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Proemio

ESTRATEGIAS DE GESTIÓN SOSTENIBLE 
Bien común en América Latina

El bien común en América Latina se enfrenta a una década crucial de progreso y transfor-
mación en la economía, la digitalización y la tecnología, tanto en el sector empresarial como en 
el público a nivel mundial. En este contexto, las Instituciones de Educación Superior desem-
peñarán un papel trascendental para lograr una transición exitosa. Es de vital importancia que 
estas instituciones inicien procesos de interpretación y análisis de sus estrategias de gestión, 
teniendo en cuenta el bien común como perspectiva fundamental.

Desde el 2020, con la expansión de la pandemia y los acontecimientos posteriores, como 
la invasión de Rusia a Ucrania, las personas, especialmente los funcionarios públicos y empre-
sarios, se han visto obligados a adaptarse a un nuevo modelo organizativo y empresarial, con 
un enfoque simplificado en el bien común, para abordar las tareas de dirección organizacional 
en el futuro.

La adopción de estrategias de gestión empresarial se ha vuelto necesaria para avanzar en 
la sociedad en la que vivimos. La diversidad inherente a la naturaleza humana implica mejorar 
y desarrollar el negocio, abarcando una amplia gama de aspectos relacionados con la toma 
de decisiones. Las personas, influenciadas por criterios impuestos por la sociedad, evalúan 
expectativas y objetivos estratégicos teniendo en cuenta género, religión, edad, cultura, origen 
económico y social, con el objetivo de mejorar la calidad de las capacidades organizativas.

Existen diversas formas de utilizar y conceptualizar las “estrategias de gestión” necesa-
rias para el éxito empresarial. Sin embargo, todas ellas implican identificar la función del sec-
tor en el que se compite, establecer metas y objetivos, y desarrollar procesos de planificación 
y evaluación que garanticen el éxito empresarial y aprovechen al máximo las oportunidades 
del mercado actual.

La definición y adopción de estrategias y políticas contables para la gestión empresarial 
y pública requerirán centrarse en el talento humano, integrar el trabajo híbrido y transformar 
digitalmente los procesos. Las organizaciones deben comprometerse con procesos financieros 
y contables digitalizados, así como sistemas de control, comprendiendo sus responsabilidades 
éticas y medioambientales junto con sus comunidades.

Es necesario adaptar las estrategias para garantizar la estabilidad a largo plazo y seguir 
siendo competitivos en un entorno laboral en constante evolución. A medida que el mundo 
avanza, los desafíos relacionados con las transformaciones climáticas son cada vez mayores. 
Los consumidores e inversionistas exigen a las organizaciones parámetros medioambientales, 
éticos y sociales adecuados, y priorizan factores como el impacto ecológico y la sostenibilidad 
al elegir con quién hacer negocios. Esto implica que los responsables de la toma de decisiones 
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deben definir estrategias de gestión sostenible y colocar en el centro de los mismos procesos 
sociales, ambientales y de gobernanza.

Con el propósito de orientar a empresarios y funcionarios públicos hacia la sistematiza-
ción y planificación bajo un enfoque ético y del bien común, se presenta esta obra científica 
que aborda las estrategias de gestión sostenible. El objetivo es lograr transformaciones en 
América Latina y fortalecer los lazos de cooperación y vinculación entre las universidades lati-
noamericanas. Agradecemos a cada autor por la confianza depositada en nuestra alma mater, 
la Universidad del Zulia.

Dra. Yorberth Yannedy Montes De Oca Rojas.  
Directora del Centro de Estudios de la Empresa. 

Facultad de Ciencias Económicas y Sociales.  
Universidad del Zulia. Maracaibo. Venezuela  

https://orcid.org/0000-0003-0457-3132
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Introducción

Con el paso del tiempo, la investigación se ha consolidado como un proceso central en 
el ámbito organizacional, especialmente en el sector educativo. A partir de ella, emergen co-
nocimientos que alimentan la ciencia y contribuyen al progreso de nuestra comprensión del 
mundo. En este contexto, surge a raíz del I Congreso Internacional de Ciencia, Tecnología y 
Humanidades, “Investigación e innovación. Hacia una universidad sostenible”, esta obra lite-
raria, titulada Estrategias de gestión sostenible. Bien común en América Latina.

Se compilan veinticuatro trabajos que desde enfoques teórico-práctico explican, analizan 
y reflexionan sobre ética, comercio y mercadeo, gestión del talento humano, emprendimiento, 
gestión contable, presupuestaria y de auditoría, eco-innovación; precisando también temáti-
cas de gran interés en el campo educativo, como las competencias educativas, tecnología de 
la enseñanza, alfabetización, educación a distancia, calidad educativa, modelos de evaluación, 
tecnología digital, vinculación universitaria. Todos estos abordados desde la realidad de países 
como Perú, México, Ecuador y Venezuela que trabajan por mayores niveles de sostenibilidad. 
Es necesario transformar e innovar en los procesos y actividades para lograr mayores niveles 
de competitividad y desarrollo.

En el libro que se presenta, los trabajos se organizan por secciones estructuradas de la 
siguiente forma:

a. Sección I: Estrategias de gestión empresarial, en la que participan autores de la Uni-
versidad Técnica Luis Vargas Torres, Esmeraldas-Ecuador, Universidad Autónoma de 
Ciudad Juárez- México; Universidad Autónoma de Baja California, México, Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza Perú y la Universidad del Zulia-Venezuela;

b. Sección II: Estrategias políticas y contables para la gestión pública, la cual proyecta tra-
bajos de autores de la Universidad Autónoma de Tamaulipas-México y de la Universidad 
Técnica Luis Vargas Torres, Esmeraldas-Ecuador;

c. Sección III: Estrategias de gestión en las instituciones de Educación Superior con au-
tores procedentes de la Universidad de Guadalajara-México, Universidad Autónoma de 
Tamaulipas-México; Universidad Técnica Luis Vargas Torres, Esmeraldas-Ecuador y de 
la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza Perú.
Cada sección muestra contribuciones intelectuales de autores de reconocida trayectoria, 

necesarias para comprender y explicar desde la experiencia de diferentes países hispanopar-
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Introducción

Desde que inició la medida de confinamiento como medida preventiva ante el Covid-19 
ha obligado a muchas empresas a nivel mundial a reinventarse, buscando nuevas alternativas 
para seguir activos en el mundo de los negocios, donde el marketing digital se ha visto como 
una estrategia efectiva para que las pymes puedan llegar a sus clientes en entornos de incer-
tidumbre. En la actualidad, ya es casi imposible que ningún negocio funcione sin utilizar el 
comercio electrónico con sus clientes y proveedores, en otras palabras, las empresas deben 
adaptar sus operaciones a la era digital, mejorando lo que en esta investigación se denominará 
sus capacidades dinámicas de gestión.

Las capacidades dinámicas de una gestión empresarial, se relacionan con actividades de 
los niveles superiores que vinculan la capacidad directiva para identificar oportunidades y 
gestionar amenazas; sabiendo administrar sus activos especializados en la satisfacción de las 
necesidades cada vez más exigentes y cambiantes de sus clientes, adaptando la organización 
al entorno (Teece, 2007; Apaydin, 2011). Por lo tanto, las empresas requieren desarrollar ca-
pacidades que les permitan identificar oportunamente las condiciones del entorno interno y 
externo (FODA), para aplicarlas al nuevo diseño del marketing o marketing proactivo para 
poder responder a las exigencias cambiantes de la sociedad y mantenerse competitivos y a la 
vanguardia en el mercado.

Donde, las redes sociales digitales se han convertido en el fenómeno más influyente en 
la comunicación en las últimas décadas (Kaplan y Haenlein, 2010). Estas redes han facilitado 
la interconexión de la sociedad en diferentes territorios, permitiendo fomentar la confian-
za entre los usuario, ofreciendo a las personas, nuevas maneras de construir relaciones para 
compartir información y participar en diferentes movimientos sociales utilizando como herra-
mienta el Internet.
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cid.org/0000-0002-9527-5941
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https://orcid.org/0000-0001-9876-0873
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Algunos directivos de marketing buscan crear valor a través de las redes de relaciones 
sociales. Donde hoy en día, las redes sociales digitales son consideradas muy importantes para 
los individuos como para las empresas. Esta herramienta virtual permite mantener la comu-
nicación entre todos los involucrados del proceso productivo y de servicio de las empresas, así 
como la formación de nuevas conexiones entre los usuarios de las redes, clientes actuales y 
potenciales (Boyd y Ellison, 2007).

Es así como el modelo conceptual sobre el marketing propuesto por Mesa et al. (2013), 
incluye las capacidades organizativas de énfasis estratégico en marketing, siendo éstas: la 
orientación al mercado, la orientación emprendedora y el desempeño empresarial como ante-
cedentes del marketing proactivo.

El mencionado modelo sobre el marketing proactivo, es el que será analizado en la pre-
sente investigación como estrategia empresarial, considerando las capacidades dinámicas 
orientación al mercado, la orientación emprendedora y desempeño empresarial, a fin de de-
mostrar las ventajas de este modelo, en base a estudios previos, recopilando información de 
fuentes secundarias compuestas por artículos arbitrados publicados en revistas de impacto 
que servirán de base para evidenciar los resultados exitosos de las empresas que han llevado 
a cabo el marketing proactivo, sirviendo de base para otras empresas que deseen mejorar su 
posición financiera del mercado en temporadas de crisis.

2. Fundamentos teóricos

2.1 Las redes sociales en el marketing

El auge que han tenido durante los últimos años las diferentes redes sociales digitales, 
ha cambiado la manera cómo se comunican las personas, utilizando el internet como herra-
mienta para establecer dicha comunicación. Las empresas, conscientes de que sus clientes son 
usuarios activos de dichas redes, han incluido en sus planes de marketing, establecer relacio-
nes comerciales y publicitarias directas mediante las diferentes redes sociales, con lo cual han 
sumado mayor cantidad de clientes (Katona et al., 2011).

Aunado a lo anterior, las empresas, viendo el crecimiento de la actividad de interconexión 
y de los tipos de redes sociales, están incluyéndolas en su estrategia de marketing no solo por 
el poder comunicativo sino debido al bajo costo de uso, siendo además utilizadas para la cons-
trucción y gestión de la marca y medir la reputación de las relaciones con los clientes, para 
comunicarse con sus clientes, entre otros aspectos.

Por lo anterior, se ha visto el surgimiento del marketing digital, según Andrade (2016), 
de una nueva sociedad caracterizada por una realidad fundamentada en lo virtual, mezclando 
lo analógico con lo digital, pudiendo estar conectado con sus familiares, amigos y equipo de 
trabajo en todo momento y desde cualquier parte del mundo, solo usando el internet como 
canal comunicativo. En esta nueva realidad surge y se desarrolla el llamado marketing digital, 
el cual no solo se basa en el uso de la tecnología, sino que considera los cambios de actitud, 
comportamiento, gustos y preferencias de los consumidores, quienes se incentivan al consu-
mo por el uso de las tecnologías novedosas a su disposición.

Además, otra de las ventajas que ofrecen las redes sociales es que permiten abordar de 
forma más eficaz, directa y rápida a los clientes actuales y potenciales por un costo relativa-
mente bajo, (Kaplan y Haenlein, 2010). A lo cual agrega Andrade (2016), el internet y las redes 
sociales se pueden considerar “la herramienta perfecta para eliminar las distancias, al permitir 
que la información contenida en la red sea compartida por cualquier persona en cualquier 
parte del mundo” (p. 62), mediante las diferentes herramientas digitales tales como: páginas 
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web, aplicaciones para teléfonos móviles, foros virtuales, redes sociales, correo electrónico, 
entre otras.

A modo de reflexión, se ha podido notar como el auge que han tenido las redes sociales en 
la sociedad ha influenciado la manera de llevar a cabo las actividades cotidianas tanto del ser 
humano como de las empresas, en este sentido, a fin de lograr captar mayor nicho de mercado 
y adaptarse a los nuevos estilos de vida de sus clientes, los departamentos de marketing han 
incorporado a sus herramientas publicitarias estrategias digitales para ser transmitidas por 
las redes sociales y páginas web más visitadas por sus usuarios, dado que a la vez disminuye 
los gastos para la empresa.

2.2 Marketing en tiempos de crisis

El marketing es una función administrativa estratégica que permite mantener un vínculo 
importante entre cliente y los diferentes procesos de la empresa (Day, 1994). Esta conexión 
entre la empresa y el cliente resulta aún de mayor relevancia en periodos de crisis o incerti-
dumbres, pues es ahí donde los comportamientos de compra, preferencias y hábitos de consu-
mo están sujetos a sus propias percepciones, haciendo que las estrategias de marketing deban 
ser ajustadas a estas situaciones (Ang et al., 2000; Ang, 2001).

Bajo los planteamientos anteriores, resulta indispensable considerar que el marketing 
siempre se ha visto como un gasto en las empresas, pues sus resultados son casi inmedibles y 
tienden a evidenciarse en el largo plazo (Webster et al., 2005; Clark et al., 2006). De ahí, que el 
presupuesto que se destina a este departamento esté siempre sometido a fuertes ajustes, espe-
cialmente, en momentos de crisis. Sin embargo, es en estos períodos en los que las actividades 
de marketing resultan más necesarias para mantener el contacto directo entre los clientes y la 
empresa (Grossberg, 2009).

Asimismo, lo resaltan Mesa et al. (2013), la función de marketing antes mencionada, con-
tribuye a determinar el desempeño financiero y de relaciones con los clientes de la empresa, 
así como identificar las necesidades y viabilidad de introducir nuevos productos en el mercado 
o cambiar las presentaciones de los existentes, de esto se deriva el carácter proactivo del mar-
keting. Por lo cual, las empresas con un mejor desarrollo estratégico en marketing están en 
mejor posición para fortalecer su desempeño durante la crisis.

De esta forma, según Mesa et al. (2013), la acción de marketing proactivo fundamentada 
en la percepción de los comportamientos internos y externos de la empresa en temporadas 
de crisis como una oportunidad, es lo que se denomina una capacidad dinámica. Aunque, si-
guiendo a los autores Srinivasan et al. (2005), para que una empresa pueda implementar con 
éxito una estrategia de marketing proactivo durante periodos de recesión, debe contar con los 
recursos y capacidades apropiados, pues no todos los directivos cuentan con las habilidades 
proactivas para ello.

A modo de reflexión, el vínculo que se crea entre la empresa y el cliente mediante el mar-
keting, resulta de gran relevancia en periodos de crisis o incertidumbres, dado que producto 
de esa situación los consumidores cambian sus patrones de consumo y preferencias, dejándo-
se guiar por sus propias expectativas futuras y muchas veces actúan por prevención que por 
necesidad del producto, aunado a periodos como los que se viven hoy día producto del Co-
vid-19, las estrategias de marketing debieron ser ajustadas a estas situación de confinamiento, 
ofreciendo servicios de atención al cliente, compra y pagos virtuales, así como deliverys para 
seguir satisfaciendo al consumidor y la empresa pueda seguir operando, esto es lo que se de-
nomina una capacidad dinámica, de la cual se deriva el carácter proactivo del marketing, que 
será analizado a continuación.
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2.3 Las capacidades dinámicas del marketing proactivo

Las capacidades dinámicas son definidas como aquellas habilidades que permiten modi-
ficar, adaptar o crear capacidades cambiantes para lograr que una empresa pueda subsistir en 
el mercado (Winter, 2003), donde, la orientación al mercado (OM) y la orientación emprende-
dora (OE) representan dos de las capacidades dinámicas que pueden ser utilizadas para pro-
teger y apalancar los activos intangibles de la empresa buscando con ello conseguir mejores 
resultados a largo plazo (Teece, 2007).

Específicamente, en relación a la orientación al mercado como capacidad dinámica, se 
puede decir que ésta posibilita a las empresas integrar, construir y reconfigurar las competen-
cias, adecuándolas a los cambios del mercado y exigencias de los consumidores (Teece et al., 
1997), logrando así un impacto positivo en el desempeño financiero de las empresas y en sus 
mejoras a los productos o promoción de nuevos productos.

Por su parte, Narver y Slater (1990), definen la orientación al mercado como la cultura 
de la organización que de forma eficiente y efectiva permite estructurar los comportamientos 
necesarios para la creación de valor de la empresa y de los productos o servicios adquiridos 
por los compradores, logrando con esta capacidad conseguir un desempeño superior para la 
organización, fundamentado en tres elementos importantes: la orientación al cliente, la orien-
tación al competidor y la coordinación interfuncional.

Una eficiente orientación al mercado se caracteriza por la disponibilidad para ofrecer un 
valor superior del producto o servicio ofrecido, así como un alto grado de interacción con los 
clientes y la competencia (Slater y Narver, 1994), además involucra una óptima capacidad de 
aprendizaje sobre las expectativas y necesidades de los consumidores, permitiendo un mejor 
desempeño en el largo plazo, especialmente en momentos en los que las preferencias de los 
clientes cambian rápidamente (Kumar et al., 2011). En síntesis, la crisis requiere de un progra-
ma de marketing agresivo y bien elaborado para contrarrestar los impactos negativos propios 
de los tiempos de crisis (Piercy et al., 2010).

Por otra parte, la orientación emprendedora (OE), representa otra de las capacidades 
dinámicas, la cual, determina la forma cómo las empresas pueden identificar nuevas opor-
tunidades, prever los riesgos y responder a los cambios del entorno para lograr con éxito sus 
objetivos. Esta capacidad se encuentra asociada con la dirección estratégica de la empresa y 
relacionada con la innovación en producto o proceso, la propensión al riesgo y la proactividad 
(Lumpkin y Dess, 1996).

Por otro lado, Lumpkin y Dess (1996), definen la orientación emprendedora como los mé-
todos, prácticas y estilos que utilizan los ejecutivos empresariales para la toma de decisiones re-
lacionadas al emprendimiento e innovación, incluyendo procesos como la experimentación con 
nuevas tecnologías, la aptitud para aprovechar nuevas oportunidades en el mercado y sobre el 
producto, además de evitar la resistencia para emprender nuevas experiencias más arriesgadas.

En tiempos de incertidumbre, de crisis o turbulencias, es donde se precisan las capacida-
des de innovación, es decir, se requiere de proactividad, creatividad, capacidad para anticipar-
se y actuar ante los cambios del entorno para generar una ventaja competitiva (Covin y Slevin, 
1989). Ahora bien, aquellas empresas que invierten en una mayor orientación emprendedora, 
pueden lograr mantener e incluso mejorar su desempeño en situaciones de crisis, dada su 
capacidad de reacción ante los constantes cambios que tienen lugar en el entorno, donde la 
incertidumbre y la turbulencia del mercado son altas.

Según Kunc y Bhandari (2011), estas empresas que perciben las crisis como oportunida-
des para invertir, innovar y expandirse hacia nuevos mercados ganando una ventaja compe-
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titiva durante estos períodos, son las que desarrollan su capacidad dinámica y proactiva, co-
nocida como orientación emprendedora. La proactividad es una característica que se origina 
como respuesta para el aprovechamiento de las oportunidades con perspectiva de futuro, en 
otras palabras, es una característica desarrollada por los líderes de mercado para actuar en 
previsión de la demanda futura y las variaciones del entorno (Lumpkin y Dess, 2001). Esta 
ventaja competitiva es el objetivo principal de una estrategia de marketing (Slater y Olson, 
2000; El-Ansary, 2006), por lo tanto, una respuesta de marketing proactivo en tiempos de 
crisis puede proporcionar una ventaja competitiva.

A lo anterior, Srinivasan et al. (2005), plantean que las empresas que basan su desempe-
ño en el marketing proactivo, se hacen diferentes a las demás por asumir estrategias integrati-
vas en dos fases: 1) la percepción de la crisis como una oportunidad y 2) la respuesta ofensiva 
de marketing. A lo cual, añaden Tellis y Tellis (2009) y Köksal y Özgül (2007), que el marke-
ting proactivo significa rediseñar las actividades de marketing como una estrategia de posicio-
namiento en el mercado, buscando la captación de nuevos clientes y retener a los existentes.

Resultados

Las empresas que utilizan a las tecnologías de información y comunicación, basadas en 
el Internet, como medio para promocionar sus productos y servicios. El uso de la tecnología 
y las redes sociales han cambiado el estilo de vida de las personas en relación a la consulta de 
precio, disponibilidad e inmediatez de información sobre las demandas que se tengan. Esta 
situación se ha hecho más común a raíz de la presencia de una pandemia a nivel mundial pro-
ducida por el Covid-19, que ha casi que obligado al uso de las TIC en las actividades cotidianas 
del ser humano.

Asimismo, se ha podido observar que la aplicación tecnológica más utilizada a nivel mun-
dial, es la del software como servicio, basado en ofrecer respuestas a los clientes mediante el 
correo electrónico, las videoconferencias, la gestión de relaciones con los clientes, la planifi-
cación de recursos, la automatización de los flujos de trabajo y la seguridad; aunado a ello, se 
facilitan las transacciones mediante el comercio electrónico, especialmente usados en países 
desarrollados quienes operan mediante tecnología robótica y mensajería, ampliando así los 
canales de interacción con los clientes. Por estos motivos, ya para el año 2019, “los usos del 
software como servicio constituían casi el 50% del mercado de la nube en América Latina y el 
Caribe, seguido por usos de infraestructura como servicio, con el 46%, y el 4,3% de plataforma 
como servicio (Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL, 2021: 24).

A su vez, se ha considerado el concepto de marketing proactivo como estrategia public-
itaria, evidenciando que las empresas exitosas han visto la crisis como una oportunidad y la 
han sabido aprovechan con potenciales cursos de acción y actividades de marketing logrando 
ventajas competitivas para sobrevivir a los tiempos de incertidumbre, inestabilidad financiera 
y salir fortalecidas de ese entorno.

La necesidad que las marcas empresariales sean promocionadas en las diferentes plata-
formas virtuales, especialmente en las APP de los smartphones y tablets, que son los dispos-
itivos más usados en la actualidad, desde los más jóvenes hasta los adultos de edad avanza-
da. Estos mercados están experimentando un incremento sostenido tanto en sus plataformas 
como en sus usuarios, a lo cual, no escapan las herramientas publicitarias disponibles para las 
empresas en el ámbito online.

Específicamente, en un estudio realizado por Londoño, Mora y Valencia (2018), se evi-
denció en una encuesta realizada a quienes sí han usado marketing digital, que con un 33% de 



 Marketing proactivo: una estrategia empresarial 
22 Castillo Cabeza, Lara Andrade, Vera Estupiñán, Tejada Valdez

aceptación la red social más empleada para realizar las compras es la de páginas web, siendo 
esta una página específica del/los producto/s que se adquieran, seguida del Facebook con un 
31%, luego se encontró el Instagram con un 26%, siguiéndole con un nivel muy bajo corre-
spondiente al 4% el Twitter, así como los blogs u otras redes como WhatsApp

A esto agrega Castrejon (2016), que América Latina se encuentra en su mayoría poblada 
por jóvenes de edades comprendidas entre los 15 y 34 años, representando esta población más 
del 50% de todos los usuarios de los dispositivos móviles y plataformas virtuales. Asimismo, 
en el diagrama 1 se puede apreciar el crecimiento que ha tenido en América Latina y El Caribe, 
el uso del internet a través de la banda móvil, en comparación con la banda fija:

Diagrama 1. 
América Latina y el Caribe: suscripciones a banda ancha fija y a banda móvil, 2010-2019

Fuente: Tomado de CEPAL (2021), en base a datos del Observatorio Regional de Banda Ancha 
(ORBA).

Las empresas que han asumido una o las dos capacidades dinámicas del modelo de mar-
keting proactivo expuesto en este trabajo, logran anticiparse a las temporadas de crisis haci-
endo los ajustes internos, además de identificar, aprovechar las oportunidades del entorno y 
prever riesgos para asumirlos con éxito (Pearce y Michael, 1997).

Ahora bien, en el modelo conceptual expuesto por Mesa et al. (2013), que vincula el as-
pecto estratégico en el marketing, la orientación al mercado y la orientación emprendedora 
con el marketing proactivo y a su vez, con el desempeño de la empresa, se probó empíricamen-
te usando un modelo de ecuaciones estructurales, tres hallazgos clave, los cuales se muestran 
a continuación:

a. Las empresas con un marketing proactivo no tienen que esperar a que pase la crisis para 
ver los resultados de sus estrategias y acciones de marketing, evidenciándose un fuerte 
efecto directo en el desempeño;

b. Las empresas que comprenden el potencial impacto estratégico de marketing tienden a 
interesarse más por mantener la inversión en marketing durante las crisis, lo cual lleva 
a un mejor entendimiento no sólo de las oportunidades presentadas por estos períodos, 
sino también de la importancia de un enfoque de marketing estratégico –apoyado en ac-
tividades tácticas apropiadas– para lograr beneficios a largo plazo en la empresa (O’Mal-
ley et al., 2011).
Para lograr una respuesta proactiva de marketing se requiere disponer, en su orden, de 

capacidades como el énfasis estratégico en marketing, una orientación al mercado y una ori-
entación emprendedora, todo ello con la habilidad para adaptarse a las circunstancias cambi-
antes del entorno.
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Conclusiones

Por lo antes expuesto, el marketing digital, está revolucionando el mundo del mercadeo 
y la forma en que se hacen negocios influenciado por el avance de internet, donde en la actua-
lidad cualquier compañía que quiera sobrevivir en el mercado competitivo, tiene que recurrir 
a estas nuevas herramientas para facilitar su gestión. Donde, la importancia del empleo del 
marketing digital para las empresas, radica en que el consumidor no solo se puede informar 
sobre sus requerimientos, puede decidir y comprar a través de diferentes canales o medios 
virtuales, que se convierten en agentes de relación entre productores y compradores.

En los tiempos actuales, y más aún con la presencia de la situación pandémica producto 
del Virus covid-19 que afecta todas las actividades comerciales, educativas, de servicio, entre 
otras a nivel mundial, las empresas han tenido que evolucionar e incorporar a sus gestiones 
los sistemas digitales para continuar sus operaciones y mantener contacto directo con sus cli-
entes. Dando paso a lo que se denomina marketing proactivo.

A modo de reflexión, un marketing proactivo beneficia el comportamiento repetitivo in-
centiva las innovaciones, emprendimientos, ayudando a mantener una ventaja competitiva 
y aumentar el valor de la empresa en tiempos de crisis aprovechando las oportunidades del 
entorno, adaptándose a las nuevas exigencias de los clientes y capturando más nicho de mer-
cado. En definitiva, la vinculación entre el marketing proactivo y el desempeño de la empresa, 
confirma que la inversión en marketing estratégico representa la mejor respuesta para las 
empresas en crisis.

Por lo cual, en los tiempos de Covid-19 el marketing proactivo ha sido adoptado por las 
empresas a nivel mundial como herramienta publicitaria y de comunicación directa, rápida y 
eficaz entre proveedores-empresarios-clientes, con el fin de seguir desarrollando sus funcio-
nes y operaciones del llamado confinamiento o restricción de las actividades con presencia 
física en las instalaciones empresariales y de locales comerciales.
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Introducción

Los países a nivel mundial apuestan a que los emprendimientos de cierta manera dina-
mizan la economía, fomentando el incremento de empleo y el crecimiento económico. Para la 
revista Espacio: “Ecuador es el país con mayor nivel de emprendimientos creados en América 
Latina de acuerdo con el Global Entrepreneurship Monitor” (2018).

La participación de los gobiernos de turno en el Ecuador a lo largo del tiempo ha sido 
enfocada en motivar el desarrollo de actividades de emprendimiento, apoyando su creación y 
regulación con normativas; y de esa manera permitir desarrollar actividades de comercio, pro-
ductos y servicios que se venden en el mercado local y provincial, con la finalidad de obtener 
ingresos que muevan el circulante de dinero y fortalezcan la economía.

Por lo tanto, en el siguiente trabajo de investigación es el producto de un análisis de los 
resultados de la primera fase del proyecto de vinculación de la Universidad Técnica Luis Var-
gas Torres de Esmeraldas, titulado “Fomento Innovador de Modelos Empresariales y Gestión 
de la Calidad a Emprendimientos y Mipymes en el Entorno Comercial, Económico, Social, 
Ambiental y Tecnológico de la Provincia De Esmeraldas” y de un equipo de trabajo integrado 
por Docentes investigadores que buscan conocer la gestión del emprendimiento en las peque-
ñas y medianas empresas en la ciudad de Esmeraldas-Ecuador, con la finalidad de determinar 
cómo se está manejando y cómo se direccionan hacia los consumidores para satisfacer las 
necesidades.

Con el propósito, de que los emprendedores obtengan la rentabilidad esperada, conti-
nuidad y sostenibilidad con el pasar de los años. Teniendo en cuenta la competitividad y el 
liderazgo que las MiPymes deben tener, sin olvidar el punto clave contemporáneo de la inno-
vación y las herramientas tecnológicas para poder subsistir en el mercado.
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1. Gestión y emprendimiento: un reto para las pequeñas y medianas 
    empresas

En la década de los 60 los industriales de Detroit no vieron la amenaza japonesa pues 
disponían de ventajas competitivas irrebatibles y la creencia de ver en los productos japoneses 
artículos baratos de mala calidad” (García, 2013). Cabe resaltar que las industrias automotri-
ces deberían estar atenta a las propuestas y movimientos de sus competidores para presentar 
productos de mejor calidad.

Por otra parte, para García (2013), “la gestión de calidad, en la actualidad, debe con-
sistir en desarrollar, diseñar, producir y asistir en servicio, un producto de calidad, lo más 
económico posible, lo mejor terminado posible, lo más útil posible y siempre satisfaciendo la 
demanda y expectativas del consumidor final” (p. 28). Es importante resaltar que la gestión 
debe direccionarse hacia los consumidores para satisfacer sus necesidades con la finalidad de 
obtener rentabilidad, continuidad y sostenibilidad para las pequeñas y medianas empresas en 
el mundo de los negocios.

Según Varela (2008), “sin dudas, la gestión de las empresas están sometidas a cambios 
profundos por la gran dinámica que ha tenido el entorno en el cual se mueven” (p. 446). Todo 
empresario debe tener en cuenta para poder adecuar su gestión mantener la sostenibilidad 
que toda empresa requiere; debe de prevalecer el liderazgo directivo para direccionar la com-
petitividad en la utilización de las nuevas propuestas tecnológicas en la promoción de sus 
productos al mercado.

Como mencionan Uribe Macías y Reinoso Lastra (2013), “el emprendimiento como un 
conjunto de competencias, que parte de la actitud de la persona, para captar oportunidades de 
su entorno, lo cual requiere un pensamiento sistémico, convertirlas en ideas innovadoras con 
base en su creatividad y generar proyectos productivos en diferentes campos, para beneficio 
propio y de su entorno” (p. 14). Se puede considerar que el ser humano está presto para captar 
las oportunidades que el mundo le brinda o lo obliga por la necesidad vivida o experimentada 
en convertirse en un emprendedor con propuestas innovadoras que responden a una necesi-
dad del consumidor.

Según Moreno et al. (2021), “los recursos tanto económicos como culturales, a modo de 
nivel de estudio y conocimiento, son factores determinantes en el enfoque que posee un cliente 
ante sus emprendimientos ya que el perfil del emprendedor está configurado por sus recursos 
y de ellos depende el nivel de riesgo que está dispuesto a tomar” (p. 898). En relación con lo 
mencionado, la parte económica güega un papel importante en la inversión que genera un em-
prendimiento al momento de constituirlo, lo cual es un reto para el emprendedor al momento 
de asumir estos riesgos.

2. Metodología

El presente trabajo se enfoca en la revisión de diferentes fuentes de investigación con 
el objetivo de encontrar posibles elementos no tratados y exigidos. El método utilizado en la 
elaboración de este artículo de investigación es cuantitativa y cualitativa con un método de-
ductivo, es así que para Francisco Leiva (2001), “el método deductivo es un proceso sintético- 
analítico; donde se presenta conceptos, principios, definiciones, leyes o normas generales de 
las cuales se extraen conclusiones”. A su vez, se utilizará un enfoque de investigación de tipo 
exploratoria, cualitativa y descriptiva; el carácter exploratorio, se da en el manifiesto del aná-
lisis y síntesis de las fuentes consultadas, con el objetivo de conocer la información contextual 
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acerca de la temática. El cualitativo, en el análisis lógico para la comprensión de los aportes 
de diversos autores, en sus perspectivas respecto a los temas tratados, en función de extraer 
aquellos elementos de casos exitosos y en lo cuantitativo la aplicación de 5.763 encuestas apli-
cada a los emprendedores de las pequeñas y medianas empresas del cantón y provincia de 
Esmeraldas.

3. Resultados

3.1 Innovación visión empresarial hacia la sostenibilidad de las pequeñas 
       y medianas empresas de la ciudad de Esmeraldas

En el Ecuador, de acuerdo con la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, una 
política pública (PP) como “las Agendas Sectoriales, elaboradas por los Ministerios Coordi-
nadores en conjunto con sus entidades coordinadas, contienen la visión de desarrollo para 
el área de su competencia, determinan las directrices de política intersectorial para las enti-
dades coordinadas y presentan el conjunto de acciones de la gestión pública en dicha área” 
(SENPLADES, 2011). Para que las pequeñas y medianas empresas logren el éxito se debe apli-
car las directrices de la política intersectorial para las entidades para que desde el territorio 
pueda continuar activándose la economía del país.

Según Fernández (2013), la innovación organizacional “modifica los modelos tradicio-
nales de organización de las instituciones y sus relaciones con el exterior, y que transforma 
globalmente los sistemas económicos” (p. 13). Es necesario reconocer los cambios que actual-
mente se dan en la economía frente a la actividad productiva y de servicio que se genera en 
nuestros países por ello es necesario fomentar la participación de las empresas, para que com-
partan sus conocimientos adquiridos con los emprendedores que desarrollan sus actividades 
en las pequeñas y medianas empresas.

Indica García (2013) que “en el mundo industrial, se ha procedido a introducir innovacio-
nes tecnológicas y organizativas, dirigidas a la reducción del tamaño de las unidades produc-
tivas, a la disminución del verticalismo en la gestión y a la búsqueda de la participación de los 
trabajadores en la toma de determinadas decisiones, a la desconcentración y descentralización 
de la producción y a la subcontratación de partes en el proceso productivo” (p. 15). De allí que 
la innovación requiere de la participación de todo el equipo de trabajo para adentrarse en las 
nuevas propuestas tecnológicas para llegar al consumidor y lograr mayor rentabilidad.

García y Martínez (2009), sobre las barreras a la innovación, dicen que “a pesar de que 
existe un número importante de estudios que analizan la gestión de la innovación en las em-
presas, las organizaciones continúan teniendo problemas para innovar de forma eficiente”. 
Sin embargo, se puede deducir que una tarea importante para el desarrollo de políticas pú-
blicas eficientes en el campo tecnológico es la eliminación de aquellas barreras que dificultan 
y perjudican la implementación de un carácter innovador en la PYME. Las políticas públicas 
aplicadas al sector empresarial deben ser direccionadas a la innovación con carácter tecno-
lógico.

3.2 Herramientas tecnológicas y su aporte en el crecimiento de los negocios

Hoy en día, el uso de herramientas tecnológicas para la administración o gestión de los 
recursos se ha convertido en una necesidad fundamental en el contexto de la globalización, por 
lo cual los emprendedores a nivel mundial han optado por emplear instrumentos tecnológicos 
dentro de sus negocios. En el Ecuador, tanto las Pymes o Mipymes han implementado varias 
herramientas tecnológicas en sus oficinas, con la finalidad que sus empleados auxiliados por 
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estas herramientas puedan desempeñar sus labores de una forma más eficiente y eficaz, tanto 
en el marco administrativo como operacional (Dini et al., 2021)

Paletta & Dias Vieira (2008) manifiestan que las herramientas tecnológicas forman parte 
del amplio menú que comprenden las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC), 
las mismas que constituyen una fuente para el fomento de la innovación en los servicios, el 
incremento de la eficiencia en la producción, la administración de los costos y la gestión ade-
cuada de los procesos de inventario (p. 80-94).

Generalmente, la implementación de las herramientas tecnológicas entre las Pymes no 
es percibida como un costo, sino más bien como una inversión, que sumada a la innovación 
permite alcanzar los altos niveles de competitividad que exige el mercado actual. Por lo que, 
la carencia de instrumentos tecnológicos representa un limitante para la competitividad y el 
crecimiento de la empresa (Casalet, 2018).

Algunos de los principales aportes de la tecnología para el crecimiento de los negocios 
son: reducción de los costos medios de transacción, expansión del negocio, reducción de in-
ventarios, impedir pérdidas de mercado, progresos en la estrategia, sin dejar de lado otros 
beneficios intangibles (Adenauer, 2021). En el contexto global, las principales herramientas 
tecnológicas empleadas para el crecimiento de los negocios o empresas son:

Redes sociales: WhatsApp business, Facebook, LinkedIn, Instagram y 
YouTube

Estas herramientas se han transformado en una pieza fundamental a la hora de potenciar 
las ventas de los negocios, fortalecer las relaciones con los usuarios y mejorar la visibilidad de 
las marcas (Roque et al., 2017).

Dropbox

Herramienta tecnológica de gran utilidad al momento de enviar archivos, documentos, 
video o fotos. Esta herramienta es gratuita y las Pymes tienen a utilizarla cuando existe la ne-
cesidad de almacenar grandes cantidades de información (Roque et al., 2017).

Suite de Google

Una plataforma completa que integra correo electrónico corporativo, almacenamiento 
de dato en línea, servicio de reuniones virtuales, calendario, plantillas para presentaciones o 
informes, hojas de cálculo y más funcionalidades (Workspace, 2022).

Hootsuite

Es una herramienta tecnológica utilizada para monitorear y gestionar las redes sociales. 
Facilitan la programación de las publicaciones, el seguimiento a la interacción de los clientes y 
las actualizaciones de contenido desde un mismo panel (Martínez & Cegarra, 2014).

Google Analytics

Instrumento gratuito de Google que es empleado por las Pymes para el monitoreo del 
estado de los sitios Web. Suministra una base de datos en tiempo real a los negocios sobre el 
proceder de los consumidores dentro del sitio web: tiempo de permanencia en páginas, núme-
ro de visitas, países, unidades o dispositivos desde el cual se conectan, entre otra inquisición. 
Para las Mipymes se otorga una cuenta gratuita (Martínez & Cegarra, 2014).
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Slack

Esta TIC constituye una interfaz de gran utilidad para la comunicación entre los equipos, 
con ciertas características perfeccionadas para la optimización del trabajo colaborativo (He-
rramientas en la nube, 2022).

Wordpress

Herramienta que brinda todo lo necesario para la creación de un blog, un sitio web e 
incluso un e-comerce de buena calidad. Es un instrumento tecnológico muy sencillo e intui-
tivo de utilizar. Entrega planes gratuitos y pago con base a los requerimientos de tu negocio 
(Workspace, 2022).

CRM de Hubspot

El CRM o Customer Relationship Management es una herramienta digital que permite 
obtener toda la trazabilidad de la correspondencia con los usuarios con base a ventas (Dini et 
al., 2021). Adicionalmente, posibilita la estructuración y la ejecución de todas las campañas 
comerciales de contenido para convertir y atraer a los clientes.

Marketing por correo electrónico

En el equipamiento de herramientas de marketing de un negocio puede existir una varie-
dad de opciones, en las cuales destaca el marketing por correo electrónico. Una forma atrac-
tiva de estar en contacto con los clientes es el envío de folletos o boletines informativo con 
esbozo profesional a sus correos electrónico. Este tipo de marketing ha sido utilizado por com-
pañías de negocios conocidas, como es el caso de Mailchimp, en donde la compañía se encarga 
de enviar menos de 12 mil mensajes a través de correo electrónico por mes a menos de 2 mil 
suscriptores, permitiéndoles aprovechar el plan gratis (Dini et al., 2021).

E-comerce

La pandemia del Covid-19 provocó un cambio transcendental en la manera que los usua-
rios realizan sus compras. A la velocidad que el sol tarda en ocultarse por las noches, las perso-
nas comenzaron a comprar todo, desde los productos de primera necesidad hasta los muebles 
de forma online, alcanzando cifras record. Actualmente, los clientes tienden a comprar sus 
productos vía online, apostando por una experiencia más fácil y rápida. Una de las plataformas 
más acreditadas en el emprendimiento a través de E-comerce es Shopify (Adenauer, 2021).

4. Fomento de modelos de gestión económicos y financieros como 
     rentabilidad en las pequeñas y medianas empresas

En el Ecuador la Ley de Fomento Productivo es el instrumento que permitirá promover el 
emprendimiento y el fomento productivo de las, pequeñas y medianas empresas, de la econo-
mía popular y solidaria, ya que el artículo 12 de la ley manifiesta lo siguiente (Ley de Fomento 
Productivo, 2018):

Art 10. Objeto del sistema. El sistema tiene por objeto la coordinación interinstitucional y 
consulta para la ejecución de políticas, planes, programas, instrumentos y servicios a nivel 
nacional, departamental, municipal y sectorial para el fomento y desarrollo de las MYPIME, 
buscando su competitividad, asociatividad y encadenamiento productivo, así como el acceso 
a los mercados nacionales e internacionales. (p. 10)
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La Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera establecerá los montos míni-
mos destinados para las operaciones con tasas de interés preferenciales que BANECUADOR 
colocará al sector productivo de las pequeñas y medianas empresas, correspondientes a las 
provincias fronterizas calificadas como deprimidas, en los términos y plazos previstos en el 
Reglamento de esta Ley.

Se puede argumentar acorde las definiciones anteriores que la gestión financiera es ad-
ministrar adecuadamente los recursos con que cuenta una empresa, de esta manera se podrá 
llevar un control idóneo de los ingresos y gastos de la empresa para el logro de los objetivos. 
La gestión financiera permite manejar los recursos económicos y financieros, basándose en 
los requerimientos de la organización, lo cual, conllevará a maximizar la ganancia y con ello el 
cumplimiento de las expectativas de la empresa.

Acorde con la información obtenida del modelo de gestión financiera, se puede decir que, 
permite gestionar adecuadamente la situación económica y financiera mediante diagnósticos 
y predicciones que permita mantener información actualizada para la toma de decisiones a fin 
de dotar recursos suficientes para las áreas operativas de la empresa.

El propósito de modelo de gestión financiera es realizar actividades tendientes al análisis 
y planeación financiera, decisiones de inversión con la finalidad de incrementar ganancias de 
los propietarios de la empresa.

Fierro (2011) explica que entre los propósitos más importantes de un modelo de gestión, 
se destacan los siguientes: a. Presentar e interpretar la información financiera. b. Manejar co-
rrectamente los fondos y recursos financieros. c. Minimizar la incertidumbre de la inversión. 
d. Administrar el capital de trabajo, las inversiones y los resultados. e. Mejorar los márgenes 
de rentabilidad. Por otro lado, el propósito del modelo de gestión financiera es de mantener 
una información actualizada tanto económica como financiera a fin de mitigar los riesgos que 
se presenten en una empresa (p. 1).

Dentro de los resultados de las encuestas realizadas en la primera fase del proyecto de 
vinculación de la Universidad Técnica Luis Vargas Torres de Esmeraldas titulado “Fomento 
Innovador de Modelos Empresariales y Gestión de la Calidad a Emprendimientos y Mipymes 
en el Entorno Comercial, Económico, Social, Ambiental y Tecnológico de la Provincia de Es-
meraldas”. Se presentan las siguientes preguntas relevantes:

Figura 1 
Conocimiento de los emprendedores de los procesos para obtener créditos

Fuente: Universidad Luis Vargas Torres (2021).
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Figura 2 
Conocimiento en la determinación de utilidades en los negocios

Fuente: Universidad Luis Vargas Torres (2021).

Conclusiones

La gestión y Emprendimientos continúa siendo un reto para las pequeñas y medianas 
empresas, en nuestro país por ello es necesario destacar con algunas conclusiones a través 
de este trabajo. La gestión de calidad de los productos que ofrecen las pequeñas y medianas 
empresas permiten lograr mayor eficiencia y rentabilidad, para satisfacer la necesidad del con-
sumidor, aportando a la nueva generación trabajos de calidad, y el dinamismo en la economía 
convirtiéndose; permitiendo que poco a poco frente a las dificultades se conviertan en oportu-
nidades en el mundo de los negocios.

La Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de 
Empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal propone un plan de estabilidad económica a largo 
plazo, así también plantea incentivos para atraer nuevas inversiones al país, tanto internas 
como externas, fomentando el empleo y dinamizando la economía.

Las pequeñas y medianas empresas en el Ecuador conciben como emprendimiento la 
oportunidad de innovar, de crear a través de proyectos productivos, por ello es necesario que 
todas las oportunidades que brindan los acuerdos multilaterales de nivel internacional, siendo 
miembros de la Organización Mundial de Comercio (OMC) desde 1996 se lo puede conside-
rar como una oportunidad para las pequeñas y medianas empresas, de lograr que nuestro 
país pertenezca al Mercado Común del Sur (MERCUSUR) que es un pilar fundamental de la 
integración de los principios de Democracia y de Desarrollo Económico, sin olvidarnos de la 
propuesta de ley de reactivación económica del país.

El escenario mundial de la pandemia del Covid-19 sacó a relucir la importancia y los enor-
mes beneficios que las herramientas tecnológicas constituyen para el desarrollo y el manteni-
miento operacional de las Pymes y Mipymes. En ese contexto, a pesar de que muchos negocios 
se vieron en la necesidad de cerrar, otros pudieron continuar operando gracias a los aportes 
de las herramientas tecnológicas como las redes sociales, correos electrónicos, aplicaciones de 
delivery, Google Analitycs, y el E-comerce, las cuales facilitaron sus procesos de gestión de los 
recursos, administración, optimización de la producción, y la atención de calidad al cliente, 
permitiéndoles estar a la vanguardia en un mercado competitivo.
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Al indicar que en el mundo industrial se ha procedido a introducir innovaciones tecno-
lógicas y organizativas es preciso resaltar que para las pequeñas y medianas empresas en la 
actualidad están direccionándose en la utilización de los medios tecnológicos para poder dar 
a conocer los productos, servicios y productividad que ofrecen, para no quedarse estancadas 
sino de tener una visión de futurista de convertirse en grandes empresas.
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Introducción

La gestión estratégica y su influencia en el concepto de calidad en la prestación de ser-
vicios, se ha convertido en las últimas décadas en uno de los factores más importantes para 
las organizaciones. Las empresas y sus propietarios, están conscientes del gran impacto que 
generan las estrategias gerenciales y más específicamente las de mercadeo en el buen funcio-
namiento de las mismas, en las diferentes actividades, así como la satisfacción del cliente, la 
lealtad y el rendimiento económico.

En esta realidad, las microempresas han presentado a lo largo del tiempo diversas dificul-
tades para adaptarse a los cambios generados por la globalización, para lo cual se han creado 
en diferentes países diversos programas para dar apoyo a estas unidades sociales.

Diferentes estudios han demostrado las debilidades de estas organizaciones sobre los 
aspectos medulares en la implementación de actividades vinculadas al mercadeo y la comer-
cialización. Todo comienza desde el mismo momento de no poder contratar a expertos para la 
investigación de mercados, hasta la imposibilidad de contratar publicidad por los altos costos 
que eso implica.

De este contexto, no escapan los microempresarios que venden comida rápida en la Pro-
vincia de Esmeraldas – Ecuador, donde muchos negocios funcionan en la informalidad y por 
su ubicación al filo de la vía por donde circula diariamente los buses de transportación interca-

1 Proyecto en el que se adscribe la investigación: Estrategias de mercadeo aplicadas por las microempresas de 
comida rápida de la provincia de Esmeraldas – Ecuador.
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nonal se ven en la obligación de atender de una manera rápida sin poder brindar una excelente 
atención o dedicación a sus clientes y un buen marketing para su negocio y producto. Dichas 
microempresas de comida rápida de la Parroquia Tachina, ofrecen sus servicios aprovechan-
do las potencialidades turísticas de la zona, aplicando de manera informal las herramientas 
gerenciales.

Todos estos aspectos han sido los motores para realizar la presente ponencia, además 
de considerar la necesidad social existente en la parroquia Tachina del Cantón Esmeraldas, 
donde nuevos emprendedores generan oportunidades de negocios viables y sostenibles con 
la venta de comidas rápidas para mejorar las condiciones de vida de todos los moradores de 
dicha parroquia.

La venta de las comidas rápidas en el sector de Tachina, por su ubicación, impide la bue-
na o excelente atención al cliente, ya que obstaculizan el tráfico a todas aquellas personas que 
van en sus vehículos y desean comprar algún tipo de comida (corviches, choclos asados con 
queso, tortillas de maíz, pescado frito, pescado asado, alitas asadas, maduro asado con queso), 
en condiciones de normalidad. En los últimos dos años, se registra además, una disminución 
de los consumidores de la zona y turistas, desde la llegada de la pandemia por Covid-19, lo que 
ha afectado la economía de las organizaciones analizadas.

El objetivo de este trabajo es analizar desde el enfoque estratégico a las microempresas 
de comida rápida ubicadas en la Provincia de Esmeraldas - Ecuador, en época de pandemia.

1. Metodología

La investigación tiene un alcance descriptivo, la misma se basa en la explicación e inter-
pretación de documentos y datos estadísticos (primarios), con aportes valiosos para el estudio.

El diseño de investigación utilizado en este trabajo, es no experimental “de campo”. 
Como instrumento se utilizó la modalidad de entrevista directa. La población del estudio está 
integrada por las microempresas de comidas rápidas, la cual se obtuvo considerando los regis-
tros aportados por el Gobierno Parroquial de Tachina. Con un muestreo no probabilístico se 
seleccionaron a 12 establecimientos de esta zona turística. La confiabilidad del cuestionario, 
considerando el coeficiente de alpha de Cronbach fue de 0,9422.

La investigación contempló el análisis a través de estadísticas descriptivas: distribución 
de frecuencias. Todo este proceso se apoyó en el análisis, sustentado en la técnica lógica de 
inducción y síntesis.

2. Fundamentos teóricos

Señalan Lamb et al. 2011, que las organizaciones deben comprender el entorno actual y 
potencial en el que se comercializarán los productos y servicios, para ello, se debe realizar un 
análisis de la situación identificando fortalezas y oportunidades, además de examinar debili-
dades y las amenazas.

De acuerdo a estos autores, en el “escaneo del entorno”, no solo se deben analizar las 
oportunidades, sino también las amenazas externas, es decir, estudiar los aspectos del entorno 
del marketing. En este mismo orden de ideas, Thompson y Strickland (2001:121), aseveran 
que “a menudo, hay ciertos factores en el ambiente externo de una compañía que plantean una 
amenaza para su rentabilidad y su posición de mercado…”

Las oportunidades de mercado son un factor importante para concretar la estrategia de 
la organización, tal como lo aseveran Thompson y Strickland (2001), los gerentes no pueden 
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adoptar la estrategia en forma precisa sin identificar primero cada oportunidad, es decir, sin 
evaluar el potencial de crecimiento, ganancias e iniciativas estratégicas. En tal sentido, en un 
sector las oportunidades pueden ser abundantes o escasas, muy atractivas hasta llegar a un 
nivel inferior en su lista de prioridades.

Con respecto a los factores internos, los gerentes se deben enfocar en los recursos orga-
nizacionales, entre ellos: costos de producción, habilidades, recursos financieros, imagen de la 
empresa o marca, capacidades de los empleados, tecnología disponible, calidad de los produc-
tos. La valoración sobre las fortalezas y debilidades dependerá del diagnóstico y análisis de la 
situación del sector.

El ambiente de una empresa está compuesto entonces, tanto por los actores como por las 
fuerzas ajenas que afectan la destreza de la gerencia de la mercadotecnia, para el desarrollo 
y mantenimiento de relaciones exitosas con los clientes meta. El ambiente de mercadotecnia 
busca las oportunidades y estudia las amenazas. Es importante señalar que las empresas exi-
tosas conocen la importancia en cuanto al entorno cambiante y las formas de adaptarse. El 
ambiente de mercadotecnia se divide en microambiente y un macroambiente (Kotler y Arm-
strong, 1998).

El microambiente consiste en las fuerzas cercanas de la empresa que afectan su habilidad 
para atender a sus clientes, la compañía, los proveedores, las empresas en el canal de merca-
dotecnia, los mercados de clientes, los competidores y los públicos. A continuación se definen 
cada una de las fuerzas que lo integran:

• La compañía al diseñar sus planes, la gerencia de mercadotecnia considera otros gru-
pos dentro de la compañía, como son: a) la alta gerencia, la cual define la misión de la 
compañía, sus objetivos, estrategias y políticas; b) finanzas, su preocupación es encon-
trar y emplear fondos para llevar a cabo el plan de mercadotecnia; c) el departamento 
de investigación y desarrollo, se enfoca en el diseño de productos seguros y atractivos; 
d) compras se dedica en obtener los suministros y materiales necesarios; e) fabricación, 
es el responsable de producir la calidad y la cantidad deseada de los productos, mientras 
que; f) el departamento de contabilidad, es el encargado de medir los ingresos y los cos-
tos para ayudar a la gerencia de mercadotecnia saber el logro de sus objetivos.

• Las empresas en el canal de mercadotecnia, las cuales cooperan creando valor, 
mediante promoción, venta y distribución de sus bienes a los compradores finales. Inclu-
yen revendedores, empresas de distribución física, agencias de servicios de mercadotec-
nia e intermediarios financieros.

• Los mercados de clientes, los cuales la compañía necesita estudiarlos, como son: 
a) los mercados del consumidor, compuesto de individuos y hogares que compran bie-
nes y servicios para su consumo personal; b) los mercados de negocios, compran bienes 
y servicios para un procesamiento adicional o para emplearlos en su proceso de pro-
ducción; c) los mercados de revendedores, compran bienes y servicios para revenderlos 
logrando una utilidad; d) los mercados del gobierno, integrados por agencias guberna-
mentales que compran bienes y servicios, con el fin de producir servicios públicos y trans-
ferir esos bienes y servicios a otros que los necesitan, y; e) los mercados internacionales, 
compuestos de compradores en otros países, incluyendo consumidores, productores, re-
vendedores y gobierno.
El concepto de mercadotecnia señala que, para obtener éxito una compañía, debe poner 
al alcance del cliente un valor y satisfacción mayores que los otorgados por los compe-
tidores. Por ende, los expertos en mercadeo no deben limitarse a adaptarse a las ne-
cesidades de los consumidores meta. Asimismo, deben obtener una ventaja estratégica 
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posicionando sus productos y servicios con las de los competidores en la mente de los 
consumidores.

• Un público es cualquier grupo que tiene un interés real o potencial en la habilidad de 
una organización para lograr sus objetivos. Los siete tipos de públicos: a) financieros, 
influyen en la habilidad de la empresa para obtener fondos: bancos, casas de inversiones 
y accionistas; b) medios, ofrecen noticias, artículos y opiniones editoriales: periódicos, 
revistas, radio y televisión; c) gobierno, la gerencia debe considerar los desarrollos guber-
namentales; d) acción ciudadana, organizaciones de consumidores, grupos ambienta-
les, minorías y otros; e) locales, residentes del vecindario y organizaciones comunitarias; 
f) general, preocupación por la actitud del público sobre sus productos, servicios y activi-
dades, dado que la imagen del público sobre la compañía afecta su decisión de compra, y; 
g) internos, incluyen a sus trabajadores, gerentes, voluntarios y a sus directores.

• Los proveedores, son un peldaño importante en el sistema general de la empresa de 
“entrega de valor” al cliente, pues, proporcionan los recursos que necesita la compañía 
para producir sus bienes y servicios.
El macroambiente de una compañía consta de fuerzas importantes que obstaculizan las 
oportunidades y representan amenazas, entre las cuales se incluyen las fuerzas demo-
gráficas, económicas, naturales, tecnológicas, políticas y culturales. A continuación se 
desarrollan cada una ellas:

• El ambiente demográfico, estudia las poblaciones humanas en términos de su volu-
men, densidad, ubicación, edad, sexo, raza, ocupación y otras estadísticas. El ambiente 
demográfico es de principal interés para los expertos en mercadeo, puesto que involucra 
a las personas y éstas integran los mercados.

• El ambiente económico, está referido a los factores que afectan el poder adquisitivo 
del consumidor y sus patrones para gastar. En los distintos países varía grandemente los 
niveles y la distribución de ingresos. Algunos países tienen economía de subsistencia, 
consumen la mayor parte de su propia producción agrícola e industrial. Esos países ofre-
cen muy pocas oportunidades de mercado. En el otro extremo están las economías in-
dustriales, que constituyen mercados muy ricos para muchos tipos de bienes diferentes.

• El ambiente natural, incluye los recursos naturales que los mercadólogos requieren 
como entradas, o que se ven afectados por las actividades de mercadeo. Las preocupacio-
nes ambientales han aumentado durante las últimas décadas, aseverando que el ambien-
te natural es el principal problema mundial que enfrentan los negocios y el público. Es 
así como en muchas ciudades de todo el mundo, la contaminación del agua y del aire ha 
llegado a niveles peligrosos; la disminución de la capa de ozono de la tierra y el resultante 
“efecto de invernadero”, un peligroso calentamiento de la tierra.
Los expertos en mercadotecnia deben estar conscientes de las siguientes tendencias so-
bre el ambiente natural: a) escasez de materia prima, en cuanto al aire y el agua se refie-
re, parecen ser recursos infinitos; b) costos creciente de la energía, los recursos no reno-
vables como petróleo, carbón y varios minerales, han creado la preocupación más seria 
para el crecimiento económico; c) contaminación creciente, la industria por lo general 
daña la calidad del ambiente natural, mediante los desperdicios químicos y nucleares. La 
preocupación por el ambiente natural ha creado el “mercadeo verde”, donde consumi-
dores han comenzado hacer negocios con empresas ecológicamente responsables, y; d) 
intervención del gobierno, varía en los distintos países en su compromiso para promover 
un ambiente puro.
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• El ambiente tecnológico, es quizás la fuerza que más resalta puesto que está mode-
lando nuestro destino en la actualidad. La tecnología ha creado maravillas tales como los 
antibióticos, los trasplantes de órganos, entre otros. Por otro lado, ha ocasionado horro-
res tales como las guerras nucleares, el gas neurotóxico y las armas semiautomáticas. Ha 
generado bendiciones dudosas como el automóvil, la televisión y las tarjetas de crédito. 
La actitud hacia la tecnología depende de lo impresionante por sus maravillas que por sus 
desaciertos. Cada nueva tecnología remplaza rápidamente a la anterior, creando nuevos 
mercados y oportunidades. El mercadólogo debe estar atento de las nuevas tendencias 
en la tecnología.

• El ambiente político, las decisiones de mercadotecnia se ven poderosamente afectadas 
por los desarrollos en el ambiente político, el cual está integrado por leyes, agencias del 
gobierno y grupos de presión que influyen en varias organizaciones e individuos en una 
sociedad determinada y los limitan. El ambiente político se caracteriza por la regulación 
comercial cada vez mayor, la fuerte exigencia de las agencias gubernamentales y el creci-
miento de grupos de interés públicos.

• El ambiente cultural, está compuesto por instituciones y otras fuerzas que afectan 
los valores, percepciones, preferencias y conductas básicas de la sociedad. Las personas 
crecen y se desarrollan dentro de una sociedad en particular la cual modela sus creencias 
y valores básicos. Asumen un punto de vista que define sus relaciones con los demás. El 
ambiente cultural demuestra tendencias a largo plazo hacia un enfoque de “nosotros-so-
ciedad”, la disminución en la lealtad organizacional, un creciente patriotismo, un renova-
do aprecio por la naturaleza y una búsqueda de valores más significativos y permanentes.

3. Resultados y discusión

Como se explicó en los aspectos teóricos, existen numerosos instrumentos concebidos 
para evaluar la situación real de cualquier empresa u organización, uno de los más utilizados 
es el análisis FODA, el cual según Kotler y Armstrong (2012), es una herramienta que sirve 
para determinar la situación tanto interna como externa. Para el análisis estratégico interno de 
una empresa se examinan las fortalezas y debilidades, y en el externo se estudian las amenazas 
y oportunidades que inciden en dicha institución. Asimismo, el FODA es de gran utilidad, ya 
que ayuda a diseñar estrategias para orientar el ritmo de las organizaciones partiendo de la 
identificación de su situación frente al mercado y los diversos factores del mundo externo.

Dado que los factores externos se encuentran ubicados en el entorno de la organización, 
se refieren a las oportunidades y amenazas presentes en el mercado, la sociedad, el gobierno, 
entre otros aspectos que pueden modificar el curso del negocio.

En el marco de este estudio, se consideraron como principales oportunidades de mercado 
el desarrollo del potencial turístico de la zona con un 50%, seguido de un 25% de la disponibi-
lidad de materias primas.

Se debe resaltar, que en el malecón escénico de la parroquia Tachina, a cinco minutos del 
centro de la ciudad de Esmeraldas, se ubican los denominados operadores turísticos, los cua-
les realizan diversas actividades como ferias, encuentros deportivos, eventos referidos a tem-
poradas vacacionales y otras festividades, y además, ofrecen comidas rápidas, entre las que 
destacan los tamales, maduro con queso, tortilla de choclo, picaditas, corviche y yapingachos.

Es importante hacer mención que el 16,7% de los entrevistados, establecieron como opor-
tunidad las políticas del Estado de apoyo a la microempresa, extensiva a los ámbitos de de-
cisión en las diferentes provincias, cantones y parroquias de Ecuador, por cuanto, los opera-
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dores turísticos trabajan de la mano de las autoridades del Gobierno Parroquial de Tachina, 
tanto en el emprendimiento, planificación y promoción de sus negocios (ver gráfico 1).

Gráfico 1  
Oportunidades de mercado
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        Fuente: Encuesta (2020).

En lo que concierne a las principales amenazas potenciales, los empresarios del sector 
resaltan el crecimiento de la competencia y la caída en las ventas con un 41,7% respectiva-
mente. Tal como se planteó, la zona turística de Tachina ha resultado de gran atractivo para 
nuevos emprendimientos, resultando en una mayor cantidad de oferentes en la rama de la 
gastronomía típica. Por otra parte, los empresarios de la localidad se han visto afectados por 
las restricciones causadas por la Pandemia (Covid-19), lo cual ha generado la disminución de 
visitantes (ver gráfico 2).

Gráfico 2 
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En general, la oferta gastronómica de Tachina se acompaña de los servicios turísticos, en 
una combinación con lugares de diversión, aspectos que han sido bastantes vulnerables debi-
do a la prohibición a reuniones públicas y aglomeraciones.

Los factores internos se refieren a las fortalezas y debilidades de la empresa en los aspec-
tos clave de la gerencia, mercadeo, finanzas, producción, investigación y desarrollo. Estos as-
pectos constituyen las actividades que las organizaciones pueden controlar y que están sujetas 
a tareas productivas o limitantes de las organizaciones.

Haciendo referencia a los casos analizados, se encontró que un 50,0% consideran a la 
imagen de marca o negocio reconocido como la principal fortaleza, seguido de un 41,7% de la 
calidad de los productos ofrecidos (ver gráfico 3).

Gráfico 3 
Fortalezas de los Recursos
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        Fuente: Encuesta (2020).

Sobre las debilidades u obstáculos, que se señalan en las microempresas estudiadas, lla-
ma la atención que el 41,7% asevera la existencia de poca orientación del servicio al cliente, 
seguido de un 25,0% de bajos niveles de ganancias. Sobre el servicio al cliente, Stanton y et al. 
(2007), afirman que muchas organizaciones de servicios no han mostrado una orientación al 
mercado, inclusive se han retrasado respecto a empresas de productos en cuanto al concepto 
de mercadeo, adoptando sus técnicas lentamente, de hecho, la mayoría de ellas no cuentan 
con un gerente del área (ver gráfico 4).

Ante todos estos factores, las microempresas muestran avances en la implementación de 
estrategias de gestión, distribución del espacio y su señalización dentro de los restaurantes. 
Esto cobra especial importancia en la actualidad para reducir los riegos de contagios por CO-
VID-19. En los diferentes establecimientos se establecen de manera obligatoria medidas pre-
ventivas generales como el distanciamiento social, el uso de mascarillas, gel antibacterial, 
guantes, extremar la limpieza y la higiene del personal y el local, recomendaciones para las 
formas de pago y normas específicas para cada servicio (Hosteltur, 2020).

El análisis estratégico, permite el diseño de lineamientos, los cuales son los elementos 
del más alto nivel de la estrategia organizacional, su propósito es organizar el comportamien-
to de todos los miembros de la unidad social hacia un horizonte y visión compartida (Torres, 
2020).
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Gráfico 4 
Debilidades / Obstáculos
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Cuadro 1 
Lineamientos estratégicos

Objetivo General: Alcanzar el posicionamiento de las microempresas de comida rápida 
de la Provincia de Esmeraldas – Ecuador.

Objetivo Estrategia

Agregar nuevos productos al menú 
según los gustos del consumidor.

• Impulsar la gastronomía ecuatoriana rica en materia prima au-
tóctona y diversa.

• Diseñar un menú digital con un buen contenido audiovisual 
para ser compartido por las redes sociales.

Establecer precios atractivos. • Monitorear el comportamiento de la competencia.
• Otorgar descuentos.

Ampliar las alternativas de 
distribución. • Ofrecer el servicio de delivery.

Impulsar campañas de publicidad 
y nuevo comportamiento social. 

• Diseñar mensajes para ser transmitidos por medios tradiciona-
les y de amplia cobertura (tv y radio).

• Dar a conocer los descuentos ofrecidos.
• Fortalecer el uso del mercadeo en línea (mercadeo digital).
• Informar sobre las medidas preventivas para evitar el Covid-19 

y las rutinas que se deben seguir en los establecimientos.

Diseñar un plan de formación para 
el personal.

• Realizar cursos de atención al cliente.
• Alfabetizar tecnológicamente al personal en general. 

Optimizar los tiempos de espera. • Diseñar un plan de atención con el fin de mejorar la percepción 
sobre el servicio y elevar su satisfacción.

Invertir en las instalaciones y 
gestión de los espacios.

• Utilizar una decoración atractiva.
• Disponer los espacios cumpliendo con la dinámica actual de sa-

lud mundial. 

Fuente: Elaboración propia (2021).
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A este respecto, Thompson y Strickland (2001) señalan que la visión estratégica es un 
concepto que guía lo que se está tratando de hacer y a lo que se quiere convertir a la organiza-
ción.

Con miras a presentar propuestas orientadas a fortalecer el mercadeo que realizan las 
microempresas de comida rápida de la Provincia de Esmeraldas - Ecuador, se formulan los 
lineamientos tendientes a mejorar la competitividad, marcando las pautas de acción en cuanto 
al plan de mercadotecnia, en términos de objetivos y estrategias (ver cuadro 1).

Conclusiones

Al estudiar los factores ambientales, en sus dimensiones externa e interna, resalta como 
oportunidad de mercado el desarrollo del potencial turístico de la zona donde los emprende-
dores aprovechan lo transitada la zona y llevan a cabo la promoción de sus negocios. No obs-
tante, los empresarios del sector resaltan una caída en las ventas, debido a la incertidumbre, 
riesgos y normativas de la localidad en el marco de la Pandemia (Covid-19), lo cual ha genera-
do la disminución de visitantes.

Dichas amenazas, son contrarrestadas debido a la fortaleza de ser negocios reconocidos, 
además por la calidad de los productos, no obstante señalan la existencia de poca orientación 
del servicio al cliente, como debilidades u obstáculos.

Con el diagnóstico estratégico, se logra información para la toma de decisiones, que abar-
can los ámbitos económicos, políticos, legales, culturales, sociales, entre otros.

Es vital para los establecimientos agregar cada vez más valor a los servicios ofrecidos al 
consumidor, a través de actividades complementarias como entregas a domicilio, como una 
acción a largo plazo y no solo coyuntural por los efectos de la pandemia por COVID–19.

Se deben aprovechar los eventos especiales de esta zona turística con el fin de dar a cono-
cer los servicios ofrecidos y establecer el mapa de relaciones con compromiso social, además 
explotar al máximo las ventajas de las redes sociales, es decir, considerar todas las alternativas 
al alcance, desarrollando acciones que garanticen el éxito y permanencia en el mercado a largo 
plazo.
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Introducción

La evolución de la economía hacia un nuevo formato de crecimiento basado en la sus-
tentabilidad (equilibrio económico-social y ambiental) han puesto de manifiesto la necesidad 
de cambiar y considerar que los recursos naturales son un elemento valioso en las actividades 
económicas y empresariales, la nueva perspectiva para el ser humano es contemplar a la na-
turaleza como un recurso que debe ser cuidado y protegido (Hofstra y Huisingh, 2014). Chia-
ppeta et al. (2019) reconocen el lado humano de la organización como parte indispensable 
para la transformación de las empresas en organizaciones sustentables, y las competencias y 
capacidades del capital humano como aspectos necesarios de cualquier iniciativa de economía 
circular. 

El capital humano es considerado un activo intangible, invisible que forma parte de la or-
ganización, integra en las personas los conocimientos, experiencias, habilidades, capacidades, 
así como su formación académica, laboral y la educación recibida en el ambiente familiar, en 
su comunidad y el aprendizaje alcanzado a lo largo de su vida, se le considera un capital valio-
so, un recurso inagotable de ideas que dan origen a las innovaciones, incluyen el saber hacer, 
la actitud y la agilidad intelectual (Sánchez et al., 2007).

La economía circular se considera la innovación del siglo XXI (Patwa et al., 2021), rompe 
con los esquemas actuales de economía lineal y ofrece una alternativa que impacta de manera 
positiva en el medio ambiente, genera prosperidad económica y un beneficio social al imple-
mentar acciones para la conservación de los ecosistemas, la optimización del uso de los recur-
sos, y la recuperación de los materiales, creación de nuevos empleos, entre otros beneficios. 

La eco-innovación se considera la forma práctica de conducir a las empresas hacia la 
economía circular, a través de esta se implementan soluciones para preservar los recursos, 
reducir el impacto medioambiental y recuperar el valor de los materiales y residuos (de Jesús 
y Mendonça, 2018). 

Bajo este paradigma de cambio, las empresas del sector hotelero juegan un papel impor-
tante en la solución de la problemática de contaminación y uso excesivo de los recursos, ya 
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2 Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, México. isaac.sanchez@uacj.mx
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que por sus actividades contribuyen a la escasez del agua, a la contaminación y generación de 
residuos sólidos y por consecuencia al desequilibrio de los ecosistemas.

Estudios exploratorios señalan que los avances en el conocimiento de la economía cir-
cular y sus estrategias en el sector hotelero están en etapas tempranas, se reconoce que ya se 
implementan actividades de protección al medio ambiente, del cuidado del agua y el consumo 
de combustibles fósiles, sin embargo, son estrategias orientadas a la reducción de costos más 
que a la transición hacia una economía más amigable con el planeta (Cornejo-Ortega y Chávez, 
2020).

Capital humano

En 1964 Gary Becker desarrolló el concepto de capital humano y señaló que no se trata ni 
de capital físico ni de capital financiero, lo define como el conjunto de conocimientos, habili-
dades, creatividad y salud del individuo, reconoce el valor de la educación como fuente de ma-
yor ingreso que hace más productivos a los trabajadores y les ofrece mayores oportunidades y 
mejores ingresos (Becker, 1993), motiva a las empresas a invertir en su capital humano con la 
promesa de obtener retornos económico por esta inversión (Gil, 1995). 

Una definición más completa incluye las dos variantes del capital humano: innato y ad-
quirido que en su conjunto determinan el desempeño laboral del individuo y por ende su 
productividad: las habilidades innatas (potencial intrínseco del individuo) entre las que se 
mencionan sus capacidades físicas, intelectuales y psicológicas que poseen al nacer (Laroche 
et al., 2014), aspectos genéticos de la persona como la fuerza, sentido de equilibrio, destreza 
manual, inteligencia, atención o concentración (Gimenez y Blanca, 2004). Los conocimientos 
adquiridos y desarrollados durante su vida a través de un esfuerzo individual, de transferen-
cia de conocimientos entre generaciones, contactos personales, experiencia laboral, entrena-
miento, capacitación, socialización (Laroche et al., 2014), es decir, son aquellos conocimientos 
que se recibe a través de una educación formal, informal y la experiencia laboral acumulada 
(Gimenez y Blanca, 2004).

La educación principio del capital humano

La educación es una formación continua para aprender a hacer; conocer; pensar; co-
municar; y convivir, se presenta desde el nacimiento en el seno familiar, en la comunidad, 
la sociedad, la cultura y la religión y se continua a través de instituciones formales como las 
escuelas e informales dentro del ambiente laboral (Restrepo, 2010).

Educación formal

La UNESCO precisa que la educación formal es aquella que se proporciona de manera 
institucional, intencional, organizada y que forman parte del sistema educativo de un país. 
Se ofrece en centro educativos y su objetivo es impartir la educación de tiempo completo, por 
cada etapa cumplida se otorga un certificado y sigue una trayectoria continua de enseñanza 
previa a ingresar al mercado laboral, incluye programas o cursos que se ofrecen dentro de la 
empresa y por los que se otorga una constancia o certificado por una autoridad reconocida 
(UNESCO, 2013). Dos indicadores de la educación formal son:1) Nivel educativo: Es el nivel 
de estudios alcanzado a través de programas educativos agrupados en categorías de acuerdo 
con el grado de complejidad del contenido educativo: primaria, secundaria, preparatoria, li-
cenciatura, maestría, doctorado (UNESCO, 2013, p. 15); y 2) Certificaciones: Son programas 
impartidos en el lugar de trabajo y conducen a una certificación reconocida por autoridades 
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competentes, se trata de una confirmación oficial de la conclusión exitosa de un programa o 
etapa de un programa (UNESCO, 2013, p. 13).

Educación informal

La educación no solo proviene de instituciones académicas formales, también se adquie-
ren conocimientos a través de la educación informal, se trata del aprendizaje adquirido a lo 
largo de la vida, el que proviene de la familia que constituye un pilar en la educación, del 
entorno y por el autoaprendizaje adquirido a través de diversos medios de transmisión de 
información (Gimenez y Blanca, 2004). Es la formación recibida fuera de los ámbitos educa-
tivos académicos clásicos, incorpora el aprendizaje que proviene de la vida diaria sin objetivos 
claramente establecidos (UNESCO, 2013, p. 14), es el aprendizaje cotidiano sin un determina-
do fin, donde las personas acumulan habilidades, actitudes, valores, competencias y conoci-
mientos a través de sus vivencias diarias, experiencia y entorno (Solórzano y de Armas, 2018). 
Entre los indicadores de educación informal se presentan los siguientes:

• Experiencia: 1) La edad: Se relaciona con los años cumplidos y se reconoce como un 
indicador de experiencia general pues a lo largo de los años de vida se acumulan co-
nocimientos y “saber hacer”; 2) Antigüedad: Tiempo de permanencia en la empresa; y 
3) Experiencia laboral: Se relaciona con los trabajos desempeñados en áreas del sector 
hotelero que les permite contar con un cúmulo de conocimientos para desempeñarse de 
manera efectiva en su puesto (Benito y Platero, 2012).

• Autoaprendizaje: Es aquella formación recibida y asimilada en el individuo a través de los 
medios de transmisión de la información como la televisión, radio, periódicos, internet, 
redes sociales (Gimenez y Blanca, 2004).

• Actitudes ambientales: El estudio de las actitudes ambientales se desarrolla bajo el len-
te de la psicología social, la cual señala que las percepciones o creencias (favorables o 
desfavorables) del individuo sobre el medio ambiente natural predice una conducta 
positiva o negativa en la protección del ambiente y los recursos naturales (Milfont, 
2009, p. 238), Schultz, Shriver, Tabanico y Khazian (2004, como se citó en Park et al., 
2014, p. 97) la definen como “el conjunto de creencias, afectos e intenciones de compor-
tamiento que tiene una persona con respecto a actividades o problemas relacionados 
con el medio ambiente”. De acuerdo con Bustos et al. (2012) las creencias ambientales 
ayudan a predecir un comportamiento favorable hacia la protección del medio ambien-
te, la escala más utilizada en todo el mundo es la escala del Nuevo Paradigma Ecológico 
(NPE), fue desarrollada por Dunlap y Van Liere (1978), la cual permite medir las acti-
tudes, preocupaciones y creencias de los individuos sobre el medio ambiente de forma 
generalizada. 

Eco-innovación

Dentro del campo de la teoría de innovación, surge un concepto orientado a la innovación 
que integra una tecnología ecoeficiente que produce efectos positivos en el medio ambiente. El 
Observatorio de la Eco-innovación (EIO, 2012) la define como “la introducción de cualquier 
nuevo, o significativamente mejorado producto, proceso, cambio organizacional o solución de 
mercadotecnia que reduce el uso de recursos naturales y disminuye la liberación de sustancias 
nocivas a lo largo de todo el ciclo de vida”. Se clasifican en:

• Productos eco-innovadores: Son aquellos productos que poseen características propias 
que reducen las emisiones de CO2, el desperdicio y la contaminación, así como su durabi-
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lidad y la posibilidad de ser reutilizado (García-Granero, Piedra-Muñoz y Galdeano-Gó-
mez, 2017).

• Procesos eco-innovadores: Son procesos de fabricación o prestación de servicios donde 
los recursos son valorados y cuidados, entre ellos el uso del agua y la energía. Acciones 
como introducir nuevas tecnologías para reducir el desperdicio al mínimo, uso de ener-
gías renovables, reusar componentes o materiales en el proceso de manufactura, reciclar 
el desperdicio, el agua y materiales, entre otros (García-Granero et al., 2017).

• Eco-innovación organizacional: Acciones para implementar nuevos sistemas de gestión 
y certificaciones ambientales, donde la participación del capital humano es primordial 
para la introducción de nuevos procesos ecológicos y la innovación en nuevos productos 
(Cheng, 2012). 

• Eco-innovación en mercadotecnia: Se concentran en minimizar los efectos negativos por 
el uso de los empaques, promoviendo envases retornables y el reciclado de ciertos dese-
chos como es el caso del plástico, nuevos diseños ecológicos que faciliten su recupera-
ción, estrategias para captar nuevos clientes que demandan productos o servicios verdes, 
promover el prestigio y la imagen de la empresa que se preocupa por el medio ambiente 
(García-Granero et al., 2017).

Eco-innovación en el sector hotelero

La eco-innovación en el sector hotelero está en función del tipo de hospedaje que ofrece 
y de la naturaleza de los clientes (García-Pozo et al., 2015), se considera una de las estrate-
gias empresariales y el eslabón para la introducción de innovaciones tecnológicas y ecológicas 
dentro de este sector (Velázquez y Vargas, 2014), sus beneficios se reflejan en la conservación 
de los recursos naturales como el agua, en el consumo responsable de energía, en la reducción 
de residuos orgánicos e inorgánicos y en el compromiso social de las empresas con la comu-
nidad. Algunas prácticas eco-innovadoras como: 1) sustituir insumos tóxicos por insumo más 
amigables con el medio ambiente; 2) usar menos insumos para minimizar los impactos y ries-
gos ambientales; 3) cambiar al uso de tecnologías limpias; 4) reciclar materiales y desechos, 
son acciones que impactan de manera positiva en el desempeño de la organización hotelera 
(Aboelmaged, 2018; Kusi-Sarpongo et al., 2014; Singjai et al., 2018).

Economía circular

El origen de la economía circular representa el despertar de la conciencia humana sobre 
su desempeño en el manejo de los recursos de este planeta. Diversos autores en su momento 
muestran su preocupación sobre la explotación indiscriminada de los recursos, el uso de sus-
tancias tóxicas en el ambiente, la contaminación del aire y del agua que han puesto las alarmas 
sobre la necesidad de cambiar: Kenneth Boulding establece la relación entre la economía y 
la naturaleza (Carpintero, 2012); John Lyle se le atribuye el concepto de diseño regenerativo 
(Martínez y Porcelli, 2018); Walter Stahel desarrolló el concepto de economía en bucles (crad-
le to cradle) (Stahel, 2010); Michael Braungart y Bill McDonough proponen la filosofía de 
diseño (Balboa y Domínguez, 2014); Robert Frosch y Nicholas Gallopoulos crearon el modelo 
de Ecología Industrial (Martínez y Porcelli, 2018); Pearce y Turner se le atribuye el concepto 
de economía circular (Arbués, 1995).
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Conceptualización de economía circular

La economía circular es reconstituyente y regenerativa, consiste en eliminar los residuos 
y la contaminación desde el diseño, así como mantener los productos y materiales en uso el 
mayor tiempo posible, así como regenerar los sistemas naturales (Ellen MacArthur Founda-
tion, 2021). Es un modelo económico que busca obtener el máximo beneficio de los materiales 
y mantenerlos en circulación, su visión acerca de los residuos es que son un potencial recurso 
viable como materia prima para la propia organización, incluso para otras industrias (Lopes 
de Sousa Jabbour, 2019), se trata de un ciclo de extracción, transformación y distribución de 
los recursos para su uso y finalmente su recuperación en materia prima para comenzar un 
nuevo proceso (Prieto-Sandoval et al., 2018). Kirchherr et al. (2017) la definen como aquellas 
actividades que incluye “reemplazar, reutilizar, reciclar y recuperar materiales a lo largo del 
proceso productivo, de distribución y consumo, las cuales se desarrollan a nivel micro (pro-
ductos-empresas-consumidores); meso (parques eco-industriales); y macro (ciudades-regio-
nes-naciones), su objetivo final es alcanzar el desarrollo sustentable y el éxito en sus tres ejes 
principales: calidad ambiental, beneficio económico y equidad social para las generaciones 
actuales y las futuras a través de nuevas propuestas de modelos de negocios y un cambio de 
hábito de los consumidores”.

Metodología mixta

El avance en la implementación de eco-innovaciones en el sector hotelero aún está en 
proceso, según Velázquez y Vargas (2014), la falta de una regulación específica y de programas 
que la fomenten, la dificultad para alcanzar una certificación en ISO-14001 por su elevado 
costo, aspectos tecnológicos y económicos, falta de conocimientos técnicos y de personal es-
pecializado, entre otros, son obstáculos para las empresas de menor tamaño, mientras que 
en el caso de las grandes empresas, cuyos recursos financieros les permite invertir en nuevas 
tecnologías, sus acciones son motivadas más por la reducción de costos y ante la obligatorie-
dad impuesta que por cuestiones ambientales y sociales (Velázquez-Castro y Vargas-Martínez, 
2016). Por lo cual, se establece como problema de investigación: el bajo nivel de eco-innova-
ción en las empresas del sector hotelero de Tijuana, y Juárez para la adopción de estrategias 
de economía circular. La investigación se realiza con un enfoque mixto por los beneficios que 
aporta al conocimiento del problema, el objetivo es explicar el efecto del capital humano sobre 
la eco-innovación para la adopción de estrategias de economía circular. En el diagrama 1 se 
presenta un modelo con las variables que integran este estudio y las hipótesis que se pondrán 
a prueba para responder a la pregunta de investigación.

Muestra cuantitativa

Tijuana, y Juárez son dos ciudades fronterizas que destacan por su importancia econó-
mica, su ubicación geográfica y sus actividades industriales y de servicios, debido al flujo cons-
tante de personas, la economía turística de la frontera norte cobra relevancia pues contribuye 
con el 5.6% del Producto Interno Bruto (PIB) de la frontera y el 14.8% del PIB turístico del 
país, generando 630,000 empleos, según estimaciones para el 2019 (Madrid, 2020). 

La muestra es no probabilística, por conveniencia, consta de 29 hoteles en total (20 de 
Tijuana, y 9 de Cd. Juárez) de tamaño mediano (51 a 250 empleados) y grandes (251 y más) 
por su capacidad financiera se facilita la introducción de tecnologías, la certificación de sus 
procesos ambientales y las políticas dentro de la empresa para crear conciencia y sensibilidad 
en el capital humano (Magadán y Rivas, 2018). El tiempo de recolección de los datos se realizó 
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entre los meses de abril y mayo 2022, los participantes son los gerentes de las empresas ho-
teleras por su nivel de gestión, los conocimientos que posee y porque mantienen una relación 
constante y directa con el personal de la empresa. 

Instrumento cuantitativo

De acuerdo con Leyva-Carreras et al. (2020) el capital humano se integra de los conoci-
mientos, capacidades y habilidades de toda la fuerza de trabajo de la organización, eso incluye 
a los trabajadores, personal de confianza y directivos de la empresa. Por lo cual se desarrolló 
un cuestionario que incluye el capital humano (trabajadores) y el capital humano (gerentes) 
para integrar el talento humano capaz de gestionar y contribuir a la implementación de eco-in-
novaciones y estrategias de economía circular en las organizaciones (Cuadro 1). 

Diagrama 1 
Modelo de investigación

Fuente. Elaboración propia.
H1: Existe una relación positiva entre el capital humano (empleados) y la eco-innovación 
(productos, procesos, organizacional, mercadotecnia).
H2: Existe una relación positiva entre el capital humano (empleados) y la economía circular.
H3: Existe una relación positiva entre el capital humano (gerentes) y la eco-innovación 
(productos, procesos, organizacional, mercadotecnia).
H4: Existe una relación positiva entre el capital humano (gerentes) y la economía circular.
H5: Existe una relación positiva entre la eco-innovación (productos, procesos, organizacional, 
mercadotecnia) y la economía circular.
Supuesto: La percepción positiva y el conocimiento del capital humano (gerentes) sobre 
la eco-innovación y la economía circular contribuyen para la adopción de estrategias de 
economía circular.
La ruta por seguir para conocer la relación entre el capital humano, eco-innovación y la 
economía circular; comprende un diseño concurrente CUAN/CUAL (Hernández-Sampieri 
y Mendoza, 2018), con un alcance relacional, no experimental, transversal. El enfoque 
cuantitativo comprendió la recopilación de datos a través de un instrumento elaborado para 
tal propósito. Los resultados serán complementados con un enfoque cualitativo donde se 
utilizó la entrevista semiestructurada para recolectar las percepciones de los entrevistados y 
sus conocimientos sobre la eco-innovación y la economía circular.
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Cuadro 1 
Variables, indicadores y preguntas

Capital humano (gerentes)

NE= Nivel educativo
0=Sin estudios, 1=Primaria, 2=Secundaria, 3=Preparatoria, 4=Licenciatura, 5=Maestría,  
6=Doctorado
P1. Último nivel de estudios

IDIOM= Idiomas 0=No 1=Si
P2. ¿Habla otro idioma? ¿Cuál?

CER= Certificaciones 0=No 1=Si
P3. ¿Cuenta con alguna certificación, curso o diplomado en el ramo gerencial o en la administración 
de la empresa?

AUTOAPR= Autoaprendizaje 0= No 1= Si
P4. ¿Usted en alguna ocasión ha utilizado medios como la TV, radio, internet para obtener conoci-
mientos sobre temas relacionados con su organización? (Gimenez y Blanca, 2004).

EXP-G= Experiencia-edad 16-120
P5. ¿Cuál es su edad? (Benito y Platero, 2012).

EXP-A= Experiencia-giro hotelero 1-Infinito
P6. ¿Cuántos años de experiencia tiene en la gestión de empresas hoteleras? (Benito y Platero, 2012).

EXP-E= Experiencia-antigüedad 1-Infinito
P7. ¿Qué tiempo tiene trabajando en la empresa? (Benito y Platero, 2012).

ACT-A= Actitudes ambientales Escala de Likert 1= Totalmente en desacuerdo a 5= Totalmente de 
acuerdo.
P8. Nos acercamos al límite del número de personas que la tierra puede mantener.
P9. Hay límites para el crecimiento más allá de los cuales nuestra sociedad industrializada no puede 
expandirse.
P10. La idea de que la humanidad va a enfrentarse a una crisis ecológica global se ha exagerado 
enormemente (Dunlap et al., 2000; Vozmediano y San Juan, 2005; Park et al., 2014).

Capital humano (empleados)

EF-E= Educación formal empleados 1= Alto 2=Medio 3= Bajo
P11.Educación/cualificación de los empleados.
P12. Capacitación en educación ambiental de los empleados.
P13. Comprensión de los empleados de la política ambiental corporativa.
P14. Competencias de los empleados para prestar un servicio de calidad (Cassol et al., 2016; Teng-
yuan et al., 2014; Herrera-Rodríguez et al., 2020).

EI-E Educación informal empleados 0=No 1=Si
P15. La mayoría de los empleados han trabajado para la empresa durante muchos años.
P16. La mayoría de los empleados permanecen en la empresa evitando la rotación.
P17. La mayoría de los empleados tiene experiencia trabajando en el sector hotelero (Cassol et al., 
2016).
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Eco-innovación

ECO-PROD= Eco-productos/Servicios 0= No 1= Si
P18. En los últimos 5 años, nuestro hotel ha sustituido insumos tóxicos por insumos respetuosos 
con el medio ambiente.
P19. En los últimos 5 años, nuestro hotel ha dado prioridad a la compra ecológica y de productos 
respetuosos con el medio ambiente (biodegradables, reutilizables, reciclables).
P20. En los últimos 5 años, nuestro hotel ha realizado modificaciones en sus diversas áreas para el 
uso eficiente del agua, la energía eléctrica, el uso de luz natural y calor.
P21. En los últimos 5 años, nuestro hotel ha realizado modificaciones en sus diversas áreas para 
la gestión de residuos sólidos (Aboelmaged, 2018; Kusi-Sarpongo, 2014; Singjai et al., 2018; Re-
yes-Santiago et al., 2017).

ECO-PROC= Eco-procesos 0= No 1= Si
P22. En los últimos 5 años, nuestro hotel ha modificado sus procesos para evitar la contaminación. 
P23. En los últimos 5 años, nuestro hotel ha modificado sus procesos para cumplir con los estánda-
res de la ley ambiental.
P24. En los últimos 5 años, nuestro hotel ha introducido frecuentemente nuevas tecnologías en los 
procesos para ahorrar energía.
P25. En los últimos 5 años, nuestro hotel ha reciclado residuos, agua o materiales (Cheng y Shiu, 
2012; García-Granero et al., 2017).

ORG= Eco-organizacionales 0= No 1= Si
P26. En los últimos 5 años, nuestro hotel ha tenido una certificación en ISO-14001 o similar.
P27. En los últimos 5 años, nuestro hotel ha tenido auditorías constantes de ahorro energético y 
ecología por parte del estado y/o autoridades municipales de su localidad.
P28. En los últimos 5 años, nuestro hotel ha realizado constantemente seminarios o cursos de for-
mación para el personal relacionado con la gestión ambiental.
P29. En los últimos 5 años, nuestro hotel ha tenido un sistema de seguimiento y control de las aguas 
residuales generadas por la empresa (Maldonado-Guzmán et al., 2020).

MERC= Eco-mercadotecnia 0=No 1=Si
P30. En los últimos 5 años, nuestro hotel ha incursionado en nuevos mercados y consumidores 
verdes.
P31. En los últimos 5 años, nuestro hotel ha desarrollado nuevas formas de apoyo a las acciones 
ambientales.
P32. En los últimos 5 años, nuestro hotel ha creado vínculos comerciales verdes (ecológicos) (Re-
yes-Santiago et al., 2017).

Estrategias de economía circular

ESTRAT-EC 0= No 1= Si
P33. Nos enfocamos en el uso eficiente y la reducción del consumo de materias primas y energía.
P34. Adoptamos sistemas de cierres de ciclos de agua, productos químicos y energía. 
P35. Reemplazamos productos por servicios y apoyamos la recolección y reutilización de productos 
de consumo usados.
P36. Desarrollamos plataformas digitales para comprar y vender productos.
P37. Establecemos redes de colaboración y valor agregado con nuestros socios y clientes (Fonseca 
et al., 2018).

Fuente: Elaboración propia.

Cuadro 1. Continuación
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Muestra cualitativa

Se determinó una muestra por cuotas, se parte del supuesto que el papel del propietario 
o gerente es vital para promover programas y prácticas de eco-innovación, las dimensiones de 
análisis se basan en dos puntos: 1) tener conocimiento de los problemas ambientales, sociales 
y económicos presentes en la región y los beneficios de introducir estrategias de economía cir-
cular y eco-innovación, disminuye su resistencia al cambio y aversión al riesgo (Fonseca et al., 
2018); y, 2) la percepción positiva o negativa se relaciona con la gestión eficiente de los recur-
sos y capacitación de su capital humano para sumar esfuerzos hacia una economía equilibrada 
y amigable con el medio ambiente (Bag y Gupta, 2019). 

Instrumento cualitativo

De acuerdo con Álvarez-Gayou (2003) la entrevista es una conversación en la cual se bus-
ca comprender los fenómenos desde el punto de vista del entrevistado e interpretar el signifi-
cado de sus experiencias. Para lo cual se elaboró una guía para la entrevista semiestructurada 
con base en las dimensiones de análisis antes mencionadas (ver Cuadro 2).

Cuadro 2 
Dimensiones de la investigación cualitativa y preguntas

Problemas económicos, sociales y ambientales de la ciudad

P1. En materia de economía ¿cuáles considera que son los problemas económicos más relevantes que 
se presentan en la ciudad?

P2. ¿Cuáles son los problemas sociales más notorios?

P3. ¿Cuáles son los problemas ambientales más notorios?

Sugerencias ante los problemas económicos, sociales y ambientales

P4. ¿Qué consideraciones o sugerencias podría hacer en relación con los problemas económicos y 
sociales que usted menciona?

P5. ¿Qué consideraciones o sugerencias podría hacer en relación con los problemas ambientales?

P6. ¿Cuál es la responsabilidad que tiene el sector hotelero en relación con los problemas ambienta-
les?

Participación del sector hotelero

P7. ¿Cómo se preocupa de los problemas sociales y económicos?

Participación del gobierno

P8. ¿Cuál es la participación del gobierno en la solución, principalmente de los problemas ambienta-
les?

A continuación, se introduce en el tema de la Ley de Economía Circular con una breve explicación, 
para luego continuar con las siguientes preguntas:
P9. ¿Tiene conocimiento de la Ley de economía circular?
10. ¿Cuál es su opinión acerca de la Ley de Economía Circular aprobada en México?

Economía circular

P11. ¿Considera que las empresas del sector hotelero deberían avanzar hacia prácticas ambientales, 
sociales y económicas de manera simultánea en un futuro próximo? ¿por qué? 
P12. ¿Qué cambios se necesitan introducir en las empresas hoteleras para contribuir en la solución a 
los problemas ambientales, sociales y económicos que usted menciona?
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Eco-Innovación

P13. ¿Qué inversiones considera que se deben realizar para que las empresas del sector hotelero se 
enfoquen hacia el cuidado del medio ambiente?
P14. ¿Cómo involucraría a sus empleados, clientes y proveedores (huéspedes) para que se sumen al 
cuidado del medio ambiente? (cuidado del agua, energía, áreas verdes).
P15. ¿Cuál es opinión acerca de utilizar nuevas tecnologías para evitar la contaminación, cuidar el 
agua, la energía y el medio ambiente?

Fuente: Elaboración propia.

Conclusiones

En el ámbito organizacional el conocimiento que se acumula en su capital humano es un 
activo importante, concentra las ideas, experiencias, aprendizaje, habilidades de su personal, 
por lo que una adecuada gestión es importante para retenerlo e integrarlo en la empresa para 
sacar el mayor provecho económico y ventaja competitiva de ello. Se le asocia con el creci-
miento económico, la productividad, la obtención de mayores rendimientos de capital y la 
innovación, sin embargo, los estudios que relacionan la educación formal e informal del capi-
tal humano, la eco-innovación y las estrategias de economía circular son reducidos. Algunos 
autores señalan que las características o variables individuales de los directivos o gerentes de 
las empresas puede influir en mejores resultados al estudiar la eco-innovación y su relación 
con la economía circular (Maldonado-Guzmán et al., 2020), su perspectiva cognitiva le permi-
te identificar oportunidades como es la introducción de eco-innovaciones (Peng y Liu, 2016) 
cuyos beneficios para la organización pueden ser económicos, ambientales y de prestigio. Así 
mismo, el estudio de las prácticas de los recursos humanos y su compromiso ambiental en los 
hoteles ha sido poco estudiado. Entre los resultados esperados en esta investigación, está el 
propiciar un acercamiento con las empresas de hospedaje para tratar el tema de la economía 
circular, conocer si existe un mayor involucramiento en la atención de los problemas ambien-
tales y sociales presentes en estas regiones fronterizas, así como dar respuesta a la pregunta y 
objetivos de esta investigación. 
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Introducción

El comercio móvil es la forma inalámbrica del comercio electrónico donde es posible rea-
lizar actividades comerciales, a través de dispositivos móviles y tecnología inalámbrica (Lee y 
Wong, 2016; Moorthy et al., 2017). En el comercio electrónico, el consumidor debe permane-
cer en un lugar fijo debido a las restricciones de movilidad a las que está sujeto dicho tipo de 
comercio, en cambio, en el comercio móvil es posible comprar en cualquier lugar y en cual-
quier momento (Gao y Shao, 2019).

Puesto que el uso de los dispositivos móviles, en especial el celular inteligente continúa 
incrementándose, al igual que la posibilidad de realizar compras a través de este dispositivo 
(Lissitsa y Kol, 2019), cobra importancia estudiar los factores que influyen en el uso del co-
mercio móvil, para que los minoristas comprendan mejor a sus clientes (Kalinic y Marinkovic, 
2016; Lissitsa y Kol, 2019).

El comercio móvil se ha estudiado utilizando distintas teorías de adopción de tecnolo-
gía, como el modelo de aceptación tecnológica (TAM) (Kalinic y Marinkovic, 2016; Sujatha y 
Sekkizhar, 2019); la teoría de la acción razonada (TRA) (Gupta y Arora, 2017); y la teoría de 
aceptación y uso de tecnología (UTAUT) (Chopdar et al., 2018; Kalinic y Marinkovic, 2016; 
Shaw y Sergueeva, 2019; Verkijika, 2018).

El presente estudio tiene como objetivo elaborar un cuestionario para medir la influencia 
de las variables condiciones facilitadoras, Covid-19 y motivación del precio de los productos, 
en el uso del comercio móvil por parte de los consumidores.

Definición de las variables

El uso del comercio móvil se conceptualiza para el presente trabajo, como la amplitud 
y frecuencia de uso de dispositivos móviles (celular, tablet, laptop) para realizar compras 
por parte de los consumidores. Para medir esta variable se decidió redactar nuevos ítems, 
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basados en la operacionalización de uso de tecnología propuesta por Davis et al. (1989) y 
Venkatesh et al. (2012).

De acuerdo con Venkatesh (2012), en los estudios de adopción de la tecnología la variable 
uso, se ha definido y medido como grado de uso, variedad de uso, amplitud de uso y absorción 
cognitiva del uso del sistema por parte de los usuarios.

Venkatesh et al. (2003), en la teoría UTAUT, utiliza la variable condiciones facilitadoras; 
y la define como “el grado en que una persona cree que existe una infraestructura organizativa 
y técnica para respaldar el uso del sistema” (Venkatesh et al., 2003, p. 453). Es importante re-
calcar que esta variable, al igual que el diseño del modelo, se diseñó para un contexto laboral. 
Por lo cual, para este trabajo la variable condiciones facilitadoras se define como la percep-
ción de los consumidores de que existe la infraestructura y recursos técnicos necesarios para 
utilizar el comercio móvil (Pandey y Chawla, 2019; Venkatesh et al., 2012; Venkatesh y Davis, 
2000; Verkijika, 2018).

Adquirir productos a un buen precio al utilizar el comercio móvil, es un impulsor de las 
compras en línea (Faqih, 2016; Sarkar et al., 2019). El precio del producto puede ser parte 
del valor utilitario o de la expectativa de rendimiento, se considera como una motivación ex-
trínseca; es decir, esta variable tiene efectos utilitarios por lo que se considera que tiene una 
influencia positiva en el uso del comercio móvil (Sarkar, 2019).

Faqih (2016) expone que es una tendencia de los consumidores, el sentirse motivados a 
realizar compras, cuando el precio es bajo. Es decir, el precio bajo es un determinante en la 
toma de decisión de realizar la compra o un impulsor en el uso del comercio móvil. De ahí que, 
para la presente investigación se ha nombrado a este constructo, motivación del precio, y se 
define como la percepción de los consumidores de que el uso del comercio móvil les brinda la 
posibilidad de comprar productos a un precio bajo, considerando la relación calidad-precio 
(Faqih, 2016; Sarkar et al., 2019).

El Covid-19 no solo ha sido una pandemia, sino un fenómeno complejo que ha impactado 
procesos a partir de políticas públicas; por ejemplo, para reducir el incremento exponencial 
de contagios, los gobiernos cerraron fronteras, restringieron viajes e implementaron cuaren-
tenas, lo cual impactó en el comercio móvil (Kim, 2020; Nicola et al., 2020).

Nguyen et al. (2020), se refiere a la influencia del COVID-19 en las compras online de li-
brerías, como “influencias situacionales, que implican el cierre de librerías físicas, riesgos para 
la salud asociados con la visita a las mismas, la tendencia de compra en línea y los esfuerzos 
adicionales de marketing de las librerías en línea durante la pandemia” (p. 1).

La variable COVID-19, para efectos del presente estudio, se define como el uso del comer-
cio móvil por parte de los consumidores, debido a situaciones ocasionadas por la pandemia, 
como el cierre de tiendas físicas, el incremento de la promoción para comprar en línea y la 
prevención de riesgos a la salud (Nguyen et al., 2020; Verweijmeren, 2020).

La Asociación Mexicana de ventas Online (2020), realizó una encuesta a consumidores 
en las distintas regiones geográficas de México (Pacífico, Norte, Oeste-centro, Centro, DF, 
Sureste) durante los meses de abril, junio y octubre del 2020, para conocer las razones por las 
que se compra por internet, durante la pandemia COVID-19. Las cuatro principales razones 
fueron que los consumidores no querían salir de casa debido a la pandemia COVID-19; que-
rían evitar aglomeraciones en la tienda física; necesitaban recibir sus compras a domicilio; y 
que en Internet encontraron más promociones y descuentos que en una tienda física.
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Métodos y elaboración del instrumento

La investigación realizada es cuantitativa, descriptiva, no experimental y transversal. La 
finalidad es generar un modelo de medida de los constructos condiciones facilitadoras, moti-
vación del precio, covid-19 y uso del comercio móvil, con el objetivo de validar la escala de uso 
de comercio móvil por parte de los usuarios del noroeste de México.

Elaboración del instrumento

El diseño de la escala se realizó a partir de un inventario de elementos probados previa-
mente. En la revisión de literatura se identificaron las escalas de Soni et al. (2019), Shaw y Ser-
gueeva (2019), Pandey y Chawla (2019), Sarkar (2019) y Faqih (2016), de las cuales se selec-
cionaron y adaptaron siete ítems. Se crearon ocho ítems basados en Venkatesh et al. (2012), y 
Venkatesh y Davis (2000). Otros cinco ítems fueron creados a partir de Verweijmeren (2020), 
y cuatro ítems fueron creados a partir del contexto.

En una primera etapa, se realizó un proceso de depuración de los ítems anteriores y como 
resultado de este, se contó con una escala que incluye 24 ítems, los cuales se presentan en la 
tabla1. Dicha escala incluye la valoración de actitudes para medir los factores que determinan 
el uso del comercio móvil en el contexto de la pandemia Covid-19. El primer paso fue traducir 
al español los ítems considerando el contexto mediante un procedimiento de retrotraducción, 
en el cual se dio especial atención al lenguaje coloquial, teniendo en cuenta los diferentes usos 
y significados idiomáticos de la región noroeste de México.

El segundo paso consistió en comprobar la validez del contenido con el apoyo de un gru-
po de expertos, quienes evaluaron la versión inicial de los ítems; a partir de sus aportaciones, 
se agruparon y se modificó la redacción de algunos ítems. La validez de contenido se realizó de 
acuerdo con el procedimiento descrito por Gregory (2011) y Escobar y Cuervo (2008). Como 
tercer paso se aplicó el instrumento por medio de Google Forms a una muestra de 211 perso-
nas mayores de edad, con características de consumidores asiduos o potenciales del comercio 
móvil, en los meses de septiembre y octubre del 2021.

La medición de los ítems se realizó con una escala tipo Likert de seis puntos de asigna-
ción de respuesta. En el caso de la variable Uso de comercio móvil, las opciones de respuesta 
son las siguientes: nunca, una vez por año, cada seis meses, cada tres meses, una vez por mes, 
y dos o más veces al mes. Para las variables Condiciones facilitadoras, Motivación del precio 
y COVID-19 se utilizaron las siguientes opciones: totalmente en desacuerdo; en desacuerdo; 
ligeramente en desacuerdo; ligeramente de acuerdo; de acuerdo y totalmente de acuerdo (De-
Vellis, 2016).

Análisis descriptivo de la muestra

El cuestionario fue respondido por una muestra conformada por una población 40% 
masculina y 60% femenina. La mayoría (60%) de los participantes se encuentra en un rango 
de edad entre 18 y 26 años. En cuanto al nivel educativo, 56% tiene estudios de licenciatura, 
29% preparatoria y 15% posgrado. Los encuestados reportan compras en sitios electrónicos 
a través de celular (94%) o laptop (6%). El 80% de los participantes vive en zonas urbanas, 
mientras que el 20% lo hace en zonas rurales. El ingreso mensual familiar en la muestra varía 
desde 3,000 a más de 55,000 pesos, los mayores porcentajes se presentan en los extremos: 
16% perciben ingresos de entre 3000 y 5370 pesos, y 12% de entre 26,000 y 55,600 pesos.
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Tabla 1 
Ítems del cuestionario

Variable Ítems Autor(es)

Uso de
comercio 

móvil

Selecciona la frecuencia con la que utilizas el comercio móvil (cuan-
do usas tu dispositivo móvil para comprar en internet) para:
Uso1. Comprar comida preparada (lista para comer: hamburguesa, 
pizza, alitas, etc.).
Uso2. Comprar productos de algún supermercado (Walmart Super, 
Soriana, etc.).
Uso3. Comprar productos de tiendas departamentales (Sears, Co-
ppel, Liverpool, etc.).
Uso4. Comprar productos en Marketplaces como Amazon, AliEx-
press, MercadoLibre u otros.
Uso5. Comprar productos de farmacias (medicamentos, productos 
de primeros auxilios, etc.).
Uso6. Comprar productos directamente desde el sitio web o aplica-
ción (app) de la marca (Adidas, Nike, Pizza Hut, Guess, Gap, Caffe-
nio, etc.).

Ítems de nueva 
creación basados 
en Venkatesh et 
al. (2012); Davis 

et al. (1989).

Condiciones 
facilitadoras

CF1. Tengo acceso a los dispositivos (Celular, tableta o Laptop) para 
usar el comercio móvil.

Adaptado de Soni 
et al. (2019).

CF2. Si uso mi dispositivo móvil para el comercio móvil, funcionará 
correctamente.

Adaptado 
de Shaw y 
Sergueeva 

(2019).

CF3. Tengo acceso a servicio de Internet para usar el comercio móvil.
Adaptado de 

Pandey y Chawla 
(2019).

CF4. El tipo de dispositivo móvil que uso facilita que yo realice com-
pras en línea.

Ítems de nueva 
creación basados 

en Venkatesh 
(2012).

CF5. Gracias al Internet de alta velocidad me es posible realizar com-
pras en línea.

CF6. Es posible usar el comercio móvil gracias a que existen distintas 
formas de pago (tarjeta de crédito/débito, banca en línea, tienda de 
conveniencia, Paypal, etc.).

Ítem de nueva 
creación.

Motivación 
del precio 

Al comprar en comercio móvil:
MP1. Busco la mejor relación calidad-precio.

Adaptado Sarkar 
(2019).

MP2. Tomo en cuenta el precio Adaptado de 
Faqih (2016).

MP3. Decido a partir del precio Adaptado de 
Faqih (2016).

MP4. Selecciono los productos de menor precio Adaptado de 
Faqih (2016).

MP5. Comparo lo que pago con lo que obtendré Ítem de nueva 
creación

MP6. Estoy al pendiente de campañas de ofertas (El Buen Fin, Black 
Friday, Cyber Monday, Prime Day, etc.).

Ítem de nueva 
creación
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Variable Ítems Autor(es)

COVID-19

Covid1. El coronavirus me ha impulsado a usar el comercio móvil.

Ítems de nueva 
creación basados 
en Verweijmeren 

(2020).
Ítem de nueva 

creación

Covid2. El coronavirus ha influido fuertemente en que yo realice 
compras en Internet, utilizando el comercio móvil.

Covid3. Ahora utilizo el comercio móvil para comprar productos en 
línea con más frecuencia que antes del coronavirus.

Covid4. Debido al coronavirus he aumentado el uso del comercio 
móvil, para realizar compras en Internet

Covid5. A consecuencia del coronavirus, inicié o incrementé el uso 
de comercio móvil.

Covid6. Adopté el comercio móvil porque, derivado del coronavirus, 
mi tienda favorita cerró físicamente y solo vende en línea.

Fuente: Elaboración propia.

Resultados

Para simplificar el análisis, a cada ítem se le asignó una clave alfanumérica. Se calculó 
la asimetría y curtosis de los datos para verificar los supuestos necesarios de normalidad, los 
cuales indican que la mayoría de los ítems evaluados presentan una distribución normal, ya 
que los resultados se ubican dentro del intervalo (-1, +1), como se muestra en la tabla 2.

Los supuestos para el análisis multivariante se comprobaron a través de la prueba Kai-
ser-Meyer-Olkin (KMO), en la que se obtuvo un valor de 0.856, y de la prueba de esfericidad 
de Bartlett, con valor de significancia de 0.00. Con el fin de evaluar la validez de la escala se 
determinó la validez de constructo mediante el análisis factorial exploratorio (AFE), una he-
rramienta útil para construir la teoría.

La matriz de componentes rotados mediante el método VARIMAX permitió observar las 
relaciones entre variables, agrupándolas según las más asociadas de cada factor. Los resul-
tados se muestran en la Tabla 3. En ella se observa que cumplen con los argumentos de Llo-
ret et al. (2014), quienes indican que los ítems mostrarán validez de convergencia, si fueron 
diseñados para la misma dimensión teórica y por ello muestran mayores cargas en un solo 
componente.

En los resultados del AFE se observa que las comunalidades de los ítems presentan va-
lores entre 0.31 y 0.99, con cargas factoriales superiores a 0.50 (con excepción a MP6), lo que 
cumple con los criterios para mantener todos los ítems (Williams, Onsman y Brown, 2010). La 
Tabla 3 muestra los resultados adquiridos a través de la rotación tipo VARIMAX, en la que la 
presencia de los cuatro factores (es decir, variables), confirman que no existe redundancia en-
tre ellos. La varianza total muestra un porcentaje altamente aceptable de 66.43% (ver tabla 4).

Finalmente, se realizó el análisis de fiabilidad, calculado mediante el coeficiente alfa de 
Cronbach. La tabla 5, muestra los resultados obtenidos. Se debe señalar que los ítems de cada 
variable obtuvieron valores superiores a 0.79, lo que evidencia que existe buena fiabilidad; sin 
embargo, en dos de las variables latentes los valores superan 0.90, lo que significa que existe 
redundancia o duplicación de ítems y se debe valorar su eliminación (Reidl, 2013; Cascaes da 
silva et al, 2015).

Tabla 1. Continuación
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Discusión

El objetivo del presente trabajo fue desarrollar y validar una escala en español, para me-
dir los factores que influyen en el uso del comercio móvil. Se considera que conocer la in-
fluencia de las variables estudiadas, permitirá contrastar los resultados con otras regiones del 
mundo, tal como sugieren Alduaij (2018); Gupta y Arora (2017); Kalinic y Marinkovic (2016).

Una de las limitaciones del estudio es que el modelo solo incluye cuatro variables, y se ex-
cluyen del mismo variables tradicionalmente utilizadas en los estudios de adopción de tecno-
logía (Ajzen, 1989; Rogers, 1981; Venkatesh et al., 2003, 2012), como la motivación hedónica, 
las expectativas de esfuerzo, la ventaja relativa, la norma subjetiva, entre otras.

Sin embargo, el modelo es novedoso ya que incluye la influencia de la pandemia por Co-
vid-19 en el uso del comercio móvil; además, propone una definición y operacionalización de 
la variable uso del comercio móvil, basada en los trabajos de Venkatesh et al. (2012) y Davis et 
al. (1989). Es de resaltar que, en estudios previos sobre la adopción del comercio móvil, dicha 

Tabla 2 
Análisis descriptivo

Ítem Media Desviación estándar Asimetría Curtosis

Uso1 3.63 1.934 -.185 -1.514
Uso2 1.99 1.663 1.458 .583
Uso3 2.15 1.547 1.248 .405
Uso4 3.42 1.652 .125 -1.204
Uso5 1.59 1.229 2.235 4.097
Uso6 2.32 1.671 1.013 -.337
CF1 5.40 1.160 -2.134 3.986
CF2 5.16 1.246 -1.658 2.216
CF3 5.46 1.061 -2.284 4.919
CF4 5.34 1.141 -1.942 3.302
CF5 4.96 1.314 -1.256 .989
CF6 5.41 1.040 -2.036 4.012
MP1 5.27 1.163 -1.780 2.695
MP2 5.34 1.017 -1.730 2.732
MP3 4.88 1.325 -1.122 .596
MP4 4.23 1.558 -.522 -.703
MP5 5.05 1.245 -1.286 1.042
MP6 4.11 1.719 -.477 -1.033

COVID-191 4.37 1.737 -.772 -.674
COVID-192 4.07 1.801 -.485 -1.085
COVID-193 4.05 1.893 -.450 -1.290
COVID-194 4.09 1.814 -.493 -1.148
COVID-195 3.93 1.869 -.342 -1.323
COVID-196 3.15 1.883 .321 -1.319

Fuente: Elaboración propia.
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Tabla 3 
Matriz de componentes rotados

Factores
Ítem 1 2 3 4
Uso1 .543
Uso2 .819
Uso3 .793
Uso4 .566
Uso5 .756
Uso6 .725
CF1 .866
CF2 .833
CF3 .892
CF4 .888
CF5 .774
CF6 .882
MP1 .775
MP2 .783
MP3 .778
MP4 .700
MP5 .778
MP6 .492

COVID-191 .792
COVID-192 .843
COVID-193 .892
COVID-194 .876
COVID-195 .888
COVID-196 .702

       Fuente: Elaboración propia.

Tabla 4 
Varianza total explicada

Componente
Autovalores iniciales Sumas de extracción de 

cargas al cuadrado
Sumas de rotación de 

cargas al cuadrado

Total % de 
varianza

% 
acumulado Total % de 

varianza
% 

acumulado Total % de 
varianza

% 
acumulado

1 7.069 29.454 29.454 7.069 29.454 29.454 4.843 20.179 20.179
2 3.957 16.487 45.941 3.957 16.487 45.941 4.390 18.293 38.472
3 2.685 11.188 57.128 2.685 11.188 57.128 3.455 14.395 52.868
4 2.234 9.309 66.438 2.234 9.309 66.438 3.257 13.570 66.438
5 .919 3.830 70.268
…
24 .089 .372 100.000

Fuente: Elaboración propia.



Estrategias de gestión sostenible. Bien común en América Latina
Sección I. Estrategias de gestión empresarial 63

variable no se ha definido ni operacionalizado en términos de amplitud y frecuencia (Chopdar 
et al., 2018; Kim et al., 2015; Soni et al., 2019).

En el análisis factorial exploratorio se encontró que los ítems diseñados para cada va-
riable tienen validez de convergencia (Lloret et al., 2014) y los factores obtenidos explican el 
66.4% de la varianza total. El análisis de fiabilidad arrojó un nivel alpha de Cronbach de 0.881 
para la escala completa, pero aun es necesario valorar la eliminación de ítems repetitivos, 
dado que en dos de las variables latentes los valores obtenidos fueron superiores a 0.90 (Reidl, 
2013; Cascaes da silva et al, 2015).

Conclusiones

Debido a la situación circunstancial de la pandemia covid-19, el modelo propuesto busca 
valorar cómo el contexto de esta pandemia influye en el comportamiento. Es decir, se valora el 
efecto de las restricciones de movilidad, el posible temor de los consumidores a contagiarse, el 
cierre de tiendas, la mayor promoción por parte de las empresas para la compra en línea, sobre 
el uso del comercio móvil. En este caso, en el contexto del noroeste mexicano.

Los resultados permiten establecer la validez de la escala para medir la influencia de las 
variables covid-19, condiciones facilitadoras y motivación del precio en el uso del comercio 
móvil; se presenta un nuevo instrumento cuya confiabilidad y validez se consideran adecuados 
a partir de los resultados que permiten inferir que la teoría está bien representada para las 
variables dadas.

Debe reconocerse que son necesarias investigaciones que incluyan muestras más gran-
des, para estar en condiciones de confirmar las variables que componen la teoría propuesta. 
Se recomienda replicar este trabajo en otros países latinoamericanos, adecuando el lenguaje y 
realizando pruebas para verificar su confiabilidad y validez.
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Introducción

La competitividad, como estrategia de gestión es resaltante desde la capacidad organiza-
cional, que aporta valor aporta al mercado, además asegura la creación e implementación de 
estrategias competitivas para mantener o incrementar la cuota de mercado empresarial, per-
mitiendo reforzar una posición superior en términos de producto, servicio, procesos, costos 
y calidad, entre otros, respecto a las empresas competidoras de forma sostenible y rentable 
(González et al., 2019).

Las estrategias competitivas para la exportación definen la dirección y la eficacia en una 
organización, dirigen las operaciones comerciales internacionales y su rentabilidad, permiten 
el uso óptimo de recursos tangibles e intangibles, para desarrollar una ventaja competitiva. 
En el comercio internacional, la exportación ocupa un rol predominante en la economía de 
un país; siendo así que genera crecimiento económico, productividad y empleabilidad a nivel 
mundial, y precisa de estrategias que permitan mantener su incidencia positiva sobre los indi-
cadores económicos de cada región (Quintero et al., 2021).

La realidad agraria en Perú, está caracterizada por su atomización, diferencias en las ca-
pacidades, diversificación de recursos, zonas de producción, así como la adopción tecnológica, 
desarrollo e innovación, en su conjunto requieren de políticas, instrumentos y estrategias com-
petitivas orientadas al incremento de la agroindustria exportable y al desarrollo de cadenas 
productivas con potencial agroexportador, para productos tradicionales y no tradicionales.

Puntualmente productos no tradicionales como la pitahaya, el maracuyá, el aguayman-
to, entre otros, producidos en diversas regiones peruanas, de acuerdo con su aptitud agrocli-
mática, son respuesta a la búsqueda de alternativas productivas en zonas altoandinas donde 
productos tradicionales han perdido importancia social, económica y productiva, esta última 
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a causa de, entre otros factores, el cambio climático. Lograr una agricultura más competitiva 
permitirá una internacionalización eficiente, esta debe garantizar un mayor acceso a merca-
dos externos y nichos específicos que se traduzcan en garantía de mejores niveles de renta 
para los agricultores y la gran agroindustria, además de consolidar su posición del Perú en los 
mercados internacionales, bajo dinámicas del mercado que es impactado por la tecnología y 
la innovación.

El objetivo de este estudio fue analizar las dinámicas del mercado de la pitahaya en Perú, 
destacando retos y oportunidades en esta nueva década que busca el bien común de sus te-
rritorios de la Pitahaya destacando su producción y comercialización además planteando un 
análisis de mercado como estrategia de apoyo para la toma de decisión y dar cuenta de la pro-
ducción de pitahaya en Perú.

Pitahaya: Su producción y comercialización

La pitahaya (Hylocereus undatus) es una cactácea exótica con alto potencial económico 
originaria de América. La producción se comercializa principalmente en los mercados nacio-
nales y un porcentaje se exporta con éxito en el mercado internacional de frutos exóticos, en 
mayor medida como fruto fresco. Comprende aproximadamente entre 1500 y 2000 especies 
distintas. Sin embargo, las variedades más comercializadas y ampliamente cultivadas pertene-
cen a los géneros Hylocereus y Selenicereus, destacándose por sus propiedades organolépticas 
y nutricionales (Esquivel & Araya Quesada, 2012).

El fruto de la pitahaya amarilla tiene sus orígenes en regiones semiáridas. Esta especie 
particular proviene de diversas áreas tropicales y subtropicales, entre las que se incluyen Boli-
via, Brasil, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela. En términos de su comercialización, los prin-
cipales países exportadores son Israel, Colombia, Taiwán y Ecuador (Verona-Ruiz et al., 2020).

La pitahaya amarilla (Selenicereus megalanthus) es un fruto tropical excepcional, carac-
terizado por una forma ovalada y distintivas propiedades morfológicas. La exocarpia de tona-
lidad amarilla se halla recubierta de escamas, lo cual confiere una apariencia única a este fruto. 
Su mesocarpio, de textura suave, blanca, consistente y esponjosa, alberga una multitud de 
diminutas semillas dispersas en su interior. Tanto las semillas como la pulpa son comestibles 
y, en conjunto, ofrecen un sabor excepcionalmente dulce, posicionando a la pitahaya amarilla 
como uno de los frutos más deliciosos encontrados en la naturaleza (Ortiz-Hernández & Ca-
rrillo-Salazar, 2012).

La pitahaya, un fruto altamente valorado desde la perspectiva nutricional, es rica en 
antioxidantes, mucílagos, ácido ascórbico, compuestos fenólicos, vitamina C y vitaminas del 
grupo B. Además, contiene minerales esenciales como calcio, fósforo y hierro, así como agua, 
proteína vegetal y fibra soluble. Sus semillas comestibles aportan ácidos grasos beneficiosos 
que promueven la salud cardiovascular. Entre sus propiedades más notables se encuentran 
su capacidad antiinflamatoria y antioxidante, que combaten el estrés oxidativo y protegen el 
organismo de enfermedades crónicas. Por todas estas razones, la Organización Mundial de la 
Salud recomienda su consumo (PromPerú, 2021).

En el contexto del mercado en Perú, el cultivo de la pitahaya ha adquirido una importancia 
creciente debido a su alto valor nutricional y a la creciente demanda tanto a nivel nacional como 
internacional. El fomento de su producción y comercialización representa una oportunidad eco-
nómica para los agricultores locales y contribuye al desarrollo sostenible de las regiones produc-
toras. Además, la diversificación de la oferta agrícola y la promoción de productos nativos, como 
la pitahaya, fortalecen la identidad cultural y la presencia de Perú en los mercados internaciona-
les, impulsando así la creación de empleo y el crecimiento económico en el país.
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Análisis de mercado como estrategia de apoyo para la toma de decisión

El análisis de mercado es una técnica científica que se utiliza para evaluar el comporta-
miento y las tendencias del mercado en un sector determinado, con el objetivo de identificar 
oportunidades de negocio y tomar decisiones estratégicas. Esta técnica implica la recopilación 
bajo un procesamiento de datos relevantes como la oferta y la demanda, el precio, la com-
petencia y las preferencias de los consumidores. Es una herramienta clave para la toma de 
decisiones en los negocios y maximizar el éxito en el mercado (Álvarez et al., 2018; Téllez & 
Cárdenas, 2021).

El estudio de mercado para productos agropecuarios, como la pitahaya, es un proceso 
mediante el cual se investigan y analizan diversos aspectos del mercado, incluyendo la oferta, 
la demanda, la competencia y las tendencias del mercado, con el fin de identificar oportu-
nidades y desafíos en la producción y comercialización de dichos productos. Este enfoque 
sistemático y estructurado permite obtener información valiosa para los productores y comer-
cializadores, quienes pueden tomar decisiones más informadas y efectivas en sus operaciones 
(Porter, 2019).

La importancia del estudio de mercado en la industria agropecuaria radica en su capa-
cidad para proporcionar información útil y actualizada que puede emplearse para mejorar la 
eficiencia y rentabilidad de las actividades productivas y comerciales. Además, permite iden-
tificar segmentos de mercado con alto potencial, tendencias emergentes y oportunidades de 
crecimiento en el sector, lo que puede facilitar la planificación y el desarrollo de estrategias de 
negocio más eficaces.

En los últimos años, los avances en el análisis de datos y la inteligencia de mercado han 
permitido una mayor precisión y agilidad en la identificación de oportunidades y riesgos en 
la industria agropecuaria. La creciente disponibilidad de información y recursos en línea, así 
como la implementación de tecnologías de análisis de datos y modelización, han facilitado la 
realización de estudios de mercado más rigurosos y sofisticados en el sector (Grimes, 2021).

La producción y comercialización de la pitahaya han sido objeto de diversos estudios y 
análisis en los últimos años, ya que este fruto ha adquirido una creciente relevancia en los 
mercados internacionales. La investigación en este ámbito ha permitido identificar factores 
clave que influyen en la rentabilidad y sostenibilidad de su producción, así como las oportuni-
dades y desafíos asociados a su comercialización en diferentes regiones y mercados.

1. Metodología

El presente trabajo fue de carácter exploratorio y buscó conocer el comportamiento del 
mercado de la pitahaya en el comercio internacional, de lo que es la Pitahaya, también llamada 
Fruta del Dragón, el cual parte de la recopilación de datos de fuentes secundarias, extraídas de 
plataformas especializadas como SUNAT, teniendo como base la subpartida para la Pitahaya 
(Hylocereus undatus).

Una vez obtenidos los datos de los principales países importadores y exportadores, se 
establecieron filtros de búsqueda basados en precios FOB (USD), cantidades exportadas e im-
portadas (toneladas), así como datos de producción (toneladas) para el periodo 2016-2022, 
con el propósito de contar con el historial de datos que permitiera observar la evolución de 
los principales países destino de esta fruta. El tratamiento de los datos y la generación de las 
gráficas para desarrollar el análisis, se realizó mediante el uso de hojas de cálculo de Excel.
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2. Resultados

Producción de pitahaya en Perú

En el Perú, el cultivo de la pitahaya se da principalmente en Amazonas y San Martín; 
asimismo se ha introducido en otras zonas del país, entre ellas la sierra de Piura, Huaral, 
Chanchamayo (Junín), Ica, La Libertad y Lima. Puntualmente en la región Amazonas, en la 
provincia de Bongará existen alrededor de 30 hectáreas de pitahaya amarilla, divididas en los 
distritos de Churuja, Jazán, Chipasbamba, San Pablo de Valera y San Jerónimo. En la provin-
cia de Rodríguez de Mendoza de esa misma región, también se extienden cinco hectáreas de 
este producto (MIDAGRI, 2021).

Todas estas zonas presentan ecosistemas subtropicales y se han instalado a pequeña es-
cala, cuyos propietarios son productores individuales o colectivos a través de asociaciones o 
cooperativas. La información de los indicadores de producción de la pitahaya por región/zo-
nas productoras es aún limitada, por lo que no se puede establecer el total de oferta productiva 
de esta fruta a nivel país (MIDAGRI, 2021).

Durante el año 2021, el Perú efectuó la exportación de dos toneladas de pitahaya por 
una suma de US$ 9 mil dólares estadounidenses. A pesar de que este aumento representa un 
incremento del 125% en términos de volumen y un 37% en valor respecto al año precedente, 
no es suficiente para lograr los niveles alcanzados antes de la pandemia. En el año 2019, las 
exportaciones de pitahaya del país superaron las seis toneladas, con un valor de US$ 59 mil 
nueve mil dólares, llegando a seis destinos alrededor del mundo: Países Bajos, Aruba, España, 
Francia, Suiza e Italia.

Cabe destacar que la producción de la fruta se encuentra en sus primeras etapas, por lo que 
es necesario realizar un trabajo más arduo a nivel de producción para poder competir eficazmente 
en el mercado internacional y garantizar los estándares de calidad requeridos a nivel global.

Tabla 1 
Producción de pitahaya (principales zonas y cantidad de producción)

Región
Producción (Ton.)

2016 2017 2018 2019 2020

Total 97 105 158 142 336
Amazonas 72 79 131 109 116

Ica 25 27 27 29 56
La libertad 4 6

Lima 159
Fuente: Direcciones Regionales Agrarias – Midagri.

La producción de pitahaya en el Perú, viene desarrollándose a un ritmo lento pero cons-
tante, los más representativos son las regiones de Amazonas e Ica, teniendo registros de pro-
ducción desde el año 2016, periodo por el cual comenzó a brindarle una atención especial a 
este producto por su valor comercial y nutricional; en Amazonas por ejemplo la fruta no era 
cultivada, crecía de forma natural, sin embargo, en la actualidad es la principal región produc-
tora produciendo del año 2016 a 2020 un total de 507 toneladas, seguida de Ica con 164, y a 
representación de contraste de la introducción del cultivo en nuevas regiones, tenemos a La 
Libertad con 10 toneladas y Lima con 159 toneladas en un solo año, previendo que será una 
región competitiva durante estos años.
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Tabla 2 
Producción de pitahaya (principales zonas y área cosechada)

Región
Área Cosechada (ha.)

2016 2017 2018 2019 2020

Total 18 28 29 34 45
Amazonas 13 23 24 26 30

Ica 5 5 5.2 5.2 6.7

La libertad 3 2

Lima 6
Fuente: Direcciones Regionales Agrarias – Midagri.

Como se menciona en anteriores párrafos la producción y tecnificación del cultivo de la pi-
tahaya está en sus inicios, evidencia de esto es que al analizar las tablas 1 a 3, donde a pesar de 
contar, por ejemplo Amazonas, con mayor área de cosecha, su producción es menor a la de Lima, 
donde hace apenas se tiene registro de cosecha el año 2020, teniendo cosecha por hectárea ren-
dimiento de 25 toneladas en comparación de 4 toneladas por hectárea de Amazonas, 8 de Ica y 3 
de la Libertad en el año 2020, esto evidencia que los nuevos cultivos están siendo implementados 
con mayor tecnicidad estas pueden estar asociadas al uso de semillas mejoradas genéticamente, 
el uso de maquinaria agrícola más moderna y eficiente, la aplicación de técnicas de cultivo de pre-
cisión, la implementación de sistemas de riego más avanzados, entre otras prácticas.

Tabla 3 
Producción de pitahaya (principales zonas y rendimiento)

Región
Rendimiento (T/Ha.)

2016 2017 2018 2019 2020

Total 5 4 5 4 7
Amazonas 6 3 5 4 4

Ica 5 5 5 6 8
La libertad 1 3

Lima 25
Fuente: Direcciones Regionales Agrarias – Midagri.

Tabla 4 
Producción de pitahaya (principales zonas y precio)

Región
Precio (S/ / Kg)

2016 2017 2018 2019 2020

Total 20.95 12.09
Amazonas 4.4 4.8 22.1 11.6 11.6

Ica 11.6 15.6 15.3 14.4 11.2
La libertad 10.0 7.1

Lima 6.0
Fuente: Direcciones Regionales Agrarias – Midagri.
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En relación con el precio por kilogramo dependiendo de la zona de cultivo tiene diversas 
ópticas de análisis, desde un punto de vista del consumidor que valora los productos prove-
nientes de las zonas alto andinas o del interior del país que suele relacionar con producción 
ecológica o con menos uso de agroquímicos por mencionar un aspecto, entonces así tenemos 
que el precio de la pitahaya de Amazonas es mayor valorada en el mercado, esto también se 
respalda por su origen y promoción con la que cuenta al ser de un espacio geográfico favore-
cido por la presencia de microclimas y calidad de suelo que generan un fruto más agradable, 
en comparación de Lima donde se tiene menor precio por kilogramo esto al ser asociado con 
mayor uso de agroquímicos y complementos para la producción.

Mercado internacional de la pitahaya peruana

El comportamiento de las exportaciones peruanas de Pitahaya es fluctuante a nivel de 
valor FOB. Desde el año 2016, año en que se registran los primeros envíos al exterior, se obtu-
vo un valor FOB de US$ 1,587, alcanzando un pico máximo en el año 2019, con US$ 59,339. 
(+ 97%). Posteriormente; en el año 2020, a raíz de la pandemia ocasionada por el Covid-19 
hubo un decrecimiento del valor en -89%, pasando a los US$ 6.707, debido a las dificultades 
en la cadena logística por la baja frecuencia de vuelos comerciales e incremento de los fletes 
internacionales (aéreo y marítimo). Sin embargo, se observa una ligera recuperación en el año 
2021, al registrar envíos por US$ 8,849 y con un notable incremento el año 2022, que alcanzó 
los US$ 18,168.

A pesar de que los despachos de pitahaya en el presente año no son muy significativos en 
términos de volumen, generan mucha expectativa en el sector, ya que la posibilidad de acceder 
al mercado de Estados Unidos parece cercana, toda vez que el Servicio Nacional de Sanidad 
Agraria (Senasa) ha confirmado que se ha llegado un acuerdo con su contraparte estadouni-
dense, Animal and Plant Health Inspection Servie (APHIS), para que este producto obtenga 
el beneficio de la exoneración del tratamiento cuarentenario obligatorio a partir del tercer 
trimestre del 2023, tras demostrarse que la pitahaya no transmite la mosca de la fruta.

Gráfico 1 
Evolución histórica de las exportaciones de pitahaya

      Fuente: SUNAT, elaboración propia.
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Tabla 5 
Principales mercados de destino de pitahaya peruana

País destino
Valor US$ FOB

Participación 2022
2018 2019 2020 2021 2022

Alemania - 622.39 99.60 - 6,156.83 35%
Aruba 7,368.71 23,034.22 6,200.00 3,960.00 5,180.00 30%
Italia 34.00 294.60 82.00 70.90 3,623.12 21%

Países bajos - 11.79 112.70 2,979.52 1,381.66 8%
Francia 5,227.51 664.96 168.00 1,054.20 785.40 4%
España 1.00 0.02 45.00 714.00 283.03 2%
Suiza - - - 70.80 134.00 1%

Vietnam 9,706.40 14,705.00 - - - 0%
Filipinas - 20,000.00 - - - 0%

Total 22,337.62 59,332.98 6,707.30 8,849.42 17,544.04 100%
Fuente: SUNAT, elaboración propia.

Durante el 2022, los principales mercados destino de las exportaciones de pitahaya fue-
ron Alemania, Aruba e Italia, los cuales representan una participación del 35%, 30% y 21%, 
respectivamente. Los países que más han importado pitahaya del Perú durante el periodo 
2018 - 2022 son: Aruba, Vietnam y Filipinas, con un valor FOB de US$ 45,742; US$ 24,411 y 
US$ 20,000, respectivamente (Crescenzi et al., 2019).

En el año 2021 se logró exportar US$ 8,849 (-49 % con respecto al 2022). Nuestros prin-
cipales destinos fueron: Aruba FOB US$ 3,960.00 (Participación 45 %), seguido por Países 
Bajos US$ 2,979.52 (Part. 34 %) y Francia US$ 1,054.20 (Part. 12 %) entre otros 3 destinos. 
Esta caída se debe a una menor demanda de países como Alemania e Italia,

Como se puede visualizar, los valores exportados en el año 2022 crecieron en una mejor 
posición relativa en precio, como se evidencia en el incremento de las importaciones de Aru-
ba, Alemania e Italia. Ello en parte, se puede explicar por la tendencia mundial de consumo 
de alimentos orgánicos y funcionales, a la mayor difusión del producto, y a las campañas de 
marketing tanto del sector público como privado, originando un incremento en la demanda 
por productos que generen este tipo de beneficios.

Gráfico 2 
Principales mercados de destino - 2020 

                     Fuente: SUNAT, elaboración propia. 
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Gráfico 3 
Principales mercados de destino - 2021

Fuente: SUNAT, elaboración propia.

Gráfico 4 
Principales mercados de destino - 2021

Fuente: SUNAT, elaboración propia.

En el año 2022, se registraron un total de 11 empresas exportadoras de pitahaya, lide-
rando el ránking la empresa ORGANIC PERUVIAN FOODS S.A.C (Lima), con un valor FOB 
de USS$ 6,9 mil, seguido por NUTRIFAM TRADING & MORE PERU E.I.R.L. (Lima) con un 
valor FOB de US$ 5,8 mil y la empresa CAMPOSOL S.A (La Libertad), con envíos por US$ 1,4 
mil.

Como se observó previamente la cantidad exportada en el 2022 es bastante superior a 
lo exportado el año previo y se tiene como objetivo alcanzar y superar los volúmenes del año 
2019. El ranking de empresas exportadoras de este producto se ha mantenido ya que presen-
tan una fuerte campaña de productos saludables y naturales en el mercado nacional.

En cuanto a modalidad de transporte, se observa una predominancia de la vía aérea, 
ya que constituye la mejor opción para productos perecibles, considerando que a la hora de 



 Dinámica del mercado de la pitahaya en Perú: retos y oportunidades 
74 Arana Quistan, Rituay Trujillo, Campos Trigoso

Gráfico 5 
Principales empresas exportadoras

Fuente: PROMPERÚ, Elaboración: Exportemos.pe

Gráfico 6 
Principales empresas exportadoras

                Fuente: PROMPERÚ, Elaboración: Exportemos.pe
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transportar una mercancía vulnerable se debe respetar al máximo la cadena de frío, lo cual 
garantizará que las propiedades de los productos se mantengan intactas en todo momento.

En ese sentido, en lo que va del año 2023 se han registrado envíos vía aérea por US$ 74.7 
mil, un incremento exponencial en contraste con el año anterior que registró despachos por 
US$ 16.8 mil. Por otra parte, en la vía marítima se registra un valor FOB de US$ 26.5 mil en el 
presente año, mientras que en el 2022 solo alcanzó los US$ 1,4 mil.

Conclusión

Una vez expuesto las consideraciones anteriores, se explica la necesidad de lograr di-
námicas propias de cada mercado desde los territorios donde se genera para el desarrollo de 
sinergia entre las capacidades dinámicas mediante el adecuado manejo de los mercados, la 
colocación de productos resultó ser el más significativo para lograr una mejor competitividad 
empresarial.

La tendencia mundial hacia el consumo de productos saludables, que aporte un alto va-
lor comercial en el mercado internacional y local y por su valor nutritivo, particularmente el 
cultivo de la pitahaya refuerza los cultivos que registran alzas rentables, ideal por sus bajos 
costos para iniciar un nuevo negocio agrícola, teniendo en cuenta que existe una demanda in-
satisfecha a nivel nacional, lo cual es una oportunidad de mejorar los ingresos para pequeños 
y medianos productores. Es un reto los procesos de actualización de estadísticas de volúmenes 
de oferta por región, especie y variedad, lo cual debe fomentar el desarrollo de cultivos a nivel 
nacional a través de los gobiernos locales y regionales, en zonas donde se acondicione el pro-
ducto.
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Mecanismos de control en la constitución mexicana: 
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Introducción

En el léxico jurídico el vocablo Constitución es utilizado para referirse a la ley suprema de 
determinada nación que reconoce los derechos humanos de las personas y define, estructura 
y regula a los poderes públicos. Las ideas precedentes tienen su génesis en lo establecido en el 
artículo 16 de la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789, que esta-
blecía: Una Sociedad en la que no esté establecida la garantía de los Derechos, ni determinada 
la separación de Poderes, carece de Constitución. El pueblo francés fue quien determinó que 
los fines de cualquier asociación política es la protección de los derechos naturales, tales como: 
libertad, propiedad, seguridad y la resistencia a la opresión.

En este contexto, de incorporar reformas en el artículo 3 (157) de la Constitución fran-
cesa del año 1781, precisa que los tribunales no pueden inmiscuirse en el ejercicio del Poder 
Legislativo, ni suspender la ejecución de las leyes, tampoco pueden realizar funciones admi-
nistrativas, ni citar ante ellos a los administradores en razón de sus funciones, es decir, en las 
dos asambleas nacionales francesas en donde se generaron documentos de la mayor relevan-
cia para la época y para el propio constitucionalismo moderno, particularmente, en torno al 
reconocimiento de derechos humanos y de la limitación al poder del Rey, no se establecieron 
mecanismos de defensa constitucional, lo cual devela que desde siglo pasados vienen desarro-
llándose reformas que trascienden la defensa de derechos igualitarios.

Los modelos de justicia constitucional tienen su génesis en los Estados Unidos de Améri-
ca y Austria. El primero, aconteció en el año 1803 al dictar sentencia el juez John Marshall en 
el famoso caso Marbury vs Madison, en donde se reconoció la revisión judicial de la constitu-
cionalidad de las leyes, lo que dio lugar al modelo de control difuso o americano y, el segundo, 
con la publicación en el año 1928 de la obra: La Garantía Jurisdiccional de la Constitución, de 
la autoría del ilustre jurista austriaco Hans Kelsen, es en donde se plantearía la necesidad de 
establecer mecanismos procesales que pudieran activarse ante la expedición de leyes o actos 
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contrarios a la Constitución, los que deberían tramitarse y resolverse por un tribunal consti-
tucional ad hoc, separado de los poderes tradicionales. Dicha postura sirvió para la creación 
del Tribunal Constitucional Austriaco donde Kelsen fue integrante y presidente y de modelo 
para el sistema de control constitucional europeo. Ha Kelsen se le considera el precursor del 
derecho procesal constitucional, en este sentido se comienzan a generar la organización de la 
justicia.

Su idea llegó para quedarse y difundirse universalmente, en el caso es, que los mecanis-
mos procesales de carácter jurisdiccional implementados para la defensa de la Constitución en 
décadas pasadas han sido ampliamente multiplicados en la actualidad, particularmente, en las 
últimas décadas como es el caso de México, los jurisdiccionales desde que asumen el juicio de 
amparo, las acciones de inconstitucionalidad y las controversias constitucionales, entre otros, 
se le han incorporado una diversidad desde el carácter político, en ese sentido, se propone 
replantear los mecanismos de defensa que establece la Constitución mexicana, definidos para 
mantener su vigencia y perdurabilidad, a fin de que sea reconocida la existencia de la defensa 
de la Constitución por órganos de naturaleza política como lo son las Cámaras de Diputaos y 
Senadores del Congreso de la Unión (Fix y Valencia, 2007).

En este sentido, el propósito de esta investigación es analizar los mecanismos de control 
en la constitución mexicana, desde el planteamiento del reconocimiento político de la doctri-
na, particularmente se orienta a describir el carácter político de los mecanismos de control 
constitucional donde se destaca la desaparición de los poderes constitucionales de un Estado 
y la solución de conflictos políticos entre los poderes de un Estado.

1. Metodología

La metodología de investigación estuvo fundamentada en el método deductivo de alcance 
documental descriptivo, bajo un enfoque cualitativo, debido a que se presenta un tipo de in-
vestigación post-positivista, al destacar una interpretación hermenéutica de los documentos 
jurídicos examinados, entre ellos la Constitución y leyes mexicanas.

2. Carácter político de los mecanismos de control constitucional

Juicio político

El servicio público se encuentra administrativamente encarnado por empleados y funcio-
narios públicos. Estos últimos son aquellos que tienen voz de mando y asignada en la Cons-
titución responsabilidades de representación y gobierno, al tiempo que, son los encargados 
de dirigir el destino político, administrativo y financiero de los diferentes entes, poderes u 
órganos del Estado mexicano. Éstos últimos por su encargo de alta responsabilidad o por la 
propia naturaleza electoral de su elección, solamente pueden ser removidos de sus funciones 
a través de un mecanismo denominado Juicio Político. En palabras de Ortiz (2011), el juicio 
político es el procedimiento materialmente jurisdiccional de carácter político, instaurado por 
las Cámaras del Congreso de la Unión en contra de algún funcionario público mencionado en 
el artículo 110 constitucional, por la comisión de conductas que originan la responsabilidad 
política y que son violaciones de los intereses públicos fundamentales y su buen despacho de 
los funcionarios federales, o por manejo indebido de recursos y fondos federales para los fun-
cionarios estatales (Rodríguez, 1991).

El juicio político es competencia tanto de la cámara de diputados que actúa como órgano 
acusador como de la Cámara de Senadores que se constituye en jurado de sentencia. Dicha 
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garantía constitucional de carácter política se encuentra regulada en los artículos 109, 110 y 
114 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las sanciones consistirán 
en la destitución del servidor público y en su inhabilitación para desempeñar funciones, em-
pleos, cargos o comisiones de cualquier naturaleza en el servicio público. Para la aplicación de 
las sanciones la Cámara de Diputados procederá a la acusación respectiva ante la Cámara de 
Senadores, previa declaración de la mayoría absoluta del número de los miembros presentes 
en sesión de aquella Cámara, después de haber sustanciado el procedimiento respectivo y con 
audiencia del inculpado.

Conociendo de la acusación la Cámara de Senadores, erigida en Jurado de sentencia, 
aplicará la sanción correspondiente mediante resolución de las dos terceras partes de los 
miembros presentes en sesión, una vez practicadas las diligencias correspondientes y con au-
diencia del acusado. El procedimiento respectivo se encuentra regulado por la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos en donde se regula de manera específica las 
causas, sujetos y sanciones.

El juicio político puede planearse por cualquier ciudadano, quien bajo su más estricta 
responsabilidad y mediante la presentación de elementos de prueba, podrá formular denun-
cia ante la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión respecto de las conductas de algún 
servidor público que en el ejercicio de sus funciones haya incurrido en actos u omisiones que 
redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su buen despacho.

En términos del artículo 7 de la ley reglamentaria citada, redundan en perjuicio de los 
intereses públicos fundamentales y de su buen despacho, las conductas siguientes:

• El ataque a las instituciones democráticas;
• El ataque a la forma de gobierno republicano, representativo, federal;
• Las violaciones a los derechos humanos;
• El ataque a la libertad de sufragio;
• La usurpación de atribuciones;
• Cualquier infracción a la Constitución o a las leyes federales cuando cause perjuicios gra-

ves a la Federación, a uno o varios Estados de la misma o de la sociedad, o motive algún 
trastorno en el funcionamiento normal de las instituciones; o,

• Las omisiones de carácter grave en el funcionamiento de las instituciones;
• Las violaciones sistemáticas o graves a los planes, programas y presupuestos de la Ad-

ministración Pública Federal o de la Ciudad de México y a las leyes que determinan el 
manejo de los recursos económicos federales y de la Ciudad de México.
De conformidad a lo previsto en el artículo 110 de nuestra Carta Magna, poder ser objeto 

de Juicio Político los servidores públicos que a continuación se enlistan:
• Los senadores y diputados al Congreso de la Unión;
• Los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación;
• Los consejeros de la Judicatura Federal;
• Los secretarios de Despacho, el Fiscal General de la República;
• Los magistrados de Circuito y jueces de Distrito;
• El consejero Presidente, los consejeros electorales y el secretario ejecutivo del Instituto 

Nacional Electoral;
• Los magistrados del Tribunal Electoral;
• Los integrantes de los órganos constitucionales autónomos;
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• Los directores generales y sus equivalentes de los organismos descentralizados, empresas 
de participación estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y fidei-
comisos públicos;

• Los ejecutivos de las entidades federativas;
• Diputados locales;
• Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia Locales, en su caso, los miembros 

de los Consejos de las Judicaturas Locales; y,
• Así como los miembros de los organismos a los que las Constituciones Locales les otor-

guen autonomía,
En el caso de los funcionarios públicos de las entidades federativas sólo podrán ser suje-

tos de juicio político por violaciones graves a la Constitución y a las leyes federales que de ella 
emanen, así como por el manejo indebido de fondos y recursos federales, pero en este caso la 
resolución será únicamente declarativa y se comunicará a las Legislaturas Locales para que, en 
ejercicio de sus atribuciones, procedan como corresponda.

En razón de las características de los sujetos de juicio político nos encontramos que se trata 
de servidores públicos que tienen atribuidos facultades de gobierno y de administración y 
que, por lo tanto, su actuación puede ser trascendente respecto de los intereses públicos fun-
damentales. Por consiguiente, no todos los servidores públicos podrían incurrir en este tipo 
de responsabilidad. (Delgadillo, 2011)

En palabras sencillas, mediante el juicio político se remueve a un funcionario público que 
no tuvo capacidad de gobernar conforme a la Constitución y sus leyes, en consecuencia, incu-
rrió en faltas graves a los intereses públicos fundamentales y su buen despacho o administró 
de manera indebida los recursos públicos federales (Ferrajoli, 2009).

Como características de Juicio Político podemos señalar que es uni-instancial, de carác-
ter político, su procedimiento es exclusivo de las Cámaras del Congreso de la Unión, la de Di-
putados como órgano acusador y la de Senadores como jurado de sentencia, las declaraciones 
y resoluciones de las Cámaras de Diputados y Senadores son definitivas e inatacables, no pro-
cede el juicio político por la mera expresión de ideas y el procedimiento de juicio político sólo 
podrá iniciarse durante el período en el que el servidor público desempeñe su cargo y dentro 
de un año después.

3. Desaparición de los poderes constitucionales de un Estado

El senado de la república representa el pacto federal, es por ello, que los conflictos po-
líticos, jurídicos y sociales son relevantes para la Cámara alta del Congreso de la Unión. Es 
así, que entre las facultades exclusivas del Senado de la República que estable el artículo 76 
de la Ley Fundamental, se encuentra declarar la desaparición de los poderes constitucionales 
de una entidad federativa, incluso, poder nombrar al titular del poder ejecutivo de manera 
provisional, quien convocará a elecciones conforme a las leyes constitucionales de la entidad 
federativa.

En términos del artículo 2 de la Ley Reglamentaria de la Fracción V del artículo 76 de la 
Constitución General de la República, se configura la desaparición de los poderes de un Estado 
únicamente en los casos de que los titulares de los poderes constitucionales: a) Quebrantaren 
los principios del régimen federal; b) Abandonaren el ejercicio de sus funciones, a no ser que 
medie causa de fuerza mayor; c) Estuvieren imposibilitados físicamente para el ejercicio de las 
funciones inherentes a sus cargos o con motivo de situaciones o conflictos causados o propi-
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ciados por ellos mismos, que afecten la vida del Estado, impidiendo la plena vigencia del orden 
jurídico; d) Prorrogaren su permanencia en sus cargos después de fenecido el período para el 
que fueron electos o nombrados y no se hubieran celebrado elecciones para elegir a los nuevos 
titulares; o, e) Promovieren o adoptaren forma de gobierno o base de organización política 
distintas de las fijadas en los artículos 40 y 115 de la Constitución General de la República.

La petición para que el Senado de la República conozca de las causas a que se refiere el 
artículo 2 de la ley reglamentaria, podrá ser formulada por senadores, diputados federales o 
por ciudadanos de la entidad. Recibida la petición, si el Senado la estima procedente, la tur-
nará a la Comisión correspondiente para que formule dictamen. La resolución, en su caso, se 
producirá dentro de los cinco días siguientes al recibo de la petición.

El nombramiento del titular del poder ejecutivo local se hará por el Senado a propuesta 
en terna del Presidente de la República con aprobación de las dos terceras partes de los miem-
bros presentes, y en los recesos, por la Comisión Permanente, conforme a las mismas reglas. 
El funcionario así nombrado, no podrá ser electo titular del poder ejecutivo en las elecciones 
que se verifiquen en virtud de la convocatoria que él expidiere. Esta disposición regirá siem-
pre que las constituciones de las entidades federativas no prevean el caso. En términos de lo 
previsto en el artículo 8 de la ley citada, en ningún caso se podrá nombrar al gobernador pro-
visional de entre las personas que formaron parte de los poderes desaparecidos en el momento 
de la declaratoria.

Es importante señalar, que esta figura fue de gran uso entre los años 1917 y 1994, pues, 
antes de esta última fecha no se contaba con mecanismos constitucionales para frenar decisio-
nes de índole política, en el entendido que fue la época de la hegemonía política de gobiernos 
emanados del Partido Revolucionario Institucional. Sin embargo, con el establecimiento a 
nivel constitucional de las acciones de inconstitucionalidad y controversias constitucionales 
a mediados de la década de los 90, se puso fin a la solución política de los conflictos de las 
entidades federativas para trasladarlas a la arena jurisdiccional, ello, derivado de las nuevas 
competencias de la SCJN como tribunal constitucional, aunado a la pluralidad política en la 
integración de los poderes públicos estatales y federales.

Como rasgos distintivos de la desaparición de poderes de las entidades federativas pode-
mos señalar que es un procedimiento uni-instancial, es de carácter político, es de competencia 
exclusiva del Senado de la República, no se establece que sean determinaciones definitivas e 
inatacables, como si se prevé en el juicio político cuando se erige en jurado de sentencia (Ra-
gón, 2002).

Finalmente, esta garantía constitucional de carácter político no ha sido reconocida por los 
precursores del derecho procesal constitucional en nuestro país, nos referimos a los juristas 
Héctor Fix-Zamudio y Eduardo Ferrer Mag-Gregor, sino que ha sido considerado como parte 
del nuevo derecho procesal constitucional en la obra Elementos de Derecho Procesal Constitu-
cional elaborado y editado por la SCJN (Suprema Corte de Justicia de la Nación, 2018).

4. Solución de conflictos políticos entre los poderes de un Estado

Como representante del Pacto Federal al Senado de la República le compete resolver las 
cuestiones políticas que surjan entre los poderes de una entidad federativa cuando alguno 
de ellos ocurra con ese fin al Senado, o cuando con motivo de dichas cuestiones se haya in-
terrumpido el orden constitucional, mediando un conflicto de armas. En este caso el Senado 
dictará su resolución, sujetándose a la Constitución General de la República y a la de la entidad 
federativa. Como se razonó en la diversa facultad de la Cámara alta del Congreso de la Unión 
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respecto de la declaración desaparición de poderes de un Estado, estas facultades tienen mer-
mada su eficacia y uso, primero, porque fueron diseñadas en el régimen de un partido hege-
mónico, el PRI y, segundo, porque estas cuestiones pueden ser planteadas vía controversia 
constitucional, garantía constitucional por excelencia para hacer prevalecer el sistema federal 
y la distribución de competencias administrativas, jurisdiccionales y legislativas.

De conformidad a lo previsto en los artículos 2 y 3 de la Ley Reglamentaria de la fracción 
VI del artículo 76 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se configura la 
cuestión política, si los actos o hechos que la motivan constituyen un conflicto que dañe grave-
mente la relación entre dos o más poderes de un Estado o afecten su funcionamiento.

Ahora bien, se estará ante una cuestión política si se actualiza alguno de los siguientes 
supuestos:

• Las diferencias políticas que surjan entre los poderes de un Estado y que alteren, obstacu-
licen o impidan el legal y correcto ejercicio de las atribuciones de uno de ellos;

• La falta de colaboración, coordinación o complementación a lo que obligan los principios 
legales que regulan la división de poderes y que éstos se muestren incapaces de solucio-
nar;

• Las expresiones que en forma pública y reiterada formule un poder respecto de otro, cuyo 
propósito o sus efectos tiendan a socavar su autoridad;

• El enfrentamiento físico entre los titulares o integrantes de los poderes, aunque éste no 
interrumpa el orden constitucional;

• Los hechos de violencia del tipo que sea, de un poder hacia otro, que pudieran alterar o 
interrumpir el orden constitucional local o el ejercicio de sus respectivas funciones; y,

• En general, todos los actos o hechos que un poder estatal realice o se abstenga de hacer, 
en perjuicio de otro u otros.
También se precisa, que se procederá plantear la cuestión política siempre que, para re-

solverla, no haya recurso, vía o instancia jurisdiccional. En términos del artículo 5 de la ley re-
glamentaria, la intervención de la Cámara de Senadores se dará a petición de parte, cuando de 
suscitarse una cuestión política, uno o más de los poderes en conflicto se lo solicite, y de oficio, 
cuando un poder se valga de la fuerza pública en contra de otro, tengan lugar hechos de violen-
cia o haya riesgos de que ello suceda. En el último supuesto, bastará que un ciudadano lo haga 
del conocimiento de la Cámara de Senadores y no será necesario cubrir formalidad alguna.

En caso de que el Senado de la República desarrolle el procedimiento de solución dl con-
flicto político entre los poderes de alguna entidad federativa, la Comisión correspondiente, 
elaborara el proyecto de resolución, el cual deberá contener el análisis de los siguientes apar-
tados: a) La materia o materias objeto del conflicto; b) Si en efecto se configuró la cuestión 
política y si ésta afectó a uno de los poderes; c) Las acciones u omisiones que las partes deben 
asumir para dar por concluido el conflicto; y, d) Las prevenciones que se adoptarán en caso de 
incumplimiento de la resolución por alguna de las partes.

Dicho proyecto se someterá a la consideración del Pleno de la Cámara de Senadores y 
para su aprobación se requerirá las dos terceras partes de los miembros presentes. Su reso-
lución será definitiva e inatacable y será notificada de forma inmediata a las partes. Como 
características del procedimiento de intervención del Senado de la República en cuestiones 
políticas entre poderes de una entidad federativa, podemos señalar que es un procedimiento 
uni-instancial, es de carácter político, es de competencia exclusiva del Senado de la Repúbli-
ca, cuenta con una ley reglamentaria, y se establece que las determinaciones son definitivas e 
inatacables.
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Finalmente, igual que la desaparición de poderes de las entidades federativas, la inter-
vención del Senado de la República en la solución de conflictos políticos entre poderes estata-
les, es una garantía constitucional de carácter política no reconocida por los precursores del 
derecho procesal constitucional en nuestro país, nos referimos a los juristas Héctor Fix-Zamu-
dio y Eduardo Ferrer Mag-Gregor, sino que ha sido considerado como parte del nuevo derecho 
procesal constitucional en la obra Elementos de Derecho Procesal Constitucional elaborado y 
editado por la SCJN (Suprema Corte de Justicia de La Nación, 2018).

Conclusiones

Los mecanismos de control en la constitución mexicana son diversos, específicamente 
se abordó el reconocimiento político de la doctrina para lograr la permanencia del Estado del 
derecho que se promueve desde la Constitución, el devenir histórico marca una diversidad 
de pautas que reflejan mecanismos que buscan la defensa de la constitución, en un macro de 
actuación política acordada para proteger los derechos políticos y humanos de sus habitantes.

Las reformas constitucionales y los mecanismos de control político que buscan y cuen-
tan con el reconocimiento político de la doctrina, que destaca la desaparición de los poderes 
constitucionales de un Estado y la solución de conflictos políticos entre los poderes de un en 
materia de derechos humanos, estas dinámicas han marcado la evolución del modelo mexica-
no de control constitucional, en el cual participan una diversidad de actores desde lo político y 
administrativo. Actualmente, existe una diversidad de mecanismos de control constitucional 
además continúan desarrollándose y evolucionando. Cada día se encuentran nuevos pronun-
ciamientos que evidencian reconocimiento y críticas a mecanismos que son imprescindibles 
desde el Estado mexicano.
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Digitalización de la auditoría: retos y beneficios  
para los auditores desde una perspectiva teórica

Jefferson Humberto Figueroa Moreno1

Introducción

La auditoría es un proceso sistemático, usado como instrumento de control tanto en em-
presas públicas y privadas para, por medio de la recopilación de información, verificar que las 
políticas internas, procedimientos, sistemas contables y de control interno, se implementen 
de manera efectiva.

De acuerdo con Díaz y Pérez (2015), sobre las formas de obtener evidencia en los proce-
sos de auditoría, manifiestan que se cuenta con el uso de herramientas tradicionales propor-
cionados por la contabilidad; las investigaciones se sustentan con elementos físicos como re-
portes financieros, transferencias físicas, documentos, contratos, recibos de pago, entre otros.

Sin embargo, con el paso del tiempo, la aparición de las nuevas tecnologías ha ofrecido 
un sinnúmero de oportunidades y desafíos en el campo auditor. Los avances tecnológicos han 
modificado no solo la forma en que las empresas desarrollan sus negocios, sino también como 
la auditoría intenta abordar los riesgos y controles en las organizaciones.

El proceso de digitalización está modificando la forma de efectuar procesos de auditoría, 
siendo el aumento de calidad, reducción de riesgos, mejor manejo del volumen de informa-
ción, eficiencia en la gestión de evidencias, entre otros beneficios que pueden derivarse de 
estos avances tecnológicos (Calero, 2019).

Ante esta condición tecnológica, los equipos de auditoría de instituciones públicas, fir-
mas de auditoría privadas y auditores independientes, deben delinear estrategias para adap-
tarse a este nuevo entorno, aprovechar las tecnologías y cambiar el modo en que efectúan su 
gestión auditora.

Según Tiberius y Hirth (2019), la digitalización acelerada de hoy está cambiando y desa-
fiando a todas las industrias y sus trabajadores, además de habilitar nuevas formas de trabajo. 
En este contexto, la digitalización también ha generado cambios en la manera de enfocar y 
desarrollar la práctica de la auditoría.

Tradicionalmente el proceso de auditoría ha estado enfocado en la revisión de evidencia 
física (papeles, actas, contratos), pero con la digitalización y las TIC, la situación es diferente, 
suponiendo un notable cambio en las formas de realizar el trabajo, estructura de equipos a 
utilizar e incluso en el perfil de los auditores.

Según el criterio de Manita et al. (2020), las tecnologías digitales pueden ayudar a mejorar 
el proceso de auditoría mediante la ejecución completa de algunas tareas estructuradas, y libe-
rar carga del auditor para que se enfoque en las tareas semiestructuradas y no estructuradas.

1 Facultad de Ciencias Económicas y Sociales, Universidad de Los Andes. Mérida, Venezuela. jefferson.figueroa.
moreno@utelvt.edu.ec
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La auditoría digital no puede considerarse como algo nuevo; los auditores públicos, inde-
pendientes o las firmas de auditoría deben evolucionar en su forma de prestar el servicio. Para 
Rojas y Escobar (2021) pueden hacerlo por medio de la adquisición de tecnología innovadora, 
proponiendo soluciones digitales que posibiliten una mejora en la calidad de la auditoría y les 
permita mantenerse en el mercado.

En función de lo expresado, el objetivo de investigación se orientó a la revisión sistemáti-
ca de la literatura existente sobre procesos de auditoría, tecnologías y sistemas de información 
en pos de identificar los retos y beneficios para los auditores a partir de la digitalización de la 
auditoría. De la revisión de los preceptos teóricos surge la pregunta de investigación: ¿cuáles 
son los retos y beneficios para los auditores con la digitalización de la auditoria?

En torno al apartado de la revisión de la literatura, se abordarán temáticas sobre el pro-
ceso de auditoría, tecnologías digitales como Big Data Analytics (BD), Robotics Process Au-
tomation (RPA) e inteligencia artificial (IA), como las principales tecnologías que intervienen 
en la auditoría digital. Respecto a la metodología, la investigación fue desarrollada por medio 
de una revisión teórica sobre los temas tratados en artículos científicos y de tesis doctorales.

1. Fundamentos teóricos

Se plantea en el presente apartado, una visión teórica de los aspectos que surgen del tema 
de investigación. Se abordan temáticas como el proceso de auditoría, así como de las principales 
tecnologías que, en los últimos tiempos, han sido utilizadas en los procesos de auditoría digital.

El proceso de auditoría

De acuerdo con Omoteso (2012), el proceso de auditoría hace referencia al conjunto de 
acciones relacionadas con la recopilación, procesamiento y evaluación de datos que se realiza 
con el propósito de determinar el cumplimiento de leyes, normativas, reglamentos y mostrar 
un criterio de auditoría.

Para Villardefrancos y Rivera (2006) el proceso de auditoría es informacional, debido 
a que, su entrada, ejecución y salida (resultados) están basados en la información que varía 
según la dependencia de los objetos sobre los cuáles se efectúa la auditoría.

Al realizar una comparación entre los criterios expresados, se considera que el proceso 
de auditoría es un conjunto de tareas que realizan los auditores con el propósito de examinar 
una determinada actividad al interior de una empresa, valorar los resultados y ser comunica-
dos posteriormente. El reto del auditor, conforme al tema que se estudia, es el hecho de poder 
efectuar el proceso de auditoría de forma digital, usando la tecnología que existe para el efecto.

Es importante considerar que el proceso de auditoría se desglosa en una serie de tareas 
a las que se conoce como estructuradas, semiestructuradas y no estructuradas. Para Zhang 
(2019) las tecnologías digitales pueden servir para mejorar el proceso de auditoría por medio 
de la realización de algunas tareas estructuradas, liberando al auditor a enfocarse en tareas no 
estructuradas y semiestructuradas; del mismo modo contribuye a obtener mejores insumos 
para la obtención de resultados de estas actividades.

Big Data Analytics (BD)

Antes de abordar las definiciones del Big Data, es importante destacar que no se trata de 
una tecnología digital, sino de una tendencia actual. Para Lombardero (2015) su aparición y 
desarrollo supone una mejora tangible dentro de la competitividad de las empresas competi-
tivas y de sus procesos.
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De acuerdo con La Torre et al. (2018), como lo indica su nombre, el Big Data se trata de 
grandes volúmenes de datos, que se han ido generando conforme a la disminución de costos y 
al aumento de almacenaje de información, respondiendo así al exponencial crecimiento y a la 
velocidad de generación presentes en las últimas décadas.

El Big Data es considerado un paradigma en el que se destacan cuatro v: volumen, velo-
cidad, variedad y valor. Respecto al volumen y velocidad, se agrupan como dos características 
propias de grandes volúmenes de datos e información que se han generado en periodos cortos 
de tiempo. La variedad se refiere a los distintos datos estructurados o no estructurados que 
se presentan en imágenes, texto, números, audio, video, entre otros. Por último, según Wang 
(2020), el valor hace referencia a que los grandes datos tienen un gran potencial de valor para 
las empresas, cuando son adecuadamente interpretados y analizados.

Según Tiberius y Hirth (2019), en el campo de auditoría, aunque el volumen de datos 
es abundante, con cientos y miles de transacciones, en el contexto de Big Data, sigue consi-
derándose pequeño, principalmente porque los datos de contabilidad son estructurados. A 
pesar de ello, entre los beneficios que se presentan con el Big Data, se destaca la capacidad 
de análisis que se genera como si se tratase de volúmenes cortos de información, razón por 
la que su uso puede efectuarse en auditorías continuas o completas en lugar de auditorías 
aleatorias o parciales.

Es importante considerar que la gestión y capacidad del Big Data puede apoyarse en 
otras tecnologías entre las que se destaca el Robotics Process Automation (RPA), con el que, a 
través de la automatización de actividades, permitirían explotar y comprender de una forma 
más efectiva los altos volúmenes de datos, convirtiendo en actividades sencillas, tareas que se 
consideran monótonas y repetitivas.

Robotics Process Automation (RPA)

Zhang (2019) define a la automatización de procesos robóticos (RPA) como la aplica-
ción de un programa con el que se imita la acción humana para la realización de actividades, 
procesos, transacciones y demás tareas repetitivas y rutinarias entre uno o varios sistemas 
divididos entre sí por medio de la automatización.

Para Gutiérrez (2020), la automatización robótica de procesos (RPA) es utilizada regu-
larmente para la definición de procesos o de flujos de trabajo, que se encarga de automatizar 
los pasos a través de una interfaz gráfica en pos de tomar decisiones complejas en tareas re-
petitivas.

Ante lo descrito, lo importante de esta tecnología radica en la facilitación y automati-
zación de tareas consideradas estructuradas y simples que necesitan mejoras en el flujo de 
trabajo y la mejora de los tiempos de ejecución, por ejemplo, en conciliaciones de cuentas, 
pruebas detalladas de control interno, así como en la extracción de información de muestras 
de auditoría.

De acuerdo con Marshall y Lambert (2018), el potencial de los RPA no solo tienen que ver 
con la ejecución de tareas de rutina, sino que, al combinarse con la inteligencia artificial – IA, 
pueden optimizarse diferentes procesos que ésta última identifica como susceptibles de ser 
mejoradas, razón por la que se podría aplicar a cualquier tarea de la auditoría.

Siendo que las RPA se enfocan generalmente con las tareas estructuradas y las IA se 
orientan a facilitar la interpretación de las tareas no estructuradas o semiestructurados, al 
poder combinar las dos tecnologías se pueden aumentar los niveles de efectividad y optimiza-
ción de las auditorías. Para Zhang (2019:71) la aplicación de estas herramientas tecnológicas 
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tendría grandes beneficios, ya que del 100% de las actividades de auditoría, aproximadamente 
un 39% son tareas estructuradas y un 61% son no estructuradas.

Por estas razones, muchos proveedores de RPA, han incorporado funcionalidades de IA a 
sus softwares en función de darle un valor agregado y promover la automatización de un gran 
número de procesos.

Inteligencia artificial (IA)

Es una tecnología que permite a las maquinas la posibilidad de aprender y ejecutar fun-
ciones consideradas cognitivas. De acuerdo con Sun (2019), a través de la IA se pude incorpo-
rar el aprendizaje para solucionar problemas, planificación avanzada sobre técnicas basadas 
en lógica, reconocimiento de voz, entre otros aspectos para la interpretación de eventos, auto-
matización, apoyo y toma de decisiones.

En torno a la práctica, la IA permiten la posibilidad de simular procesos de inteligencia 
humana por medio de una máquina, siendo los sistemas informáticos, los más usados. Sun 
(2019:50) pone a Google Maps como un ejemplo que permite a los usuarios, disminuir los 
tiempos de viaje cuando sugiere al conductor seguir por rutas más rápidas en función de la 
situación del tráfico, tomando en consideración construcciones, accidentes, clima, entre otros.

En función de los criterios expresados, la IA permite la producción de pensamientos ori-
ginales de personas, brinda capacidad para que un dispositivo pueda ejecutar tareas que ge-
neralmente solo se podrían esperar del cerebro humano, es decir, permite la realización de 
actividades humanas con el uso de dispositivos.

A pesar que este tipo de tecnología de agentes inteligentes ha sido aplicada desde algunos 
años en diferentes campos de la industria, en el área de auditoría no se la considera como una 
tendencia dominante, aunque se reconoce mucho su importancia. Issa et al. (2016) conside-
ra que los agentes inteligentes tienen la capacidad de recolectar datos originados de diversas 
fuentes en forma permanente y simultánea, siendo que proveen de información y evidencia que 
puede ser usada por el auditor para confirmar juicios y elaborar el informe final de auditoría.

Es importante acotar que la IA en la auditoría se configura como la capacidad que tiene 
un dispositivo informático para la ejecución de actividades que normalmente son realizadas 
por auditores; es un sistema artificial que puede comportarse como lo haría una persona, pu-
diendo detectar un ambiente, pensar, instruirse y actuar.

Aunque se han podido identificar varios beneficios de la digitalización en la auditoría, es 
importante considerar los niveles de seguridad y riesgos que se derivan de la recolección de 
información por medio de las herramientas tecnológicas que se han analizado teóricamen-
te. Ante los riesgos, también existen instrumentos tecnológicos diseñados para proveer de 
seguridad al proceso auditor, entre los que se destaca el Blockchain, una base de datos que 
almacena y asegura transacciones y operaciones financieras.

Blockchain en auditoria digital

Uno de los principales riesgos que consideran los auditores al ejecutar su gestión, tiene 
que ver con la calidad que debe tener la información que recolectan, más aún cuando en cual-
quiera de los procesos en los que se presenta evidencia, pueden existir errores en su manipu-
lación y por ende afectar los informes que se entreguen.

De acuerdo con Wang y Kogan (2018), una de las herramientas tecnológicas que sirven 
para mitigar los riesgos en el manejo de información de auditoría es el blockchain, un sistema 
que posibilita el seguimiento de todas las transacciones en pos de tener certezas razonables 
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que no hay manipulación de la información; permite compartir información entre pares sin 
intervención de autoridad central.

El blockchain puede ser entendido como una cadena de bloques, una gran base de datos 
compartida de manera pública, en donde se mantienen los registros de todas las transacciones 
que se han realizado en un determinado sistema, garantizando la seguridad y previniendo que 
el historial de las transacciones no sufra alteraciones.

Para O´Leary (2017, p. 141) las ventajas que ofrece la tecnología blockchain a los audi-
tores son varias. Elimina la irregularidad de información que podría afectar la negociación 
de activos, posibilita visualizar en cualquier momento la transacción realizada y finalmente, 
permite la ejecución de transacciones sin intermediarios, dándole fiabilidad y seguridad.

Tecnología e inteligencia artificial aplicada en Auditoría

Como se ha mencionado a lo largo del estudio, la digitalización y uso de herramientas 
tecnológicas no es un tema nuevo para los auditores, sin embargo, de manera general, su apli-
cación no es tan común en la ejecución de auditorías. A pesar de lo expresado, hay empresas 
auditoras de gran renombre que, dentro de sus procesos de auditoría ya han aplicado procesos 
digitales y tecnológicos, como se muestra a continuación en el cuadro 1.

Cuadro 1 
Aplicación de tecnología en auditoría

Empresas Medios tecnológicos Descripción
Deloitte Touche 

Tohmatsu Limited 
(Deloitte)

Argus Permite la identificación y extracción de información de con-
tabilidad desde todo tipo de archivo electrónico. 

Pricewaterhouse 
Coopers (PwC): GL.ai

Permite la realización de “due diligence” o radiografía de 
empresas en segundos, posibilitando la aplicación de juicios 
para la detección de irregularidades en el libro diario. 

Ernst & Young EY Blockchain 
Analyzer

Posibilita la obtención de informes financieros, transacciones 
monitoreadas, investigaciones de auditoría forense, cálculo 
de impuestos, ganancias y pérdidas de capital. 

KPMG KPMG Ignite
Presenta soluciones informáticas sobre adquisiciones, cade-
nas de suministro, análisis de auditoría interna, transferen-
cias y cumplimiento de indicadores. 

Fuente: Miles (2021).

Como se mostró en la tabla anterior, los cambios tecnológicos que se presentan en la 
actualidad, han hecho que grandes empresas auditoras se adapten a éstos y efectúen sus 
procesos de auditoría de forma digitalizada. Pedrosa et al. (2015) consideran que el uso de 
tecnologías, entre los que se destacan softwares, herramientas automatizadas y aplicacio-
nes, mejoran el proceso de auditoría y contribuyen a mejorar la calidad de informes finales 
de auditores.

2. Metodología

La investigación fue de tipo documental, considerada por Finol y Nava (2001, p. 73) como 
un proceso sistemático que posibilita la búsqueda, lectura, selección, descripción, organiza-
ción e interpretación de datos que se extraen de diferentes fuentes documentales, respecto a 
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un determinado tema o problema, a propósito de responder a interrogantes planteadas por el 
conocimiento humano.

En concordancia con lo expresado anteriormente, la presente investigación fue docu-
mental, debido a que se dirigió a la búsqueda de contenidos teóricos sobre procesos de audi-
toría, tecnologías digitales como big data analytics (BD), robotics process automation (RPA), 
inteligencia artificial (IA), blockchain y aplicaciones prácticas de tecnología y herramientas 
digitales en la auditoría.

En cuanto a la estrategia para la búsqueda de información se aplicó el método de revisión 
sistemática de literatura, calificada por Velásquez (2014), como el proceso que tiene por obje-
tivo, identificar, agrupar y criticar la información y bibliografía de la que se dispone respecto a 
una situación o tema de interés.

Con referencia a lo anterior, se aplicó una revisión de tipo integradora, debido a que se 
hizo énfasis en identificar los puntos de coincidencia con la bibliografía encontrada. Para el 
proceso de revisión, se utilizaron bases de datos como Scopus, IEEE y Web Sciencie, así como 
tesis doctorales relacionadas con la temática relacionada a la digitalización de la auditoría.

Conclusiones

La digitalización de la auditoría plantea grandes retos para los auditores públicos, fir-
mas de auditoría privadas o auditores independientes, quienes deben afrontar este importante 
proceso de transformación de sus servicios. La tecnología, en los actuales momentos, pone a 
disposición de los auditores, diversas alternativas y herramientas para añadir valor a su servi-
cio, generar mayor eficiencia en los procesos por medio de la automatización, reducir costos y 
aumentar la calidad de sus productos finales de auditoría.

El aprovechamiento de la tecnología para incrementar la fiabilidad y disponibilidad de la 
información, lograr la reducción de costos en la ejecución del proceso de auditoría, explorar 
modelos de colaboración o servicios compartidos, gestionar el cambio hacia una auditoría 
tecnológica y cumplir con las regulaciones en torno a la seguridad y veracidad de la informa-
ción desde la digitalización, son entre otros, los principales retos a cumplir por parte de los 
auditores.

Para el correcto aprovechamiento de la transformación tecnológica, se hace necesario 
que el auditor replantee su papel en este nuevo contexto. Es imperioso que se prepare en 
temas como las tecnologías de la información para manejar y evaluar diversas interfaces, iden-
tificar las seguridades que debe contener la información, ejecutar predicciones por medio de 
la estadística, todo en función de analizar críticamente los resultados e identificar relaciones 
o anomalías.

En torno a las herramientas tecnológicas aplicables a la auditoría, se pueden identificar 
varios beneficios para el trabajo de auditoría. Sobre el big data, Meuldijk (2017) la define como 
una herramienta de gran capacidad, con un extenso volumen para la captura, almacenamiento 
y análisis de datos. En este sentido, se considera que el big data es una herramienta significati-
va para el proceso de auditoría, dado que, por los grandes volúmenes generados en un proceso 
de revisoría, con el big data, éstos pueden ser gestionados de manera ágil y eficiente.

Otra herramienta es la automatización de procesos robóticos (RPA), tecnología que, se-
gún Zhang (2019), facilita la automatización de tareas estructuradas consideradas simples, 
promoviendo una mejora en los flujos de tiempo y trabajo del auditor. Es entonces una alter-
nativa de gran beneficio para el auditor, contar con herramientas de RPA, que le posibiliten 
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realizar tareas simples como conciliar saldos, pruebas de control, pruebas detalladas, entre 
otras actividades calificadas como rutinarias en un examen de auditoría.

Está también a disposición la inteligencia artificial, considerada por Clifford (2019) como 
la tecnología utilizada para la imitación de comportamientos cognitivos característicos solo 
en humanos, como el aprendizaje y la solución de problemas. En este contexto, la inteligencia 
artificial permite al auditor, ejecutar por medio de sistemas informáticos, el análisis de infor-
mación obtenida de distintas fuentes para el establecimiento de niveles de riesgo, facilitando 
la estimación y planeación de los considerados esfuerzos por compromiso.

Al terminar la revisión de herramientas para la digitalización de auditoría, se identificó 
el blockchain, definida por Schulman y Wilson (2019), como un libro digital de contabilidad 
descentralizado en el que se registran las diversas transacciones entre dos partes que forman 
parte de una red de forma segura. Por lo expresado, se puede manifestar que el blockchain 
surge como una herramienta que posibilita el seguimiento de cada transacción que se haya 
realizado, con la certeza que no se ha presentado manipulación de datos.

Conforme a la literatura consultada y expuesta a lo largo del estudio, se considera que la 
automatización de los procesos liberará tiempos en la realización de auditorías. Varias tareas 
consideradas repetitivas y de poco valor, pueden ser efectuadas a través de sistemas y otras he-
rramientas tecnológicas, permitiendo al auditor, emplear su tiempo y concentración en tareas 
analíticas y de aplicación de juicios de valor sobre los resultados obtenidos.

Finalmente, resulta importante considerar que, a pesar de las modificaciones que se pre-
sentan en el rol del auditor con la digitalización de la auditoría, los auditores no serán reem-
plazados por máquinas. El auditor desde siempre ha desempeñado un papel protagónico en 
la gestión de auditorías y, en la actualidad, su rol debe ser fortalecido con el incremento en su 
nivel de capacidades, conocimientos y habilidades, con su adaptación a las modernas situacio-
nes que se presentan y ante las que seguirán siendo necesarias e indispensables su creatividad 
y juicio de auditor.
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Arquetipos en el juicio profesional del auditor  
en las instituciones públicas

Vanessa Leonela Mideros Quiñónez1

Introducción

Hay que mencionar que, en los últimos tiempos, la auditoría ha evolucionado, tanto así, 
que ha permitido la ampliación y desarrollo de su campo de acción, es así que, encontramos 
la auditoría gubernamental, misma que constituye el examen metódico, independiente, se-
lectivo de evidencias y constructivo, efectuado a las instituciones del estado y de las personas 
jurídicas de derecho privado que disponen de recursos públicos, con el fin de determinar la 
razonabilidad de la información y el grado de cumplimiento de los objetivos y metas.

Este trabajo tiene como objetivo caracterizar los arquetipos frente al juicio profesional 
del auditor en los informes técnicos, para el desarrollo de una gestión de calidad y pertinencia.

De acuerdo con Jung (1970) “El arquetipo representa esencialmente un contenido in-
consciente, que al conciencializarse y ser percibido cambia de acuerdo con cada conciencia 
individual en que surge” (p. 11). Dicho de otra manera, los arquetipos han venido repitiéndose 
en la historia como en las culturas de la humanidad y los mismos buscan expresarse desde la 
estructura inconsciente de los rasgos que tiene cada individuo.

Lo expresado en el párrafo anterior, quiere decir que los arquetipos no sólo están en el 
pasado, sino que es un sistema que se encuentra hasta en el presente y que regula procedi-
mientos que están normados y que favorecen una convivencia de sana humanidad. Porque 
significa que la sociedad cuenta con instituciones que orientan la gestión de las entidades 
públicas y por consiguiente se constituyen en un potencial de cultura, que tienen sus implica-
ciones en el comportamiento ético de cada sujeto que tiene la responsabilidad en el un caso de 
auditar y en un segundo caso de gestionar el correcto uso de los recursos económicos que se 
les asignan a las instituciones públicas.

En ese sentido, Valderrama (2020, p. 40) señala:

Las relaciones de poder desde la perspectiva del juicio profesional del auditor, representan 
un orden de dominación que ejerce influencia sobre la formación del juicio y hacen que este 
se direccione hacia un campo específico, o lo conducen hacia la ejecución de actividades, es 
decir, es un escenario social que se presenta entre un campo que ejerce autoridad y la deci-
sión racional del auditor que está subordinada a este.

En este contexto, para emitir opiniones, es necesario que el auditor cuente con un jui-
cio profesional, debido a que el mismo se encuentra en continuo proceso de construcción y 
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evolución de conocimientos científicos que los sustenta la información legal, procedimental y 
ética. Por consiguiente, en cada entidad del sector público debe valorarse la gestión del auditor 
como mediador de las tomas de decisiones, a fin de evitar se incurra en procedimientos que no 
se encuentren amparados en la normativa legal vigente. Entonces, sí existe un organismo de 
control este debe ser visto como una herramienta de apoyo a la gestión, pertinencia y calidad 
de los servicios.

De igual manera, es necesario determinar a través de la presente investigación que tipos 
de arquetipos se utilizan en la formación del juicio profesional del auditor en las etapas de au-
ditoría que son planificación, ejecución y comunicación de resultados, para la emisión de opi-
niones que se encuentran implícitos en los informes aprobados por el organismo de control.

1. Metodología

La metodología que se utiliza en el presente artículo se sustenta en los métodos cientí-
ficos, tales como: el método holístico- dialéctico, que se caracteriza porque mueve relaciones 
del pensamiento expresadas como: conceptos, categorías, configuraciones y dimensiones, que 
apuntan al desarrollo del objeto factico, fenoménico a un nivel superior como objeto pensado. 
También el método deductivo-inductivo, en la elaboración del marco teórico y de las conclu-
siones.

Se utilizaron otros métodos empíricos, tales como: la revisión documental de primera 
fuente y la observación, que sirvieron para recoger la información, organizarla, interpretarla 
y sistematizarla en función del objetivo de la investigación, por su parte Hernández (2001) 
expresa “La investigación documental se refiere a la investigación bibliográfica realizada en 
distintos tipos de escritos, tales como libros, revistas, periódicos, boletines, documentos aca-
démicos, actas o informes, documentos personales (biografías, diarios, cartas, manuales, ar-
chivos), etc.” (p. 21). De igual modo, Monroy (2018) “Se le denomina investigación documental 
al proceso sistemático y estratégico que busca, a través de la consulta y observación de fuentes 
documentales, recopilar y analizar datos que deben ser leídos y analizados, sistematizados y 
ordenados” (p. 27).

Por consiguiente, esta investigación se enfoca en determinar qué arquetipos son los que 
influyen en los juicios profesionales de los auditores que laboran en la Contraloría General del 
Estado, una vez que han culminado de analizar las entidades del sector público en la república 
del Ecuador, de conformidad a las respectivas órdenes de trabajo.

2. Resultados

2.1 Tipos de arquetipos

El psicólogo suizo Jung (1936) define a “los arquetipos es un correlato indispensable de 
la idea inconsciente colectivo, indica que en la psique existen determinadas formas que están 
presentes siempre y en todo lugar” (p. 51). Asimismo, Pearson (1992) afirma que “los arque-
tipos se encuentran en el interior de todos nosotros. Lo que significa que todos tenemos el 
potencial humano total como parte nuestra” (p. 20). También, Conde (2003, p. 21) precisa 
“Los arquetipos son personajes o figuras universales, presentes en todas las culturas y en todas 
las geografías el mundo, que se manifiestan en las distintas actitudes que asumimos ante las 
dificultades y las oportunidades de la existencia, dándose formas concretas a nuestra historia 
personal”.
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Del párrafo que antecede, se reafirma que los arquetipos son formas o figuras colectivas 
que se dan en todas partes del mundo, como productos autóctonos e individuales de origen 
inconsciente que se encuentran en el interior de cada persona. Por su parte, Carl G. Jung, 
definió 12 tipos de arquetipos que simbolizan un conjunto de valores, significados y rasgos de 
personalidad que habitan dentro del inconsciente colectivo de todos los seres humanos. Estos 
arquetipos se dividen en 3 conjuntos de grupo de cuatro, conforme se detalla en el cuadro 1.

Cuadro 1 
Tipos de arquetipos

Ego Soul (Alma) Self (Ser)

Inocente Buscador Bufón
Huérfano Rebelde Sabio

Héroe Amante Mago
Bienhechor Creador Gobernador 

Fuente: Elaboración propia.

He aquí algunos conceptos importantes, según Pearson (1992, ps. 43-44):

El Ego genera un límite entre nosotros y todo lo demás y es el intermediario de nuestra rela-
ción con el mundo. También nos ayuda a aprender a adecuarnos al mundo que conocemos y 
a actuar para cambiarlo de manera que satisfaga nuestras necesidades.

El Soul o alma es el repositorio de todo el potencial de la especie humana; potencial que se 
encuentra dentro de cada uno de nosotros, como las semillas que germinan y están listas 
para brotar si las condiciones externas son propicias.

El Self o ser es el logro de la sensación de genuina identidad. Cuando surge el self sabemos 
quiénes somos, las partes fragmentadas de nuestra psiquis se unen y experimentamos uni-
dad e integridad.

Conforme los conceptos expuestos en los párrafos que anteceden, nos conducen a descu-
brir tres caminos arquetípicos vitales: Ego, Alma y Ser, cada uno de ellos tienen sus fortalezas 
y retos, así como sus riesgos y eventuales peligros, lo importante es descubrir cuál o cuáles de 
ellos nos aportarían con la construcción del juicio profesional del auditor sin perder su esencia 
al momento de ejecutar acciones de control en entidades del sector público y presentar un 
producto final denominado informe técnico. Por consiguiente, a partir de los aportes de Pear-
son (1992), para el presente artículo he definido las características de los arquetípicos que se 
relacionan con los caminos de la luz y sombra de una persona o individuo, así:

• Inocente (luz): Es la persona más optimista que confía en todo lo que le rodea, este 
arquetipo nos define de quiénes somos y que pueden esperar de nosotros. Sin embargo 
(sombra), admite puntos de vistas de otras personas, aunque el propio se encuentre en 
oposición.

• Huérfano (luz): trata de proteger y evitar que otras personas que le rodena sean aban-
donadas, lastimadas o víctimas de cualquier orden; además, poseen características para 
trabajar en equipo. A su vez (sombra), agrede a personas que su único fin es ayudarle, de 
esta manera se hacen daño a ellos mismos y a otros de forma simultánea.

• Héroe (luz): persona disciplinada que actúa de manera adecuada para hacer que mejore 
el mundo. También se los conoce como: guerrero, ganador, jugador del equipo, soldado y 
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rescatador. Otro rasgo (sombra) es la persona que utiliza su poder para conseguir ganan-
cia personal sin tomar en cuenta la ética o moral.

• Bienhechor (luz): se preocupa por proteger y cuidar no sólo de sus familiares y com-
pañeros de trabajo sino de la humanidad, es decir, que es compasivo, generoso y ayuda 
a otras personas. En igual forma (sombra) sofoca a los demás con su comportamiento de 
querer rescatarles y/o ayudarles, es decir aprende a sacrificarse sólo por lo esencial.

• Buscador (luz): permanentemente sale de su zona de comodidad para aprender más 
sobre su profesión, siempre saldrá a buscar nuevos contextos, otros campos o realidades. 
Además, logran descubrir su vocación. A su vez (sombra) es la persona perfeccionista, 
que constantemente quiere superar metas o planes no alcanzables. Se podría decir que su 
debilidad es vagar sin rumbo.

• Rebelde (luz): persona dañina, se maneja bajo el lema que las reglas fueron hechas para 
romperse. También (sombra) se la conoce como hombre salvaje, destructor, revoluciona-
rio e inadaptado que tiene conductas autodestructivas en las actividades laborales, sien-
ten el deseo de anular lo que funciona.

• Amante (luz): relación que tiene una persona con otro individuo, el trabajo y su entorno 
que aman. En este arquetipo se puede visualizar la conexión del matrimonio, la integri-
dad y la naturaleza. De igual manera es conocido también como: la pareja, cónyuge, ami-
go, constructor de equipos. A su vez (sombra) son personas en la cual prevalece el lado 
seductor, las relaciones amorosas y la adicción al sexo, su mayor temor es estar solo, no 
ser amando o deseado.

• Creador (luz): explora su mundo interior, en la cual prima la imaginación y creatividad 
que le puede conducir a una vida más plena y exitosa en todos los ámbitos. El siguiente 
aspecto trata de (sombra) que es la persona que tiene la sensación de que siempre hay 
algo más por realizar; pero que al momento de crear dificultades no suele hacer respon-
sable y culpa a las circunstancias.

• Bufón (luz): disfruta de la vida día tras día, sabe descubrir maneras innovadoras, in-
geniosas, divertidas y alegres para vencer los obstáculos físicos o intelectuales. A su vez 
(sombra) le gusta perder el tiempo, no tiene control sobre sí mismo, definido por los de-
seos y lujuria del cuerpo sin sentido de dignidad.

• Sabio (luz): emprende travesías en búsqueda del conocimiento, distingue la importancia 
de conjugar la metodología con la tarea a realizar. A su vez (sombra) es frío, sin corazón, 
implacable e indubitable, que evalúa a los demás y diagnosticando que ellos no realizan o 
hacen bien determinada tarea.

• Mago (luz): transforma la realidad, haciendo que las cosas sucedan y comprende las 
leyes fundamentales del universo. También (sombra) puede transformar las opciones 
buenas por opciones no acertadas, puede llegar a enfermarse o enfermar a otros por sus 
acciones o palabras.

• Gobernador (luz): tiene por meta crear una familia o comunidad para encontrar su po-
tencial en cada uno de ellos e influenciarle a ser productivos a través de órdenes compre-
sivas. Con respecto a la (sombra) es una persona autoritaria, incapaz de delegar, egoísta, 
vengativa y prejuiciosa, que no encuentra su equilibrio entre el gozo de la vida y la disci-
plina para realizar su trabajo.
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2.2 Juicio profesional del auditor

El juicio profesional del auditor está influido por características personales de compor-
tamiento, tales como: valores, personalidad, habilidades, creencias, actitudes éticas y motiva-
ción. Así como el grado de competencia, que tiene que ver con la formación del conocimiento 
y la experiencia de llevar a cabo la auditoría.

De esta manera, Valderrama (2020, p. 41) afirma:

La posición ontológica consideró al auditor en la formación de su juicio profesional, por 
cuanto es este quien emite los juicios con base en diversos aspectos, dentro de los cuales 
las experiencias y conocimientos tienen un rol fundamental en el racionamiento decisional 
emitido por el profesional.

Por su parte, la Norma Ecuatoriana de Auditoría Gubernamental (2002), AG-02, señala 
que “El profesional o grupo de profesionales designado para realizar la auditoría guberna-
mental poseerán la capacidad técnica y legal, el entrenamiento y la experiencia necesaria para 
lograr los objetivos establecidos para cada examen” (p. 6), es decir, que el auditor guberna-
mental a más del conocimiento y la experiencia, deberá mantener adecuado entrenamiento 
continuo, con la finalidad de obtener producto de calidad que contenga métodos, técnicas y 
procedimientos empleados en las etapas de auditoría.

En el apartado 23, la NIA 200 define al juicio profesional como “esencial para realizar 
auditoría adecuadamente” (p.10) partiendo de esta definición, es de suma importancia que 
las auditorías y en especial las auditorias gubernamentales cuenten con el juicio profesional 
del auditor, debido a que debe interpretar un sinnúmero de requerimientos, así como tomar 
decisiones que serán comunicadas durante las etapas de auditoría, que son: planificación, eje-
cución y comunicación de resultados, situación que no podría llevarse a cabo por un auditor 
que no tenga formación práctica, conocimiento y experiencia, que le permita la emisión de 
juicios razonables y fundados.

Como resultado, lo indican los apartados 24, 25, 26 y 27 de la NIA 200, que el juicio 
profesional, sea aplicado por un auditor con formación citadas en el párrafo que antecede, 
que efectué consultas referentes a cuestiones complejas en el transcurso de la auditoría, ya 
sea de manera interna al propio equipo o a otros niveles de la institución en la cual se desem-
peña, con la finalidad de formar juicios convenientes. Habría que decir también, que el juicio 
profesional debe ser sustentado con documentación de auditoría suficiente y de esta manera 
pueda ser evaluado con el fin de verificar si reflejan una correcta aplicación de los principios 
de auditoría y de contabilidad y sí los mismos son congruentes con los hechos y circunstancias 
revelados en los informes de auditoría.

2.3 Tipos de auditorías

Conforme lo prescrito en el artículo 211 de la Constitución del Ecuador, definen a la Con-
traloría General del Estado, como:

Organismo técnico encargado del control de la utilización de los recursos estatales, y la con-
secución de los objetivos de las instituciones estatales, y la consecución de los objetivos de 
las instituciones del Estado y de las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de 
recurso públicos (Constitución del Ecuador, 2008).

La Contraloría General del Estado, a través de las Direcciones Nacionales de Auditoría: 
Administración Central; Sectores Sociales; Deuda Pública y Finanzas; Telecomunicaciones, 
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Conectividad y Sectores Productivos; Gobiernos Seccionales; Recursos Naturales; Salud y Se-
guridad Social; y, Transporte, Vialidad, Infraestructura y Aeroportuaria; Direcciones Nacio-
nales de Auditoría en Territorio: Costa e Insular y Sierra y Amazonía; y, en las Direcciones 
Provinciales, ejecutan cinco tipos de auditorías conforme la Ley Orgánica de la Contraloría 
General del Estado, según se detalla en el cuadro 2:

Cuadro 2 
Tipos de auditorías

Tipos de auditorías Disposición legal

Examen especial. Evalúa, verifica y estudia aspectos limitados de la 
gestión financiera, administrativa, operativa y medio ambiental, con 
posterioridad a su ejecución. 

Artículo 19 de la Ley Orgánica 
de la Contraloría General del 

Estado.
Auditoría Financiera. Es la auditoría que informa sobre la razonabili-
dad de las cifras presentadas en los estados financieros de una institu-
ción que conforma el sector público. Por lo general la realizan las firmas 
privadas de auditorías contratadas. 

Artículo 20 de la Ley Orgánica 
de la Contraloría General del 

Estado.

Auditoría de gestión. Se encarga de la evaluación del cumplimiento de 
los objetivos definidos o establecidos en el programa institucional. Ade-
más, se analizan: proceso administrativo; actividades de apoyo, finan-
cieras y operativas; cumplimiento de objetivos y metas institucionales; 
y, eficiencia, efectividad y economía en el empleo de recursos humanos, 
materiales, financieros, ambientales, tecnológicos y de tiempo. 

Artículo 21 de la Ley Orgánica 
de la Contraloría General del 

Estado.

De aspectos ambientales. Consiste en examinar los procedimientos 
para la aprobación de los estudios y evaluaciones de impacto ambien-
tal; además, comprende la aplicación de dos procesos: promover el 
cumplimiento de las normas ambientales de las organizaciones y ve-
rificar si en la ejecución de los proyectos se equilibraron loa aspectos 
económicos, sociales y ambientales.

Artículo 22 de la Ley Orgánica 
de la Contraloría General del 

Estado.

De obras públicas o de ingeniería. Consiste en la evaluación sobre la ad-
ministración de obras, gestión de los contratistas, el cumplimiento de 
la contratación pública, verificación del cumplimiento de las cláusulas 
contractuales y resultados físicos.

Artículo 23 de la Ley Orgánica 
de la Contraloría General del 

Estado.

Fuente: Elaboración propia con base a la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado.

2.3.1 Fases del proceso de auditoría

Según la estructura de las Normas Ecuatorianas de Auditoría Gubernamental NAGA, cla-
sifica a las fases de la auditoría gubernamental: Planificación, ejecución y comunicación de 
resultados.

La primera fase del proceso de auditoría, es la planificación que consiste en obtener in-
formación relacionada con la entidad a ser examinada, para lo cual se aplicará la evaluación 
de control interno con la finalidad de determinar el enfoque global, métodos y procedimientos 
a aplicar en la fase de ejecución.

En la fase de ejecución del trabajo en el campo, el auditor aplicará los procedimientos 
sustantivos establecidos en los programas de auditoría; evaluará el cumplimiento de las leyes, 
reglamentos, ordenanzas, decretos y demás normativas conexas aplicables a en las entidades 
examinadas; y, utilizará papeles de trabajo con el fin de obtener evidencia suficiente y compe-
tente la cual es necesaria para fundamentar los hallazgos, opiniones, conclusiones y recomen-
daciones que se presentan en el informe.
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La última fase del proceso de auditoría es la comunicación de resultados, en la cual se le 
presenta a los servidores relacionados asuntos que fueron observados por el equipo de audito-
ría para que puedan presentar sus criterios o pruebas de descargo, cabe señalar que esta fase 
se cumple durante todo el desarrollo de la auditoria.

2.4. Tipos de opinión

Es fundamental, que los hallazgos que se determinan en la ejecución de las acciones de 
control en entidades del sector público y que se encuentran plasmados en los informes aproba-
dos, contengan expreso las opiniones adecuadas del auditor, con los cual se le da un alto grado 
de seguridad razonable, es así que existen cinco tipos de opinión y se detallan en el cuadro 3.

Cuadro 3 
Tipos de opinión

Tipos Descripción

Opinión estándar, 
limpia o sin 
salvedades

Cuando el dictamen u opinión, se emite sin salvedades o sin restricciones, lo cual 
significa que, como resultado de la auditoría, no existen hallazgos o si los hay, no 
son relevantes o de ellos no se desprenden responsabilidades. (Manual de Audito-
ría Financiera Gubernamental, 2001, p. 300).

Opinión con 
salvedades

El auditor en su opinión con salvedades deberá revelar las razones importantes 
o esenciales de tal salvedades, en uno o más párrafos separados, colocados antes 
del párrafo de la opinión (Manual de Auditoría Financiera Gubernamental, 2001).

Abstención de 
emitir una opinión

Si no ha obtenido evidencia suficiente y pertinente para formular una opinión, so-
bre la equidad o razonabilidad de la presentación de los estados financieros en su 
conjunto, el auditor se abstendrá de expresar su opinión sobre los estados finan-
cieros (Manual de Auditoría Financiera Gubernamental, 2001, p. 304).

Opinión adversa o 
negativa

Expresa que los estados financieros no presentan razonablemente la situación fi-
nanciera, los resultados de las operaciones los flujos del efectivo, ejecución del 
programa de caja y la ejecución presupuestaria de la entidad examinada (Manual 
de Auditoría Financiera Gubernamental, 2001, p. 306).

Aspectos que 
afectan la opinión 

del auditor

Un auditor quizá no pueda expresar una opinión limpia, cuando alguna de las 
siguientes circunstancias existe y a su juicio, el efecto del asunto es o puede ser de 
importancia relativa para los estados financieros (Manual de Auditoría Financiera 
Gubernamental, 2001, p. 308).

Fuente: Elaboración propia con base en el Manual de Auditoría Financiera Gubernamental de la 
Contraloría General del Estado, agosto 2001.

Conclusiones

En el trabajo de investigación se relaciona el juicio profesional del auditor con cualidades 
de arquetípicos que tienen sus fortalezas y retos, así como sus riesgos y eventuales peligros. 
Sin embargo, estas no son asociadas como requisitos para ser auditores a pesar que le apor-
tarían en la construcción del juicio profesional del auditor al momento de ejecutar acciones 
de control en entidades del sector público y presentar un producto final denominado informe 
técnico.

Como resultado, en este mundo altamente cambiante y retador, no sólo se requiere que el 
profesional auditor tenga amplia formación académica, complementaria y empírica, sino que 
también ponga en práctica los arquetipos: Inocente, Buscador, Sabio y Mago que son el cami-



 Arquetipos en el juicio profesional del auditor en las instituciones públicas 
102 Mideros Quiñónez

no que los conduciría a investigar en uno o varios campos del conocimiento hasta adquirir el 
dominio de ellos, pero de manera racional, con esto se quiere llegar a la búsqueda y realización 
de un adecuado juicio profesional emitido por auditores que efectúan auditorías a entidades 
públicas, con la finalidad que las mismas puedan mejorar su procesos y apegarse a la norma-
tiva vigente; y, de esta manera minimizar los riesgos en las mismas.
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Contabilidad gubernamental como herramienta  
para la toma de decisiones en una sana gestión 

institucional

Fanny Graciela Egas Moreno1

Introducción

El objeto de estudio de la presente investigación es analizar el rol de la contabilidad gu-
bernamental como herramienta para la toma de decisiones y su impacto en una sana gestión 
institucional, aplicable al sector público no financiero ecuatoriano. La contabilidad guberna-
mental, tal como la define el artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Estado 
de Ecuador, publicada en el Registro Oficial Suplemento 595 del 12 de junio de 2002 es:

parte del sistema de control interno, tendrá como finalidades establecer y mantener en cada 
institución del Estado un sistema específico y único de contabilidad y de información geren-
cial que integre las operaciones financieras, presupuestarias, patrimoniales y de costos, que 
incorpore los principios de contabilidad generalmente aceptados aplicables al sector públi-
co, y que satisfaga los requerimientos operacionales y gerenciales para la toma de decisiones, 
de conformidad con las políticas y normas que al efecto expida el Ministerio de Economía y 
Finanzas, o el que haga sus veces. Contraloría General del Estado (2015:6)

En el ámbito nacional, corresponde al presidente de la república la rectoría de las fi-
nanzas públicas ejercida a través del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), mediante lo 
normado en el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPLAFIP), aprobado 
por la Asamblea Nacional Constituyente el 14 de octubre de 2010 y publicado en el Segundo 
Suplemento del Registro Oficial No. 306, el 22 de octubre de 2010, fecha a partir de la cual 
entró en vigencia. El citado código concentra en un único instrumento la legislación vigente 
sobre finanzas públicas eliminando de esta forma la dispersión que existía en la normativa, 
la cual estaba repartida en varios cuerpos legales, lo que creaba confusión, sobreposición y 
fragmentación, y en ocasiones contradicciones; además, permite vincular la planificación con 
el presupuesto, conferir al manejo fiscal una visión plurianual y establece el Sistema Nacional 
de Finanzas Públicas (SINFIP). En este sentido el SINFIP, tal como se recoge en el COPLAFIP:

comprende las normas, políticas, instrumentos, procesos, actividades, registros y operaciones que 
las entidades y organismos del Sector Público, deben realizar con el objeto de gestionar en forma 
programada los ingresos, gastos y financiamiento públicos, con sujeción al Plan Nacional de Desa-
rrollo y a las políticas públicas establecidas en la Ley. (Asamblea Nacional Constituyente, 2010, p. 13)

1 Docente Tutor de Posgrado de la Universidad Técnica Estatal de Quevedo. Docente Titular de la Universidad 
Técnica Luis Vargas Torres de Esmeraldas. Participante del Doctorado en Ciencias Contables de la Universidad 
de Los Andes-Venezuela. Correo: fanny.egas@utelvt.edu.ec. Orcid: https://orcid.org/0000-0002-0188-6275.
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La contabilidad gubernamental constituye uno de los componentes del Sistema Nacional 
de Finanzas Públicas (SINFIP). El fin de este componente es que, en cada entidad del sector 
público no financiero, se establezca, funcione y mantenga un sistema único de contabilidad, 
que integre el proceso de registro sistemático, cronológico y secuencial de todas las operacio-
nes, patrimoniales, presupuestarias y de costos.

Además, de la contabilidad gubernamental, cumple con la función de “proporcionar in-
formación financiera válida, confiable y oportuna, para la toma de decisiones de las servidoras 
y servidores que administran fondos públicos” (Mendoza et al., 2018, p. 138); permite elabo-
rar estadísticas, es “el mecanismo idóneo para ejercer el control de las actividades económicas 
realizadas por los entes gubernamentales” (Mayorga et al., 2020, p. 215)estableciéndose como 
eje primordial en la constatación y manejo de la información financiera en las instituciones 
del Estado ecuatoriano. Las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público 
(NICSP; garantiza la adopción de medidas correctivas y “la rendición de cuentas transparente, 
y a generar indicadores para la toma de decisiones, todo ello en normas estandarizadas en el 
mundo” (Reyes et al., 2019, p. 1187), para una sana gestión institucional.

El sector público no financiero ecuatoriano, abarca todas las entidades, instituciones y or-
ganismos comprendidos en los artículos 225, 297 y 315 de la Constitución, pertenecientes a las 
cinco funciones: ejecutiva, legislativa, judicial, electoral y de transparencia y control social que 
conforman el presupuesto del estado. Incluidos los gobiernos autónomos descentralizados pro-
vinciales, municipales y parroquiales; los organismos creados por la constitución o la ley; las 
personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos descentralizados; 
los programas financiados con recursos públicos; las empresas públicas; y, la seguridad social.

Para alcanzar este propósito, se realizó una investigación documental y/o bibliográfica, 
mediante un recorrido teórico de la contabilidad gubernamental, que considera la estructura, 
generalidades, gestión y toma de decisiones en las instituciones del sector público no financie-
ro ecuatoriano. La metodología empleada sigue un enfoque cualitativo de tipo descriptivo que 
emplea como técnica de recolección de información la revisión, clasificación, interpretación y 
organización de diversas fuentes físicas y electrónicas, con solido rigor científico relacionadas 
con el tema de investigación.

Como resultado, se obtiene que la contabilidad gubernamental, está dirigida por políti-
cas, directrices, normas, manuales, procedimientos, clasificadores y catálogos emitidos por el 
Ministerio de Economía y Finanzas. Estos instrumentos jurídicos guían el proceso contable y 
presupuestario, permiten el registro sistemático y ordenado de los libros de entrada original 
hasta la elaboración de los estados financieros. La información financiera relevante, oportuna 
y confiable registrada posibilita una clara y objetiva toma de decisiones por las máximas au-
toridades, directivos, funcionarios y servidores, según sus niveles de competencias; y, de ser 
el caso, la adopción de acciones correctivas, que aseguren una sana gestión institucional, en el 
campo operativo, financiero, administrativo y medio ambiental, con el uso eficaz y eficiente de 
los recursos públicos, para el logro de los fines y objetivos institucionales.

1. Metodología

Este manuscrito se construyó sobre la base de una recopilación, revisión, selección y aná-
lisis documental; estudio que tiene su sustento desde las siguientes posturas: Baena (2014, 
p. 23), señala que “La investigación documental es la búsqueda de una respuesta específi-
ca a partir de la indagación en documentos”. En relación con esto, Hernández (2001, p. 21) 
argumenta, “La investigación documental se refiere a la investigación bibliográfica realizada 



Estrategias de gestión sostenible. Bien común en América Latina
Sección II. Estrategias políticas y contables para la gestión pública 105

en distintos tipos de escritos, tales como libros, revistas, periódicos, boletines, documentos 
académicos, actas o informes, documentos personales (biografías, diarios, cartas, manuales, 
archivos), etc.”. Así mismo, Martínez (2012, p. 102), afirma que “la investigación documental 
se realiza consultando fuentes de información escritas, documentos de cualquier índole (…), 
que se localizan en archivos públicos y privados e Internet; esto implica hacer uso de la técnica 
de análisis documental para la búsqueda de datos”.

Este trabajo de investigación, emplea como referente teórico, la revisión de la normativa 
legal asociada al componente contabilidad gubernamental del sistema de finanzas públicas 
que rige a las entidades que conforman el sector público no financiero del Ecuador. Conviene 
subrayar que, este trabajo implica un abordaje de fuentes diversas como: libros, artículos in-
dexados, revistas, manuales, disposiciones legales, entre otros, a través de la lectura y revisión 
de documentos físicos y electrónicos, con su respectiva interpretación y organización, con la 
finalidad de obtener una amplia visión del tema objeto de estudio y finalizar con las reflexiones 
finales más acertadas y adecuadas.

2. Resultados

2.1 El sector público ecuatoriano

El sector público, representa de manera general a la sociedad organizada, de propiedad co-
lectiva o pública, que agrupa en forma genérica y global al conjunto de organismos, instituciones 
y empresas que para su funcionamiento dependen del presupuesto del Estado y que están bajo 
su control. Al respecto, Medina y Morocho (2015, p. 48) plantean que “es el conjunto de institu-
ciones, entidades, organismos, programas, proyectos, mediante el cual el Estado regula y hace 
cumplir las decisiones de carácter político, en lo económico, social y cultural de un país”.

En los artículos 225, 297 y 315 de la Constitución de la República de Ecuador, se definen los 
actores que comprende el sector público del país (cuadro 1). Por su parte, el Ministerio de Economía 
y Finanzas ente rector de las finanzas públicas en el país, en ejercicio de los poderes conferidos por 
el estado clasifica este sector en: Sector Público Financiero y Sector Público No Financiero.

El sector público no financiero, de interés para la presente investigación, engloba a las 
entidades, organismos e instituciones definidas en los artículos antes mencionados (cuadro 2), 
que desarrollan las actividades que el Estado les asigna para el cumplimiento de la política y 
las acciones que implementa para el beneficio colectivo o público, en materia social, salud y 
educación. Estas entidades, organismos e instituciones anteriormente mencionadas, se rigen 
por La Ley Orgánica de las Empresas Públicas.

En la Ley Orgánica de las Empresas Públicas, en el artículo 4, se define con claridad las 
características para la constitución de estas entidades:

Las empresas públicas son entidades que pertenecen al Estado en los términos que establece la 
Constitución de la República, personas jurídicas de derecho público, con patrimonio propio, do-
tadas de autonomía presupuestaria, financiera, económica, administrativa y de gestión. Estarán 
destinadas a la gestión de sectores estratégicos, la prestación de servicios públicos, el aprovecha-
miento sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y en general al desarrollo de acti-
vidades económicas que corresponden al Estado. (Asamblea Nacional Constituyente, 2009, p. 2)

Las entidades pertenecientes al sector público no financiero, tienen bajo su responsabili-
dad el funcionamiento del Sistema Nacional de las Finanzas Públicas, regido por normas, cla-
sificadores, catálogos e instrumentos que permiten la adecuada implementación de los com-
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Cuadro 1 
Entidades que conforman el sector público

Constitución de 
la República Entidades

Artículo 225 

1. Los organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial, 
Electoral y de Transparencia y Control Social.

2. Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado.
3. Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de 

la potestad
4. Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos des-

centralizados para la prestación de servicios públicos.

Artículo 297 

1. Todo programa financiado con recursos públicos tendrá objetivos, metas y un plazo 
predeterminado para ser evaluado, en el marco de lo establecido en el Plan Nacio-
nal de Desarrollo.

2. Las instituciones y entidades que reciban o transfieran bienes o recursos públicos 
se someterán a las normas que las regulan y a los principios y procedimientos de 
transparencia, rendición de cuentas y control público.

Artículo 315 
1. El Estado constituirá empresas públicas para la gestión de sectores estratégicos, la 

prestación de servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos natu-
rales o de bienes públicos y el desarrollo de otras actividades económicas. (...).

Fuente: Elaboración propia con base en la Constitución de la República del Ecuador.

ponentes de contabilidad y presupuesto. Concomitante con lo prescrito, en el artículo 158 del 
Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas indica:

El ente rector de las finanzas públicas tiene la facultad privativa para expedir, actualizar 
y difundir los principios, normas técnicas, manuales, procedimientos, instructivos y más 
disposiciones contables, que serán de cumplimiento obligatorio por parte de las entidades y 
organismos del Sector Público. (Asamblea Nacional Constituyente, 2010, p. 51)

De esta forma, se reafirma la potestad exclusiva que tiene el Ministerio de Economía y 
Finanzas en el Ecuador, para formular, dictar e implementar la normativa en el ámbito con-
table. También, es necesario mencionar que, en el Reglamento General del Código Orgánico 
de Planificación y Finanzas Públicas, en el artículo 164, con relación a la normativa contable 
aplicable, tipifica que:

En la formulación de la normativa contable gubernamental el Ministerio de Economía y 
Finanzas considerará las Normas Internacionales de Contabilidad para el sector público y 
será de cumplimiento obligatorio para las entidades del Presupuesto General del Estado y 
gobiernos autónomos descentralizados. (Presidencia de la República, 2014, p. 72)

A modo de resumen, es importante destacar que las atribuciones y competencias del ente 
rector de la política fiscal y económica en la república ecuatoriana, sumado a las distintas dis-
posiciones constitucionales, legales y reglamentarias, que corresponde cumplir y hacer cum-
plir a la dirección y el personal de cada entidad, más la inclusión de las normas internacionales 
de contabilidad contenida en dichas leyes, son suficientes para asegurar una sana y razonable 
gestión institucional siempre y cuando exista estricto apego a las normas vigentes. En criterio 
de Mayorga (2020, p. 215)estableciéndose como eje primordial en la constatación y manejo 
de la información financiera en las instituciones del Estado ecuatoriano. Las Normas Interna-
cionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP, la inclusión de las normas internacio-
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Cuadro 2 
Entidades que conforman el sector público no financiero

Sector público no financiero Entidades

1. Función Ejecutiva

• Presidencia de la República,
• Vicepresidencia de la República,
• Ministerios,
• Entidades adscritas.

2. Función Legislativa
• Asamblea Nacional,
• Entidades Adscritas.

3. Función Judicial 

• Consejo de la Judicatura,
• Corte Constitucional,
• Corte Nacional y Provincial de Justicia,
• Tribunales y Juzgados,
• Notarías,
• Martilladores y depositarios judiciales,
• Fiscalía General del Estado,
• Defensoría Pública General.

4. Función Electoral
• Tribunal Contencioso Electoral,
• Consejo Nacional Electoral,
• Organismos electorales desconcentrados.

5. Función de Transparencia y Control social

• Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, 
• Defensoría del Pueblo,
• Contraloría General del Estado,
• Superintendencias.

6. Régimen autónomo descentralizado y regíme-
nes especializados

• Consejos regionales, provinciales, cantonales y me-
tropolitanos, 

• juntas parroquiales,
• y Consejo de Gobierno de Galápagos.

7. Organismos y entidades creados por la Consti-
tución o la ley 

• Procuraduría General del Estado, 
• las universidades y escuelas politécnicas estatales,
• la Casa de la Cultura Ecuatoriana, 
• Los institutos de seguridad social:

 – Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social,
 – Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Ar-
madas,

 – Instituto de Seguridad Social de la Policía,
 – Servicio de Cesantía de la Policía Nacional,
 – y otras de similar naturaleza y función).

8. Personas jurídicas creadas por acto normativo 
de los gobiernos autónomos descentralizados. • Programa Manuela Espejo

9. Empresas públicas para la gestión de sectores 
estratégicos, la prestación de servicios públi-
cos, el aprovechamiento sustentable de recur-
sos naturales o de bienes públicos y el desarro-
llo de otras actividades económicas.

• Corporación Nacional de Electricidad E.P., 

• Corporación Nacional de Telecomunicaciones E.P.

Fuente: Elaboración propia con base en la Constitución de la República.
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nales de contabilidad para el sector público, tienen como “finalidad de asegurar la calidad y 
transparencia de la información contable pública”.

2.2 Nociones de contabilidad gubernamental

Todos los órganos y entes pertenecientes al sector público, demandan cada día con mayor 
fuerza, información oportuna y en tiempo real que permita su fiscalización y control, razón 
más que suficiente para justificar la importancia de la contabilidad gubernamental como pro-
veedora de información, estadísticas, análisis, medición y evaluación necesaria para la toma 
de decisiones y para el seguimiento de planes, programas y proyectos gubernamentales. En el 
estado ecuatoriano, la contabilidad gubernamental está dirigida a través de políticas, linea-
mientos, directrices y manuales expedidos por el Ministerio de Economía y Finanzas, como 
pautas claves para guiar el proceso contable y la toma de decisiones en las entidades que con-
forman el sector público.

Es fundamental, para una mejor comprensión hacer un recorrido teórico de la contabi-
lidad gubernamental, partiendo de la conceptualización, formulada en la Ley Orgánica de la 
Contraloría General del Estado, en su artículo 13, previamente citado. La referida normativa, 
enfatiza la importancia de tomar decisiones acertadas y adecuadas que conduzcan y orienten 
la gestión, que se desarrolla en las entidades públicas, en función de atender los requerimien-
tos y objetivos institucionales, con sujeción a la normativa emitida por el órgano rector en 
materia de finanzas públicas.

Por su parte, la Norma de Control Interno 405-01 Aplicación de los principios y normas 
técnicas de Contabilidad Gubernamental, supone que:

la contabilidad gubernamental, tiene como misión registrar todos los hechos económicos 
que representen derechos a percibir recursos monetarios o que constituyan obligaciones a 
entregar recursos monetarios, y producir información financiera sistematizada y confiable 
mediante estados financieros verificables, reales, oportunos y razonables bajo criterios técni-
cos soportados en principios y normas que son obligatorias para los profesionales contables. 
(Contraloría General del Estado, 2009, p. 25)

En definitiva, la contabilidad gubernamental es la encargada de registrar cualquier tipo 
de operación que realicen las entidades y organismos del sector público: compras, ventas, 
cargos, abono, recepción, entrega, entre otros. La información registrada de conjunto con la 
documentación pertinente, competente y suficiente, da paso a generar de forma ordenada los 
correspondientes estados financieros, sobre la base de principios y normas contables que per-
mitan la representación fiel de la misma.

Otra definición de contabilidad gubernamental nos presenta Flores (2017), como par-
te de su tesis doctoral, refiriéndose al registro de las operaciones que realizan las entidades 
públicas, derivado de los hechos económicos que generan recursos, una obligación, un incre-
mento o decremento de los beneficios económicos, así como el patrimonio institucional, con 
el propósito de elaborar estados financieros, necesarios para tomar decisiones, como factor 
esencial para una adecuada administración de los recursos públicos.

Pueden agregarse un sin número de definiciones de contabilidad gubernamental de di-
ferentes autores, que en términos similares la describen como una disciplina aplicada en las 
instituciones públicas, bajo el cumplimiento de medidas jurídicas, que permiten concebir la 
gestión operativa, financiera y administrativa de un determinado ente; por lo que, con los 
registros contables y presupuestarios se obtienen los estados financieros elaborados con pará-
metros de uniformidad y consistencia para generar la consolidación de la información finan-
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ciera de manera independiente del sector público no financiero, la seguridad social y el sector 
público financiero en el estado ecuatoriano (Mendoza et al., 2018).

La contabilidad gubernamental, en el contexto ecuatoriano, es uno de los componentes 
del Sistema Nacional de Finanzas Públicas (SINFIP), el cual es administrado por el Ministerio 
de Economía y Finanzas del Ecuador, e integra seis componentes: política y programación fis-
cal, ingresos, presupuesto, endeudamiento público, contabilidad gubernamental y tesorería. 
En relación al componente de contabilidad gubernamental, el artículo 148 del Código Orgáni-
co de Planificación y Finanzas Públicas, establece que:

sobre la base de principios y normas técnicas, se efectúa el registro de las transacciones en 
la moneda de curso legal en el Ecuador, que originan derechos, obligaciones, variaciones 
en el patrimonio, ingresos y egresos de forma ordenada y cíclica en las entidades del sector 
público no financiero, desde la recepción de la información fuente hasta la emisión de la 
información financiera expresada en los correspondientes estados financieros. (Asamblea 
Nacional Constituyente, 2010)

En este sentido, es de resaltar la obligatoriedad de todas las entidades públicas del sec-
tor no financiero de Ecuador, de aplicar el Sistema Nacional de Finanzas Públicas y enviar 
oportunamente, al ente rector, toda la información financiera asociada a su gestión. El in-
cumplimiento de las entidades, está sujeta a sanciones previstas en la ley. De igual forma, 
el Ministerio de Economía y Finanzas, tiene la obligación de remitir de forma periódica a la 
Contraloría General del Estado la información proveniente de las entidades del sector público 
no financiero que incumplen con el envío de la información financiera, para que proceda de 
conformidad con sus facultades y se establezcan las sanciones que corresponda.

2.3 Gestión de las instituciones públicas

Referente a la gestión pública Saeteros et al. (2020) expresan que, debe caracterizarse 
por una capacidad de respuesta eficiente a las problemáticas que surgen en los diferentes es-
pacios sociales; las autoridades o funcionarios que la ejercen asumirán la responsabilidad de 
elaborar e implementar las mejores estrategias para un accionar eficaz, eficiente, para ello, 
aplicarán metodologías, prácticas y procesos probados. Las autoridades, dignatarios, funcio-
narios, servidores y trabajadores, al momento de asumir un cargo en una entidad del sector 
público, según el nivel de responsabilidad, tienen el deber de desempeñar funciones, atribu-
ciones y competencias, que conduzcan al cumplimiento eficaz y eficiente de los objetivos y me-
tas institucionales. Es importante reiterar que uno de los propósitos de la gestión pública, es 
ejecutar las tareas propuestas por el gobierno y demás instituciones administrativas, cumplir 
con los compromisos adquiridos; así como fortalecer la capacidad administrativa en cada una 
de las instituciones.

En tal sentido, en función de las políticas públicas diseñadas por el Gobierno Central, las 
demás entidades públicas que forman el aparato estatal, prepararán instrumentos de plani-
ficación estratégicos que recojan las reales necesidades presentes y futuras de la comunidad. 
El propósito final es satisfacer y atender de manera oportuna los diversos problemas sociales, 
utilizando los recursos disponibles que involucren a todos los niveles de decisiones de la enti-
dad, lo que coadyuvará al logro de los objetivos propuestos.

En otras palabras, una eficiente gestión pública posibilita el buen uso de los recursos es-
tatales: financieros, materiales, humanos y tecnológicos, por parte de los administradores de 
las instituciones públicas. La implementación y ejecución de planes, proyectos y programas 
que solventen los requerimientos de la sociedad civil, convertidos en obras, servicios y bienes, 
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contribuye al desarrollo integral del país. Para asegurar la sana consecución de este proceso, la 
Contraloría General del Estado, en cumplimiento de sus atribuciones consagradas en la Cons-
titución de la República del Ecuador, efectúa de forma permanente y/o periódica, el control de 
la utilización de los recursos públicos y la evaluación de los objetivos y planes diseñados por 
las entidades públicas, con sujeción a las normas legales pertinentes.

2.4 Toma de decisiones en el sector público

La facultad decisoria en el sector público, se centra en la generación de criterios deter-
minantes y la acumulación de experiencias, destrezas, habilidades y conocimientos de los 
administradores, sumado a los medios e instrumentos utilizados para alcanzar los objetivos 
propuestos, asociados a sistemas de gestión, que plasmen las acciones tendientes a solucionar 
problemas de la colectividad. Para Koontz et al. (2012), la toma de decisiones es la selección 
de un curso de acción entre varias alternativas, y constituye por lo tanto la esencia de la pla-
neación. Por ello es común que los administradores conciban la toma de decisiones como su 
actividad primordial y permanentemente determinarán qué hacer, quién lo hará, cuándo y 
dónde lo hará y en ocasiones hasta cómo lo hará.

En este contexto es vital recalcar el papel que juega, la preparación y presentación de la 
información financiera en el sector público con criterios de objetividad, confiabilidad y opor-
tunidad, generada durante la aplicación del proceso contable. Debido a que está orientada a 
generar cambios en la gestión institucional, construir estadísticas, tomar decisiones adecua-
das por parte de los niveles legislativo, ejecutivo, asesor, apoyo y operativo, y de terceras per-
sonas que muestren interés en la unidad económica; así mismo, apoya las labores de control 
externo que realiza la Contraloría General del Estado. Relacionado a esto, la contabilidad gu-
bernamental, dentro de los diferentes sistemas de gestión, destaca la relevancia de la informa-
ción contable como instrumento de transparencia y rendición de cuentas, convirtiéndose en 
una herramienta fundamental para diferentes usuarios internos y externos de la información 
pública, que al contar con la información mejorarán la toma de decisiones (Martínez, 2016).

Afirmaciones razonables que guardan relación con Reyes et al. (2019, p. 1183) referirse 
que la contabilidad gubernamental “genera información útil que permite mejorar la toma de 
decisiones en la gerencia pública, cuenta con características relevantes, representación fiel, 
comparable, verificable, oportuna y comprensible, lo cual permite determinar los resultados 
macroeconómicos en los estados de cuenta, el producto bruto, el ingreso nacional disponible, 
la acumulación y financiamiento del capital y las transacciones externas, así como la solvencia 
o no de los entes descentralizados”. De esta forma, está confirmado que la utilidad de la infor-
mación financiera suministrada por la contabilidad gubernamental, tiene su espacio en todo 
orden, a nivel nacional, regional, provincial, cantonal y parroquial, dado que permite tomar 
decisiones válidas y oportunas en la ejecución de políticas públicas, administración transpa-
rente de recursos estatales, implementación de planes, proyectos y programas, buen desem-
peño institucional, calidad de los servicios prestados, entre otros factores que intervienen en 
el beneficio y prosperidad de la población.

Conclusiones

En la República del Ecuador, la contabilidad gubernamental es un sistema vinculado a la 
aplicación de principios, disposiciones legales y procedimientos técnicos, que permiten efec-
tuar el registro de las operaciones y/o transacciones financieras, patrimoniales y presupues-
tarias, generadas mediante un proceso ordenado y cíclico. El proceso inicia desde la revisión 
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y análisis de la documentación fuente y finaliza con la elaboración de los estados financieros; 
propiciando una mejor toma de decisiones por los responsables de la administración de los 
recursos estatales; así lo puntualiza el Manual de Contabilidad Gubernamental (Ministerio de 
Economía y Finanzas, 2005).

Los servidores que ejercen una función en las entidades, instituciones, organismos o pro-
yectos del sector público, a más de actuar con diligencia y esmero en el ejercicio del cargo, tie-
nen la obligación de desarrollar los procesos y actividades institucionales, con estricto apego 
al ordenamiento jurídico, técnico y administrativo vigente. Además, del compromiso de ase-
gurar una sana gestión institucional y una administración eficiente de los recursos públicos lo 
que sin duda alguna contribuye al logro de los fines y objetivos organizacionales.

Adicionalmente, se considera que las autoridades, directivos y en general los servidores 
públicos, a más de ser una obligación establecida en las disposiciones legales pertinentes, tie-
nen un compromiso moral de rendir cuenta a la ciudadanía. En este sentido, elucidarán acerca 
de la gestión institucional, explicarán sobre lo planificado y lo realmente ejecutado, en función 
de los recursos que administraron durante un período determinado, lo cual es posible, gracias 
a la información que brinda la contabilidad gubernamental. Finalmente, es pertinente señalar 
que para asegurar una sana gestión institucional, apoyada en la información financiera que 
produce la contabilidad gubernamental, la Contraloría General del Estado, en cumplimien-
to de sus atribuciones consagradas en le Constitución de la República del Ecuador, efectúa 
de forma permanente y/o periódica, el control de la utilización de los recursos públicos y la 
evaluación de los objetivos y planes diseñados por las entidades públicas, con sujeción a las 
normas legales correspondientes.
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Escepticismo profesional desde la ética de la formación 
de los contadores públicos en Ecuador

Gustavo Darío Robles Quiñónez1

Introducción

La realidad del contador auditor no sólo demanda tener un título profesional, sino que la 
profesión requiere de situaciones de conductas, de valores éticos para el cumplimiento de nor-
mativas que afectan a su juicio profesional, una de estas es el escepticismo profesional, para 
Kholer et al. (2017) citado por Viloria y Espinoza (2020), exponen que los miembros de pro-
fesional Skepticism Working IAASB-IESBA-IAESB que el escepticismo profesional comienza 
al inicio de la carrera de alguien, en ser desconfiado en solicitar siempre evidencia, es decir el 
individuo debe nacer siendo escéptico, porque una vez profesional el contador auditor debe 
formar parte de su ADN en el desarrollo de la profesión.

El compromiso de los auditores está en proporción a las consecuencias de su trabajo por 
tal motivo la importancia de la ética acompañado del escepticismo profesional en el campo 
laboral, donde se demuestre la calidad del trabajo del auditor, aunque en los últimos años han 
existido casos de dominio público por presunción de corrupción en el Ecuador por los docto-
res Carlos Pólit Faggioni y Pablo Celi de la Torre, ambos ex Contralor, donde han afectado la 
credibilidad de un organismo de control como la Contraloría General del Estado (CGE) cuyo 
fin es supervisar, vigilar y verificar el uso y destino de los recursos de entidades públicas me-
diante la eficiencia, eficacia, transparencia y economía; otros casos como Enron en los Estados 
Unidos afectaron a una de las más grandes firmas auditoras dejando en reprobación la calidad 
del trabajo del auditor.

La Constitución de la República del Ecuador (2008:75), en el artículo 211, establece que “la 
Contraloría General del Estado es un organismo técnico, control de la utilización de los recursos 
estatales, y de las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos”.

En los últimos años, la corrupción, concusión, cohecho, enriquecimiento ilícito, los so-
bornos, el nepotismo, y demás factores opuestos a la ética, han desatado la desconfianza en las 
firmas auditoras, ya que son éstas las encargadas de realizar las evaluaciones a los registros 
contables reflejado en los balances de las empresas.

Según Revilla (2015), en su tesis doctoral titulada Influencia del comportamiento ético 
y el ejercicio profesional del contador público armonizado con las exigencias del Nuevo Régi-
men Académico, menciona que el contador público tiene que tener un comportamiento ético 
pero contradice con las entidades, donde exigen actitudes no ética al profesional contable y 
estos debiéndose someterse a los requerimientos de la empresa, indicando que se vuelve im-
posible cumplir el código de ética del contador público en su totalidad.

1 Facultad de Ciencias Económicas y Sociales, Universidad de los Andes. Mérida, Venezuela. dario.robles@utelvt.
edu.ec Orcid: https://orcid.org/0000-0002-5860-6764
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Sin embargo, el escepticismo profesional se relaciona estrechamente al código de ética 
del contador público, a las Normas de la Auditoría y a la calidad de trabajo de los auditores, 
es por esto, que las universidades juegan un rol importante en la formación de competencias 
de los futuros profesionales. Por tal motivo se seleccionó a los contadores formados 
en la Universidad Técnica Luis Vargas Torres de Esmeraldas (UTLVTE), cuyo 
objetivo se planteó analizar la formación del juicio escéptico desde la ética del 
Contador Público.

En el artículo 81 de la Ley Orgánica de Educación Superior, sistema de Nivelación y Ad-
misión. Hace referencia al cumplimento de la ley para el ingreso a las Universidades, donde 
los alumnos deben rendir el examen transformar y de acuerdo al puntaje obtenido, postulan a 
las carreras y a las Universidades que deseen, los estudiantes que alcanzare puntajes bajos les 
permiten poder ingresar a las Universidades públicas de menor categoría siempre y cuando 
tenga cupos a cualquier carrera que elijan, así sean que no están afines con su conocimiento 
(Ley Orgánica de Educación Superior, 2021).

Por lo tanto, Rodríguez et al. (1995) citado por Becerra et al. (2005) mencionan que el 
rol de las universidades cumple un papel importante en el desarrollo del capital humano del 
profesional contable, donde se presenta como una organización social, en la cual se forman 
individuos portadores de un conjunto de conocimientos que los califican para el ejercicio pro-
fesional y la vida en la sociedad; los profesionales en la distinta rama son aquellos creados 
en los Centros de Educación Superior para resolver problemas. Concretamente, la formación 
académica del Contador Público de lo definido como un profesional que está en capacidad 
de brindar servicios y elaborar sistemas de información contables financieros, en el ejercicio 
independiente de la profesión, o en los servicios prestados bajo la relación de dependencia.

En la investigación realizada por Londoño (2010), el autor realiza un profundo análisis 
los criterios técnicos de epistemología contable en los docentes universitarios donde se desta-
ca la importancia de redefinir el papel del docente universitario en la educación superior quien 
es el encargado de transmitir y fomentar las habilidades y destrezas cognitivas de carácter su-
perior en sus alumnos en el cual la investigación se asume como un proceso que intenta dejar 
plasmados unos criterios técnicos de verdad, confiabilidad y legitimidad, por medio de estos 
factores se debe identificar la historia de la disciplina contable, las líneas de investigación y 
formación.

De acuerdo al estudio de Viloria (2013, p. 118),

el escepticismo profesional es la actitud de duda constante frente a la veracidad de los he-
chos, situaciones, evidencias que le proporciona el emisor de la información, u obtiene apli-
cando procedimientos y técnicas de auditoría. Esta cualidad de mantenerse atento y actitud 
cuestionadora, permite ahondar en sus investigaciones y, minimiza las posibilidades de emi-
tir opiniones con errores, que traen consecuencias a posibles usuarios.

Así mismo Viloria (2017), en su investigación relacionada al escepticismo profesional: 
menciona que los centros de educación superior buscan formar profesionales escépticos des-
de su formación como estudiante promoviendo los valores éticos en las asignaturas contables 
como parte de la praxis profesional.

Sin embargo, Viloria y Espinoza (2020), mencionan que el escepticismo profesional del 
auditor. Una visión desde los docentes de contaduría pública, mencionan que llegaron a dos 
estrategias, el estudio de casos en el aula enfocado en los valores éticos e incluir como eje cu-
rricular el escepticismo profesional relacionado con el pensum de estudio.
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Para Nelson (2009), el escepticismo “se expresa mediante juicios del auditor y decisiones 
que reflejan una evaluación acerca del riesgo que una afirmación es incorrecta, condicionando 
la información disponible por el auditor”, este autor establece un modelo relacionado con el 
escepticismo denominado” (p. 4).

Hidalgo et al. (2020), indican que el escepticismo profesional del contador basados en la 
calidad de la Auditoría y la aplicación las normas personales de la auditoría con la aplicación 
de principios y valores éticos haciendo hincapié en juicio escéptico del auditor y por cuanto la 
auditoría a los Estados financieros es la que mayor error se encuentra, por tal motivo la impor-
tancia del escepticismo en recabar más evidencia con la finalidad de encontrase cero errores o 
disminuir los riesgo de detección.

Por otro lado, el Manual de Pronunciamientos Internacionales de Control de Calidad, 
Auditoría, Revisión, Otros Encargos de Aseguramiento y Servicios Relacionados (2017), en 
La NIA 200, Emitida por el IAASB, lo define como “Actitud de cuestionarse, estar atento a 
condiciones que pueden indicar una posible representación errónea debido a fraude o error, y 
evaluar críticamente la evidencia de auditoría”, así mismo hace hincapié en obtener más evi-
dencia de la que se tiene y cuestionar la fiabilidad de los documentos.

En palabras de Ibáñez (2005), grandes filósofos como Sócrates, Platón, Aristóteles, Hus-
serl y Pirrón cada uno con sus principios de la ética, los dos primeros identificaban el bien con 
el conocimiento, caracterizándose por un marcado intelectualismo. Por naturaleza el hombre 
tiende a buscar el bien, por lo que bastaría conocerlo para obrar correctamente; el problema es 
que el hombre desconoce el bien, y toma por bueno lo que le parece bueno y no lo que realmen-
te es bueno; en cambio Aristóteles y Pirrón mencionaban que existirán varios tipos de bien o 
de felicidad, este último se relaciona directamente a la moral cognitiva.

El filósofo Husserl (1910-11), citado por Sánchez (2015), habla del hombre bien formado, 
aquel que no solo tiene experiencia del mundo, sino que tiene valores formado desde la fami-
lia, la sabiduría se refiere a estos hombres que experimentan niveles de valor especialmente 
altos, tanto en el mundo como en la religión, la ética y la política, esta sabiduría posibilita una 
visión del mundo es decir que justifican las propias actitudes del ser humano.

1. Historia del escepticismo

Según Román (2005), Pirrón (360-270 a. de C.) es el único escéptico antiguo a quien 
los demógrafos atribuyen una vida única, que podría llamarse «vida sin creencias», era un 
hombre honesto, con tranquilidad de ánimo que intentaba armonizar su vida y su filosofía, 
su manera de vivir y su manera de pensar. Un filósofo que persigue un ideal de vida necesario 
en cualquier época, pero más en la época helenística, en la que el griego tuvo que proponerse 
nuevos horizontes.

Por lo tanto, los escépticos consideraron a Pirrón de Elis como fundador de esta filoso-
fía y se distingue cuatro fuentes principales sobre el pirronismo: Cicerón y Diógenes Laercio 
y, de otro, Timón de Fliunte (discípulo de Pirrón) y Sexto Empírico. Los dos primeros no se 
reconocen como pertenecientes al escepticismo, mientras que los segundos pertenecen a esta 
corriente del modo más radical. Según Sexto, Timón fue el verdadero sucesor de Pirrón, el he-
redero de sus doctrinas filosóficas, es decir su portavoz. Timón nació en Fliunte alrededor del 
325 a.C. y murió en Atenas hacia el 235a.C. Tomó como modelo a su maestro.

Lastres (2021), en su tesis doctoral, señala que las principales intuiciones que comparte 
Wittgenstein con la tradición filosófica que, a partir del siglo I a. C., se autodenominó «escép-
tica». El nombre de esta corriente filosófica se sirve de un término griego cuya raíz significa 
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«indagación» o «investigación». También conocida como «pirronismo», el escepticismo pi-
rrónico puede concebirse como un elaborado ejercicio de indagación argumentativa expresa-
do en términos de ciertos modos o patrones argumentativos.

2. La ética desde la profesión y las normas contables

El Código de Ética del Contador Profesional la Federación Internacional de Contadores 
(IFAC), como lo establece su constitución, tiene como misión el desarrollo y fortalecimiento 
de la profesión contable a nivel mundial con estándares armonizados y tiene cinco Principios 
Fundamentales, como son:

1. Integridad un contador profesional debe ser integro, sincero y honesto en todo el sen-
tido de la palabra. El principio de integridad, implica ser transparente, realizar operaciones 
reales; 2. La objetividad un contador profesional debe ser, objetivo en su trabajo en no tener 
favoritismos, conflictos de interés o la influencia indebida. 3. La competencia Profesional y 
debido cuidado un contador profesional tiene el deber continuo de mantener sus habilidades y 
conocimientos, ser competente y actualización sus conocimientos constantemente. 4. La con-
fidencialidad un contador profesional no debe revelar por ninguna situación la información 
a terceros; y por último el 5. comportamiento Profesional un contador profesional debe tener 
una conducta adecuada, intachable en su profesión en cumplir con los reglamentos y leyes, 
normativas.

2.1 Requerimientos de ética relativos a la auditoría de estados financieros. 
       Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas - NAGAS

En la actualidad las NAGAS, vigente en nuestro país son 10, las mismas que constituyen 
mandamientos para el auditor las cuales se muestran en la Tabla 1.

Tabla 1 
Normas de auditoría generalmente aceptadas

NAGA 1 Normas 
generales o personales

a. Entrenamiento y capacidad profesional 

b. Independencia 

c. Cuidado o esmero profesional.

NAGA 2 Normas de 
ejecución del trabajo

d. Planeamiento y Supervisión 

e. Estudio y evaluación del control interno 

f. Evidencia Suficiente y Competente

NAGA 3 Normas de 
preparación del informe

g. Aplicación de los principios de contabilidad generalmente aceptados

h. Consistencia 

i. Revelación Suficiente

j. Opinión del Auditor

Fuente: NAGAS 2017.
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3. Metodología

La presente investigación tiene carácter mixto, es decir, es de tipo cualitativo y cuantita-
tivo. Se toma como referencia a los contadores formados en los últimos 5 años en la carrera de 
Contabilidad y Auditoría de la Universidad Técnica Luis Vargas Torres de Esmeraldas. Duran-
te el proceso de análisis, se utilizó como instrumento de análisis la encuesta diseñada con (13) 
preguntas y la entrevista con (10) interrogantes.

Estos instrumentos fueron validados y aprobados mediante el juicio de tres expertos, con 
años de experiencia en la temática seleccionada y quehacer pedagógico. Durante el proceso de 
análisis, fueron encuestados (70) contadores públicos con experiencia en el campo profesional 
y se entrevistó a (10) profesionales, en este último proceso se utilizó la codificación siguiente: 
C1, C2, C3, C4, C5, C6, C7, C8, C9, C10. Por último, se transfirieron todas las opiniones y se 
hizo un extracto para la redacción del artículo.

El trabajo tuvo un alcance descriptivo, se persigue evaluar la formación escéptica del 
contador público graduado en la UTLVTE, según López (2011) citado por Chiluisa (2020), el 
método descriptivo lo fundamentó en su definición, principios de identificar o describir acti-
vidades sobre un fenómeno estudiado con el fin de recolectar datos y de analizar la formación 
del juicio escéptico desde la ética del profesional contable

Esta investigación es de tipo no experimental, según Hernández et al. (2014) siendo 
aquella que se realizó sin maniobrar las variables objeto de la investigación. Además, se aplicó 
el diseño transversal, observacional, permitiendo el análisis de las variables relacionada a la 
formación del juicio escéptico desde la ética del contador público.

4. Resultados

La presente investigación permitió aplicar la encuesta a 70 contadores públicos que tiene 
experiencia en el campo laboral y se entrevistó a 10 de ellos, graduados en los últimos 5 años 
en la Universidad Técnica Luis Vargas Torres de Esmeraldas, relacionado en la formación del 
juicio escéptico desde la ética del contador público, estos se detallan en el análisis del instru-
mento aplicada a cada profesional.

Analizando el campo laboral del escepticismo del contador público del Ecuador en el 
cumplimiento de las normas de auditoría, de un total de 70 encuestados mayoritariamente 
manifestaron (46%), que son medianamente escépticos en la aplicación de la ética conjunta-
mente con las normas del auditor. En cuanto a su formación escéptica en la UTLVTE, 61% res-
pondieron que son formados regularmente con desconfianza en la profesión, en comparación 
con el 16% que mencionan que es alto el escepticismo; en relación a la formación práctica que 
recibieron los contadores en la universidad respondieron en un 64% que son moderadamente.

En cuanto, que, sí fomentaron la ética y el escepticismo profesional en los estudios de casos 
prácticos realizados en su formación, manifestaron que regularmente lo realizaron 63%; coinci-
dentemente con el porcentaje sobre su formación ética desde la UTLVTE, de acuerdo a la tabla 2.

La finalidad de este apartado es determinar los problemas que se presentan en la profe-
sión contable, dentro de las varias opciones se determinó que mayoritariamente el 37.10% los 
contadores tienen dificultad en el manejo de los programas contables; el 34.30% respondieron 
en otros relacionado a problemas de leyes y normas tributarias y manejo de formularios; ade-
más, 30% manifestaron que realizan pagos sin los debidos soportes, entregándolos posterior-
mente, teniendo el 10% que hicieron operaciones a favor de los directivos sin la independencia 
del contador, según se muestra en la tabla 3.
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Tabla 2 
Formación escéptica y ética de los contadores públicos formados en la UTLVTE

Items Parcial Mediano Total Nunca Encuestado

En el campo profesional usted se considera 
escéptico en el cumplimiento de las normas 
de la auditoría

19 32 19 0 70

La UTLVTE ayudó en su formación ética 7 43 20 0 70

Asignaturas de profesionalización se 
realizaron estudio de casos fomentando la 
ética y el escepticismo profesional

10 44 13 3 70

¿La carencia del perfil profesional en los 
estudiantes que ingresan a la Universidad 
le afecta en su formación escéptica, de qué 
manera?

19 39 12 0 70

Items Baja Media Alta Total, encuestado

La formación escéptica recibida en la 
UTLVTE la considera 15 44 11 70

La formación práctica desde la UTLVTE la 
considera 15 45 10 70

Fuente: Entrevista a contadores públicos.

Tabla 3 
Problemas que se presentan en la profesión

Problemas que se han presentado en el campo laboral del contador público Frecuencia %

Problemas en 
la profesión

a) Pagos sin documentos fuentes 21 30%

b) Operaciones sin autorizaciones 13 19%

c) Dificultad en el manejo de los programas contables 26 37,10%

d) Pago de multa por desconocimiento tributario 11 15,70%

e) Hacer operaciones a favor de los directivos sin la 
independencia del contador 7 10%

f) Otras: 24 34,30%

Total 70 100%

Corrupción 
en la CGE por 
ex contralor 
del Estado

Imagen 1 1,40%

Confianza 3 4,30%

Credibilidad 14 20%

Todas las anteriores 52 74,30%

Total 70 100%
Fuente: Encuesta a los Contadores públicos.
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En cuanto a la Contraloría General del Estado como entidad reguladora de las entidades 
públicas, cumplidora de las leyes, creadora de los códigos de ética se determinó que 74.30% 
ha perdido imagen, confianza y credibilidad, en el desarrollo de sus funciones por la falta de 
valores ético y morales por los casos de presunción de corrupción que se han presentado en los 
últimos años por el ex contralor Carlos Pólit Faggioni y Pablo Celi de la Torre como responsa-
ble de la organización.

4.1 Resultados obtenidos de las preguntas estructuradas

La aplicación del instrumento permitió obtener los siguientes resultados:
• Formación ética y escéptica del contador público desde las asignaturas de la carrera 

UTLVTE. Para conocer este punto se entrevistó a (10) contadores públicos formados des-
de la carrera de contabilidad y auditoría siendo mayoritariamente C1, C2, C4, C5, C6, y 
C7 seis de ellos coincidieron al manifestar que las asignaturas de contabilidad, auditoría, 
control interno y ética profesional se dictaron con ética y escepticismo profesional, y que 
las asignaturas que no fueron escéptica son, presupuesto, tributación, matemática finan-
ciera y diseño y sistema contable, sin embargo el criterio de cuatro de ellos tales como 
C3, C8, C9 y C10 manifestaron que fueron parcialmente ética y escéptica que inclusive se 
formaba al profesional de manera teórica y que existía poca practica en las asignaturas 
profesionalizantes.

• Problemas en la profesión contable. Los problemas principales que se presentaron en el 
campo profesional, de la entrevista la mayoría indicaron que los C1, C2, C3, C4, C5, C6, 
C8, C9 ocho de ellos manifestaron lo más común: Poco conocimiento en los programas 
contables, desconocimiento de normas y leyes tributarias y practica tributaria, pagos 
sin documentos fuentes, donde los adjunta posterior al desembolso; así mismo los C7 
y C10 coincidieron en que le problema principal de la profesión es la carencia de ética 
de los superiores en obligar a hacer cumplir situaciones ajenas al contador dentro de su 
trabajo.

• La ética desde la Contraloría General del Estado. Este tema es de interés público, debido 
a los escándalo de corrupción que se han presentado en los últimos años en el Ecuador, 
coincidentemente los diez entrevistados manifestaron que esta institución de control del 
Estado ha perdido imagen, credibilidad y que existe desconfianza en la ciudadanía en 
general, por los desvanecimiento de glosas que se han denunciado, cambios de informes 
favorable a terceros, donde se ha perdido la ética y moral, esto producto de la presunción 
de los casos de corrupción de los ex contralor Carlos Pólit Faggioni y Pablo Celi de la To-
rre que tienen denuncias y la información se encuentra publicada en la página de prensa 
de la Contraloría General del Estado y medios escritos nacionales.
Una vez terminada la entrevista se realizó el agradecimiento respectivo a todos los conta-

dores públicos por el tiempo y el compromiso de presentarse.

5. Discusión

Esta investigación hace referencia al escepticismo profesional desde la ética de la forma-
ción de los Contadores públicos en Ecuador, los cuales tratan de la independencia mental del 
auditor, de las evidencias que se deben adjuntar en las operaciones acompañado desde la ética 
en el desarrollo de la profesión, el objeto de estudio es analizar la formación del juicio escépti-
co desde la ética del contador público, graduado en la Universidad Técnica Luis Vargas Torres 
de Esmeraldas. Es así como este apartado se discuten los resultados obtenidos.
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Referente a la ética y el escepticismo profesional en los estudios de casos prácticos reali-
zados en su formación, manifestaron que regularmente lo realizaron en un 63%; lo cual difiere 
con lo señalados con Viloria y Espinoza (2018) en Colombia; y Viloria (2017) en Venezuela, 
donde señalan que los participantes proponen el estudio de casos enfocado a los valores éti-
cos, además darles prioridades a temas de riesgo y fraude y la otra estrategia hace referencia a 
incluir como eje curricular el escepticismo profesional relacionado con el pensum de estudio; 
así mismo la universidad busca formar profesionales con escepticismo profesional desde su 
formación como estudiante promoviendo los valores éticos en las asignaturas contables.

En cuanto a las dificultades que se presentan en la profesión contable minoritariamente 
10% manifestó hacer operaciones a favor de los directivos sin la independencia del contador, 
lo cual contradice, con lo que señala en la tesis doctoral de Revilla (2015) en Perú, donde seña-
la que el contador público en el ejercicio de la profesión tiene un comportamiento ético pero 
contradice con las compañías, donde exigen actitudes no éticas al contador y estos debiéndose 
adaptarse a las necesidades de la empresas, indicando que se vuelve imposible cumplir el có-
digo de ética en su totalidad.

Por lo tanto analizando el campo laboral del escepticismo del contador público del Ecua-
dor en el cumplimiento de las normas de auditoría, respondieron mayoritariamente que el 
46% son medianamente escéptico en el cumplimientos de las normas de la auditoria, los re-
sultados de este estudio contradice con Hidalgo et al. (2020), de Ecuador donde señala que la 
calidad de la Auditoría esta basados en el entrenamiento técnico y capacidad profesional, la 
independencia y del cuidado y diligencia profesional del auditor con la aplicación de princi-
pios y valores éticos, todo esto enmarcado a las normas de la auditoría, haciendo énfasis en el 
juicio escéptico del auditor como pilar fundamental en las auditorías.

Conclusiones

Que los profesionales graduados en la carrera de Contabilidad y Auditoría de la Univer-
sidad Técnica Luis Vargas Torres de Esmeraldas fueron formados medianamente escéptico en 
un 61%, dando poca importancia en asignaturas relevantes como diseño y sistema contable, 
tributación, presupuesto en su formación escéptica y en el desarrollo práctico, lo que se ve 
reflejado en los problemas de la profesión en actualidad.

Los principales problemas que se presentan en la profesión contable a los contadores for-
mados en la UTLVTE son el manejo de los programas contables, desconocimiento de norma-
tivas y leyes tributarias y su aplicación, además se presentan registros de pagos sin los debidos 
soportes, entregándolos posteriormente, situación se da por la falta de ética conjuntamente 
con el escepticismo profesional en la aplicación de normas de la auditoría, como es el entre-
namiento técnico y capacidad profesional, el cuidado y esmero profesional y la independencia

Que la corrupción en una enfermedad que afecta a todos los países y se encuentra enrai-
zada en instituciones bajo el mando de personas sin principios y valores morales por el abuso 
de poder en lograr sus objetivos personales y no institucionales lo que contradicen el concepto 
de la ética conjuntamente con el escepticismo profesional, encontrándose presunción de casos 
de corrupción por ex contralor de en entidad de control gubernamental del Ecuador como es 
la Contraloría General del Estado donde ha perdido imagen, confianza y credibilidad en un 
74,30%.
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Alternativas para disminuir la corrupción en las entidades 
públicas de Esmeraldas

Luis Aldimir Canchingre Bone1

Introducción

En la primera década del siglo XXI de los años 2001 a 2010, el país sufre secuelas en el 
orden económico, político y social que se profundizaron en los últimos 5 años; crisis moral y 
social que se venía arrastrando desde años atrás, lo que dio la pauta para desencadenar una 
gran cantidad de revelaciones en cuanto a la concepción y la formación de los valores éticos y 
morales, así como también en la capacidad, preparación y desempeño de algunos profesiona-
les dentro de la actividad pública.

En tal sentido, en este contexto se enmarca todo el panorama que traía como conse-
cuencia una falta de apoyo hacia el campo social y que prácticamente tomaron como punto 
de partida un desarrollo hacia estos sectores, pero más aún aquello solamente fue una idea 
de trasfondo. La capacidad de apoyar nunca dio resultado debido a que no se concretaron 
las políticas y estrategias trazadas por los gobiernos, que en su esencia son políticas de corte 
Neoliberal, y en las que nunca aparecieron las políticas sociales en las que pretendían trabajar 
los gobiernos; tal es el caso que en los últimos 15 años, y para ser más específicos en los cinco 
últimos años en que el proceso de Democracia se ha visto interrumpido a consecuencia de la 
falta de transparencia de quienes han gobernado el país.

Por ello, todos estos desordenes en el área administrativa y económica han sido sosla-
yadas por una sociedad insatisfecha en cuanto a la falta de atención en los principales áreas 
como salud, seguridad social, educación, vivienda, y en algunos de los casos viabilidad; esto 
ha demostrado que las políticas han sido tomadas para favorecer a los sectores o clases en el 
poder y que están directamente vinculados los sectores financieros, políticos y empresariales; 
esta falta de honestidad y transparencia, ha traspasado a otros poderes que son organización y 
conjunto de la democracia como son: el ejecutivo, legislativo y judicial, poderes en los cuales la 
sociedad ecuatoriana ha confiado su desempeño y ejecución de las leyes. La falta de aplicación, 
transparencia, honestidad y en algunos casos de materia de conocimiento, ha desestabilizado 
la credibilidad de la sociedad.

Así mismo, en este panorama, la falta de credibilidad y de una deficiente formación de 
valores, ha llevado al país a la descomposición social y a la crisis generalizada, esto es porque el 
conjunto de la sociedad, incluida la clase dirigente, ha albergado creencias, actitudes y valores 
equivocados e inapropiados para impulsar el desarrollo económico y de armonía social.

Antes esto, el compromiso es de todos en controlar y corregir los índices alarmantes de 
deshonestidad, y que para el presente estudio sobre el tema titulado “Alternativas para dis-

1 Facultad de Ciencias Económicas y Sociales, Universidad de Los Andes. Mérida, Venezuela. luis.canchingre@
utelvt.edu.ec Orcid: https://orcid.org/0000-0002-5378-9717
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minuir la corrupción en las entidades públicas de Esmeraldas”, incentive a buscar las alter-
nativas que se demuestre, con: formación ética - moral, conocimiento académico y con un 
eficiente control de gestión, aplicando lo que establece la Constitución de la República, Leyes, 
Reglamentos y Normas en las instituciones públicas de Esmeraldas, den la pauta para que sea 
el inicio de una sociedad que encuentre la credibilidad en los valores profesionales y morales, 
para de esta manera evitar que con la CORRUPCION y las malas políticas desestabilicen la 
DEMOCRACIA.

1. Origen de la corrupción

Se puede decir que la corrupción nace con el hombre, ya que en la época primitiva el 
hombre de las tabernas amparado en su ignorancia cometía múltiples actos de corrupción. En 
tal sentido, conforme transcurrió el tiempo, y fue evolucionando el hombre en su desarrollo 
intelectual y emocional, unos fueron corrigiendo su forma de actuar y otros incrementando 
su carencia de valores. Así mismo, los Romanos, castigaban a los corruptos, con el destierro 
y la esclavitud. Donde, en la actualidad, la corrupción ha tomado diversas directrices por la 
carencia de valores éticos y morales. Por ello, la cosmología ha dado a la palabra corrupción 
un sentido más en consonancia con su etimología de cun y rumpo ó saber: rompo a un tiempo 
o simultáneamente.

Por ello, Sierra et al. (2021) argumentan que la vitalidad de la democracia reside más 
bien en una concepción de participación ciudadana activa fuera de las instituciones, revita-
lizada desde los movimientos sociales y las acciones colectivas, y que el autor define como 
contrademocracia, no porque sea una postura contraria al concepto, sino porque expande a la 
participación democrática más allá de los terrenos de la función pública.

1.1 La corrupción en Latinoamérica

Afirma Reséndiz (2021) que:

La corrupción constituye un fenómeno político, social y económico a nivel mundial. Es un 
mal universal que corroe las sociedades y culturas; se vincula con otras formas de injusticias 
e inmoralidades, provoca crímenes y asesinatos, violencia, muerte y toda clase de impuni-
dad, genera marginalidad, exclusión y miedo en los más pobres, mientras utiliza ilegítima-
mente en su provecho. (p. 15)

Por consiguiente, esta problemática se manifiesta en la sociedad en la apropiación de 
fondos públicos mediante los más variados artificios: forja o alteración de documentos, trans-
ferencia a manos privadas de porcentajes sobre contratos de obras o por compra de bienes, 
incrementando el costo de los mismos o menguando la calidad y cantidad, en perjuicio de la 
sociedad.

Por tal razón, el contrabando, mediante sistemas cada vez más sofisticados de sistemas 
perversos que han secuestrado esta actividad. La evasión tributaria en todos los niveles. El 
tráfico de influencias en la administración de justicia, que puede llegar inclusive a la compra 
de sentencias. Presencia de formas de burocracia lenta, proclive a la coima y a la irresponsa-
bilidad. El sindicalismo históricamente desubicado, orientado a lograr y mantener privilegios 
para minorías y sus dirigentes.

En el mismo orden de ideas, Yuhui (2021), afirma que el caso Odebrecht en América Latina 
ha alcanzado un nivel muy gravedad en el área de corrupción debido a su actuación sistemática 
de soborno. De tal manera que la diversidad de funcionarios públicos afectados es una vergüen-
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za para américa latina. Al mismo tiempo, este bochorno latinoamericano trata un caso que invo-
lucra en un mismo escenario lo público con la empresa privada, por lo que se desliga no solo de 
la corrupción latinoamericana, sino que presenta un laso en el plano político.

Este fenómeno se agrava más aun con la creciente presencia de mafias y hordas de de-
lincuentes que se enriquecen con formas violentas de asalto a la propiedad privada y que para 
conseguir sus fines no dudan en emplear el secuestro y el asesinato. Por consiguiente, más 
allá de estas expresiones visibles de corrupción están las llamadas estructuras perversas de 
peculado, incrustadas en los sistemas productivos privados y públicos, que, al margen de toda 
norma moral, privilegian el lucro sobre la justicia.

Por otra parte, afirma Matas (2021), que la innovación inteligente puede configurarse 
como una palanca muy relevante para combatir el fenómeno de la corrupción. Por una parte, 
la digitalización, la robotización y la gestión por la vía de la inteligencia artificial de la buro-
cracia puede contribuir de una manera decisiva a erradicar la corrupción administrativa. Por 
ello, se entiende que la corrupción refleja el deterioro de los valores y virtudes morales, espe-
cialmente de la honradez y la justicia. Atenta contra la sociedad, el orden moral, la estabilidad 
democrática y el desarrollo integral de los pueblos.

Existe la gravísima, corrupción política que asoma sus orejas en la financiación de las 
campañas y en los recursos que en algunos países el gobierno pone a disposición de los par-
lamentarios, diputados, asambleístas, para obras regionales, a fin de contar con un apoyo. En 
casi toda la América Latina el dinero se ha convertido en un gran elector. Tratase de dinero 
limpio o de dinero sucio, el hecho es que está jugando un papel indebido en los procesos elec-
torales. Para demostrar que es así, bastaría recordar el costo millonario de una campaña elec-
toral hoy en día y preguntarse de donde sale el dinero para pagarla. ¿No será esto una amenaza 
real a la libertad de elegir y de ser elegido, fundamento mismo de una democracia?

En el más inocente de los casos, buena parte de ese dinero proviene de consorcios finan-
cieros. Formulando así la siguiente interrogante de investigación: ¿qué independencia puede 
tener mañana el poder frente a esos consorcios si a ellos se acude en busca de apoyo financiero?

Por ello, no es nada seguro que los empresarios mercantilistas tengan un espíritu filan-
trópico. Siempre pasan la factura por los favores prestados. Pero existe también, en los países 
donde operan las poderosas mafias del narcotráfico, la presencia del dinero sucio en las cam-
pañas electorales. El caso más escandaloso fueron los seis millones de dólares que irrigaron, 
entre la primera y la segunda vuelta, en 1994, la campaña del entonces candidato a la presi-
dencia de Colombia Ernesto Samper. Siempre tuvo la opinión pública internacional la impre-
sión de que gracias a ese dinero Samper fue elegido presidente.

Así mismo, en el Ecuador tenemos el caso del financiamiento a la campaña electoral de 
los ex presidentes de la República Jamil Mahuad y Rafael Correa, así como otros políticos, por 
parte de los banqueros y otros sectores interesados en sacar grandes ventajas en la dirección 
del país. Aquí, existe igualmente la corrupción económica, que orienta el gasto público hacia 
determinados renglones, lograr protecciones aduaneras y con ella monopolios abusivos a cier-
tos fabricantes, mercados cautivos, exenciones y subsidios extravagantes, créditos de fomento 
acomodaticios, ventajas cambiarias indebidas.

Por otro lado, Lastra et al. (2022), señalan que la corrupción subyace en toda cultura, 
cambiando la proporción dependiendo la época, estableciendo manifestaciones y fuerzas im-
pulsoras, con una sociedad clara de actos considerados ligados a delitos, pero cuando se trata 
de una forma subconsciente de falta de justicia social, delicada y enfocada por su alcance y 
daño económico, emocional perpetrado por personas en el área publica y sus redes de copar-
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tícipes gubernamentales implícito de corrupción naturalizada, es una variante continua en 
Latinoamérica.

Por ello, existe la corrupción sindical, la corrupción militar y una más inquietante: la co-
rrupción judicial que va desde el soborno a los pequeños funcionarios de los tribunales hasta 
la compra de jueces y de fallos. También allí el narcotráfico mete su mano siniestra en varios 
países.

Se ha dicho siempre que el poder corrompe y que el poder absoluto corrompe absoluta-
mente. Y este es el caso de México, país que se lleva en América Latina la palma de la corrup-
ción, gracias a la muy larga y antigua hegemonía del PRI (70 años dominando México). Virtual 
dictadura institucional de un partido, con espacios muy reducidos para una real oposición y 
para una prensa libre y fiscalizadora, con una presidencia imperial que perite a un mandatario 
señalar o imponer a su sucesor, con una maquinaria política partidista que se confunde con la 
burocracia oficial y con dirigentes sindicales enriquecidos gracias a gajes prebendas, no es de 
extrañar que allí, durante más de medio siglo, la corrupción se ha extendido desde el policía de 
tránsito y el aforador de aduanas, que entiende la “mordida” como su indispensable sobresue-
lo, hasta los más cercanos amigos del monarca presidente, cuando no a él mismo.

Cáceres (2021), precisa que la corrupción en Latinoamérica es una conducta que suele 
ser recurrente en jefes de Estado y de Gobierno, donde hasta hoy en día, ya sea que se trate de 
líderes democráticos o no. En tal sentido, es una perversa persistencia en una aptitud política 
demostrablemente inviable e inmoral que se contraproducente por ser un factor que desem-
peña un papel notablemente grande en el entorno gubernamental.

No obstante, en el alto gobierno hay quienes roban con discreción y quienes roban con 
descaro. Los primeros pasan más o menos inadvertidos, pues la costumbre ha hecho norma y 
ha vuelto tolerable lo que en otras latitudes desataría un huracán. Los escándalos corren por 
cuenta sólo de quienes exceden estos linderos tácitamente permitidos. Fue el caso del pre-
sidente Miguel Alemán que gobernó al país de 1946 a 1952. Declarado por la poderosa CTM 
(Confederación de Trabajadores Mexicanos), <obrero de la patria>, alemán había expresado 
su deseo, al tomar posesión del poder, de que todos los mexicanos tuvieran un Cadillac, un 
puro y un boleto para toros. En realidad, esto y mucho más solo lo tuvieron el y los políticos y 
empresarios favorecidos por su gobierno.

La misma danza de millones extorsionados al erario público o recibido de los carteles de 
la droga apagaron cierta aureola que tuvo la Colombia de otros tiempos: la de un país de leyes 
y principios y de limpias figuras públicas. También allí el modelo de desarrollo, apoyado en 
un estado absorbente y acribillado de reglamentaciones, desato diversas formas de inmorali-
dad, las más benignas de las cuales son las coimas o mordidas que se dan a los funcionarios 
del tránsito para renovar licencias de conducción o para matricular vehículos. Una encuesta 
publicada en 2002, revelaba que uno de cada tres colombianos había sobornado alguna vez a 
funcionarios públicos con el fin de agilizar trámites. Los desfalcos a las entidades públicas han 
sido particularmente escandalosos en los últimos años.

Por ello, el mayor de ellos se relaciona con la construcción de la Central Hidroeléctrica 
del Guavio, localizada al oriente de Bogotá. Llamado en Colombia <<el descalabro gerencial 
público del siglo>>, contiene un aparatoso repertorio de irregularidades y delitos a cargo de 
sus gerentes: créditos mal negociados, estudios geológicos deficientes, predios adquiridos a un 
valor diez veces más alto que su costo real y también sobrecostos en las obras, todo por una 
cuantía superior a los 300 millones de dólares. La llegada de Ernesto Samper al poder con el 
apoyo financiero del narcotráfico, envolvió a su gobierno y a muchos de sus colaboradores, 
amigos políticos, directores de institutos oficiales y a miembros de su gabinete ministerial, en 
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una ola continua de escándalos al ser inculpado por la Fiscalía de tráfico de influencias o de 
haber recibido dinero del Cartel de Cali.

En tal sentido, los ex presidentes Alan García, del Perú, y Carlos Andrés Pérez, de Ve-
nezuela, no fueron tan afortunados como su colega colombiano. Pese a que los diputados del 
APRA hicieron todo lo que tuvieron a su alcance para torpedear la investigación abierta por 
la Cámara de Diputados, esta pudo establecer numerosos indicios para sustentar contra el ex 
presidente peruano, el 18 de octubre de 1991, una acusación por enriquecimiento ilícito.

Aunque cambien los gobiernos, el Estado, en nuestros países, está invadido por los mis-
mos gérmenes. Bajo el gobierno de Fujimori, se ha producido nuevos hechos de venalidad, 
autoritarismo y corrupción. Un ejemplo: la propia esposa del presidente acusó a su cuñado 
Santiago Fujimori, a la esposa y a las hermanas de éste, de corrupción en el manejo de las do-
naciones y la ropa provenientes del Japón y otros países con ocasión de una catástrofe sísmica. 
Otro ejemplo: es el avión adquirido para uso del presidente por valor de treinta millones de 
dólares sin la correspondiente licitación pública.

Por ello, lo cierto es que el espacio periodístico que divulgo la noticia fue clausurado y 
al propietario del canal, Baruch Ivcher, se le quito la nacionalidad peruana y se le separo de 
la televisora. En este caso, la arbitrariedad típica de un gobierno autocrático interviene para 
sofocar las denuncias de corrupción oficial.

Por consiguiente, cuando se destapa la cloaca de la corrupción latinoamericana, no se 
puede dejar de mencionar a Venezuela, y la dictadura donde Fueron años de adiestramiento 
desde La Habana que se iniciaron a finales de la década de los 80, de paso con el fracaso de un 
golpe de estado contra Carlos Andrés Pérez, legítimo presidente de Venezuela. Hugo Chávez 
conquistó la presidencia en 1998 al prometer luchar contra la corrupción, pero al asumir el 
poder, inició una nueva era de descomposición política. Chávez jamás quiso a Venezuela. Su 
lealtad estaba plasmada solo con Castro y con Cuba, no importando regalar la riqueza de su 
país a las ávidas arcas del estado cubano.

En consecuencia, Nicolás Maduro solo ha completado la catástrofe y el desplome inicia-
dos por su antecesor. Sin tener ninguna preparación política, bajado de un vehículo donde era 
chófer, el actual dictador no podía ser más inepto en su historial como canciller, pero primaba 
su lealtad a toda prueba para Chávez y los castristas. En ninguna otra parte mejor que allí el 
Estado benefactor y el Estado ladrón se identifican de una manera más absoluta y solidaria. A 
través del gasto público, el Estado es el gran distribuidor y malversador de la enorme riqueza 
petrolera del país. En lugar de dedicarse a echar las bases de un verdadero crecimiento nacio-
nal por medio de la educación, de la salud y de la infraestructura, se creó un Estado monstruo-
so, que sustituyó en todas las formas imaginables a la nación y que creo, avarientamente, el 
Estado más interventor que se haya conocido, fuera del mundo soviético.

1.2 La corrupción en el Ecuador

En el Ecuador, la corrupción se ha generalizado, a través de la política, cuyos escándalos 
suelen salpicar a personajes de los gobiernos. No hay transparencia en licitaciones públicas 
y demás formas de contratación. Se utilizan los cargos públicos o la amistad con ministros, 
directores de institutos de otros altos funcionarios, y de asambleístas para hacer buenos ne-
gocios. Las aduanas son centros de corrupción donde se reparten selectivamente privilegios y 
exenciones tributarias. La famosa “mordida” mexicana cambia de nombre en cada país, pero 
existe en casi todos ellos y a todo nivel a la sombra de una asfixiante tramitología que la hace 
inevitable. La burocracia prolifera malignamente en todos los órganos del Estado devorando 
buena parte de los presupuestos nacionales y regionales.
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Todo lo demora, todo lo dilata y todo lo corrompe. Amparada en el papeleo, obligando 
al ciudadano común y corriente a filas y esperas agotadoras frente a las ventanillas de las ofi-
cinas públicas; es absolutamente ineficaz y al mismo tiempo insaciable a la hora de defender 
sus prebendas laborales. Por culpa de su indolencia y de su inevitable crecimiento, surge, en 
torno suyo, una maraña de intermediarios y tramitadores. No hay manera de evitarlos si se 
desea llevar a término en menores plazos una gestión. Hay que pagar siempre, por debajo de 
la mesa, para agilizar los trámites de una licencia de comercio o de industria, de construcción, 
de importancia, de matrícula de un vehículo o de conducción. Los políticos que pertenecen al 
partido gobernante o predominante son los soportes indispensables si se desea obtener una 
beca, un cargo, cupos escolares, una vivienda subsidiada y hasta la instalación más rápida de 
una línea telefónica.

Los escándalos son inagotables; cubren muchos otros países del continente e involucran 
casi siempre a altos funcionarios y personajes del universo político. Lo ocurrido en el Ecuador 
bajo los gobiernos, de León Febres Cordero, Sixto Duran Ballen, Abdalá Bucaram Ortiz, Fa-
bián Alarcón Rivera, Jamil Mahuad Witt, Gustavo Noboa Bejarano, Lucio Gutiérrez Borbúa, 
Alfredo Palacio González, Rafael Correa Delgado, y Lenín Moreno Garcés es la manifestación 
más fehaciente de la corrupción expresada en el poder político.

Establece Sanchez (2021), que los efectos de la corrupción en la sociedad y el país en 
general llevó al deseo de analizar la corrupción en Ecuador y su impacto en el área social y 
económico, entendiendo que este comportamiento desarrolló un trasfondo teórico, el cual se 
puede utilizar para entender la corrupción acontecida en Ecuador y desarrollar contramedidas 
que se puedan aplicar para lidiar la moral ecuatoriana.

Para citar los actos de corrupción en la administración de estos gobiernos, se hará re-
ferencia a los más notorios, en el caso del gobierno de Febres Cordero, lo relacionado a los 
recolectores de basuras, las muñecas de trapo, la Perimetral con Nebot. En lo que se refiere a 
Sixto Duran, tenemos a Flores y Miel, los Gastos Reservados. De igual manera en el gobierno 
de Bucaram Ortiz, el Nepotismo, la Red Peñaranda, las Aduanas, caso Mochila Escolar. El 
interinasgo de Alarcón Rivera, teneos el caso César Verduga, Piponasgo, con Jamil Mahuad 
Witt, continuaron los actos de corrupción, tales como el escandaloso apoyo a la Banca Priva-
da en las campañas presidenciales, el Salvataje Bancario, etc., y los malos hábitos continúan 
con la administración de Gustavo Noboa, con una negociación favorable a los intereses de los 
acreedores, retomó los bonos Brady ya viciados para cambiarlos por bonos global.

En el canje de este pequeño negocio, se pagaron valores muy por encima de los precios 
del mercado, perjudicando al país en 2.375 millones de dólares, tres veces más que todo el 
presupuesto para educación, seis veces más que lo asignado a la salud, ocho veces más que 
lo destinado en un año a la vialidad; acto seguido Lucio Gutiérrez en los casos de empresario 
acusado de narcotráfico, Pacifictel: Galindo desertó de las FF.AA., préstamo a Paola Gutiérrez, 
supuestas coimas en Petrocomercial, aportes a la campaña de Velasco, entre otros; y para 
continuar con la vieja costumbre Rafael Correa , al que se le atribuyen delitos que se rastrean 
como enriquecimiento ilícito, peculado, tráfico de influencias, aprovechamiento ilícito de ser-
vicios públicos, cohecho y lavado de activos, sobreprecios en otros dos proyectos estratégicos, 
mega obras donde el Estado pagó en exceso 2.187 millones de dólares, corrupción por el caso 
sobornos 2012-2016.

Y por último el gobierno de Lenin Moreno a quien en n marzo de 2019 el asambleísta por 
la Revolución Ciudadana, Ronny Aleaga, denunció de una supuesta empresa offshore de la 
familia Lenin Moreno denominada Ina Investment, su nombre sería el acrónimo de las tres úl-
timas letras de las hijas del mandatario: Irina, Karina y Cristina. En octubre de 2019 el mismo 
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asambleísta Aleaga denunció ante la Fiscalía un presunto caso de peculado en el marco de la 
campaña electoral para la consulta popular y referendo que se llevó a cabo en febrero de 2018.

Por ello, el escándalo se desató en 2020 en el marco de la pandemia donde se denunció 
que para conseguir votos en la elección de autoridades en la Asamblea Nacional de 2019, la 
exministra de Gobierno María Paula Romo habría repartido Instituciones Públicas entre ellas 
hospitales, caso en el que se involucró a varios asambleístas de Alianza PAIS como Daniel 
Mendoza, quien hoy enfrenta un proceso penal en el cual reconoció estos actos irregulares.

En 2021 con la llegada del primer lote de vacunas el país empezaba a tener esperanzas 
sobre el futuro, mucho más luego de que el Gobierno demostró una falta de manejo de la 
crisis sanitaria que fue más visible en Guayaquil, donde las familias tenían a sus muertos en 
las casas, la falta de camas para atención hospitalaria, las cajas de cartón para enterrar a sus 
seres queridos, la posibilidad de una fosa común, la pérdida de cadáveres, el fallecimiento de 
personal sanitario por falta de implementos de bioseguridad, entre otros

Un libro publicado por el diario El Comercio, traza el itinerario de la corrupción y de sus 
favorecidos (el presidente, su familia y sus amigos) durante el breve paso de este personaje 
por el poder (menos de seis meses). Lo que queda claro, en el Ecuador y en cualquier otro 
país latinoamericano, es que la corrupción, el despilfarro, la inflación burocrática, el desorden 
monetario, el gasto público y el déficit fiscal no son fenómenos fortuitos o coyunturales: están 
inexorable y sigilosamente enquistados en el Estado edificado sobre filosofías dirigistas que 
aún sobrevive en Latinoamérica. Ahora conocemos la verdadera cara de ese supuesto árbitro 
del desarrollo y apóstol de la justicia social. El Robin Hood que iba a meter su mano en el 
bolsillo de los ricos para darle dinero a los pobres resultó inepto, malversador, corrupto, des-
ordenado, irresponsable, imprevisible y como consecuencia de todo ello, un gran fabricante 
de miseria.

De acuerdo a la publicación emitida por la revista VISTAZO, del 6 de enero de 2000, se 
indica que son el dinero que se llevan los corruptos se podría pagar el 61% de los gastos del 
presupuesto del Estado del año 2000. Así de impresionante es la cifra de robo al fisco que ma-
nejan los expertos: 2.000 millones de dólares por año.

Por la percepción interna y externa que determina el fenómeno, Transparencia Interna-
cional dio a Ecuador, en 1998, el noveno lugar en corrupción entre 80 países. En el año 2022, 
el Índice de Percepción de la Corrupción (IPC), elaborado por Transparencia Internacional 
(TI), clasifica 180 países y territorios según sus niveles percibidos de corrupción en el sector 
público y nuestro país se encuentra en el trigésimo sexto puesto.

Según Votruba (2021), la corrupción se mide por tres indicadores: evasión tributaria, 
evasión de tasas aduaneras y comisiones en contratos. La acción enérgica del Servicio de Ren-
tas Internas está confirmando que la evasión tributaria se convirtió en un mal hábito de los 
ecuatorianos. Los impuestos son fielmente pagados solo por quienes reciben un sueldo fijo. 
Los independientes usan múltiples trampas para evadirlos. Algunos justifican su acto diciendo 
que es preferible evadir que entregar el dinero al Estado para engordar a los corruptos.

Los tributos aduaneros se evaden todos los días con dos métodos: sub facturando o pa-
gando a los funcionarios para que permitan el paso libre de contenedores. Las comisiones y 
coimas se dan todos los días, en todas las formas. La comisión Anticorrupción ha recibido 
alrededor de 1.500 denuncias (promedio 500 por años) desde su fundación, la mayoría por 
contratos suscritos con violaciones jurídicas e indicios de sobreprecios. “Se habla de comisio-
nes del 10% y en la época de Abdalá Bucaram se hablaba del 15, 20 y hasta el 30%. Las comi-
siones vienen a ser un delito de alta jerarquía cometido directamente por altas funcionarios, 
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mientras la coima aparee como un “oficio” de funcionarios de nivel bajo y medio realizado con 
conocimiento y participación de sus superiores.

2. Metodología

Esta investigación se ha elaborado sobre la base de una recopilación, revisión, selección 
y análisis documental; estudio que tiene su sustento desde las siguientes posturas: Baena 
(2014), quien manifiesta “La investigación documental es la búsqueda de una respuesta espe-
cífica a partir de la indagación en documentos” (p. 23). De acuerdo a Hernández (2001), “La 
investigación documental se refiere a la investigación bibliográfica realizada en distintos tipos 
de escritos, tales como libros, revistas, periódicos, boletines, documentos académicos, actas 
o informes, documentos personales (biografías, diarios, cartas, manuales, archivos), etc.” (p. 
21). Así mismo, Martínez (2012), afirma que “la investigación documental se realiza consul-
tando fuentes de información escritas, documentos de cualquier índole (…) que se localizan en 
archivos públicos y privados e Internet; esto implica hacer uso de la técnica de análisis docu-
mental para la búsqueda de datos” (p. 102).

De la misma manera para realizar la actual indagación se utilizó en primera instancia el 
Método Histórico, debido a que se realizará una reseña histórica del tema planteado, y luego 
se emplea el Método Deductivo-Inductivo, debido a que con el Método Deductivo se desarro-
llará las características generales sobre la corrupción y con el Método Inductivo se estudiará la 
incidencia de la corrupción en el Ecuador, específicamente en las entidades Públicas.

3. Resultados

3.1 Fortalecimiento de los valores éticos

La familia es el centro inicial de la educación del ciudadano y tiene gran trascendencia, la 
formación del individuo en la escuela, el colegio, la universidad, los cuales deben constituirse 
en los principales medios para llevar a cabo una gran reforma moral y ética en la formación de 
las personas, ya que estos valores en los actuales momentos se han perdido, y por tal motivo 
han contribuido al alto índice de corrupción.

Es preocupante observar el hecho de que una nación, sus niños, su juventud, sus ser-
vidores tengan muy poca estima por el honor, la transparencia y sentido ético con que debe 
ejercerse la función pública. El problema de la corrupción es la falta de una cultura de valores 
y de una cultura individual y social. Al ser un problema de moral individual y colectiva, es un 
problema que afecta y atañe inmediatamente a la educación, a la familia y a la sociedad.

Se debe convertir al mundo de los valores en asunto de la sociedad civil y posteriormente 
en asunto del Estado. Para tal efecto será importante abrir el debate nacional, repensar el rol 
de cada institución en cuanto a su función formadora en valores éticos y morales, comprome-
ter a movimientos sociales e invitar a los medios de comunicación, a fin de llevar esta proble-
mática a un nivel de carácter nacional. En lo que respecta a la participación de la sociedad civil, 
convendría que a través del municipio se formulen programas y actividades que promuevan el 
desarrollo cívico y ético de sus ciudadanos, especialmente en su formación política. Para esto 
es necesario conformar un comité nacional de gestión integrado por las principales fuerzas y 
personas representativas, y el Consejo Nacional de Educación y Cultura.

En este sentido, se debe informar permanentemente a la ciudadanía sobre las acciones 
y los avances logrados, así como las dificultades encontradas. Es importante también, para 
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disminuir la corrupción, se debe poner en práctica todos los procesos y valores éticos, morales 
y de educación, lo cual permita ver que el ser humano vale por lo que es, y no por lo que tiene 
o desea tener.

3.2 Restructuración y cumplimiento de la función judicial en la aplicación 
       de las leyes

Dentro de las leyes existe una gran crisis, por tal motivo se debe efectuar una reforma 
legal inmediata, radical y profunda. Se debe incorporar un texto lo suficientemente solvente, 
que permita a las autoridades de control, así como a la administración de justicia, disponer de 
un medio idóneo para poder ejercer legalmente sus atribuciones.

La debilidad de la ley conlleva que en muchos casos se den transgresiones de gravedad, 
infracciones en las cuales sucumben los intereses del Estado y favorecen al defraudador, por 
eso se debe reformar la ley que tiene sanciones irritas, como es el caso de: Peculado Art. 279 
del COIP, serán sancionados con pena privativa de libertad de diez a trece años. Enriqueci-
miento Ilícito Art. 279 del COIP la pena privativa de libertad será de tres a cinco años. Cohecho 
Art. 280 del COIP será sancionado con pena privativa de libertad de tres a cinco años. Con-
cusión Art. 281 del COIP será sancionado con pena privativa de libertad de cinco a siete años.

tráfico de influencias? Art. 282 del COIP sancionada con pena privativa de libertad de 
uno a tres años.

Se debe restituir la facultad que tenía la Contraloría General del Estado, que a través de la 
Constitución de la República en su artículo 212, le asignaba a esta la potestad para determinar 
responsabilidades civiles, administrativas, y presunción de responsabilidad penal. Ley que el 
Tribunal Constitucional, en una decisión con carácter de cosa juzgada, había derogado esta 
disposición, dejando la función de la Contraloría en entredicho. El enorme vacío debe llenarse 
con la interpretación de la propia Constitución, ya que se ha lesionado seriamente las faculta-
des y atribuciones de la Contraloría General del Estado. Estos son los problemas que facilitan 
la corrupción en las entidades públicas.

3.3 Fortalecimiento de los organismos de control

La Contraloría, como organismo superior de control, además de controlar los ingresos y 
los gastos de las entidades públicas, debe contribuir a atenuarla inequidad, ya que esto tam-
bién es corrupción. Los organismos de control deben ser designados a través de la sociedad 
civil, para que exista la debida transparencia e independencia dentro de sus funciones. Se debe 
resaltar las cualidades internas exigibles para el cumplimiento de sus funciones, y los que sur-
gen de sus relaciones externas con las demás entidades y organismos del sector público.

En este sentido, se debe aplicar en forma efectiva la independencia interna, la misma 
que exija al auditor de la contraloría y a los funcionarios públicos, observar con mayor pericia, 
objetividad e imparcialidad y que sus actos se encuentren al margen de consideraciones polí-
ticas, de simpatías o antipatías, de amistad o enemistad, de temor o favor. Al aplicar la inde-
pendencia externa, la contraloría dentro de su misión debe estar libre de inherencias extrañas, 
de cualquiera de los organismos del poder público, que pudieran de algún modo condicionar, 
limitar o restringir su actividad.

Por lo tanto, la independencia de un organismo de control no debe basarse solo en lo que 
disponga el ordenamiento jurídico, sino en concordancia, con lo dispuesto por el ordenamien-
to que le atribuye funciones que están en conflicto o son incompatibles con su función básica 
de control. No puede ser independiente si administra o coadministra, si participa en la adop-
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ción de decisiones gerenciales o examina actividades, a cuyo perfeccionamiento contribuyó en 
instancias previas; pues se convertiría en juez y parte a la vez.

Para la designación de los directivos del organismo de control, se debe eliminar el siste-
ma en el cual el Congreso Nacional los elige de una terna enviada por el Ejecutivo. Se debe se-
guir el ejemplo de Costa Rica, en donde después que el presidente es elegido, y luego de tener 
dos años en el ejercicio de sus funciones, se designa al contralor por un período de ocho años, 
de este modo el mandato del contralor cubre dos años de un presidente, cuatro de otro, y dos 
años del siguiente.

Se debe crear una especie de Contraloría Social, a través de la cual la ciudadanía deberá 
convertirse en un ente fiscalizador de las obras públicas que se contraten; de esta forma la con-
traloría y los otros órganos de control deben constituir un cuarto poder del Estado, el poder 
moral que tanta falta hace en nuestra sociedad.

El recurso de amparo que la constitución lo establece para impugnar actos ilegítimos de 
autoridad que causen daño grave, inminente e irreparable no debe ni debe servir de pretexto 
para coartar la acción moralizadora de control que se realiza en cumplimiento a expreso man-
datos constitucionales y legales.

La contraloría debe exigir que los jueces rechacen los recursos de amparo improceden-
tes e ilegales, sancionen a los que interponen y no pongan tropiezos y obstáculos a la acción 
contralora. La contraloría, los órganos de control del estado y la justicia tiene que ser indepen-
dientes, imparciales y fieles.

3.4 Fortalecimiento de los sistemas de control interno

Como es ya de conocimiento, el control interno son las medidas que se emplean dentro 
de una entidad o empresa, con la finalidad de proteger sus recursos contra pérdidas, fraude 
o ineficiencia, a la vez promueve la exactitud y confiabilidad de los informes contables y de 
operaciones.

En la actualidad pocas son las entidades que aplican el sistema de control interno, y las 
que lo hacen no cumplen con los procedimientos establecidos. A través del control interno se 
debe fortalecer el funcionamiento de una entidad, y esto es posible por medio de un control 
al proceso administrativo y operativo, basados en los instrumentos legales el mismo que se 
aplicará desde el inicio de sus diferentes fases y etapas hasta el cumplimiento de los objetivos 
finales. Para que este proceso opere adecuadamente, es importante que se aplique una auto-
rregulación institucional, empezando por sus autoridades y funcionarios.

La parte práctica o técnica es el proceso de control que se aplica en la entidad, y la parte 
teórica o científica es el proceso de autorregulación, el cuál debe existir principio en grupos 
de personas, que lideren este proceso y generen a través de capacitación o de inducción, el 
proceso para llegar a alcanzar metas de control y desarrollo intelectual, al cumplirse estas 
condiciones todo funciona bien.

3.4.1 Factores claves para el control y la autorregulación

• Tener la capacidad y el asesoramiento para hacer. En la actualidad para poder 
aplicar una autorregulación y control interno en las entidades públicas de Esmeraldas, 
es importante que esta sea dirigida con la suficiente capacidad y el asesoramiento ade-
cuado, para que las medidas tomadas sean con criterios lógicos y que estén realmente 
fundamentadas dentro de los instrumentos legales, que establecen la Constitución y or-
ganismos de control del Estado.
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• Tener la decisión y valentía para hacerlo. Uno de los problemas para la aplicación de 
este sistema es la falta de decisión para hacer las cosas. Muchas veces se tiene en mente aplicar 
correctivos que permitan a la entidad entrar en un proceso de autorregulación, pero por no 
tener el valor y la decisión de aplicar estos sistemas, todo queda en ideas y en intensiones.

• Tener la honestidad para hacerlo. En este aspecto es fundamental entender lo que es 
la ética profesional, comprendida como ideología de la moral y no sólo como una filosofía 
de la moral, y que debe ser puesta en práctica en todos los actos y en todo momento. Estos 
aspectos se fundamentan en un proceso de reafirmación de valores éticos y morales, los 
mismos que se logran cuando se llega a la parte inductora de la personalidad e inclusive 
con independencia intelectual, es decir, de seguridad, de principios y de conceptos.

3.5 Aplicación del control de gestión

El control de gestión es el proceso mediante el cual se monitorea la gestión y se mide los 
resultados actuales y pasados, en relación con los esperados ya sea parcial o totalmente, con el 
fin de corregir, formular y aplicar correctivos a los procesos. Controlar la gestión es en realidad 
una tarea de comprobación, para estar seguros de que todo se encuentra en orden y cubre una 
gama más amplia de objetivos y metas. Con el control de gestión se mide lo planificado con lo 
realmente ejecutado.

El control de gestión se constituye en la actualidad, en un elemento de gran importancia el 
mismo que debe ser aplicado en las instituciones públicas. A través de este sistema podemos dar 
un permanente diagnóstico que muestra de una manera cualitativa y cuantitativa el desempeño 
de una organización, en relación con algunos factores de éxito, para así indicar a la gerencia los 
aspectos sobre los cuales deben concentrarse sus esfuerzos para el mejoramiento continuo.

A través del control de gestión podremos identificar los factores claves que originan la co-
rrupción en las entidades, estaremos en capacidad de buscar la causa de la causa, es decir la raíz 
del problema. Con la aplicación del control e gestión, podremos incrementar a través de un diag-
nóstico tácito la eficacia y eficiencia de las operaciones hacia el logro de resultados esperados.

El control de gestión nos permitirá alcanzar la combinación eficaz de los recursos hu-
manos, financieros y técnicos, a fin de maximizar la rentabilidad. Se modernizará a las ins-
tituciones a través de la simplificación administrativa. Estaremos en capacidad de evaluar el 
cumplimiento de los objetivos previstos en los planes de gestión de las instituciones públicas 
a fin de que permitan adoptar correctivos que eleven la calidad de los servicios que brindan.

Al control de gestión se debe determinar un conjunto de controles, en diferentes fases 
para conocer qué es lo que está pasando en la Entidad, para buscar los correctivos y permitir 
que se cumplan los objetivos, la visión y misión de la misma.

Influye en un alto porcentaje el control de gestión para disminuir la corrupción, pero 
es importante la concientización de los funcionarios y ciudadanos, se debe emprender una 
campaña en favor de los valores éticos y morales, pensando en una eficiente preparación de la 
niñez, en donde desde su formación se les debe hacer un autocontrol, considerando los bienes 
del Estado como un control de bienes propios.

3.5.1 Importancia del sistema de control de gestión

1. Permite monitorear los resultados y aplicar correctivos cuando sean necesarios y así ase-
gurar la eficacia en el cumplimiento de las metas y objetivos empresariales.
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2. Permite conocer si los programas y recursos son administrados con eficiencia y eficacia.
3. Verifica el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias.
4. Verifica la eficacia y confiabilidad del sistema de información gerencial para la toma de 

decisiones.
5. Busca elevar los niveles de productividad en la empresa.
6. Posibilita tener una visión clara, simple y precisa del ente, con el propósito de detectar las 

áreas críticas y áreas problema.

3.5.2 Indicadores de gestión como base de la medición

El indicador de gestión es una herramienta de medición que indica la acción y efecto de 
administrar una Entidad. Es la expresión cuantitativa del comportamiento o desempeño de 
una empresa o unidad, cuya magnitud al ser comprada con un nivel de referencia, nos podrá 
señalar una desviación sobre la cual se tomaron acciones preventivas o correctivas según el 
caso.

Para trabajar con los indicadores, debemos establecer todo un sistema que vaya desde 
la correcta aprehensión del hecho o característica hasta la toma de decisiones acertadas para 
mantener, mejorar e innovar el proceso del cual dan cuenta.

Definir un indicador de gestión consiste en detallar en forma cuantitativa el estado de las 
características o hechos que queremos controlar. La definición debe ser específica y evitará in-
cluir las causas y soluciones en la relación, pero fundamentalmente debe responder fielmente 
a las características exactas del proceso ejecutado.

El objetivo de un indicador de gestión es definir parámetros de medición, además debe 
expresar ¿para qué? Se quiere gerenciar el indicador seleccionado. Expresa el lineamiento po-
lítico, la mejora que se busca y el sentido de esa mejora (maximizar, minimizar, eliminar, etc.).

Conclusiones

La presente investigación plantea alternativas para disminuir la corrupción en las entida-
des públicas de Esmeraldas, por ello se ha presentado una reseña histórica sobre la corrupción 
en Latinoamérica y como se ha venido incrementando en los últimos 15 años. El aumento de la 
corrupción ha conllevado a la degradación de la sociedad, por la pérdida progresiva de valores, 
lo que nos da como consecuencia la formación de profesionales mediocres y corruptos y en es-
pecial en los funcionarios públicos de Esmeraldas. Por ese motivo, como profesional contable 
cabe destacar, se debe contribuir con la solución de los problemas de nuestro país, es así que 
esta investigación plantea alternativas que permitan disminuir los actos de corrupción en las 
instituciones públicas.

Para ello, se hace referencia a cinco aspectos importantes como alternativa para dismi-
nuir la corrupción los mismos que son:

1. El fortalecimiento de los valores.
2. Restructuración y cumplimiento de la función judicial en la aplicación de las leyes.
3. Cumplimiento de los organismos de control.
4. Fortalecimiento del sistema de control interno
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5. Aplicación del Sistema de control de gestión.
De estos aspectos se dará mayor énfasis en lo que respecta a la aplicación del control de 

gestión, ya que este es un sistema que no se está aplicando en las instituciones.
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Cultura de paz en la universidad, un acercamiento teórico

Claudia Delfín Ruiz1
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Introducción

La cultura de paz promueve una serie de valores y conductas hacia el respeto de la vida 
y de los demás. Rodríguez (2018) señala que es un mecanismo que fomenta el respeto por 
la vida, amor, convivencia, seguridad y la pertinencia entre las personas cómo parte de una 
sociedad. Por lo que permite fortalecer en las personas actitudes hacia una convivencia sana, 
con valores de tolerancia, solidaridad y respeto, entre otros, hacia cada persona que se puede 
encontrar inmersa en diferentes contextos. Debido a ello, es necesario dar a conocer los princi-
pales conceptos respecto al tema, además de hacer un acercamiento en el ámbito universitario 
para obtener una perspectiva general de la cultura de paz en la comunidad universitaria, ya 
que actualmente se observa falta de información sobre el tema aunado al incremento de la 
violencia tanto en la sociedad como en ámbitos estudiantiles. Fisas (2011) sostiene que se le 
debe apostar a una cultura de paz que permita una renovación del pensamiento para evitar el 
conflicto, pero en cualquier contexto.

1. Método

La Metodología de investigación llevada a cabo, fue exploratoria descriptiva, a través 
de la investigación y análisis documental bibliográfico de 48 fuentes, entre ellos artículos, 
libros y documentos (Ochoa Rocha, 2021; Hernández et al., 2017). Es un documento orien-
tador e informativo con sustento documental (Rodríguez De Betancourt, 2018) con un en-
foque interpretativo método documental-bibliográfico, de carácter cualitativo da cuenta 
del estudio y contenido de las fuentes documentales, que permiten analizar las categorías, 
carácter holístico e interpretativo (Hernández et al., 2018) realizado con una metodología 
analítica exploratoria y descriptiva a través de la información documental (Paz-Maldonado, 
2018; Botero, 2003 y 2016; Maldonado Mera y Benavides Espinoza, 2018) consistió en la 

1 Departamento de Ciencias Sociales, Centro Universitario del Sur de la Universidad de Guadalajara. Jalisco, 
México. claudia.delfin@cusur.udg.mx Orcid: https://orcid.org/0000-0001-7703-5322 
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México. rcanog@cusur.udg.mx Orcid: https://orcid.org/0000-0001-6045-8919

4 Departamento de Ciencias Sociales, Centro Universitario del Sur de la Universidad de Guadalajara. Jalisco, 
México. yesica.delarosa@academicos.udg.mx Orcid: https://orcid.org/0000-0002-6960-9979
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revisión de textos, generación de categorías, codificación y elaboración de una matriz axial 
análisis (Flores, 2019; Urbina, 2017).

2. Resultados

Se identificaron 22 conceptos que permiten ordenar los principales resultados en materia 
de cultura de paz: 1. Derechos Humanos, 2. Paz, definición del concepto y desarrollo histórico 
del mismo, 3. Gestión del conflicto, 4. Violencia, 5. No violencia, 6. Cultura de paz, 7. Cohesión 
social, 8. Líneas de intervención, 9. Valores, 10. Construcción del otro, 11. Conducta prosocial, 
12. Educación y contexto familiar, 13. Educación y contexto escolar, 14. Formación docente, 
15. Habilidades para la vida, 16. Habilidades sociales, 17. Habilidades/competencias emocio-
nales, 18. Habilidades/competencias cognitivas, 19. Habilidades/Competencias ciudadanas, 
20. Habilidades/Competencias comunicativas, 21. Calidad de vida y, 22. Desarrollo humano. 
El ordenamiento de los 22 conceptos inicia con los antecedentes de la cultura de paz, teniendo 
a éstos los Derechos Humanos, conceptualizando de manera amplia la violencia, la no violen-
cia y la definición de cultura de paz desde la resolución no violenta de los conflictos, la bús-
queda de conductas prosociales que permitan lograr la cohesión social, reconociendo al otro, 
construcción de lo colectivo desde el contexto familiar, siguiendo con el escolar, el desarrollo 
de competencias en los docentes, competencias que permitan afrontar de una manera exitosa 
situaciones de la vida cotidiana, capacidades para vivir con los otros (convivir), conociendo las 
emociones propias y de las personas con las que se relacionan, alcanzando mejores niveles en 
la calidad de vida y, con ello, un pleno desarrollo humano.

Los autores por categoría, se presentan en el cuadro 1.

Cuadro 1 
Identificación de autores por concepto

Concepto Autor(es)

1. Derechos 
Humanos

• Acevedo-Suárez (2018)
• Cátedra UNESCO de Educación para la Paz. Universidad de Puerto Rico. (S.F.)
• Gómez, L. (2009)
• Organización de las Naciones Unidas (1945)
• Organización de las Naciones Unidas (1999)
• Organización Mundial de la Salud (1999).
• UNESCO (1993).
• UNESCO. (1995). Declaración de Manila
• UNESCO. (s.f).
• UNESCO. 1998.
• UNICEF Venezuela
• Universidad de Málaga (s.f.). 

2. Paz, definición 
del concepto 
y desarrollo 
histórico del 

mismo

• Acevedo-Suárez (2018)
• Alcaldía Tlalpan (2021)
• Campos, M. & Molano, M. (2008).
• Cátedra UNESCO de Educación para la Paz. Universidad de Puerto Rico. (S.F.)
• Chuquimarca-Carrión L.K., Calva-Cabrera, K.D. y Duque-Rengel V. (2021
• Codorníu-Solé, J. (2009).
• Colegio de Guanajuato (s.f)
• Maldonado Mera, B. y Benavides Espinoza, K. V. (2018).
• Flores-Escobar, J. F. (2019).
• Gómez, L. (2009)



Estrategias de gestión sostenible. Bien común en América Latina
Sección III. Estrategias de gestión en las instituciones de educación superior 139

Concepto Autor(es)

2. Paz, definición 
del concepto 
y desarrollo 
histórico del 

mismo

• Hernández A. O., Luna H. J.A., Cadena Ch. M.C. (2017).
• Organización de las Naciones Unidas (1945)
• Organización de las Naciones Unidas (1999)
• Organización Internacional del Trabajo. (2019)
• Rodríguez De Betancourt, N. (2018)
• Sánchez-Fernández, S. (2018).
• UNESCO (1993).
• UNESCO. (1995). Declaración de Manila
• UNESCO. (s.f).
• UNESCO. 1998.
• UNICEF Venezuela

3. Gestión del 
conflicto

• Acevedo-Suárez (2018)
• Brasó-i-Rius (2007)
• Cátedra UNESCO de Educación para la Paz. Universidad de Puerto Rico. (S.F.)
• Codorníu-Solé, J. (2009).
• Educrea (s.f)
• Fisas, V. (2011).
• Gómez, L. (2009)
• Hernández A. O., Luna H. J.A., Cadena Ch. M.C. (2017).
• Ochoa-Rocha J. M. (2021).
• Organización de las Naciones Unidas (1999)
• Organización Internacional del Trabajo. (2019)
• Organización Mundial de la Salud (1999).
• Puin, M. E. U., Arteaga, I. H. (2021).
• Sánchez-Fernández, S. (2018).
• UNESCO (1993).
• UNESCO. (1995). Declaración de Manila
• UNESCO. (s.f).
• UNESCO. 1998.
• UNICEF Venezuela
• Universidad de Málaga (s.f.).
• Urbina-Cárdenas J.E. (2017).
• Valencia-Álvarez, I., Corredor, O., Jiménez-Coronado, A. M., de los Ríos-Casti-

blanco, J. C., Salcedo-Díaz, L. (2016)

4. Violencia

• Codorníu-Solé, J. (2009).
• Colegio de Guanajuato (s.f)
• De la Rosa-Vázquez C.S y Cabello-Tijerina P.A. (2018).
• Dirección General de Estadística y Censos, USAID, FundaUngo (2018)
• Fisas, V. (2011).
• Garaigordobil, M. (2014)
• Gobierno de El Salvador. (s.f.)
• Grasa, R. (s.f.)
• Hernández A. O., Luna H. J.A., Cadena Ch. M.C. (2017).
• Hernández G. de V., J. J., Chumaceiro H., A.C, Ziritt T., G. y., y Acurero L M. T. 

(2018).
• Ochoa-Rocha J. M. (2021).
• Organización de las Naciones Unidas (1945)
• Organización de las Naciones Unidas (1999)
• Organización Mundial de la Salud (1999).
• Paz-Maldonado E. (2018).
• Puin, M. E. U., Arteaga, I. H. (2021).
• UNESCO (1993).

Cuadro 1. Continuación.
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Concepto Autor(es)

4. Violencia

• UNESCO. (s.f).
• UNESCO. 1998.
• UNICEF Venezuela
• Universidad de Málaga (s.f.).
• Urbina-Cárdenas J.E. (2017).
• Valencia-Álvarez, I., Corredor, O., Jiménez-Coronado, A. M., de los Ríos-Casti-

blanco, J. C., Salcedo-Díaz, L. (2016)

5. No violencia

• Acevedo-Suárez (2018)
• Aulas en paz (s.f)
• Brasó-i-Rius /2007)
• Cátedra UNESCO de Educación para la Paz. Universidad de Puerto Rico. (S.F.)
• Chuquimarca-Carrión L.K., Calva-Cabrera, K.D. y Duque-Rengel V. (2021).
• De la Rosa-Vázquez C.S y Cabello-Tijerina P.A. (2018).
• Garaigordobil, M. (2014)
• Grasa, R. (s.f.)
• Hernández G. de V., J. J., Chumaceiro H., A.C, Ziritt T., G. y., y Acurero L M. T. 

(2018).
• Organización de las Naciones Unidas (1999)
• Organización Internacional del Trabajo. (2019)
• Organización Mundial de la Salud (1999).
• Puin, M. E. U., Arteaga, I. H. (2021).
• UNESCO (1993).
• UNESCO. (s.f).
• UNESCO. 1998.
• UNICEF Venezuela
• Universidad de Málaga (s.f.).
• Valencia-Álvarez, I., Corredor, O., Jiménez-Coronado, A. M., de los Ríos-Casti-

blanco, J. C., Salcedo-Díaz, L. (2016)

6. Cultura de paz

• Codorníu-Solé, J. (2009).
• Educrea (s.f)
• Flores-Escobar, J. F. (2019).
• Gobierno de El Salvador. (s.f.)
• Grasa, R. (s.f.)
• Gutiérrez-Torres, A., Buitrago S. (2019).
• Hernández A. O., Luna H. J.A., Cadena Ch. M.C. (2017).
• Hernández G. de V., J. J., Chumaceiro H., A.C, Ziritt T., G. y., y Acurero L M. T. (2018).
• Ochoa-Rocha J. M. (2021).
• Organización de las Naciones Unidas (1945)
• Organización de las Naciones Unidas (1999)
• Organización Internacional del Trabajo. (2019)
• Organización Mundial de la Salud (1999).
• Paz-Maldonado E. (2018).
• Puin, M. E. U., Arteaga, I. H. (2021).
• Rodríguez De Betancourt, N. (2018)
• Sánchez-Fernández, S. (2018).
• UNESCO (1993).
• UNESCO. (1995). Declaración de Manila
• UNESCO. (s.f).
• UNESCO. 1998.
• UNICEF Venezuela
• Universidad de Málaga (s.f.).
• Urbina-Cárdenas J.E. (2017).
• Valencia-Álvarez, I., Corredor, O., Jiménez-Coronado, A. M., de los Ríos-Casti-

blanco, J. C., Salcedo-Díaz, L. (2016)

Cuadro 1. Continuación.
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Concepto Autor(es)

7. Cohesión 
social

• Alcaldía Tlalpan (2021)
• Chuquimarca-Carrión L.K., Calva-Cabrera, K.D. y Duque-Rengel V. (2021).
• Codorníu-Solé (2009)
• Garaigordobil, M. (2014)

8. Líneas de 
intervención • Aulas en paz (s.f)

9. Valores

• Acevedo-Suárez (2018)
• Brasó-i-Rius (2007)
• Campos, M. & Molano, M. (2008).
• Cardozo G., Dubini P. Fantino I. Ardiles, R. (2011).
• Cátedra UNESCO de Educación para la Paz. Universidad de Puerto Rico. (S.F.)
• Chuquimarca-Carrión L.K., Calva-Cabrera, K.D. y Duque-Rengel V. (2021
• Colegio de Guanajuato (s.f)
• Educrea (s.f)
• Fabián-Maroto, J.L. (1995)
• Flores-Escobar, J. F. (2019).
• Gobierno Autónomo Municipal de La Paz (2017)
• González-Ávila, M. (2002).
• Grasa, R. (s.f.)
• Hernández G. de V., J. J., Chumaceiro H., A.C, Ziritt T., G. y., y Acurero L M. T. 

(2018).
• Ochoa-Rocha (2021)
• Organización Internacional del Trabajo. (2019)
• Organización Mundial de la Salud (1999).
• Paz-Maldonado E. (2018).
• Puin, M. E. U., Arteaga, I. H. (2021).
• UNESCO (1993).
• UNESCO. (s.f).
• UNESCO. 1998.
• UNICEF Venezuela
• Universidad de Málaga (s.f.).
• Valencia-Álvarez, I., Corredor, O., Jiménez-Coronado, A. M., de los Ríos-Casti-

blanco, J. C., Salcedo-Díaz, L. (2016)

10. Construcción 
del otro

• Cardozo G., Dubini P. Fantino I. Ardiles, R. (2011).
• Codorníu-Solé, J. (2009).
• Colegio de Guanajuato para el desarrollo. (s.f.).
• Corrales-Pérez, A., Góngora-Coronado, E. A., & Quijano León, N. K. (2017).
• De la Rosa-Vázquez C.S y Cabello-Tijerina P.A. (2018).
• Educrea (s/f).
• Fisas, V. (2011). Educar para una cultura de Paz
• Flores-Escobar, J.F. (2019)
• Garaigordobil, M. (2014)
• Gómez, L. (2009)
• Gutiérrez, D. (2009).
• Gutiérrez-Torres, A., Buitrago S. (2019).
• Hernández A. O., Luna H.J.A., Cadena Ch.M.C. (2017)
• Puin, M. E. U., Arteaga, I. H. (2021).

11. Conducta 
prosocial

• Cardozo G., Dubini P. Fantino I. Ardiles, R. (2011).
• Garaigordobil, M. (2014)
• Organización Internacional del Trabajo. (2019)
• Organización Mundial de la Salud (1999).

Cuadro 1. Continuación.
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Concepto Autor(es)

12. Educación y 
contexto familiar

• Campos, M. & Molano, M. (2008).
• Cardozo G., Dubini P. Fantino I. Ardiles, R. (2011).
• De la Rosa-Vázquez C.S y Cabello-Tijerina P.A. (2018).
• Díaz-Vera, E., Bermúdez-Monteagudo, B., & Isla Guerra, M. A. (2018).
• Garaigordobil, M. (2014)
• Gutiérrez-Torres, A., Buitrago S. (2019).
• Organización Internacional del Trabajo. (2019) 

13 Educación y 
contexto escolar

• Acevedo-Suárez (2018)
• Aulas en paz (s.f)
• Campos, M. & Molano, M. (2008).
• Cátedra UNESCO de Educación para la Paz. Universidad de Puerto Rico. (S.F.)
• Colegio de Guanajuato (s.f)
• Maldonado Mera, B. y Benavides Espinoza, K. V. (2018).
• Dirección General de Estadística y Censos, USAID, FundaUngo (2018
• Educrea (s.f)
• Fabián-Maroto, J.L. (1995)
• Fisas, V. (2011).
• Garaigordobil, M. (2014)
• Gómez, L. (2009)
• González-Ávila, M. (2002).
• Grasa, R. (s.f.)
• Gutiérrez-Torres, A., Buitrago S. (2019).
• Ochoa-Rocha J. M. (2021).
• Organización de las Naciones Unidas (1999)
• Organización Internacional del Trabajo. (2019)
• Paz-Maldonado E. (2018).
• Puin, M. E. U., Arteaga, I. H. (2021).
• Sánchez-Fernández, S. (2018).
• UNESCO (1993).
• UNESCO. (s.f).
• UNESCO. 1998.
• UNICEF Venezuela
• Universidad de Málaga (s.f.).
• Valencia-Álvarez, I., Corredor, O., Jiménez-Coronado, A. M., de los Ríos-Casti-

blanco, J. C., Salcedo-Díaz, L. (2016)

14. Formación 
docente

• Aulas en Paz. (s.f)
• Gutiérrez-Torres, A., Buitrago S. (2019).
• Ochoa-Rocha J. M. (2021).
• Paz-Maldonado E. (2018).

15. Habilidades 
para la vida

• Acevedo-Suárez (2018)
• Cardozo G., Dubini P. Fantino I. Ardiles, R. (2011).
• Cátedra UNESCO de Educación para la Paz. Universidad de Puerto Rico. (S.F.)
• Corrales-Pérez, A., Góngora-Coronado, E. A., & Quijano León, N. K. (2017)
• Gobierno Autónomo Municipal de La Paz (2017)
• Organización de las Naciones Unidas (1999)
• Organización Internacional del Trabajo. (2019)
• Organización Mundial de la Salud (1999).
• UNESCO (1993).
• UNESCO. (s.f).
• UNESCO. 1998.
• UNICEF Venezuela
• Universidad de Málaga (s.f.).
• Valencia-Álvarez, I., Corredor, O., Jiménez-Coronado, A. M., de los Ríos-Casti-

blanco, J. C., Salcedo-Díaz, L. (2016)

Cuadro 1. Continuación.
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Concepto Autor(es)

16. Habilidades 
sociales

• Cardozo G., Dubini P. (2011)
• Colegio de Guanajuato (s.f)
• Corrales-Pérez, A., Góngora-Coronado, E. A., & Quijano León, N. K. (2017).
• Educrea (s.f)
• Educrea (s.f)
• Gobierno Autónomo Municipal de La Paz (2017)
• Gómez, L. (2009)
• Gutiérrez-Torres, A., Buitrago S. (2019).
• Ochoa-Rocha (2021)
• Organización de las Naciones Unidas (1999)
• Organización Internacional del Trabajo. (2019)
• UNESCO (1993).
• UNESCO. (s.f).
• UNESCO. 1998.
• UNICEF Venezuela
• Universidad de Málaga (s.f.). 

17. Habilidades 
/competencias 

emocionales

• Aulas en paz (s.f)
• Cardozo G., Dubini P. Fantino I. Ardiles, R. (2011).
• Colegio de Guanajuato (s.f)
• Corrales-Pérez, A., Góngora-Coronado, E. A., & Quijano León, N. K. (2017).
• Corrales-Pérez, A., Góngora-Coronado, E. A., & Quijano León, N. K. (2017).
• De la Rosa-Vázquez C.S y Cabello-Tijerina P.A. (2018).
• Educrea (s.f)
• Fabián-Maroto, J.L. (1995)
• Garaigordobil, M. (2014)
• Gobierno Autónomo Municipal de La Paz (2017)
• Gutiérrez-Torres (2019)
• Gutiérrez-Torres, A., Buitrago S. (2019).
• Organización Internacional del Trabajo. (2019)
• Puin, M. E. U., Arteaga, I. H. (2021).
• UNESCO (1993).
• UNESCO. (s.f).
• UNESCO. 1998.
• UNICEF Venezuela
• Universidad de Málaga (s.f.).
• Valencia-Álvarez, I., Corredor, O., Jiménez-Coronado, A. M., de los Ríos-Casti-

blanco, J. C., Salcedo-Díaz, L. (2016)

18. Habilidades/
competencias 

cognitivas

• Aulas en paz (s.f)
• Cardozo G., Dubini P. Fantino I. Ardiles, R. (2011).
• Corrales-Pérez, A., Góngora-Coronado, E. A., & Quijano León, N. K. (2017)
• Grasa, R. (s.f.)
• Gutiérrez-Torres, A., Buitrago S. (2019).
• Organización de las Naciones Unidas (1999)
• Paz-Maldonado E. (2018).
• Puin, M. E. U., Arteaga, I. H. (2021).

19. Habilidades/
Competencias 

ciudadanas

• Aulas en paz (s.f)
• Organización de las Naciones Unidas (1999)
• Paz-Maldonado E. (2018).
• UNESCO (1993).
• UNESCO. (s.f).
• UNESCO. 1998.
• UNICEF Venezuela
• Universidad de Málaga (s.f.).
• Valencia-Álvarez, I., Corredor, O., Jiménez-Coronado, A. M., de los Ríos-Castiblan-

co, J. C., Salcedo-Díaz, L. (2016)

Cuadro 1. Continuación.
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Concepto Autor(es)

20. Habilidades/
Competencias 
comunicativas

Aulas en paz (s.f)
Corrales-Pérez, A., Góngora-Coronado, E. A., & Quijano León, N. K. (2017
Fabián-Maroto, J.L. (1995)
Gobierno Autónomo Municipal de La Paz (2017)
Gómez, L. (2009)
Grasa, R. (s.f.)
Gutiérrez-Torres, A., Buitrago S. (2019).
Organización Internacional del Trabajo. (2019)
Paz-Maldonado E. (2018).
Puin, M. E. U., Arteaga, I. H. (2021).
UNESCO (1993).
UNESCO. (s.f).
UNESCO. 1998.
UNICEF Venezuela
Universidad de Málaga (s.f.).
Valencia-Álvarez, I., Corredor, O., Jiménez-Coronado, A. M., de los Ríos-Castiblan-
co, J. C., Salcedo-Díaz, L. (2016)

21. Calidad 
de vida

Codorníu-Solé, J. (2009).
Flores-Escobar, J.F. (2019)

22. Desarrollo 
humano

Codorníu-Solé, J. (2009).
Corrales-Pérez, A., Góngora-Coronado, E. A., & Quijano León, N. K. (2017).
De la Rosa-Vázquez C.S y Cabello-Tijerina P.A. (2018).
Flores-Escobar, J. F. (2019).
Paz-Maldonado E. (2018).
Rodríguez De Betancourt, N. (2018)-

Fuente: Elaboración propia.

A continuación, se presentarán algunas características de las categorías analizadas: El 
desarrollo del concepto de Derechos Humanos, revisado en los autores mencionados en el 
cuadro 1, presenta como características las siguientes: el concepto de cultura de paz, forma 
parte de los derechos humanos de tercera generación, es entendido como un valor, un prin-
cipio y un objetivo. Educar en y para la paz, en la que las instituciones educativas, tienen un 
papel importante, al igual que la familia en la promoción de, valores, actitudes, comporta-
mientos y estilos de vida que refuerzan la no violencia y el respeto de los derechos y libertades 
fundamentales de cada persona.

El desarrollo histórico del concepto de Cultura de paz, revisado en cada uno de los au-
tores, presenta como características las siguientes: inicia con el concepto de paz negativa, en 
el que se enfatiza la ausencia de la guerra, la paz positiva en la que se reduce la violencia y se 
interviene con la justicia, llegando a la definición de paz imperfecta, en donde las necesida-
des humanas se satisfacen, pero la violencia sigue presente, es manejara de manera positiva 
para la solución de conflictos, no se eliminan los conflictos, sino que se transforman en opor-
tunidades. El concepto de Cultura de Paz se vincula con los derechos humanos de tercera 
generación. La actividad de dialogar y el reconocimiento de los otros, es fundamental en la 
generación de una cultura de paz, buscar consensos, tolerar las diferencias, convivir con los 
otros. El saber convivir implica el reconocimiento del otro y el conocimiento del sí mismo, 
comprender al otro, desarrollar la solidaridad, la colaboración, la aceptación de la diversidad 
y la pluralidad.

Cuadro 1. Continuación.
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El desarrollo del concepto Gestión del conflicto, revisado en los autores, presenta como 
características las siguientes: la paz es una aspiración universal, no ausente del conflicto. El 
transformar los conflictos en oportunidades, desarrollando capacidades para una sana con-
vivencia, en la comprensión de lo colectivo, con una reflexión crítica para la transformación 
social, la tolerancia y no discriminación son condiciones que permiten gestionar exitosamente 
el conflicto y reconocer los derechos humanos, fortaleciendo a las instituciones y promovien-
do de manera cotidiana la igualdad, la tolerancia, la compresión de los otros, construyendo 
comunidad en la búsqueda de un bienestar colectivo, reconociendo el carácter dinámico de la 
paz como un proceso imperfecto, complejo y deseable.

El desarrollo del concepto violencia, presenta como características las siguientes: es ne-
cesaria la comprensión del fenómeno para el fomento de la paz. Ésta se sustenta en capaci-
dades para el manejo de conflictos con y entre las personas, sustentado en valores como jus-
ticia, confianza, tolerancia diálogo y respeto. Pueden presentarse situaciones violentas y que 
se manejen de manera no conflictiva, sino como una oportunidad, comprender la violencia de 
manera holística, como fenómeno complejo con bases biológicas y manejo social, conocerla, 
reconocerla en sus diferentes y variadas formas para aprender a vivir con ella de una manera 
positiva.

El desarrollo del concepto no violencia, presenta como características las siguientes: La 
no violencia implica fortalecer la cohesión social, resolución de conflictos basada en el dialogo 
asertivo, sustentado en la democracia y el respeto a los Derechos Humanos, respetar la vida, 
sin discriminar ni dañar; ser generoso, compartir tiempo, recursos, terminar con la exclusión, 
la injusticia y la opresión política, escuchar para entender, sin caer en el fanatismo ni en el 
rechazo del prójimo, preservar el planeta y redescubrir la solidaridad. Implica la búsqueda de 
la paz, entendida no solo como ausencia de conflicto sino como el proceso de progreso, justicia 
y respeto mutuo.

El desarrollo del concepto Cultura de paz, señala como características las siguientes: im-
plica concebir al conflicto como algo inherente a las relaciones humanas, aprender a regularlos 
y transformarlos de manera pacífica, con creatividad, cambiar el concepto del conflicto de 
competición violenta a cooperación, mediante el diálogo, la negociación y el asesoramiento 
no-violento más que por la fuerza. Desarrollando capacidades humanas. La paz es totalidad 
sistémica compleja, necesitando de personas comprometidas con el incremento de la convi-
vencia en paz y la disminución de los niveles de violencia, guerra, marginación y exclusión. Es 
fundamental denunciar la violencia y la injusticia allí donde exista y asumir que para construir 
o reconstruir la paz, es necesario reconocer las acciones encaminadas a tal fin. Implica educar 
en valores, educar en y para la coherencia, luchar contra el conformismo, considerar la inte-
ligencia emocional, los aspectos socioafectivos y la explicación de los fenómenos: actitudes, 
valores, percepciones, pensamientos y emociones.

El desarrollo del concepto cohesión social, presenta como características las siguientes: 
la inclusión social implica la construcción colectiva de la Cultura de Paz a través de la elimi-
nación de la violencia, resolver conflictos en base al diálogo asertivo, sustentado en la demo-
cracia y el respeto a los Derechos Humanos y el reconocimiento de la dignidad humana, de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales. La búsqueda de lo común y el reconoci-
miento de lo diverso, la búsqueda de los consensos respetando los disensos, el reconocimiento 
de los otros como similares a nosotros, a desarrollar la empatía, la solidaridad y la compasión, 
a la aprobación de las conductas de los otros, a la identidad entre nosotros, con y frente a no-
sotros, al desarrollo de conductas prosociales, a fomentar el desarrollo socioemocional para el 
manejo y prevención de la violencia, en el desarrollo en común de las habilidades para la vida, 
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el conocimiento de sí mismo, en el desarrollo de habilidades para la comunicación efectiva y 
las relaciones interpersonales, la solución de problemas y conflictos de manera colectiva, el 
manejo de sentimientos, emociones, tensiones y estrés.

Como líneas de intervención, se encuentran como características las siguientes: diag-
nosticar para intervenir, promover el desarrollo de las competencias ciudadanas para la con-
vivencia, actuar de manera constructiva en la sociedad y formar ciudadanos comprometidos, 
respetuosos de la diferencia y defensores del bien común, identificar relaciones entre compor-
tamientos agresivos y niveles de pobreza, inequidad, ineficiencia de la justicia y de la violencia, 
relación competencias ciudadanas con los niveles de pobreza, inequidad, ineficiencia de la jus-
ticia y de la violencia, estudios sobre violencia y consecuencias. Comprender el funcionamien-
to de estos ciclos de violencia para identificar maneras para llegar a romperlo. Desarrollo de 
competencias emocionales, toma de perspectiva pensamiento crítico, asertividad y promoción 
de competencias ciudadanas para la convivencia

Los valores identificados y que más se mencionan son los siguientes (en estricto orden 
alfabético): amor a la verdad, autonomía, ciudadanía global, compartir, compromiso, con-
fianza, convivencia, cooperación, creatividad y toma de decisiones, democracia, desarrollo de 
una conciencia global, desarrollo sostenible, diálogo, diversidad, equidad, hábitos democrá-
ticos, honestidad, igualdad, integridad, justicia, libertad, participación democrática en toma 
de decisiones, postura crítica ante la injusticia, racionalidad, reconocer los derechos de la otra 
persona, reflexión crítica, resolución de conflictos, respeto a las diferencias, responsabilidad 
social, sinceridad, solidaridad, solidaridad y tolerancia.

En la construcción del otro, señalan como características las siguientes: reconocimiento 
del otro como legítimo otro, escuchar y comprender a los otros, generar confianza, comunica-
ción asertiva, ser solidario, ser generoso, colaborar con los otros, ser empático, entender otros 
puntos de vista, reconocer el nivel de desarrollo de los otros, desarrollo de habilidades sociales 
e interpersonales, identificar violencias y gestionar conflictos, construir una cultura de paz de 
manera colectiva y sustentable, compartir sentimientos, reconocer la dignidad de los otros, 
aceptar y convivir con los diferentes y en la diferencia.

En el concepto de Conducta prosocial se encuentran como características las siguientes: 
Desarrollo de Habilidades interpersonales y para la comunicación: comunicación verbal y no 
verbal, negociación/rechazo, asertividad, habilidad para establecer relaciones interpersona-
les sanas, cooperación y empatía. Desarrollo de Habilidades para la toma de decisiones y el 
pensamiento crítico: toma de decisiones/solución de problemas, autoevaluación y clarifica-
ción de valores. Desarrollo de Habilidades para afrontar situaciones y el manejo de sí mismo: 
autoconocimiento–autoconcepto, manejo de sentimientos, locus de control interno y control 
del estrés. Desarrollo de habilidades cognitivas; Desarrollo del altruismo y habilidades socioe-
mocionales;

En el concepto de Educación y contexto familiar se encuentran las siguientes caracte-
rísticas: la escuela como espacio de convivencia, socialización y aprendizaje y respeto de las 
diferencias, fomento del diálogo y la comunicación, desarrollo de competencias para la vida, 
aprendizaje de valores, aprendizaje en el manejo de las emociones, formación de la ciudada-
nía, la adaptación y aprender a manifestar las inconformidades, conductas prosociales, apren-
der a identificar y a manejar la violencia, desarrollo de la empatía, tolerancia, respeto y demás 
valores que facilitan la sana convivencia, conocimientos útiles para la vida, aprendizaje de la 
autorregulación emocional, aprendizaje de estilos de crianza y disciplinares, desarrollo del 
apego y manejo de la seguridad, desarrollo de conductas prosociales, aprendizaje del altruis-
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mo, responsabilidad y reparar daños causados, mecanismos de aprobación social, aprender a 
compartir y convivir.

En el concepto de Educación, se presentan como características las siguientes: educación 
en valores, educar en principios, búsqueda del equilibrio personal, comento de la cohesión 
social, promover el desarrollo de las competencias ciudadanas para la convivencia, romper 
con los ciclos de violencia, formar ciudadanos, aprender a manejar la violencia, disminución 
agresión y aumento de comportamientos prosociales, espacio de convivencia, atender nece-
sidades individuales y sociales, elaboración de proyectos, compartir aprendizajes, formación 
en valores, fortalecimiento del autoconcepto y habilidades personales, reconocer los derechos 
de los otros y los propios, habilidades para dialogar, desarrollo de la autoestima y empatía, 
aprender el bien común y la responsabilidad social universitaria, fomento de la participación 
democrática en un ambiente de tolerancia y solidaridad, educar para la paz, generar condi-
ciones para el desarrollo personal, fortalecer las actitudes favorables para la paz, evaluar los 
logros, identifica soluciones a los conflictos en los que prevalezca la comprensión mutua, la 
tolerancia y el desbloqueo de posiciones. El conflicto es un crecimiento de la diversidad. Pila-
res del conocimiento: 1) aprender a conocer; 2) aprender a hacer; 3) aprender a vivir juntos; 
y, 4) aprender a ser.

En el concepto de formación docente se rescatan las siguientes ideas: profesionalizar y 
formar a los docentes para desarrollar competencias ciudadanas y pedagógicas en los docentes 
participantes, desarrollar un clima de colaboración y respeto, conocer sus emociones, enseñar 
a los estudiantes a conocer, reconocer y manejar sus emociones, desarrollar los aprendizajes 
cooperativo, por observación, significativo, desarrollar la motivación intrínseca, gestionar las 
condiciones para establecer calidez en las relaciones, apoyo académico, orden y seguimiento 
de instrucciones, escucha, apoyo emocional y seguimiento de reglas, niveles de agresión, em-
patía, asertividad, creencias que legitiman la agresión e interpretación hostil de intenciones, 
comportamientos prosociales, fomento de una cultura de paz, desarrollo de habilidades so-
cioemocionales, formar ciudadanos, promover valores para una sana convivencia.

En el concepto de Habilidades para la vida, se encuentran entre las principales saber: 
Resolver conflictos eviten la violencia, con una actitud positiva. Adquirir los instrumentos 
de la comprensión. Aprender a hacer, para poder actuar sobre el entorno. Aprender a vivir 
juntos, para participar y cooperar con los demás. Habilidades y capacidades para hacer re-
flexión crítica, adaptarse con tolerancia y respeto. Destrezas y competencias psicosociales y 
construcción de normas sociales. Enseñar a pensar en vez de qué pensar, herramientas para la 
solución de problemas, la toma de decisiones y el control de emociones puede convertirse en 
un medio para fortalecerlos y empoderarlos. Destrezas psicosociales que facilitan a la persona 
enfrentarse eficazmente a las exigencias y desafíos cotidianos. Puente que nos llevan desde la 
orilla de lo que sabemos (conocimiento), creemos, sentimos o pensamos (actitudes y valores) 
hasta la orilla de la capacidad (competencia) para hacer las cosas (qué hacer y cómo hacerlo). 
Dimensiones: Habilidades interpersonales y para la comunicación: comunicación verbal y no 
verbal, negociación/rechazo, asertividad, habilidad para establecer relaciones interpersona-
les sanas, cooperación y empatía. Habilidades para la toma de decisiones y el pensamiento 
crítico: toma de decisiones/solución de problemas, autoevaluación y clarificación de valores. 
Habilidades para afrontar situaciones y el manejo de sí mismo: autoconocimiento-autocon-
cepto, manejo de sentimientos, locus de control interno y control del estrés. Prevención de 
problemas psicosociales y en la promoción de la salud. Las habilidades para la vida o destrezas 
psicosociales son las que nos permiten enfrentar con éxito las exigencias y desafíos de la vida 
diaria: 1. el conocimiento de ti mismo/a, 2. la empatía, 3. la comunicación efectiva, 4. las rela-
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ciones interpersonales, 5. La comunicación asertiva, 6. la solución de problemas y conflictos, 
7. el pensamiento creativo y 8. crítico, 9. el manejo de sentimientos y emociones, 10. Manejo 
de tensiones y estrés.

El concepto de Habilidades sociales, aparecen: Potenciar el desarrollo de la conducta pro-
social, de comunicación, de entendimiento, habilidades de resolución de conflictos, la capaci-
dad de empatía, el control de la ira, el respeto por las diferencias, etcétera. Permiten enfrenar 
con éxito las exigencias, permiten evitar conflictos o de resolverlos por medios no violentos.

En el concepto de Habilidades/competencias emocionales, se señalan: La empatía con-
tribuye directamente a recuperar la sensibilidad frente al dolor ajeno que se puede haber per-
dido por la violencia del contexto. Facilitan la disminución de agresiones y el desarrollo de 
competencias prosociales. Impactan favorablemente la disminución interrupciones por indis-
ciplina y el incremento de amigos. Facilitan el desarrollo de comportamientos prosociales, 
disminuyen la agresión, favorecen el autocontrol y la adaptación social. Facilitan estrategias 
asertivas. Desarrollan la aceptación del otro, las diferencias, los acuerdos y las normas. Se 
relacionan con las creencias favorables a los comportamientos prosociales e inhiben los com-
portamientos violentos. Facilitan la comunicación y conducta asertiva.

En el concepto de Habilidades/competencias cognitivas se pretende generar el desarro-
llo de la capacitad para percatarse de diferentes perspectivas y críticas. Propician el resolver 
situaciones sociales conflictivas, de interacciones sociales asertivas. Facilitan la exploración 
y resolución de situaciones sociales. Permiten enfrenar con éxito las exigencias, demandas y 
desafíos de la vida diaria,

En el concepto de Habilidades/competencias ciudadanas es necesario que se Reduzcan 
ignificativamente los niveles de agresión en los establecimientos educacionales, generan at-
mósferas más democráticas en las aulas y mejoramiento significativo en las relaciones familia-
res de los participantes. Favorecen la formación de ciudadanos comprometidos, respetuosos 
de la diferencia y defensores del bien común. Abren espacios de participación y generan nor-
mas de sana convivencia. Prefieran el acuerdo para resolver conflictos. Impactan en la dismi-
nución de la violencia y en la búsqueda de coincidencias.

En el concepto de Habilidades/competencias comunicativas, señalan: Propician los 
acuerdos a través del diálogo, fortalecen una sana convivencia, fortalecen valores democrá-
ticos, la capacidad para la crítica, el análisis y el logro de acuerdos en un clima democrático. 
Facilitan la convivencia y las competencias ciudadanas, así como el comportamiento proso-
cial. Reducen la agresión, ayudan a romper los ciclos de violencia. Fomentan la tolerancia y la 
solidaridad, una mayor comprensión y cooperación. Generan bienestar personal y colectivo. 
Ayudan a vivir en paz, conciliando, empatizando, construyendo acuerdos.

En el concepto de calidad de vida señalan que: Se corresponde con bienestar y felicidad. 
Implica aspectos objetivos y subjetivos (percepciones y creencias). Se correlaciona con soste-
nibilidad, Desarrollo humano, Cohesión social y relaciones sociales.

Finalmente, en el concepto de Desarrollo humano aparecen como características las si-
guientes: el Índice de desarrollo humano (IDH): mide el bienestar de las personas combi-
nando datos de salud, educación y riqueza. Medida del bienestar. Dimensiones del progreso: 
a) Disfrutar de una vida larga y saludable (esperanza de vida al nacer); b) Disponer de educa-
ción (tasa de alfabetización de adultos; c) Disfrutar de un nivel de vida digno (PIB per cápita). 
Implica la adquisición de habilidades sociocognitivas y emocionales, aportan a la Cultura de 
paz, la justicia social, el desarrollo sostenible y la formación de ciudadanía. Es construido y 
vivido a partir de la cultura de mara cotidiana en comunidad, generando bienestar.
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Conclusiones

El concepto de cultura de paz, da lugar a un proceso personal que implica el reconoci-
miento de los otros, además del desarrollo de las inteligencias intrapersonal (conocerse) y 
emocional (manejar favorablemente sus emociones), valores: cogniciones (creencias), emo-
ciones y comportamientos.

El asumir la Cultura de Paz, es un proceso permanente, que implica un compromiso so-
cial e individual, caracterizado por el respeto a las diferencias que enriquecen la colectividad, 
a la vez que al individuo.
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Introducción

Para desarrollo de las competencias de investigación también se requiere conocer las me-
todologías para estados del arte, en la educación es relevante considerado como una tendencia 
educacional en la formación de investigadores que inician su contribución a la sociedad del 
conocimiento. Desde esta perspectiva argumenta (Roger & Rivera, 2021) el proceso de ense-
ñanza aprendizaje está articulado con la investigación, se entiende como el proceso enseñanza 
y aprendizaje permite el desarrollo de la investigación y viceversa, porque una forma de desa-
rrollar la investigación formativa es concebirla como eje articulador del currículo.

Como mencionan Castañeda & Ossa (2005), Cerda (2007), Esteban et al. (2021) (como 
se citó en Roger & Rivera, 2021), entre las alternativas para fortalecer la relación docencia-in-
vestigación, a través del desarrollo de competencias investigativas una de las estrategias es la 
elaboración de estados del arte.

Teniendo en cuenta a Castillo Guzmán et al. (2018) señala que la comprensión de que los 
estados del arte como metodología para aproximarse al planteamiento del problema, son una 
opción compleja, pero que guiado por un docente-experto logren desarrollarla. Desde punto 
de vista de Torres (2001, como se citó en Jiménez, 2004), la única demanda para iniciar un 
estado del arte es el establecimiento de un tema o problema por investigar, lo que implica un 

1 Proyecto en el que se adscribe la investigación Calidad de la Gestión Universitaria: Estudio comparativo entre 
organizaciones ubicadas en las Zonas de Planificación 1 y 4 del Ecuador.

Estudio con estudiantes de admisión y nivelación Universidad Técnica Luis Vargas Torres de Esmeraldas, Ecua-
dor.

2 Universidad Técnica Luis Vargas Torres. Esmeraldas, Ecuador. jose.alcivar@utelvt.edu.ec; jpalcivar@hotmail.
com Orcid: https://orcid.org/0000-0002-7853-2360

3 Facultad de Ciencias Sociales y de Servicios, Universidad Técnica Luis Vargas Torres. Esmeraldas, Ecuador. 
emma.salazar@utelvt.edu.ec; emma_a_salazar@hotmail.com Orcid: https://orcid.org/0000-0001-8689-
7274

4 Facultad de Ciencias Sociales y de Servicios, Universidad Técnica Luis Vargas Torres. Esmeraldas, Ecuador. eri-
ka.santander@utelvt.edu.ec; stephaniesantander@hotmail.com Orcid: https://orcid.org/0000-0003-
3279-5250

5 Facultad de Ciencias de la Educación, Universidad Técnica Luis Vargas Torres. Esmeraldas, Ecuador. elsa.
lara@pucese.edu.ec ; elsianapao@gmail.com Orcid: https://orcid.org/0000-0003-4297-7920
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esfuerzo por reconocer los límites de lo ya sabido y atreverse a preguntar lo inédito, pero sus-
ceptible de ser pensado e investigado desde el acumulado en el campo del conocimiento, de 
ahí la importancia de realizar estados del arte en la investigación.

Agrega Jiménez (2004), los estados del arte responden a los diversos intereses investi-
gativos de las personas responsables de dichos trabajos y a la forma como ellos clasifican y 
sistematizan la información como uno de los primeros insumos para iniciar su labor. En con-
secuencia, si bien en los estados del arte no existe una metodología unificada, no quiere decir 
esto que dichos trabajos no sean científicos y que su objetivo fundamental no sea la búsqueda 
de un abordaje serio frente a los temas y problemas por investigar.

Al respecto, Jiménez (2004, como se citó en Aliaga Sáez et al., 2018) indica que no hay 
una metodología única para la construcción de un estado del arte: sin embargo, se debe tener 
claridad en la pregunta, sistematicidad en la lectura de los textos, en la captura y utilización de 
la información contenida, así como la confiabilidad de quien los interpreta. El acercamiento a 
los textos se debe realizar desde la hermenéutica.

Señala Molina Montoya (2005) así, el estado del arte puede usarse como herramienta 
para el reconocimiento e interpretación de la realidad, como propuesta metodológica docu-
mental y como base para la toma de decisiones en el campo de la investigación.

El objeto de la investigación se orientó en el análisis de los fenómenos conceptuales, 
históricos y metodológicos de estados del arte y la descripción de las competencias, habilida-
des, aptitudes y actitudes requeridas de los estudiantes de admisión y nivelación de la carrera 
de educación básica de la Universidad Técnica Luis Vargas Torres de Esmeraldas, Ecuador, 
describe las competencias que requieren los estudiantes, con la revisión de la literatura en la 
fase heurística; con el método de análisis documental, en la fase hermenéutica, al análisis de 
los fenómenos conceptuales, históricos y metodológicos de estados del arte. En la que se con-
cluye que las metodologías que existen para la construcción de estado del arte son múltiples y 
fundamentales en la tendencia educacional y formación de investigadores noveles. Del mismo 
modo requieren desarrollar conocimientos, destrezas y habilidades en el manejo de las tecno-
logías de información y comunicación para tener acceso a base de datos.

1. Competencias para formación de investigadores

Con base en Landazábal Cuervo et al. (2010), las competencias de investigación son un 
conjunto conocimientos (saber), el saber hacer (habilidades y destrezas), el saber ser (aptitu-
des y actitudes). Citando a Castillo Guzmán et al. (2018), la enseñanza de la investigación está 
determinada desde el curriculum universitario. Al respecto Jiménez, Moreno y Ortiz (2011, 
como se citó en Castillo Guzmán et al., 2018) expresan que la formación y desarrollo de in-
vestigadores se sigue realizando principalmente en las instituciones de educación superior, 
especialmente las universidades públicas, siendo éstas las que se constituyen en el principal 
punto de partida de formación para los nóveles investigadores.

En el contexto académico, la formación para la investigación contribuye a la preserva-
ción, desarrollo y promoción de la cultura de la ciencia, en la medida que se concibe en su 
interacción dialéctica con los otros procesos sustantivos. Esto permite integrar a la formación 
profesional, el estudio de sus objetos y sujetos de la profesión desde un proceso de enseñan-
za-aprendizaje más inter y transdisciplinar (Martínez, 2021).

Por otra parte Fajardo (2007) describe en su investigación:
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En este estado del arte se muestra los hallazgos que permiten, por un lado avanzar en el análi-
sis y descripción de los marcos teóricos utilizados por los fonoaudiólogos en el lenguaje escri-
to, y por otro contribuir a la formación básica investigativa de los profesionales en formación.

Por ello, destacan Ahumada et al. (2017), es fundamental que los docentes sean investi-
gadores y motiven desde el aula a los estudiantes hacia la pregunta y la sensibilización como 
sujetos sociales, capaces de ser activos en la resolución de problemáticas del entorno inme-
diato y mediato. A juicio de López de Parra et al. (2018) el principal énfasis se presenta en la 
educación superior por el interés de formar profesionales investigadores para dar soluciones 
a las problemáticas del proceso de enseñanza y formación de los educandos, en relación con la 
falta de motivación, el desconocimiento de aspectos estructurales en cuanto a forma y presen-
tación de documentos de investigación y aspectos coyunturales respecto al aporte y relevancia 
del desarrollo de procesos investigativos.

Sostienen Rodríguez (2009), Ruiz y Torres (2005), Parra (2004) y Campos (2003) (como 
se citó en Rojas Granada & Aguirre Cano (2014), además frente a la relación entre docencia 
e investigación y su papel en la formación investigativa, desde finales del siglo anterior, se ha 
reconocido la importancia del vínculo entre un profesor investigador y la calidad del proceso 
de formación investigativa y, al mismo tiempo, la manera como la investigación se transforma 
en una mediación pedagógica para desarrollar dicho proceso formativo.

Como afirma Gómez (2020) la educación universitaria es uno de los sectores de cardinal 
importancia para consolidar una sólida educación y formación, por ende sería necesario inda-
gar en futuras investigaciones acerca de la brecha que tienen las universidades ecuatorianas 
con respecto a la educación universitaria en el mundo, a los fines de hacer aquellos cambios 
que permitan acercarse a las tendencias educacionales que están ocurriendo de manera acele-
rada y contribuir no sólo a la resolución de problemas globales, sino también al desarrollo de 
la nación.

2. Metodología para estados del arte

De acuerdo con Castillo Guzmán et al. (2018) en relación a cómo se aprende a través de 
esta metodología o estrategia de enseñar y aprender, y con ello estar en posibilidades para dar 
paso a la formación inicial en investigación.

Según Hoyos Botero (2000) y Galeano Marín y Vélez Restrepo (2002) (como se citó en 
Gómez Vargas et al. (2015) las metodologías de investigación cualitativa son maneras posibles 
de hacer investigación en ciencias sociales. Una de sus formas es la investigación documental, 
que incluye la metodología estado del arte.

En consecuencia Jiménez (2004), dentro del proceso metodológico, el estado del arte re-
presenta el primer insumo, y tal vez el más importante, para la iniciación de cualquier tipo de 
investigación, ya sea dada dentro de una ciencia social tradicional o dentro de los nuevos tipos 
de metodología, interdisciplinaria y flexible, basada en la investigación acción, la etnometo-
dología o las propuestas cualitativas. Los estados del arte permiten establecer los insumos o 
marcos de referencia inicial de cualquier tipo de investigación.

También define Jiménez (2004) que para las autoras Calvo y Castro (1995) esta tarea 
metodológica no solamente se centra en una ampliación de la documentación, sino en la con-
versión de la investigación en sí, en consecuencia se puede hablar de la investigación de la 
investigación, que con un carácter hermenéutico hace del texto un elemento válido de estudio 
en relación con un problema definido y delimitado.
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Con base en Llano (2020), retoma las reflexiones epistemológicas realizadas por Pierre 
Bourdieu en su obra el oficio del sociólogo y aporta al modelo de Adrián Serna Dimas sobre un 
diseño de investigación pospositivista. Además, de darle un sentido más práctico a las reflexio-
nes de Pierre Bourdieu sobre la construcción del objeto y a la propuesta de Serna en la concre-
ción de las reflexiones bourdivianas, en su texto se propone desarrollar unos instrumentos que 
ayuden al proceso de producción textual del estado del arte. Enfatiza el planteamiento de una 
metodología para la elaboración de un estado del arte procede bajo un ejercicio sistemático 
que incluye varias consideraciones a saber.

Menciona Duque (2021) el documento debe reflejar estos debates, sus argumentos, di-
ferencias y puntos de encuentro. A la hora de realizar el trabajo de grado esto será retomado 
y se asumirá una postura al respecto, con base en argumentos y la evaluación de la capacidad 
explicativa de los enfoques y teorías.

Argumenta Mosquera (2020) los estados del arte son un tipo de investigación basada en 
una propuesta hermenéutica que permite conocer los procesos de interpretación de la realidad 
y de su investigación; es una estrategia para la construcción del conocimiento que consiste en 
la revisión sobre qué se ha escrito, qué se ha publicado sobre el tema o área de investigación.

En la Guía para construir estados del arte (Calderón et al., 2014) la elaboración de Es-
tado del Arte se considera una etapa en los procesos de investigación convencionales, como 
se presenta en los manuales de metodología de la investigación científica. En este sentido, 
identifican dos procesos generales, inicialmente heurístico y, posteriormente, hermenéutico.

George (2019) propone cinco momentos para elaborar el estado del arte, el primero pro-
pone la necesidad de establecer una toma de postura epistemológica, en el segundo se hace la 
aproximación al objeto de estudio, en el tercero se elige un espacio temporal y se realiza la ca-
talogación de fuentes bibliográficas, en el cuarto se establece la articulación entre ejes de aná-
lisis y tipos de investigación para definir las particularidades metodológicas e interpretativas 
de los trabajos realizados por otros autores, finalmente, en el quinto momento se sintetizan las 
coherencias teóricas que fundamentan el estado actual de un problema científico.

3. Tendencia educacional y estados del arte

La metodología estado del arte, como afirman Gómez Vargas et al. (2015) según el Dic-
cionario de Oxford, el estado del arte se refiere al uso de las técnicas o métodos más modernos 
y avanzados, y es un adjetivo que califica a algo como lo mejor que puede presentarse en la 
actualidad “the most recent stage in the de- velopment of a product, incorporating the newest 
ideas and features” (Oxford Dictionaries).

Manifiestan Gómez Vargas et al. (2015) que es útil porque si el fin último es la descrip-
ción, la comprensión o la creación de marcos teóricos, esta metodología del estado del arte 
ofrece técnicas y herramientas para lograr cada una de ellas. Esto la hace flexible a las necesi-
dades de los investigadores y les permite abarcar los posibles deseos y contingencias con los 
que se encuentren en el proceso de investigación.

Para Calvo (1992, como se citó en Patiño Guevara, 2016), esta noción es relativamente 
joven dentro de los procesos de investigación, ya que durante largo tiempo los trabajos docu-
mentales estuvieron muy asociados al esfuerzo de fundamentar o justificar nuevos estudios o 
trabajos investigativos.

Como dice Patiño Guevara (2016) es conveniente resaltar el hecho de que hacia los ochen-
ta los investigadores hablaban de estado del arte para designar el marco teórico, la revisión 
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documental y la acumulación de evidencias, aun cuando las indagaciones de mayor desarrollo 
eran las del estudio del fenómeno de la investigación.

Como plantea Gómez (2020), las tendencias en la educación universitaria en el orden 
social, económico, político, científico y tecnológico a escala planetaria han generado una gran 
incertidumbre y revisión del modo de concebir la realidad académica e investigativa. Además, 
para ello, es imperativo el ejercicio de un liderazgo universitario que pueda transformar el 
comportamiento de la gente y de la institución universitaria en cuanto a su estructura y fun-
ciones. Tanto es así, que líderes han tenido que tomar acciones para transformar el statu quo 
que ha prevalecido en la educación universitaria para alinearse a estos cambios y elevar las 
competencias en investigación, desarrollo tecnológico e innovación del personal docente, y 
que su vez adquieran nuevas herramientas para el aprendizaje permanente de los estudiantes.

Sostienen Trench y Bucchi (2010, como se citó citado en Massarani, 2018) el surgimiento 
de la divulgación de la ciencia afirma que la se definió como un campo de estudio durante los 
últimos 20-30 años, asimismo en América Latina, el campo académico también inició aunque 
lentamente en la década de los ochentas.

Da a conocer el resumen ejecutivo del estudio: Estado del arte de la Investigación y Desa-
rrollo en Educación en Chile (CIDE et al., 2007). Una de las dificultades mencionadas en este 
informe para el desarrollo del catastro educativo es a su vez una de las falencias más importan-
tes del campo de investigación educativa en el país. Se trata del difícil acceso a los resultados 
de las investigaciones principalmente dadas por el hecho que la mayoría de ellas no se encuen-
tra en la web, no solo como texto completo sino tampoco como resumen o síntesis y muchas de 
ellas tampoco están bajo la forma de publicaciones. Considerando esta realidad parece claro 
que una política indispensable para fortalecer el campo de la investigación educacional debe 
ser una profundización del acceso a los resultados de los estudios educacionales y con ello 
también se debe hacer un esfuerzo por impulsar una cultura de difusión de los resultados de 
investigación (CIDE et al., 2007)

4. Materiales y métodos

Citando a Alzate & López (2018), la metodología a aplicar se basa en una fundamentación 
empírica, desarrollando una investigación con propósito profesional, con alcance descriptivo, 
de tipo documental, empleando técnicas de muestreo teórico.

Hechas las consideraciones anteriores, la investigación descriptiva, documental, que uti-
lizo la revisión de la literatura, en referencia a la fase heurística las fuentes consultadas para la 
compilación de la información fueron de revistas indizadas base de datos como Google acadé-
mico, Scielo, Dialnet, repositorios; identificando el tema que será investigado “Competencias 
para formación de investigadores, metodología de estados del arte una tendencia educacio-
nal”. Realizando la exploración de lectura analítica y comprensión del problema para preci-
sar la necesidad de la información que se requiere. Permitió describir en una los referentes 
disciplinares y teóricos, autores, contextuales, diseños metodológicos utilizado, el método de 
análisis documental, en la fase hermenéutica, se realizó la lectura, análisis, interpretación, co-
rrelación clasificación, sistematización de la información, según el grado de interés requerida 
para la construcción del estado del arte de la investigación, desde la fundamentación empíri-
ca, se aplicó un cuestionario de doce preguntas dicotómicas a 59 estudiantes de nivelación y 
admisión de la carrera de educación básica de la Universidad Técnica Luis Vargas Torres de 
Esmeraldas, Ecuador.
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5. Resultados

El estado del arte, citando a Patiño Guevara (2016), esta modalidad de estudios llegó a 
América Latina, tal vez a finales de la década de los setenta o comienzos de la década de los 
ochenta del siglo xx, asociada al agravamiento de la situación educacional en el continente en 
esas décadas. Desde la posición de Quintero Corzo et al. (2008)en el artículo titulado “Semi-
lleros de investigación: una estrategia para la formación de investigadores” de acuerdo a los 
estudio educativos de la Universidad de Caldas, se considera que antes de la década de los 80 
la investigación era débil; ya en la década de los 80 se impulsó la investigación; en la primera 
década de los 90 se promueve el modelo del docente investigador; en la segunda década de los 
90 investigación formativa como estrategia curricular; en el tercer milenio procesos y resulta-
dos de investigación marcadas por la tecnologías.

Gráfico 1 
Gráfico de los Semilleros de investigación desde la década de los 80

Fuente: Elaboración propia con base en Quintero Corzo et al. (2008).

Estableciendo los elementos teóricos que sustentan la construcción de un estado del 
arte, las fases, su relación se cita Metodológico de la construcción de estados del arte, desde 
su concepción filosófica (Londoño et al., 2014); en la revisión de la literatura se identificó 
la metodología en los años 2007-2013-2014. El estudio realizado por Vélez y Calvo (1992), 
las autoras encontraron que, aunque pueden adoptarse diversas metodologías cuando se está 
construyendo un estado del arte, hay tres momentos o pasos (Londoño et al., 2014); se identi-
ficó la metodología en los años 2004-2005-2016. Consuelo Hoyos Botero (2000) en su “Guía 
teórico-práctica sobre construcción de Estados del Arte con importantes reflexiones sobre in-
vestigación” propone cinco etapas como estrategias metodológicas (Botero, 2000); se identi-
ficó la metodología en los años 2002-2007-2008 Arellano y Santoyo (2012, como se citó en 
Barbosa et al., 2013) definen que para la elaboración de un estado del arte es necesario trazar 
un horizonte de trabajo claro que permita de cierta manera, conjugar y vincular tres elementos 
esenciales: fuentes, información y conocimiento (Alzate & López, 2018); se identificó la meto-
dología en los años 2020-2021.

De acuerdo con Landazábal Cuervo et al. (2010), quienes caracterizan las competen-
cias de investigación respecto al saber, las habilidades, aptitudes y actitudes, se elaboró un 
cuestionario de doce preguntas dicotómicas que se aplicó a 59 estudiantes de nivelación y 
admisión de la carrera de educación básica de la Universidad Técnica Luis Vargas Torres de 
Esmeraldas, Ecuador, de los cuales 89,8% son de sexo femenino, 10,20% masculino, 67,8% 
terminaron su bachillerato en una unidad educativa de fiscal o publica y un 49,2% en bachi-
llerato técnico.

Como muestra el cusdro 2, nos enmarcamos en el saber hacer con el requerimiento de 
los estudiantes en la brecha que se evidencia en las competencias de habilidades tecnológicas.



 Competencias para formación de investigadores: Estados del arte una tendencia educacional 
158 Alcivar Mendoza, Salazar Tuárez, Santander Salmon, Lara Calderón

Imagen 2 
Resultados características población encuestada.

Fuente: Elaboración propia.

Cuadro 1 
Matriz de metodologías para realizar estados del arte

Metodológico de la 
construcción de esta-
dos del arte, desde su 
concepción filosófica, 
la heurística y la her-
menéutica (Londoño 
et al., 2014)

Estudio realizado por 
Vélez y Calvo (1992), 
las autoras encon-
traron que, aunque 
pueden adoptarse di-
versas metodologías 
cuando se está cons-
truyendo un estado 
del arte, hay tres mo-
mentos o pasos (Lon-
doño et al., 2014)

Hoyos (2000) propone 
cinco etapas como es-
trategias metodológicas 
(Botero, 2000)

Arellano y Santoyo (2012, ci-
tado en Barbosa et al., 2013), 
definen que para la elabora-
ción de un estado del arte es 
necesario trazar un horizonte 
de trabajo claro que permita 
de cierta manera, conjugar y 
vincular tres elementos esen-
ciales: fuentes, información 
y conocimiento (Alzate & 
López, 2018)

Heurística Contextualización
• Fase preparatoria • Identificación del objeto de 

estudio
• Fase descriptiva • Estrategia de búsqueda

Hermenéutica

Clasificación • Fase Interpretativa por 
núcleo temático • Revisión de la literatura

Categorización

• Construcción teórica 
global

• Fase extensión y publi-
cación

• Estructuración del estado 
del arte

Elaboración propia.
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Cuadro 2 
Matriz de preguntas de cuestionario dicotómico

Preguntas del Cuestionario Sí No
Competencias respecto al saber

Identifica fácilmente un problema. 74,6% 25,4%
Tiene facilidad de describir, distinguir y definir un problema. 69,5% 30,5%
Identifica aspectos y puntos de vistas de un problema. 71,2% 28,8%
Habilidades tecnológicas 

Tiene experticia en Nivel Básico: Sistema operativo y manejo de ficheros y archivos; 
Procesador de palabras y hoja de cálculo; Presentación de diapositivas; PDF. 61,0% 39,0%

Tiene experticia en Nivel Intermedio: Manejo de correo electrónico y mensajería ins-
tantánea; Navegación y búsqueda avanzadas; Plataformas integrales, laboratorios vir-
tuales, materiales interactivos y tele actividades.

64,4% 35,6%

Tiene experticia en Nivel Superior: Trabajo con bases de datos remotas y locales; Tra-
bajos con Gestores Bibliográficos y Bibliotecas personales digitalizadas; Desarrollo de 
software y materiales multimedia.

27,6% 72,4%

Aptitudes y actitudes

Pensamiento divergente. - Busca resolver o solucionar un problema a través de pro-
puestas creativas, diferentes y no convencionales. 88,1% 11,9%

Te gusta actuar junto con otras personas con el mismo nivel de implicación. 88,1% 11,9%

Posee la capacidad de trabajar de manera complementaria. (Trabajar en grupo) 89,8% 10,2%

Cumple con sus actividades académicas en los tiempos asignados. 98,3% 1,7%
Realiza actividades de aprendizaje que complementen las que realiza habitualmente 
en clases. 91,5% 8,5%

Aplica el Pensamiento crítico; (es la capacidad de analizar y evaluar la consistencia de 
los razonamientos.) 100,0%

Fuente: Elaboración propia.

6. Discusión

Dicho con palabras de George (2019) cabe mencionar, que como cualquier otra propues-
ta orientada a elaborar el estado del arte, la que se presenta no es rígida y puede incorporar 
nuevos elementos o bien prestarse a la discusión científica para mejorarla, sin embargo es 
de suma importancia cuidar que el producto investigativo que surge al desarrollar el estado 
del arte no se convierta en una glosa de conceptos, textos y/o autores, sino más bien sea una 
representación del análisis, interpretación y reflexión de posturas teóricas, empíricas y meto-
dológicas.

Ante todo, entre las convergencias para aplicar cualquiera de las metodologías para cons-
truir estados del arte necesita las herramientas e instrumentos para la revisión y análisis do-
cumental, cabe agregar que parte de las tendencias educacional se consideran las habilidades 
para el manejo de las tecnologías de la información y la comunicación. Hay que mencionar que 
en los resultados obtenidos los estudiantes se evidencian que se debe estimular el desarrollo 
de las habilidades tecnológicas, en el uso de software, bases de datos, gestores bibliográficos 
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adaptables a diferentes áreas de estudio, mediante tareas de investigación que involucre la 
participación de los estudiantes.

Del mismo modo afirma Castillo Guzmán et al. (2018) que aprender y enseñar a inves-
tigar a través de los estados del arte, ha dejado una experiencia de aplicación como estrategia 
didáctica para enseñar a pensar una idea y a partir de ahí iniciar con el planteamiento del 
problema; un planteamiento pensado y contrastado desde la experiencia del aprendiz-novato.

Como lo hacen notar Rosales y Valverde (2008) y Fernández et al. (2008) (como se citó 
en Rojas Granada & Aguirre Cano, 2014), la primera alternativa centra la formación investiga-
tiva en los contenidos orientados en la metodología de la investigación, que varía en concor-
dancia con la disciplina o profesión que se enseña y su finalidad es la habilitación del estudian-
te en el uso técnico del método ya sea para su utilización en la práctica profesional o con el fin 
de insertarse en procesos de producción de conocimiento.

Fundamentalmente los estados del arte, como dicen Alzate & López (2018) serán pro-
fundizados y articulados en el contexto investigativo para construir lo que se denomina marco 
teórico. En efecto aprender a construir estados del arte es tendencia educacional significativa 
para la formación de investigadores que requiere la academia para transferir los conocimien-
tos a los estudiantes.

Cabe señalar que la metodología propuesta en el libro (Ibañez & López, 2018) es la uti-
lizada en la revisión literaria de los dos últimos años 2020 y 2021, quizás por ser una edición 
actualizada la tendencia educacional requerida en la formación de investigadores son las he-
rramientas e instrumentos de la web para la búsqueda de información académica.

Conclusiones

En conclusión, las metodologías que existen para la construcción de estado del arte son 
heterogéneas y son esenciales en la tendencia educacional y formación de investigadores, más 
aún para investigadores noveles, con lagunas del conocimiento que superar. Del mismo modo 
requieren desarrollar conocimientos, destrezas y habilidades en el manejo de las tecnologías 
de información y comunicación para tener acceso a la base de datos web.

Es preciso del desarrollo de las competencias de investigación primero en docentes para 
de esta manera se desarrollen las competencias investigativas a través de la estrategia de cons-
trucción de estados de arte, desde el inicio de los estudios superiores estimulando la forma-
ción de investigador del estudiante.
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Introducción

En la historia de la educación general el perfeccionamiento constante del sistema de edu-
cación ha tenido en cuenta la existencia de objetivos y/o ideas de carácter rector, imprescin-
dibles en la formación para cuyo logro es necesario el concurso de las diversas educaciones, 
asignaturas, disciplinas y/o docentes, estos propósitos en diferentes momentos históricos se 
han expresado de diferentes formas para todas las educaciones en el currículo y su diseño, in-
cluyendo la formación del personal docente –y más recientemente en la educación superior– 
como estrategias curriculares. Todos expresan una idea integradora del currículo, presente 
también en las estrategias didácticas por su carácter integrador.

Currículo se refiere al conjunto de objetivos, contenidos, criterios metodológicos y de 
evaluación que orientan la actividad académica (enseñanza y aprendizaje) ¿cómo enseñar?, 
¿cuándo enseñar? y ¿qué, cómo y cuándo evaluar? En esta definición se evidencia que el pro-
blema de las estrategias didácticas constituye una problemática integrada a la problemática 
curricular.

El currículo permite planificar las actividades académicas de forma general, ya que lo es-
pecífico viene determinado por los planes y programas de estudio (que no son lo mismo que el 
currículo). Mediante la construcción curricular la institución plasma su concepción de educa-
ción. De esta manera, el currículo permite la previsión de las cosas que hemos de hacer para po-
sibilitar la formación de los educandos incluyendo las estrategias de enseñanza y aprendizaje.

El concepto currículo en la actualidad ya no se refiere sólo a la estructura formal de los 
planes y programas de estudio; a todo aquello que está en juego tanto en el aula como en la 

1 Proyecto en el que se adscribe la investigación: Calidad y responsabilidad social de la formación profesional en 
educación superior.
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5 Universidad Técnica Luis Vargas Torres. Esmeraldas, Ecuador. jenny.valverde.medina@utelvt.edu.ec Orcid: 
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escuela. Currículo es un término polisémico, que se refiere en algunos casos al plan de estu-
dios, en otros a los programas, al contenido de la enseñanza o la guía para la acción de ahí su 
carácter estratégico. Pero si abandonamos las interpretaciones reduccionistas, lo concebimos 
como proyecto alternativo, que con carácter de proceso elabora el profesor en la dinámica de 
su trabajo teórico-práctico (Álvarez, 1994.)

Se coincide con Rozada (1989) quien considera que el currículo es un proyecto que debe 
permitir la producción de conocimientos, en los alumnos y en el propio profesor, sobre sus 
procesos de enseñanza-aprendizaje, rectificación de la práctica profesional y la incorporación 
de nuevas teorías.

El currículo no es la ciencia Didáctica, esta rebasa al primero; pero los principios, teorías, 
componentes y regularidades didácticas son el basamento teórico metodológico que se parti-
culariza en el currículo. El currículo está contenido en la didáctica. Él expresa una concepción 
didáctica determinada, de forma aplicada. Una concepción didáctica puede ser concretada en 
varios currículos particulares. En el currículo se integran, además, las características especia-
les de los alumnos a quienes va dirigido y las condiciones del contexto donde se ejecutará.

Por otra parte, la conceptualización de ciertas tendencias curriculares coadyuva a la ele-
vación del objeto currículo a nivel teórico, pero en este proceso la explicación educativa corre 
siempre bajo el discurso (teorías, principios, categorías, etc.), de la Didáctica.

La definición más completa de currículo a los efectos de esta investigación es la ofreci-
da que se sustenta en el enfoque histórico-cultural: “El currículo es un proyecto educativo 
integral con carácter de proceso, que expresa las relaciones de interdependencia en un 
contexto histórico-social, condición que le permite rediseñarse sistemáticamente en fun-
ción del desarrollo social, progreso de la ciencia y necesidades de los estudiantes, que se 
traduzca en la educación de la personalidad del ciudadano que se aspira a formar” (Addine, 
2003, p. 55).

La definición anterior se considera la de mayor pertinencia teórica a los efectos de esta 
investigación por cuanto insiste en su carácter de proceso lo que abre posibilidades a su cons-
tante perfeccionamiento a través del diseño curricular, tomando como punto de partida la 
práctica pedagógica de todos los docentes y la caracterización de los estudiantes y docentes 
sobre la base del diagnóstico. La integralidad debe constituir una característica esencial en la 
concepción curricular en correspondencia con el desarrollo de la sociedad.

Después del análisis de las definiciones anteriores se considera como principales regula-
ridades del currículo las siguientes:

• Es un proyecto educativo global con carácter de proceso.
• Se orienta a partir de fundamentos psicológicos, pedagógicos, especialmente didácticos y 

de la lógica de las ciencias que le sirven de base.
• Se rediseña y perfecciona sistemáticamente en correspondencia con las demandas del 

contexto socio-histórico y las necesidades individuales de los estudiantes.
• Se dirige a la formación integral de la personalidad.

Todo currículo incluye, al decir de Llantada (2008):
• Sistema de principios, propósitos y objetivos educacionales.
• El plan de estudios entendido como documento rector del proceso docente que es-

tablece las normas para la formación del profesional de acuerdo con la concepción 
curricular que se asuma.

• Los programas analíticos de las disciplinas y asignaturas.



Estrategias de gestión sostenible. Bien común en América Latina
Sección III. Estrategias de gestión en las instituciones de educación superior 165

• La estrategia docente a seguir.
• El proyecto de evaluación curricular.
La planeación del currículo es conocida también con el término de diseño curricular. Di-

señar puede ser entendido como delimitar los elementos nucleares que predicen una realidad, 
es el proceso de toma de decisiones en la elaboración del currículo, previo a su desarrollo.

La autora de esta investigación considera, que el objetivo principal del diseño curricular 
es llegar a la elaboración y perfeccionamiento constante del currículo. Así, se entiende al cu-
rrículo como el resultado del proceso de diseño, que es también llamado planeación o planifi-
cación curricular. El diseño es, por tanto, parte del sistema de planeación educativa.

Dentro de la conceptualización del diseño curricular podemos apreciar que para Johnson 
(1970) y Gagné (1967), el diseño del currículo implica “especificar una estructura de objetivos 
de aprendizaje buscados...” (Jhonson 1970, p. 69). Para Taba (1976) exige “... la identificación 
de los elementos del currículo, sus relaciones, los principios de organización y las condiciones 
administrativas necesarias para implantarlo” (Taba 1976, p. 74). Saylor y Alexander (1970) 
consideraron que el diseño curricular es equiparable con la organización estructural requerida 
para seleccionar, planificar y realizar las experiencias educativas en la escuela.

Beauchamp (1977) menciona dos dimensiones para el diseño curricular: “los elementos 
del diseño y los modos de organización de los mismos...”. Definiendo el diseño curricular como 
“... la ordenación sucesiva de los diferentes niveles del sistema educativo... la organización de 
las finalidades educativas y de los contenidos culturales, de tal forma que pongan de manifies-
to la progresión del potencial por diferentes niveles de escolaridad” (p. 39).

Estos autores centran su atención en el diseño de objetivos, experiencias de enseñan-
za-aprendizaje, métodos, medios y sistemas de evaluación, lo que puede sintetizarse en el di-
seño de estrategias de carácter didáctico.

En opinión de otros especialistas, entre ellos Gress (1978) y Sacristán (1992) los diseños 
pueden hacer hincapié en una o varias de las siguientes categorías: competencias específicas, 
disciplinas académicas, problemas y actividades sociales; habilidades de proceso e intereses y 
necesidades individuales. En tanto que para ellos el diseño curricular es realmente la plasma-
ción en proyectos de las teorías educativas. Por ejemplo, Gimeno Sacristán (1992) define que

... el diseño curricular tiene que ver con la operación de darle forma a la práctica de la ense-
ñanza. Desde una óptica procesal, el diseño agrupa una acumulación de decisiones que dan 
forma al currículo y a la acción misma, es el puente entre la intención y la acción, entre la 
teoría y la práctica. (p. 29).

Se asume el criterio de que la naturaleza del diseño curricular es subjetiva porque respon-
de a teorías, regularidades, metodologías científicas, a un contexto histórico-social determina-
do y a las particularidades de los estudiantes. Pero a su vez es objetiva en tanto en esencia es 
un acto creador de los que participan en el diseño, en el que interviene su posición ideológica, 
su nivel de información y cultura general, a la vez que está marcado por sus vivencias, expe-
riencias e intereses, o sea por el contexto social en que se inserta.

El diseño curricular puede verse como el proceso de determinación de las cualidades a 
alcanzar por los egresados (modelo del profesional) y de la concepción y estructuración orga-
nizacional del proceso docente dirigido a lograrlas (Álvarez, 1995).

Para otros autores el diseño curricular se centra en los objetivos, la experiencia de en-
señanza-aprendizaje, métodos, medios y evaluación, diseñados por equipos de especialistas 
y expertos en el contenido. En esta investigación se consideran válidos esos aspectos, pero 



 Presupuestos teóricos en torno al currículo, el diseño curricular y la estrategia curricular 
166 Valverde Medina, Reyes Palau, Caicedo Perlaza, Valverde Medina

se debe considerar además el contexto en que se desarrolla dicho proceso, además de la po-
sibilidad de que todos los docentes de una u otra forma desarrollen el diseño curricular, ya 
que esta no es una tarea solo de expertos, pues tiene un vínculo muy estrecho con la práctica 
pedagógica.

Con frecuencia, el diseño curricular es visto indistintamente como una de las tres dimen-
siones del currículo o como proceso de elaboración de este (Taba, 1976, p. 67). En opinión de 
los autores de este artículo, la utilización de diseño curricular indistintamente ya sea para re-
ferirse al proceso de elaboración del currículo o a una de sus dimensiones, fases o subprocesos, 
podría traer confusiones, pues se significan la dimensión y el proceso con el mismo nombre. 
Por esta razón se inclina por la utilización de planeamiento para referirse a la dimensión y de 
diseño para referirse al proceso en su totalidad, toda vez que la noción del primero tiende a 
ser más específica.

Para desarrollar el proceso de integración curricular según Galbán (2012), el procedi-
miento a través de cual se determina el sistema de contactos entre los contenidos de las dife-
rentes disciplinas y asignaturas del currículo a fin de contribuir al logro de los objetivos de la 
formación, resulta necesario asumir los niveles de concreción del diseño curricular. El primer 
nivel de concreción del diseño curricular (nivel Macro) corresponde al sistema educativo en 
forma general; que involucra al nivel máximo que realiza el diseño curricular (p. 86).

El segundo nivel de concreción del diseño curricular (nivel Meso), se materializa en la 
institución o instancias intermedias, en las instituciones educativas el diseño este nivel se 
concreta en el proyecto educativo institucional y proyecto de centro, el que especifica entre 
otros aspectos los principios y fines del establecimiento, los recursos docentes y didácticos 
disponibles y necesarios, la estrategia pedagógica, el reglamento para docentes y estudiantes 
y el sistema de gestión. El mismo debe responder a situaciones y necesidades de los edu-
candos de la comunidad educativa de la región y del país, el mismo debe caracterizarse por 
ser concreto, factible y evaluable. El tercer nivel de concreción del diseño curricular (nivel 
Micro), conocido como programación de aula. En él se determinan los objetivos didácticos, 
contenidos, actividades de desarrollo, actividades de evaluación y metodología de cada área 
que se materializará en el aula” (Addine, 2000). Para el diseño y ejecución de estrategias cu-
rriculares se debe transitar por el estudio de las características de los tres niveles. Se destaca 
al nivel micro como el de mayor poder de concreción de los contenidos que deben ser inte-
grados por todo el currículo.

Para el desarrollo de la presente investigación se precisa asumir una definición que de 
manera sintética se refiera a la relación existente entre los niveles analizados. Según Fuentes 
(2009),

el macro diseño curricular, en que se elabora el modelo del profesional, comprende en pri-
mer lugar la determinación de los problemas profesionales, el objeto de la profesión y los 
objetivos del profesional y en segundo lugar la estructura del plan de estudio, dado por la 
estructura de áreas, asignaturas y años. (p. 60)

De la definición anterior se asume como un referente importante los elementos relacio-
nados con el modelo del profesional y la estructura del plan de estudio. En este último se 
considera que para la implementación de estrategias curriculares resulta indispensable la dia-
léctica y la dinámica de la relación entre disciplinas o áreas, asignaturas y años y cómo estas 
contribuyen al cumplimiento de los objetivos del profesional.

Según el propio autor antes citado,
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con el microdiseño se identifica el diseño que va desde las disciplinas hasta los temas. En éste 
se delimita el contenido en aras de lograr los objetivos y se lleva a cada nivel de sistematici-
dad de proceso: el área (disciplina), la asignatura y el tema”. (Fuentes, 2009, p. 56)

 El microdiseño curricular se concreta en cada año académico a partir de la relación dis-
ciplina-asignatura-tema y los proyectos de integración curricular deben diagnosticar, diseñar-
se, ejecutarse y evaluarse a este nivel. Es decir, que para concebir un proyecto de integración 
curricular se debe partir desde el nivel macro con el análisis de las características del modelo 
del profesional cuyos objetivos deben fomentarse en el nivel micro tiendo en cuenta la estruc-
turación del plan de estudio en cada año. Por lo que dentro del microdiseño hay que distinguir 
dos momentos con diferentes implicaciones:

• El diseño de los programas de área y asignatura.
• El diseño de los temas.

Se comparte el criterio de Taba (1974) de que los contenidos de las disciplinas a enseñar, 
entre otros elementos, constituyen una de las fuentes que alimentan a una propuesta curri-
cular. En el proceso curricular del microdiseño se determinan los contenidos necesarios que 
alcanzarán los objetivos terminales, los cuales quedan expresados en los componentes, los 
programas, los módulos, las áreas, las disciplinas, las asignaturas, los temas, los programas 
directores, los ejes transversales y otros, ya que ellos son los elementos que lo vertebran. El 
contenido se define como “… aquella parte de la cultura y experiencia social que debe ser ad-
quirida por los estudiantes y se encuentra en dependencia de los objetivos propuestos” (Taba, 
1974, p. 67). Otros autores coinciden con este criterio, como Klingberg (1978), Álvarez de Za-
yas (1995) y Fuentes (1997), por solo mencionar algunos.

Los contenidos y objetivos de elevada pertinencia social se estructuran en estrategias 
curriculares, que según Horruitiner (2007) son, “las que aseguran el logro de objetivos que, 
por su alcance, rebasan las posibilidades de una disciplina y, por tanto, deben ser asumidos 
por todas o por una parte de éstas. Se concretan en cada uno de los años de la carrera, como 
parte de sus objetivos”. (p. 54). Estas estrategias son las encargadas de contener un proceso de 
integración curricular en las carreras universitarias.

Las estrategias curriculares constituyen un tipo de estrategia didáctica, insuficientemen-
te estudiada desde este punto de vista aún.

La definición de estrategia didáctica que más se ajusta a las características de la presente 
investigación es:

proceso ejecutivo intencional de carácter holístico y complejo que incluye y sintetiza las es-
trategias de enseñanza del maestro y las estrategias de aprendizaje del alumno (…). A través 
de las estrategias didácticas se desarrollan las acciones que condicionan la relación maes-
tro-estudiante en función de la adquisición de conocimientos, el desarrollo de las habilida-
des, las actitudes, los sentimientos y los valores que se proponen en cada período del desa-
rrollo del currículum. (Venet, 2010, p. 77)

De esta forma la integración curricular de los contenidos precisa necesariamente de la 
implementación de estrategias integradoras, las cuales tienen un carácter complejo debido a 
lo abarcador de los objetivos que aspira cumplir tanto desde el punto de vista cognitivo como 
afectivo. Un importante nivel de concreción de las mismas se centra en las características de 
las diversas carreras pedagógicas.

“La integración de la carrera como un todo, para asegurar el logro de los objetivos más 
generales, supone lograr desde las disciplinas determinados conocimientos, habilidades o 
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competencias, propias de las estrategias curriculares, que rebasan el alcance de ella como dis-
ciplina científica” (Horruitiner, 2007, p. 68). Se considera que todo proceso de integración 
curricular parte de un trabajo metodológico coordinado por parte de los docentes que permita 
definir las etapas del mismo y los nodos cognitivos sobre los cuales se estructurará.

¿Qué es una estrategia curricular?
Con el surgimiento de nuevos planes de estudios, la relación del año académico con las 

disciplinas y las asignaturas y la respectiva integración del contenido de las mismas han cons-
tituido un reto. Desde el proceso de formación del profesional de la educación, el diseño e 
implementación de estrategias curriculares contienen un gran potencial en la integración de 
contenidos que deben abarcar todo el currículo. Esta nueva generación de planes de estudio se 
caracteriza por el fortalecimiento de la formación básica, incorporando aspectos relacionados 
con el desempeño de cualquier profesional en la época actual y el fortalecimiento de la forma-
ción básica, a partir de un mismo currículo base, dando salidas diferentes que propicien, en 
algunas carreras, una mejor respuesta a determinadas necesidades territoriales.

Una estrategia, línea o eje curricular en determinada carrera, constituye un abordaje pe-
dagógico del proceso docente que se realiza con el propósito de lograr objetivos generales 
relacionados con determinados conocimientos, habilidades y modos de actuación profesional 
que son clave en su formación y que no es posible lograrlos con la debida profundidad desde 
la óptica de una sola disciplina o asignatura académica, ni siquiera con planes de estudio par-
cialmente integrados y requieren, por lo tanto, la participación de más de una, a veces todas 
las unidades curriculares de la carrera.

Las estrategias curriculares de una carrera constituyen una forma particular de desa-
rrollar el proceso de enseñanza-aprendizaje con una direccionalidad altamente coordinada 
que responda al perfil de salida de la profesión en la que se imbrican de manera creciente los 
contenidos y los diversos métodos teóricos y prácticos de las unidades curriculares del plan de 
estudio que intervengan en ella.

Aun cuando hay coincidencia en la esencia de las funciones integradoras y desarrollado-
ras de las estrategias curriculares, se utilizan diversas formas de clasificación. En la formación 
de profesionales de la educación se clasifican actualmente en tres grupos: el primero represen-
tado por la estrategia principal, en la cual deben participar todas las disciplinas y asignaturas 
del plan de estudio. Se centra en el enfoque integral para lo educativo en las universidades. El 
segundo grupo corresponde a las de formación general, que se considera aquella que ineludi-
blemente necesita un profesional de cualquier rama para estar a la altura del tiempo en que 
vive. El tercer grupo de estrategias está representado por aquellas que dan respuesta a intere-
ses particulares de la profesión.

Cada carrera universitaria tiene sus características propias relacionadas con el perfil de 
salida de los profesionales que se forman y con las funciones que realizarán una vez gradua-
dos. Así, un diseño pertinente de las estrategias curriculares debe contemplar, además de las 
comunes, otras que le son propias en correspondencia con los currículos de cada carrera. Una 
determinada carrera, porque cada una de ellas, tiene su propio currículo, lo que hace que las 
estrategias curriculares sean por carreras, por supuesto las que más necesite la carrera.

Sierra (2010), ve la necesidad de las estrategias por carreras, o sea que las estrategias 
curriculares, son particularidades de una carrera, no se pueden hacer estrategias curriculares 
generales, desde la Universidad, para las carreras, cada carrera debe tener sus propias estrate-
gias curriculares. También, se ve en este concepto, que con ellas no se logran conocimientos y 
habilidades de su perfil profesional, sino también que adquieren determinados modos de ac-
tuación para su futura labor profesional. Un aspecto importante lo constituye que: “una carre-
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ra se estructura horizontalmente por años académicos y verticalmente por disciplinas. Ambos 
subsistemas han de ser objeto de diseño para lograr que la carrera funcione adecuadamente, 
como un sistema” (Horruitiner, 2007, p. 51). De lo anterior se deriva que toda estrategia cu-
rricular como estrategia didáctica debe poseer objetivos, contenidos y acciones metodológicas 
por años y debe precisarse los espacios metodológicos en que se orientarán y evaluarán los 
mismos. La relación de las disciplinas con el contenido de las asignaturas que la integran debe 
vertebrarse para propiciar la integración curricular teniendo en cuenta los objetivos del año 
académico en que se imparten.

Al analizar los proyectos educativos de las carreras pedagógicas, se consideran adecua-
das las ocho premisas que para la implementación de estrategias curriculares se determinan, 
debido a que proponen de manera general las principales concepciones a tener en cuenta. Se 
considera que al definir los núcleos comunes de los objetivos generales de las carreras pedagó-
gicas debió incluirse el conocimiento de la formación básica general, debido a que esta forma 
valores y la preparación para el desempeño profesional.

En los elementos estructurales que se proponen para el diseño de las estrategias curri-
culares se considera que para el caso de las estrategias curriculares que corresponden a disci-
plinas comunes debiera establecerse cómo los objetivos generales del programa se relacionan 
con los objetivos del modelo del profesional en cada carrera. En este caso las estrategias curri-
culares para el trabajo con el idioma inglés y para el trabajo con la lengua materna respectiva-
mente no tienen en cuenta este elemento metodológico que contribuiría al perfeccionamiento 
en el proceso de implementación en las diferentes carreras.

Conclusiones

Las estrategias curriculares incorporan un nuevo aspecto a la visión de las característi-
cas del proceso de formación. Este concepto, denominado también por algunos autores ejes 
transversales, expresa una cualidad igualmente necesaria al concebir el plan de estudio de una 
carrera universitaria, y está relacionado con aquellos objetivos generales que no es posible 
alcanzar, con el nivel de profundidad y dominio requeridos, desde el contenido de una sola 
disciplina y demandan el concurso adicional de las restantes (Horruitiner, 2009, p. 37). Según 
los autores de este articulo las estrategias curriculares tienen puntos en común con los ejes 
transversales, pero no se identifican.

Las estrategias curriculares no se pueden considerar ejes transversales, porque estos se 
quedan al nivel del contenido y se van a lo extracurricular, además una estrategia no es un con-
cepto, ni es contenido, además que el rol más importante en su elaboración lo tiene la carrera, 
por lo que el concepto dado por el autor se considera incompleto.

Desde la visión de Horruitiner (2009), se revela como una de las características esencia-
les de las estrategias curriculares su integralidad, estas atraviesan todo el currículo, precisan-
do para cada año las acciones a cumplir por cada disciplina, para al final de los estudios lograr 
un estudiante profesionalmente apto en el empleo de las herramientas que brinda la disciplina 
a la cual está orientada la estrategia curricular. La concepción y estructura muy general de 
las estrategias curriculares elaboradas en las carreras pedagógicas no tienen en cuenta sufi-
cientemente las peculiaridades del currículo de cada carrera e incluyen acciones de carácter 
extracurricular.
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Introducción

En el Ecuador, las políticas gubernamentales de educación superior dan la relevancia que la 
vinculación con la sociedad requiere (Rojas et al., 2019), siendo así que, promueve la formación 
de profesionales con un alto sentido de responsabilidad social y de servicio; haciendo énfasis en el 
desarrollo de los sectores más vulnerables de nuestra localidad y región (Gonzalez et al., 2019); de 
esta manera, se convierte en un procedimiento integral (Cisneros et al., 2018), mediante el cual la 
academia interviene para incidir en la solución de problemas coyunturales de la comunidad, forta-
leciendo su capacidad de gestión (CACES, 2020). En este nuevo panorama de educación superior, 
las universidades se enfrentaron a la necesidad de introducir una serie de cambios relacionados con 
la mejora de la calidad de los servicios que ofrecen, aumentando el número de estudios que impar-
ten y aumentando la cooperación entre la educación y la empresa (Zambrano et al., 2021).

Este criterio se consolida con la aceleración del cambio social que se está viviendo en la ac-
tualidad, el mismo que plantea nuevos retos a los sistemas educativos en todo el mundo (Boscán, 
2022), con este nuevo paradigma de gestión universitaria, las instituciones de educación superior 
como organismos de producción de conocimiento en el Ecuador son las responsables de lograr 
una verdadera transformación social mediante los procesos sustantivos (Orbea et al., 2022).

La vinculación con la sociedad, desde la Universidad Técnica Luis Vargas Torres de Es-
meraldas busca impulsar relaciones activas, transparentes y respetuosas con las dependencias 
del gobierno estatal, gobiernos autónomos descentralizados locales, instituciones privadas, 
ONG, movimientos sociales, entre otras; para el fortalecimiento mutuo; con la sinergia de 
las funciones sustantivas de la academia, procurando correspondencia con las ofertas de for-
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mación, investigación y prestación de servicios especializados (IESALC, 2018), que permiten 
impactos positivos en la colectividad.

La gobernabilidad y gestión son conceptos que guardan estrecha relación por la dinámica 
de desarrollo que promueven, por esta razón, la planificación estratégica se convierte en una 
herramienta relevante para el desarrollo local del territorio (Bonilla et al., 2020), y en este 
caso, la ciudad de Esmeraldas en Ecuador, esta signado por índices de desempleo alarmantes, 
desarticulación y multiplicidad de funciones entre las instituciones públicas (Alencastro et al., 
2020); por lo que, la gestión pública tiene como norte varias tareas y entre ellas, el de diseñar 
métodos y procedimientos para la aplicación de políticas públicas transformadoras, especifi-
cando cada etapa de su desarrollo (Blas et al., 2022).

A pesar de sus innegables avances sociales durante la segunda década del presente siglo, 
incluyendo la vigencia de una nueva constitución en 2008 y otros documentos oficiales que 
establecen los derechos y políticas gubernamentales (Loor, 2019), el avance en temas de go-
bernabilidad, aún tenemos mucho por hacer como sociedad. En este sentido, el enfoque de 
género juega un papel preponderante (Martinez, 2020), considerando que, la participación de 
la mujer comunitaria en actividades productivas, ha sido poco visualizada y en algunos casos 
incluso menospreciada (Ordoñez et al., 2019).

Gráfico 1 
Modelo de gestión del Plan de Vinculación con la Sociedad

Fuente: Universidad Técnica Luis Vargas Torres de Esmeraldas 2020.

Las diversas dinámicas de vinculación con la sociedad contribuyen a la comprensión so-
cial, la revalorización de los saberes ancestrales, la búsqueda del mejoramiento de los niveles 
de producción y la participación ciudadana como eje de la cimentación de una sociedad en 
desarrollo, lógicamente con organizaciones comunitarias que están comprometidas en las ac-
tuaciones y dinámicas propias de un territorio (Quispe et al., 2018).
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Este vínculo con la sociedad cada vez más cercano, permite la ejecución de proyectos de 
vinculación con enfoque social, económico y cultural; promoviendo el ejercicio de la docencia 
e investigación, que hasta hace poco era considerado como el núcleo principal de la universi-
dad (Irarrázaval, 2020), afianzando la esencia de la responsabilidad académica, la misma que 
guarda estrecha relación con el impacto que ésta genere en la comunidad; en la formación 
integral de su estudiantado (Llerena, 2015).

Las estrategias participativas de gestión, coadyuvan a la generación de beneficios tangi-
bles para la comunidad en general, consolidando la integración de las actividades, proyectos 
y programas ejecutados desde la academia (Marín et al., 2022); para favorecer la integración 
de las comunidades, a través de la transferencia de conocimientos e implementación de ins-
trumentos tecnológicos, eficientes y eficaces (Ortiz, 2019) ; y así fortalecer la articulación con 
los sectores sociales, productivos, científicos, técnicos y culturales del medio externo para la 
prestación de servicios a la colectividad (Moreira et al., 2019), en los procesos de asesoría y 
consultoría, capacitación, investigación y transferencia tecnológica, generando impacto orga-
nizacional y social (Saltos et al., 2018).

1. Marco normativo de la vinculación con la sociedad en el Ecuador

La Universidad Técnica Luis Vargas Torres de Esmeraldas, implementa procesos de vin-
culación con la sociedad, aplicando los marcos normativos desde la observancia a la Constitu-
ción de la República, Ley Orgánica de Educación Superior, Reglamento de Régimen Académi-
co, Estatuto de la UTLVTE, así como la consideración del Plan Nacional de Desarrollo, Planes 
Locales de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y Plan Estratégico Institucional.

La Constitución de la República del Ecuador, establece que: “El Sistema de Educación 
Superior estará articulado al Sistema Nacional de Educación y al Plan Nacional de Desarrollo; 
la ley establecerá los mecanismos de coordinación del Sistema de Educación Superior con la 
Función Ejecutiva. Este sistema se regirá por los principios de autonomía responsable, co-
gobierno, igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminación 
para la producción del pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, pen-
samiento universal y producción científica tecnológica” (Constitución de la República del 
Ecuador, 2008, Art. 351).

La Ley Orgánica de Educación Superior, sobre las funciones del Sistema de Educación 
Superior, exhorta a “Garantizar el derecho a la educación superior mediante la docencia, la 
investigación y su vinculación con la sociedad, y asegurar crecientes niveles de calidad, exce-
lencia académica y pertinencia” (Ley Orgánica de Educación Superior, 2010, Art. 13, literal a).

El Reglamento de Régimen Académico del CES, sobre la pertinencia de la vinculación con 
la sociedad, indica que “la vinculación con la sociedad promueve la transformación social, di-
fusión y devolución de conocimientos académicos, científicos y artísticos, desde un enfoque de 
derechos, equidad y responsabilidad social” (Reglamento de Régimen Académico, 2013, Art.51).

2. Metodología

La Universidad Técnica Luis Vargas Torres de Esmeraldas, a través de su función sustan-
tiva vinculación, se relaciona directamente con la sociedad por medio de múltiples actividades, 
como lo son las prácticas preprofesionales de sus estudiantes, capacitaciones de perfecciona-
miento profesional, proyectos de vinculación y difusión artística o cultural; estas actividades 
están articuladas a la investigación y docencia como funciones sustantivas (Universidad Téc-
nica Luis Vargas Torres de Esmeraldas, 2020).
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Gráfico 2 
Relación de las funciones sustantivas y la vinculación con la sociedad

Fuente: Universidad Técnica Luis Vargas Torres de Esmeraldas 2020.

Bajo este criterio, podemos decir que las actividades de vinculación con la sociedad tie-
nen un modelo de gestión integral, en el cual sus componentes están relacionados entre sí, 
organizados para la contribución de soluciones a los problemas de la colectividad; haciendo 
énfasis en la activa participación de los actores (estudiantes, profesores y autoridades acadé-
micas) y se encuentra conformado por tres (3) componentes, que constituyen los procesos que 
ejecuta la Dirección de Vinculación con la Sociedad: proyectos de vinculación con la sociedad, 
prácticas preprofesionales y servicio a la sociedad (Universidad Técnica Luis Vargas Torres de 
Esmeraldas, 2020).

En lo referente a los proyectos de vinculación con la sociedad, estos están articulados 
a los dominios académicos, líneas de investigación aprobadas y proyectos de investigación; 
son coherentes a los perfiles de egreso de las carreras; y mantienen criterio interdisciplinario, 
multidisciplinario y transdisciplinario, promoviendo la sinergia entre facultades y funciones 
sustantivas (Universidad Técnica Luis Vargas Torres de Esmeraldas, 2020).

Este documento es un producto generado a partir de una revisión documental de los pro-
yectos de vinculación de la Universidad Técnica Luis Vargas Torres de Esmeraldas, Ecuador; y 
los resultados que se han obtenido con esta propuesta de fortalecimiento de las comunidades 
intervenidas, en términos de gestión, producción y gobernabilidad. Estos proyectos a los que 
se hace mención son: 

• Fortalecimiento de las capacidades locales del sector agropecuario de 5 parroquias rura-
les del cantón Esmeraldas, 
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Fomento innovador de modelos empresariales y gestión de la calidad a emprendimientos 
y MIPYMES en el entorno comercial, económico, social, ambiental y tecnológico de la provin-
cia de Esmeraldas, 

Fortalecimiento del tejido social, a través de la conformación del Consejo Consultivo de 
Vinculación Interinstitucional con la Sociedad de la provincia de Esmeraldas, y 

La FACPED impulsando el desarrollo educativo, la cultura, los saberes ancestrales y la 
recreación en la provincia de Esmeraldas.

3. Resultados y discusión

La estrategia de vinculación con la sociedad, a través de los proyectos que ejecuta la Uni-
versidad Técnica Luis Vargas Torres de Esmeraldas, busca mejorar capacidades en el ámbito 
productivo, empoderamiento de la sociedad civil mediante criterios de gobernabilidad y ges-
tión pública.

Desde la Facultad de Ciencias Agropecuarias, se ejecuta el proyecto “Fortalecimiento de 
las capacidades locales del sector agropecuario de 5 parroquias rurales del cantón Esmeral-
das”, el cual surgió del diagnóstico realizado a los sistemas agroproductivos de las parroquias 
San Mateo, Vuelta Larga, Tabiazo, Carlos Concha y Tachina; donde se revela la necesidad de 
mejorar los procedimientos de gestión agrícola, pecuaria y forestal.

Matriz 1 
Análisis de resultados del proyecto de vinculación

Objetivos Productos o resultados alcanzados Nivel de 
cumplimiento %

Diagnosticar la realidad socioeconó-
mica del sector agropecuario en cinco 
parroquias del cantón Esmeraldas.

• Se establecieron compromisos y acuerdos 
con el 60% de los recintos de la parroquia 
San Mateo, 40% de los recintos de la parro-
quia Vuelta Larga y el 20% de los recintos de 
la parroquia Tachina y Tabiazo.

• Se hicieron visitas de observación diagnos-
tica a 20 unidades productivas de las parro-
quias San Mateo, Vuelta Larga y Tachina.

55%

Capacitar en buenas prácticas de 
manejo forestal, agrícola, pecuaria, 
administrativa y de gestión a produc-
tores en cinco parroquias del cantón 
Esmeraldas.

• Se ha capacitado a 135 productores primor-
dialmente el área agrícola, seguido de área 
pecuaria por requerimiento de las comuni-
dades. La mayor proporción de las capacita-
ciones han sido en las parroquias San Mateo 
y Vuelta Larga. En Tabiazo y Tachina ha sido 
en menor proporción.

• Se ejecutaron 6 eventos de capacitación co-
munitario.

27%

Implementar buenas prácticas en 
manejo de producción forestal, agrí-
cola, pecuaria, administrativas y de 
gestión, con productores en cinco pa-
rroquias del cantón Esmeraldas.

• 50 productores implementaron las buenas 
prácticas agrícolas en sus unidades produc-
tivas.

20%
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En lo que respecta a la Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas, se ejecuta el 
proyecto “Fomento innovador de modelos empresariales y gestión de la calidad a emprendi-
mientos y MIPYMES en el entorno comercial, económico, social, ambiental y tecnológico de la 
provincia de Esmeraldas”. Este proyecto tuvo una primera etapa, que se basó en el diagnóstico 
con la aplicación de encuestas dirigidas a los propietarios de diversos negocios de las parro-
quias Luis Tello, Simón Plata Torres, 5 de Agosto y Esmeraldas; lo que dio como resultado 
completar una base de datos que identificó 4451 emprendimientos y MIPYMES en el entorno 
comercial, económico, social, ambiental y tecnológico de la provincia de Esmeraldas.

De las encuestas realizadas se deduce que el 52% de los negocios si cuentan con un RUC 
o RISE; el 20% son negocios informales que no cumplen con su responsabilidad tributaria y 
un 28% no dieron información.

Gráfico 3 
Análisis del cumplimiento de la tributación de los negocios encuestados.

Los emprendimientos y MIPYMES que no colaboraron con información, aducían a que 
no estaban los propietarios y administradores, no tenían suficiente conocimiento del nego-
cio en mención y otros consideraban que esa información era reservada y preferían no darla. 
También se pudo conocer que el 45% de encuestados no utilizan estrategias de venta para 
mantener o incrementar la utilidad en el negocio, manifestaron que no han recibido capacita-
ciones en sus negocios, pero consideran que sería interesante recibir la formación relacionada 
a la actividad comercial que realizan.

La Facultad de las Pedagogías ejecuta el proyecto “La FACPED impulsando el desarrollo 
educativo, la cultura, los saberes ancestrales y la recreación en la provincia de Esmeraldas”. Bajo 
este proceso se generaron actividades de forma virtual, desarrollado en varias fases: prepara-
ción, elaboración y diseño de materiales didácticos; socialización motivación de los materiales 
de las prácticas de vinculación; ejecución de talleres a los profesores del sistema de educación, 
y estos, replicaron a los padres de familias o representantes legales de los estudiantes, a saber:

• Narrativas locales de tradiciones lingüísticas y ancestrales, que comprende, Localización 
de cuentos esmeraldeño en buscadores de internet; Diseño y adaptación en video tutoria-
les de cuentos esmeraldeños y Socialización de videos tutoriales a los docentes del cantón 
Esmeraldas.
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• Diseño y uso de materiales didáctico-pedagógicos de ciencias experimentales (Químicas, 
Biología, Didáctica e Investigación), como videos tutoriales didáctico-pedagógicos y/o 
tecnológicos, guías de estudio de dichas ciencias y, capacitación a docentes.

• Fomento cultural y ancestral de tradición oral esmeraldeña; con el diseño de títeres y 
capacitación a docentes de educación inicial y, la replicación a la comunidad educativa; 
además, uso de los títeres en las tradiciones orales ancestrales en eventos públicos.

• Fomento de la actividad física, juegos tradiciones y la recreación: en la socialización de 
juegos tradiciones y recreativos a los docentes, con el uso de trípticos y folletos en fomen-
to de alimentación saludable.

• Uso y aplicación del software GeoGebra: con la preparación de estudiantes de FACPED 
en el software y la réplica en la capacitación a los docentes de matemática de educación 
general.
Bajo la dirección de la Facultad de Ciencias Sociales y de Servicios, se ejecuta el proyecto 

“Fortalecimiento del tejido social, a través de la conformación del Consejo Consultivo de Vin-
culación Interinstitucional con la Sociedad de la provincia de Esmeraldas”. En la ejecución 
del primer componente de este proyecto se realizó un mapeo de actores de instituciones con 
las cuales la Universidad Técnica Luis Vargas Torres de Esmeraldas tiene vigente convenios o 
cartas compromisos, para considerarlas como parte del proyecto. Posteriormente se invitaron 
a 10 instituciones a formar parte del Consejo Consultivo Interinstitucional de Vinculación con 
la Sociedad.

Finalmente, mediante Oficio Nro. CPCCS-DESM-2021-0148-OF del 16 de noviembre de 
2021, la Dirección Provincial del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, otorga 
el aval y reconoce la legalidad del Consejo Consultivo Interinstitucional de Vinculación con la 
Sociedad.

Cuadro 2 
Instituciones que conforman el Consejo Consultivo Interinstitucional de Vinculación con la 
Sociedad

Número Instituciones parte del consejo consultivo 
interinstitucional de vinculación con la sociedad Representante

1 OVCI La Nostra Famiglia Silvana Repossi

2 FODIMUF Dayra Acosta Mosquera

3 GAD Municipal Eloy Alfaro David Rosero Castillo

4 CEFODI Daisy Rodríguez

5 Servicio nacional de atención integral a personas 
privadas de libertad y adolescentes infractores (SNAI) Marianela Valencia Olmedo

6 Gobierno autónomo descentralizado municipal Atacames Fredy Saldarriaga Corral

7 Caritas Andrea Altafuya Marcillo

8 GAD parroquial de Camarones Annie Carranza Mendoza

9 GAD parroquial de Carlos Concha Blanca Saavedra Salazar

10 Consejo cantonal de protección de derechos Nelson Valencia Olmedo
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Conclusiones

El tratamiento de las dimensiones y los indicadores del proceso educativo, la cultura, 
los saberes ancestrales, y la recreación, propuestos y desarrollados en la práctica de servicio 
comunitario, permite coadyuvar el proceso de enseñanza y aprendizaje de manera holística, 
incidiendo en el desarrollo y crecimiento académico de la población beneficiaria y de los estu-
diantes que participan en este proceso de vinculación universitaria.

Las actividades de fortalecimiento del desarrollo educativo, la cultura, los saberes ances-
trales y la recreación en la provincia de Esmeraldas, con la aplicación de metodologías peda-
gógicas innovadoras, el apoyo de recursos didácticos y tecnológicos; que evidencien la vincula-
ción de la UTLVTE, en los procesos educativos y formativos de la colectividad, han permitido 
generar incidencia en la población de educación formal, con el apoyo de la participación de 
estudiantes, docentes y padres de familia.

En términos de gestión y producción, estos procesos participativos de desarrollo socioe-
conómico buscan fomentar el espíritu emprendedor mediante el fortalecimiento de la presen-
cia universitaria en la comunidad; así como también a emprendedores que ya han puesto en 
marcha su actividad y a la comunidad en general, partiendo de un mejoramiento de la calidad 
de vida de los habitantes de los sectores urbanos y rurales de la provincia de Esmeraldas.

Los proyectos con enfoque comercial o productivo, buscan incorporar modelos de ges-
tión de la calidad en los emprendimientos y las micro, pequeñas y medianas empresas en los 
sectores vulnerables de la provincia de Esmeraldas; identificando e implementando nuevos 
modelos y gestión de la calidad a través de la asesoría técnica acompañamiento y seguimiento 
a los beneficiarios del proyecto.

En el ámbito del desarrollo agropecuario, las acciones participativas coadyuvan en el pro-
ceso de fortalecimiento de los pequeños y medianos productores agropecuarios, mediante la 
asistencia técnica en materia de producción, manejo integral y gestión empresarial, para un 
desarrollo agropecuario sostenible. Esto se traduce en el mejoramiento de la producción agrí-
cola y pecuaria.

Finalmente, el enfoque social de la vinculación universitaria, apoyados en las capacita-
ciones del Consejo Consultivo Interinstitucional de Vinculación con la Sociedad, en temas de 
gobernabilidad, empoderamiento y justicia social, pretenden convertirse en el eje articulador 
con las instituciones públicas, privadas cooperación internacional, organizaciones sociales de 
la provincia de Esmeraldas, para promover dinámicas económicas en familias vulnerables.

Conflicto de intereses

No existen intereses particulares que puedan afectar directa o indirectamente a los resul-
tados obtenidos de la presente investigación.
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Introducción

Las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) están transformando la 
sociedad de modo que actualmente se habla de la sociedad de la información y el conoci-
miento, caracterizándose por gestión de la información, cambio en las relaciones culturales, 
económicas y sociales, así como en la forma de pensar de los individuos (Nuñez, 2009). Hoy 
en día en el mundo interactivo en que vivimos los sitios web, los foros, los blogs y los libros en 
formato electrónico además de ser de carácter informativo, cumplen el rol educativo ya que se 
convierten en materiales de apoyo que impactan indirectamente en la educación mostrando 
a la sociedad un reflejo del mundo a través de mensajes que circulan por este gran canal de 
comunicación. Este medio utilizado con responsabilidad permite hacer uso de la revolución 
tecnológica digital, que trae consigo el surgimiento de una nueva gran riqueza ya que los datos 
transformados en información, y ésta a su vez verificada y validada se convierte en conoci-
miento (Graham et al., 2012).

A mediados del siglo XX las TIC no jugaban un papel relevante dentro del ámbito educa-
tivo, sin embargo, a partir de los años setenta con la aparición de los ordenadores se comenzó a 
pensar en el uso de estos recursos como parte del proceso (Mejía, 2020). En la actualidad está 
claro que la implementación de las TIC en el aula ha generado nuevos procesos de enseñanza 
aprendizaje en la educación médica; el docente actualmente tiene como labor transmitir y re-
forzar conocimientos en los estudiantes (Araque et al., 2018), sin embargo con el surgimiento 
de las TIC se originaron nuevos ambientes de aprendizaje en el proceso educativo, es así que 
con la aparición de la internet se da lugar a obtener información desde cualquier lugar, pro-
moviendo un dinamismo tecnológico en el sistema de educación superior, de igual forma con 
la incorporación de un conjunto de herramientas educativas que van desde los laboratorios 
de simulación, sistemas informáticos, sistemas telemáticos, realidad virtual, entre otros que 
son recursos tecnológicos de aprendizaje implementados en la labor pedagógica en el aula, los 

1 Facultad de Medicina de Tampico “Dr. Alberto Romo Caballero”, Universidad Autónoma de Tamaulipas, Méxi-
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2 Facultad de Medicina de Tampico “Dr. Alberto Romo Caballero”, Universidad Autónoma de Tamaulipas, Méxi-
co. allanes@docentes.uat.edu.mx Orcid: 0000-0003-2570-826X

3 Facultad de Medicina de Tampico “Dr. Alberto Romo Caballero”, Universidad Autónoma de Tamaulipas, Méxi-
co. almapena@docentes.uat.edu.mx Orcid: 0000-0001-9770-9259

4 Facultad de Medicina de Tampico “Dr. Alberto Romo Caballero”, Universidad Autónoma de Tamaulipas, Méxi-
co. jpaz@docentes.uat.edu.mx
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mismos que podrán ayudar y fomentar un entorno apropiado, útil y fácil de compartir y gene-
rar conocimiento (López et al., 2021).

La importancia de las TIC, es clave en la actualidad ya que radica en los contenidos y los 
servicios a los que los docentes y estudiantes puedan acceder, sin embargo, hay que tomar en 
cuenta que no solo la infraestructura tecnológica será la solución a la innovación educativa, 
sino también otros factores como la parte pedagogía, metodológica, cognitiva y social que el 
docente pueda generar en el aula (Cervantes et al., 2020). Durante la última década los cam-
bios tecnológicos han generado que las nuevas tecnologías sean incluidas actualmente en las 
metodologías de enseñanza, las cuales presentan frente a las metodologías tradicionales cier-
tas ventajas entre las que se encuentran una mayor atención sostenida (Bunce et al., 2010), 
desarrollo de pensamiento crítico, comunicación escrita y habilidades de razonamiento mejo-
radas (Arum & Roska, 2011), así como mayores conocimientos.

Mendoza (2021) coincide en que dicha metodología además de mejorar la gestión del 
conocimiento entre los estudiantes a través del material didáctico que el profesor comparte, 
les permite preparar las sesiones de clase, así como mantener un rol más activo en el proceso 
enseñanza aprendizaje, incrementado con ello la tasa de retención del conocimiento. El im-
pacto de las TIC en la carrera de medicina, ha desarrollado una nueva manera de enseñar y 
aprender, fomentando una importante comunicación, interacción y colaboración, entre los es-
tudiante y docentes (Cajo et al., 2017), sin embargo, se ha presentado debilidades en el modelo 
educativo basado en el uso de las TIC, en relación, a su calidad educativa e inconformidad por 
parte de los estudiantes ya sea por el poco o nulo conocimiento que tienen los docentes frente 
al uso de las TIC (Del Castillo et al., 2018).

a) Tecnología de la información y la comunicación (TIC)

Las TIC son consideradas como tipos de instrumentos, soportes y canales que procesan, 
reservan, compendian, restablecen y muestran información de una manera diferente, y de al-
guna manera, satisfacen los requerimientos de la población (Martín et al., 2017). De acuerdo 
con Trapero & Secundaria (2009), las TIC son un grupo de tecnologías solicitadas para la re-
servación, restablecimiento, proceso y comunicación de la información; por su parte Miranda 
(2016), aclara que la terminología TIC –Tecnologías de la Información y Comunicación– hace 
referencia a la conjugación de la tecnología computacional-informática con la tecnología de 
las telecomunicaciones, y tiene en internet, particularmente la World Wide Web (www) su 
expresión más fuerte. Actualmente ha surgido una masiva proliferación de nuevas tecnologías 
entre las que se puede mencionar: los Smartphone, pizarras inteligentes, proyectores, email, 
computadoras, tablets, entre otras, sin embargo, internet ha causado un grande impacto en 
el desarrollo industrial, educativo, científico entre otros en la población (Martín et al., 2017).

b) Las TIC en la educación Superior

Hoy en día la tecnología que se ha desarrollado nos enfrenta a varios desafíos, específi-
camente en la educación ya que las TIC han formado ya parte del proceso enseñanza-aprendi-
zaje, fortaleciendo el conocimiento tanto en docentes como estudiantes (Martín et al., 2017). 
Las TIC pueden aportar eficazmente en la educación, la igualdad, el acceso universal al cono-
cimiento, ampliar la información, así como a mejorar la calidad y asegurar la integración (Sán-
chez et al., 2017). La implementación de las TIC en las instituciones educativas depende de va-
rios elementos, principalmente de la accesibilidad a los recursos tecnológicos con un adecuado 
uso pedagógico y metodológico que los docentes apliquen en beneficio a los estudiantes, por 
lo que es imprescindible que los docentes se encuentren capacitados en el uso de éstas para 
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aplicarlas en el proceso enseñanza aprendizaje y lograr la eficacia y eficiencia adecuadas, es así 
que a través de las TIC se ha facilitado los procesos de formación, actualización y capacitación, 
es decir cualquier persona que tenga acceso a estos recurso tecnológicos lograra beneficiarse 
de una formación innovadora (Olivar & Daza, 2022).

Es primordial que el docente tenga un claro concepto acerca de las TIC, así como su con-
tribución en la labor educativa, adoptando un uso adecuado en la enseñanza, lo cual facilitara 
el proceso pedagógico, brindando a los estudiantes un mejor aprendizaje tanto a nivel grupal 
como individual. Dentro de los métodos educativos el docente debe ser un guía, un tutor que 
oriente las diversas actividades educativas, para lo cual puede implementar distintos recursos 
tecnológicos que le permitirán enriquecer el trabajo en el aula, para ofrecerle al estudiante 
espacios de interacción y reflexión que le posibiliten la toma de decisiones y la construcción de 
conocimientos (Vahos, et al., 2019).

Por su parte, la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura (UNESCO) define a las TIC aplicadas a la educación como el modo de diseñar, 
ejecutar y evaluar sistemáticamente una serie de procesos de enseñanza y aprendizaje, en el 
que se debe tener en cuenta cada elemento constituyente (recursos humanos, tecnológicos y 
virtuales) y la interacción entre ellos, de modo que se pueda obtener como producto final el 
aprendizaje significativo (Hidalgo et al., 2019; Viadero & Vega, 2022).

c) Las TIC en la educación médica

Complementar las aulas de clase con escenarios dinámicos de aprendizaje es un reto que 
los docentes deben afrontar y para esto es necesario conocer cuáles son las competencias espe-
cíficas relacionadas con las TIC, este desconocimiento por parte de los docentes puede generar 
una actitud de indiferencia frente a la forma de cómo aplicar estas herramientas en el ámbito 
educativo (González & Lugo, 2020).

Según Del Castillo et al. (2018) el currículo apropiado para una educación médica debe 
responder a los desafíos de las TIC, por lo que debe:

• Poseer conocimientos básicos de computación, debe ser un requerimiento de los estu-
diantes de Medicina recién ingresados.

• Introducirse tempranamente en la informática médica aplicada para incrementar la fa-
miliaridad con las herramientas informacionales básicas en la práctica (incluye el uso de 
datos médicos computarizados, uso de recursos educacionales en formato digital y el uso 
intensivo de Internet).

• El entrenamiento en informática médica debe ser una prioridad para los educadores en 
el campo de la Medicina, a fin de crear, mantener y actualizar la infraestructura que man-
tendrá esta tecnología.

• Centros académicos de Medicina deben evaluar los softwares que están aplicándose para 
asegurar su correcto funcionamiento y transmisión de conocimientos.

• Deben incorporarse a la educación médica investigaciones y enseñanzas acerca de la con-
fidencialidad y la seguridad de los registros electrónicos y la comunicación.
Múltiples son las aplicaciones a nivel mundial para desarrollar una docencia responsa-

ble y con calidad utilizando bondades de estas tecnologías; la creación de multimedia, cursos 
disponibles en línea, bases de datos y materiales de referencia han sido elaborados para man-
tener una educación continuada en el personal de salud. Los cambios tecnológicos conllevan 
tanto a desafíos como oportunidades. El desafío fundamental es educar a los médicos en el uso 
de las tecnologías disponibles, y de este modo readaptar la práctica médica. Las oportunidades 
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yacen en el potencial de las tecnologías informacionales para transformar la práctica médica 
haciéndola más efectiva (Matos et al., 2018).

La utilización de las TIC en la educación médica ha introducido nuevos paradigmas como 
la educación centrada en el estudiante, la autoformación y la gestión del conocimiento, que 
han modificado el rol histórico de los docentes. Las TIC han propiciado la creación de espacios 
educativos virtuales que, basados en un modelo pedagógico, pueden garantizar el aprendi-
zaje con el uso de estrategias innovadoras. Usar eficazmente la información en la atención al 
paciente, la salud pública y la información clínica no solo consiste en el empleo de computa-
doras sino de conjugar conocimientos, métodos y teorías con el fin de mejorar la calidad, el 
costo-beneficio y la seguridad al momento de atender al paciente además de la educación de 
los médicos residentes y profesores (Martín et al., 2017).

En los procesos de enseñanza aprendizaje en las Ciencias de la Salud las TIC pueden ser 
utilizadas de varias maneras, dependiendo del aprendizaje que se quiere abarcar, siendo la 
simulación una herramienta trascendental para mejorar la eficacia del aprendizaje clínico, y 
por ende la integridad del paciente dado el alarmante problema relacionado con la dimensión 
de los errores médicos en los sistemas de atención sanitaria (Garcell et al., 2022).

d) E-learning y Ambientes Virtuales de Aprendizaje (AVA)

La necesidad de fortalecer las competencias tecnológicas requeridas para la formación 
tanto de médicos, como de los docentes encargados de formarlos, requiere de una estrategia 
bien definida. Desde finales de los 90´s y con el advenimiento del siglo XXI, se incorpora la 
gestión de la organización educativa y las técnicas de gestión del conocimiento a través del 
uso de las Tecnologías de Información Comunicación y Colaboración (TICC), lo que permite 
el desarrollo de la capacidad instalada de las instituciones educativas y de salud. Cada vez, los 
desarrollos tecnológicos, software, plataformas digitales, acceso a bases de datos y equipos de 
simulación, son cada vez más sofisticadas y de mayor usabilidad, esto los hace muy amigables 
y facilita el acceso a una gran variedad de recursos y contenidos formativos. Esto promueve 
la interacción y retroalimentación a través de las diferentes herramientas de comunicación 
apoyada en las TICC y se han creado estándares de calidad educativa y técnica que facilitan el 
intercambio de información y contenidos entre plataformas de diferentes instituciones (Men-
doza et al., 2020).

Se requiere entonces, obtener mejores resultados en la formación de médicos apoyados 
en el e-learning, como lo muestran las investigaciones; aunque los adolescentes de bachille-
rato son nativos digitales, no se sienten motivados y tienen deficiencias en cuando al aprendi-
zaje autodirigido, mostrando dependencia de sus docentes. Este resultado es importante en el 
sentido de que exige a las instituciones encargadas de la formación de los futuros médicos, que 
sus docentes estén preparados para afrontar los retos de un contexto cada vez más exigente y 
con mayores necesidades en términos de salud (Castro et al., 2021).

Los llamados AVA, son uno de los elementos más importantes en la formación médica, 
son la forma más ingeniosa de adaptarse a las circunstancias y de integrar la educación a las 
mismas, estos permiten la adaptación y fortalecimiento de competencias en entornos reales 
de aprendizaje. Los AVA integran en un solo escenario las competencias requeridas para la 
formación integral de los estudiantes en formación, a la vez, que facilitan al docente su ense-
ñanza. Lo que en última instancia favorece el aprendizaje significativo (Horlacher, 2019).

La formación de estudiantes en diferentes disciplinas, frente a los escenarios actuales 
requiere que los responsables de gestionar la educación desarrollen ambientes virtuales de 
aprendizaje que permitan enfrentar las exigencias de un mundo globalizado, eliminando los 
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contratiempos que la distancia contrapone al contacto presencial; en el ámbito del aprendizaje 
abre la ventana a un nuevo formato en el que la autonomía y la autodirección se convierten en 
la forma idónea para administrar el proceso cognitivo (Díaz et al., 2020).

El trabajo colaborativo, tanto en educación presencial como virtual, activa los procesos 
cognitivos en la formación de estudiantes logrando motivación, participación, interés y con-
formación de metas e intenciones académicas; la toma de decisiones marca la diferencia en el 
logro del aprendizaje autónomo y significativo (Cassinellu et al., 2022). Este nuevo enfoque 
hace que se requiera un nuevo rol para la figura del profesor pues deja de ser por un lado el 
actor central y por otro sus actividades cambian de ser directivas a ser orientadoras y me-
diadoras, cuya función principal cambia de ser instructora a ser promotora de ambientes de 
aprendizaje. En este sentido, el trabajo colaborativo exige que los miembros del grupo com-
partan las tareas y las aportaciones para un objetivo en común (Ortega et al., 2021). Santana 
et al. (2021) lo explican como un proceso en el cual cada individuo aprende más de lo que 
aprendería por sí solo, fruto de la interacción de los integrantes del equipo, por lo tanto, un 
trabajo hecho en un grupo de forma colaborativa, tiene un resultado más enriquecedor que el 
que tendría la suma del trabajo individual.

1. Material y métodos

En esta investigación el método utilizado se ha centrado en la revisión de literatura (Arias, 
2012). Este autor comenta que dicho proceso se basa en la búsqueda, recopilación, análisis, 
crítica e interpretación de información secundaria, obtenida y compilada por otros investiga-
dores en diferentes fuentes documentales. Lo más importante de este estudio es relacionar los 
datos que existe de un determinado constructo, generando una visión panorámica que permi-
ta dar soluciones adecuadas del problema planteado (Rivera et al., 2018).

En este artículo de revisión, se puede destacar que se llevó a cabo una rigurosa selección 
de trabajos disponibles en las bases de datos Google Académico, Redalyc, Dialnet, Web of 
Science y Scopus, publicados durante los períodos 2018-2022. Como punto de partida y si-
guiendo el orden lógico de búsqueda se utilizaron los términos tecnologías, enseñanza, apren-
dizaje, educación médica, filtrándolos con comas y asteriscos, obtenido en Google Académico 
2970 resultados de búsqueda, en Redalyc 547, Dialnet 645, Web of Science 66 y Scopus 1149.

2. Resultados

La característica principal de un AVA es el uso de TICC para apoyar los procesos de ense-
ñanza-aprendizaje. El término de TICC es usado para hacer referencia a tecnologías digitales, 
que utilizan altos niveles de conectividad e interconexión multidispositivo. Dichas tecnologías 
permiten la operación, en ambientes virtuales, de los siguientes tres tipos de procesos: siste-
mas de información, sistemas de comunicación y sistemas de trabajo colaborativo (Inteligen-
cias Distribuidas), como se muestra en el Cuadro 1.

Trabajar con AVA para el desarrollo de procesos de enseñanza-aprendizaje, dependerá 
del nivel de formación, el contexto formativo y el estilo de aprendizaje de los usuarios. De esta 
manera, el desarrollo de requerimientos dependerá de la modalidad de impartición en la que 
opera un determinado curso y la plataforma utilizada. La siguiente tabla muestra un compen-
dio de los principales recursos utilizados en la formación de médicos (Cuadro 2).

Con la evolución de las TICC, la tendencia de la educación a distancia y el uso de las tec-
nologías del aprendizaje en e-learning a través de AVA, dieron lugar al surgimiento de:
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Cuadro 1 
Características de las TICC

Características de las TICC
Información Comunicación Colaboración

Busca gestionar los datos 
para convertirlos en informa-
ción a través de un procesa-
miento lógico y numérico.

A través de la conexión e in-
teractividad. Se establece el 
intercambio de información y 
comunicación entre personas y 
comunidades.

A través de la integración de habilida-
des cooperativas (trabajo por objeti-
vos y orientado a logros) y habilidades 
cooperativas (integración del trabajo 
individual y orientado a vínculos y 
desarrollo de cognición social).

• Búsqueda
• Selección
• Procesamiento
• Transferencia almacena-

miento 

• Intercambio
• Habilidades psicoafectivas
• Desarrollo de habilidades psi-

cosociales

• Motivación
• Participación colectiva
• Distribución de actividades Toma 

de decisiones
• Estudio Autodirigido autónomo
• Aprendizaje significativo

• Manejo de sistemas de in-
formación

• Procesamiento de bases de 
datos

• Posibilidad de digitalización
• Conexión entre tecnologías

• Sincronía e instantaneidad
• Interacción comunicativa
• Intercambio de experiencias
• Procesos de transformación 

social e institucional

• Construcción social y colectiva de 
conocimiento

• Integración de aprendizaje colabo-
rativo

Fuente: Elaboración propia (2022).

• Abandono de clases tradicionales. Se reducen las restricciones sincrónicas en tiem-
po y espacio, propio de los ambientes presenciales y de metodologías tradicionales de 
impartición de cátedra.

• Mejor calidad de programas educativos. Al ampliar las oportunidades de forma-
ción a través de los AVA, pone los contenidos y servicios educativos más cerca de los 
usuarios y del desarrollo de aprendizaje significativo y habilidades para el estudio auto-
dirigido.

• Dinamismo en los roles del sujeto de la enseñanza-aprendizaje. Al propiciar el 
intercambio y colaboración de roles en un enfoque centrado en el aprendizaje.

• Fortalecimiento del trabajo colaborativo. Implementar estrategias colaborativas 
de aprendizaje a través de estudios de caso, prácticas de simulación, investigaciones con-
juntas utilizando los recursos de la e-Salud.

• Sistemas educativos apoyados en la tecnología. Los sistemas de formación con 
sólidos procesos de innovación tecnológica y educativa, logran el desarrollo de compe-
tencias tecnológicas y transversales tanto en alumnos como en docentes, la búsqueda de 
la eficiencia en el aprendizaje, la profesionalización del rol docente y la evaluación de los 
métodos y los sistemas educativos basados en la simulación.

• Enfoque centrado en el estudiante. Competencias docentes para desarrollar com-
petencias con un enfoque centrado en el educando desde una perspectiva socio construc-
tivista del aprendizaje. Desde esta perspectiva el aprendizaje debe ser autodirigido.

• Diseño instruccional como eje de la enseñanza. Se debe pasar de un modelo tra-
dicional a uno que incorpore las tecnologías como parte fundamental del proceso de en-
señanza-aprendizaje, para ellos se requiere el diseño de unidades de enseñanza apren-



Estrategias de gestión sostenible. Bien común en América Latina
Sección III. Estrategias de gestión en las instituciones de educación superior 187

Cuadro 2 
Recursos de para la formación de médicos y de e-Salud

Uso/Competencia Herramientas/Recurso

Organizadores de Información LiveBinders, Mendeley, EndNote, Zotero, BibMe, EasyBib, 
RefWorks, BIbText

Recursos para organizadores gráficos AlternativeTo, Gliffy, Mindomo,Goconqr, Freemind, Mindjet, 
Comapping, Lovely Charts, Cacoo, Bubbl.us, Visio, Mindmap

Entornos de comprensión visual VUE, aulas virtuales

Estrategias de e-salud

Registro médico electrónico (o historia clínica electrónica), 
telesalud (incluida la telemedicina), mSalud (o salud por dis-
positivos móviles), eLearning (incluida la formación o apren-
dizaje a distancia), diálogos virtuales entre profesionales, 
Big-data

Buscador de imágenes y textos médicos Yale image finder, Sciencerroll search, Gdocu, Pubget, Pubgle, 
JURN, JANE

Sindicación de contenidos (RSS) Clinical reader, bloglines, NetVibes, Webbicina-PeRSSonali-
zed, MedWorm, Google Reader, Jumbra

Redes sociales académicas Asklepios, PatientsLikeMe, Mydiabetes, ning.com, vi.vu, 
mySpace, Mendeley

Publicaciones en línea PlosOne, Citeulike, bases de datos indexadas

Búsqueda electrónica de estudios pu-
blicados

MEDLINE/Pubmed, Cochrane Central Register of Controlled 
TrialsCENTRAL in The Cochrane Library y Global Health Li-
brary (incluye LILACS)

Gestores de referencia Web of Science y Google Scholar

Sistema de información interconectado 
y complementario.

Pubmed, LILACS, Scopus, Scielo, CICCO, BIREME
Mendeley, EndNote, Zotero, RefWorks
Sistema basado en las telecomunicaciones, la informática y la 
tecnología audiovisual.

Mezcladores de aplicaciones (Mashup)
HealthMap, EpiSPIDER, Avian flu, Vimo, Berkeley-Area Doc-
tors, PubMed, Faceoff, Biowizard, eTBLAST, HubMed, OO-
Desk, Glide

Wikis médicas Radiopaedia.org, HealthGrid, AskDrWiki, Wiki Health, Medi-
cal Education, Harvard medical school wiki, Med Revise

Software para recursos de aprendizaje
Hotpotatoes, Jclic, Edilim, Wimba create, RELOAD, Recursos 
libres 2.0, tutoriales, tutores inteligentes, simuladores, micro-
mundos e hipertextos e hipermedias 

Plataformas Moodle, Backboard, Teams

Informática, caracterizada por su gran 
desarrollo tanto en hardware como en 
software

Multimedia (lineal, reticular, jerarquizado), internet, los ban-
cos de información interactiva, los servicios de mensajería 
electrónica.

E-learning Multimedia educativa, páginas Web educativas, TIC, web en 
la nube, blogs, wikis, podcast, videoblogs, redes sociales.

Fuente: Elaboración propia (2022).
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dizaje con diseño instruccional, modular y reutilizable, como eje de la automatización, 
utilizando para ello plataformas más flexibles y adaptables a las necesidades del estu-
diante. (Gatica & Rosales, 2012).

• Conectividad. Se requiere de conectividad permanente. Ello implica que cada sistema 
cuente con los recursos necesarios para una conectividad acorde al desarrollo y alcances 
esperados y no solo como una forma de presencialidad, sino que le permita al alumno 
desarrollar la investigación requerida. Lo mismo para el docente y más si su actividad 
docente no se realiza dentro de la red institucional. Para Harden (2002) esto se debe de 
hacer de forma planeada, racional y ética, ya que un enfoque e-learning requiere no solo 
de contar con las plataformas necesarias para dar soporte al proceso, sino que requiere 
formación y estrategia para su uso.

Conclusiones

Las TIC forman parte del siglo XXI y con esto la forma de educar ha cambiado, trayen-
do nuevas exigencias en los procesos de enseñanza-aprendizaje, la utilización de las TIC por 
datos generales son positivos en la carrera de medicina por parte de los docentes sin embargo 
su aplicación dentro del aula todavía tienen resistencias y su impacto en el proceso enseñan-
za aprendizaje no es tan provechoso como podría ser ya que se debería profundizarse en la 
comprensión de su utilización efectiva que realizan los docentes por medio de las TIC, en los 
procesos de construcción de conocimientos y cuál es su incidencia sobre los procesos reales de 
dicha construcción.

Las nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones constituyen un recurso 
valioso e innovador para la educación, pues brindan herramientas poderosas que, conduci-
das por modelos pedagógicos pertinentes en sus entornos de aprendizaje, pueden lograr la 
formación de los profesionales del futuro con las competencias que demanda el desarrollo 
del país. La diversificación de escenarios, contextos y tendencias en la educación superior im-
ponen nuevos roles a los protagonistas del proceso formativo, los que implican retos para el 
profesional en formación, los docentes y las instituciones académicas, las que pueden generar 
circunstancias que dificulten la expansión de las tecnologías actuales para la información y las 
comunicaciones.

Es evidente el avance en la formación médica cuando se utilizan las tecnologías como 
elemento consustancial en el proceso de enseñanza-aprendizaje. La COVID-19, promovió el 
uso masivo de las TICC para enfrentar los obstáculos educativos que planteaba la falta de pre-
sencialidad. Lo que ha mostrado que los centros de enseñanza deben adaptarse rápidamente 
para hacer frente a los cambios del entorno formativo de sus estudiantes ante las diferentes 
contingencias que puedan presentarse. Para ello se deben fortalecer los sistemas de formación 
y actualización docente, el diseño de estrategias de enseñanza aprendizaje, los procesos de di-
seño instruccional y acceso tanto a las plataformas institucionales dispuestas y a las bases de 
datos para la actualización de contenidos.

Se puede apreciar una tendencia a la utilización de las TICC en la educación médica, su 
constante avance crea la necesidad de mantenernos bien preparados y actualizados. El docen-
te como agente transformador tiene la responsabilidad y la obligación, tanto implícitamente 
(por vocación) como explícitamente (como parte de sus funciones sustantivas) de incorporar 
nuevas estrategias docentes para una educación de mayor calidad y romper con los esquemas 
tradicionales de transmisión de conocimientos.
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El uso de la Internet, los diferentes softwares y plataformas educativas, así como el uso 
de simuladores para la enseñanza, son herramientas que han mostrado su eficacia en el for-
talecimiento de los procesos de enseñanza-aprendizaje tanto en estudios de pregrado como 
de postgrado. Los centros de enseñanza, requieren de la incorporación en sus currículos de 
habilidades que posibiliten lidiar con el desafío impuesto por esta explosión tecnológica para 
lo cual deben estar preparadas las universidades médicas del futuro.

Finalmente, es de resaltar que no obstante la gran cantidad de trabajos académicos en 
torno al desarrollo de competencias requeridas para el ejercicio de la medicina y de las di-
ferentes competencias docentes necesarias para su formación, se requieren nuevos estudios 
sobre el uso de las tecnologías tanto en la enseñanza como en el ejercicio profesional de los 
médicos, ya que en este sentido existe una brecha que se requiere abordar, más en las condi-
ciones actuales de los sistemas de salud.
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Introducción

Hoy en día la sociedad actual se distingue por el impacto de las tecnologías de la infor-
mación y comunicación (TIC), la gestión del conocimiento y la tendencia a la globalización, 
bajo el concepto de que la influencia de estas se manifiesta en las personas considerando la 
reducción de toda la brecha digital, ofreciendo la posibilidad de adaptación de capacidades 
y conocimiento (Barrios & García, 2022). Derivado de lo anterior, se genera la necesidad de 
una convergencia digital, donde las innovaciones tecnológicas se incorporan día a día a la vida 
cotidiana a través de diversos bienes y servicio, considerando la educación como parte de estos 
procesos de cambio y desarrollo (Álvarez & Cervera, 2015).

La sociedad del conocimiento está generando grandes e irreversibles cambios epistemo-
lógicos y estructurales en todos los ámbitos de la vida, y la educación no es ajea a esto, encon-
trándose inmersa en retos trascendentales como los nativos digitales en las aulas, el cambio 
de paradigma educativo, los nuevos entornos de aprendizaje, las metodologías innovadoras de 
enseñanza, los dispositivos tecnológicos en las aulas y los servicios educativos digitales (Matos 
et al., 2018). Semejantes cambios implican, por un lado, nuevas competencias para el alum-
nado y para los docentes, necesarios para afrontar los retos del siglo XXI; y por otro, obliga a 
repensar la alfabetización tradicional que ha quedado obsoleta ante las nuevas condiciones de 
interacción, tecnologías, nuevas herramientas, web 2.0, hiperconectividad, multimodalidad y 
digitalización que demandan una alfabetización digital (Hernández & Ramírez, 2021).

La alfabetización digital actualmente se ha convertido en una necesidad de las personas 
formando parte de sus procesos de trabajo, sin embargo, según investigaciones realizadas por 
Dornaletche et al. (2015), el conocimiento sobre tecnología no es de dominio público, ya que 
en este contexto la mitad de los ciudadanos no cuentan con el conocimiento para el manejo 
TIC, aun cuando tienen estudios universitarios e incluso existen diferencias de empodera-
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miento en las tecnologías, dependiendo del género de las personas. Por tanto, la visión de 
estos autores, demanda la completa adquisición de la competencia digital, que en su conjunto 
generan la alfabetización en todas sus dimensiones: informacional, digital y tecnológica.

a) La alfabetización digital

Este término es nuevo y se ha convertido en uno de los más usados en la actualidad, y se 
refiere al manejo de las acciones en un ambiente cibernético que le permiten localiza, investi-
gar y analizar información usando la tecnología, desarrollando la habilidad de crear y poten-
ciar temas dentro de un ambiente virtual. La alfabetización digital se entiende no sólo como 
un medio sino también como una nueva forma de comunicación, de creación y comprensión 
de la información.

La sociedad de la información, del conocimiento y del aprendizaje permiten mejorar la con-
vivencia de las personas en la era digital, la gestión de la información a través de la selección de lo 
necesario y lo correcto es el desafío de la sociedad actual, siendo necesario promover las destre-
zas, habilidades, significados y contextos distintos que abarcan las complejidades de la era digital. 
Para que esto suceda, se debe diferenciar la era digital de la era analógica, considerando que lo 
digital posibilita una interconexión simultánea con todas las personas y con todas las personas 
y en todas las partes del mundo sin importar el tiempo y el lugar, en otras palabras, convierte la 
base del sistema de la comunicación y la forma de relación social (Parra & Balanza, 2020).

Cuando la comunicación a nivel internacional toma conciencia de la necesidad de replan-
tear todos los ámbitos de la interacción humano a consecuencia de los cambios generados por 
internet, el término de alfabetización digital se consolida para definir o abarcar la alfabetiza-
ción digital de la nueva era (Perdomo et al., 2020). La alfabetización digital actualmente es 
un término que no está claramente delimitado, puesto que el campo que lo denomina es muy 
amplio e inclusivo, ya que se fusiona en varios términos entre los que se encuentran la tecno-
logía, servicios, entre otros, entendiendo como la alfabetización mediática como la habilidad 
de comprender y manejar lo digital (Vianna & Carvalho, 2021).

Considerando lo anterior, falta definir con más precisión el alcance de la alfabetización 
digital, ya que lo digital puede ser una herramienta y al mismo tiempo una técnica o servicio 
que contienen distintas propiedades (Barbieri & Blanco, 2020); para tratar estas complejida-
des actuales en el entorno de la información, es necesario un concepto de alfabetización amplia 
y compleja, incluyéndose todas las alfabetizaciones basadas en destrezas, pero no limitarse en 
ellas, ni en ninguna tecnología particular o conjunto de tecnologías (Espeja & Lázzaro, 2022),

De acuerdo con Toledo (2022), la alfabetización digital cuenta con varios niveles que van 
desde lo más elemental como el publicar en instagram, el intermedio en el que se utiliza la 
tecnología para optimizar la vida cotidiana o ser más eficiente, y el superior que ser relaciona 
con la creación de contenidos digitales propios; entre los aportes que plantea la alfabetización 
están el pensamiento crítico que se refiere a mejores enseñanza y mejor información, las me-
joras de uso cotidiano que involucran la inserción en la vida personal y laborar, mejorando la 
calidad de vivir; el acceso a mejores trabajos, es decir mejores oportunidad y remuneraciones; 
la brecha digital que se impone ante las diferencias en al ámbito educativo, social, económico y 
cultural. También a nivel global entre países, pero también dentro de un mismo entorno social 
(Reyes & Avello, 2021).

Guajala et al. (2021) sostienen que “La alfabetización digital tiene como función instruir 
y verificar contenidos y las destrezas básicas de la informática para que las personas puedan 
utilizar métodos informáticos en la vida cotidiana y desarrollar nuevas circunstancias sociales 
y económicas para ellos, sus familias y sus comunidades”.
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Como consecuencia de lo anterior, la alfabetización digital es transcendental ya que con-
lleva a la inclusión y se relaciona fuertemente con la brecha digital conocida también como 
brecha social, ya que ambas se alimentan una a la otra. Por eso, la alfabetización digital es tam-
bién la clave del progreso de la sociedad de la información y el conocimiento, por lo que sólo 
las personas que conciben completamente su jerarquía, tienen la posibilidad de desplegar una 
estrategia pedagógica adecuada y son capaces de gestionar el cambio favorablemente, desen-
volviéndose con soltura, flexibilidad y capacidad de liderazgo en la sociedad de la información 
del siglo XXI (Social, 2022).

Martin (2005) menciona las distintas definiciones generadas respecto al concepto de al-
fabetización digital:

• Involucra ser capaz de llevar a cabo las acciones digitales con éxito, en las situaciones de 
la vida, incluyendo el trabajo, el aprendizaje y otros aspectos de la vida diaria;

• La alfabetización para el individuo, varia de acuerdo a su particular situación de la vida, y 
así mismo, será un proceso de conforme desarrollo como la evolución de cada progreso;

• La alfabetización digital es más aplicada que la alfabetización TIC e incluye elementos 
que están relacionados con la alfabetización, como la alfabetización informacional, me-
diática y visual;

• La alfabetización digital involucra la adquisición y el uso del conocimiento, técnicas, ac-
titudes y las cualidades personales e incluye la habilidad para planear, ejecutar y evaluar 
acciones digitales en la solución de tareas cotidianas, y la habilidad para reflexionar sobre 
el desarrollo de la alfabetización digital de cada uno.
De acuerdo a la propuesta anterior la definición se resume en “La alfabetización digital 

es el conocimiento, actitud y la habilidad de los individuos para el uso apropiado de las herra-
mientas digitales y la habilidad para identificar, acceder, manejar, integrar, evaluar, analizar 
y sintetizar recursos digitales, construir conocimientos nuevos, crear expresiones mediáticas, 
y comunicar con otros, el contexto de situación específica de la vida; con el fin de posibilitar 
la acción social constructivo; y para reflexionar, sobre este proceso” (Martín, 2005, p.135). La 
alfabetización digital contiene todas las alfabetizaciones existentes para la sociedad del siglo 
XXI, por la multifuncionalidad y la ambición de este nuevo concepto ha generado que se es-
pecifiquen sus dimensiones implícitas, expandiendo de modo transversal su significatividad 
(Escoda & Conde, 2016).

b) Dimensiones de la alfabetización digital

Dentro del concepto de alfabetización digital se contemplan diversas dimensiones que 
promueven en el desarrollo de la capacidad de vivir, aprender y trabajar en una sociedad digi-
tal cuyos elementos a considerar son:

• Alfabetización informática, de datos y mediática
• La creación digital, solución de problemas e innovación
• Comunicación digital, colaboración y participación
• Aprendizaje digital y desarrollo
• Competencia TIC
• Identidad digital y el bienestar

Pérez (2015) menciona que las dimensiones más desarrolladas que pertenecen a la alfa-
betización digital son informacional, mediática y las TIC, cuyo dominio supone el uso exitoso 
de las competencias digitales, entendidas como conjunto de habilidades, destrezas, capaci-
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dades, aptitudes, actitudes y conocimientos necesarios para la adquisición de las diferentes 
alfabetizaciones y que se desdoblan en competencias informativas, comunicativas, de creación 
de contenido, seguridad y resolución de problemas (p. 348).

c) Alfabetización informacional

Según las Asociación para las competencias del siglo XXI, esta alfabetización permite el 
acceso a la información eficiente y efectiva, ya que lleva una evaluación crítica y competitiva; 
por otro lado posibilita un manejo o una selección fluida de información, en otras palabras, el 
dominio de la alfabetización informal hace tener la capacidad de seleccionar la información 
necesaria de acuerdo con un objetivo, por ejemplo desde la selección de las fuentes, aplicación, 
organización de información necesaria, saber el fin del uso y al final, evaluar todos el proceso 
y contenido para llevar a cabo un análisis crítico de un sinnúmero de información que se apa-
rece cada instante (Liwacki et al., 2015).

La alfabetización informal está encaminada a aprender a aprender, hacia la adquisición 
de habilidades o competencias para que un individuo pueda actuar de manera autónoma en 
un contexto creciente de información (Moreno et al., 2020). Uno de los términos que propicio 
la creación del término fue el internet, ya que en el pasado se exigía solo la habilidad de alfa-
betización para leer y escribir, sin embargo, desde la llegada de la era digital, la avalancha de 
información provoco como resultado este término además de hacerlo un requisito importante. 
La tendencia cambió y la competencia comenzó a tomar lugar por lo que el desarrollo de las 
dimensiones culturales de lectura y escritura no garantizan la adaptación a las nuevas con 
condiciones imperantes (Martín et al., 2022).

La capacidad para buscar información en internet cada vez se convierte en una de las 
funciones más importantes del uso de las TIC, ya que posibilita la ejecución de muchas activi-
dades de la vida diaria. Sigüenza (2019) menciona que existe ausencia de alfabetización y com-
petencias digitales en los individuos que se desenvuelven en esta era digital, pues de acuerdo 
con él, vivir en dicha era no solo implica saber navegar por los buscadores ya que no garantiza 
la suficiente adquisición de competencias informacionales ni mediáticas, por lo que no todos 
los nacidos en este periodo son nativos digitales. Ser un nativo digital no implica integrar au-
tomáticamente las competencias y habilidades digitales, ya están se adquieren y se entrenan 
como cualquier otra (Rochín & Anguiano, 2021).

d) Alfabetización mediática

Significa tener “el compromiso crítico con los mensajes mediáticos y con la mejora en la 
capacidad de acceso, entendimiento, análisis, uso y creación de productos mediáticos” (Duque 
& Sánchez, 2022). La alfabetización mediática permite adquirir nuevas competencias que sur-
gen del continuo avance de internet. La evolución de las TIC hace que los individuos adquieran 
habilidades progresadas para que vivan adaptándose a nuevos cambios. Romero et al. (2022) 
complementan la definición anterior y comentan que la alfabetización mediática se integra de 
cuatro componentes:

• la capacidad de acceder a los mensajes utilizando libros para buscar información, em-
pleando diversas fuentes como editoriales, computadoras o video, es decir incluye el uso 
y el acceso de las nuevas tecnologías y de herramientas;

• la capacidad de analizar los mensajes, aplicando las ideas, nociones y conceptos, interve-
nir en preguntas y conclusiones, finalmente la habilidad de encontrar el objetivo y el pun-
to de vista del autor, ya que los elementos contemplan comprender los contextos sociales, 
históricos, políticos y económicos, es decir incluyen la alfabetización textual o visual.
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• la capacidad de evaluar los mensajes desde el lado de los receptores, por lo que es necesa-
rio contar con conocimiento previo antes de interpretarlos, prever una conclusión lógica 
y seleccionar los valores en los mensajes.

• la capacidad de comunicar los mensajes, es la alfabetización tradicional, ya que se refiere 
a varias formas de expresar y comprender, en otras palabras, la comprensión de los me-
dios y las lenguas empleadas para la comunicación.
Los autores Duque & Sánchez (2022) mencionan que la alfabetización mediática otorga 

la adquisición y selección de conocimientos apropiados en condiciones de saturación y ausen-
cia de filtros que podrían paralizar la toma de decisiones. La misma comparación se realizar 
con las personas que leen libros, ya que no todos los lectores son capaces de realizar las inves-
tigaciones de altos niveles.

e) Alfabetización TIC

De acuerdo con Escobar (2021), utiliza básicamente las TIC para reconocer los problemas 
y buscar la información necesaria de acuerdo con el objetivo para realizar un análisis crítico 
y eficiente; la creación de nueva información adecuada al objetivo permite una comunicación 
más efectiva. El manejo libre de las tecnologías como una herramienta para realizar diversas 
actividades tanto cotidianas como profesionales exigen diversas destrezas desarrolladas, en 
este caso, el uso de internet es fundamental, con el fin de crear contenidos en las páginas web, 
en las redes sociales, entre otros.

Dicho acceso funciona por medio de la comunicación con otros usuarios de internet, esta 
alfabetización genera la conciencia entre los internautas para que puedan comprender las 
cuestiones legales y éticas de acceso y uso de las TIC (Alarcón et al., 2020). Las TIC se imple-
mentaron como una de las bases más importante para encargarse de la comunicación aplicada 
del mundo del siglo XXI. El término básicamente se refiere a la combinación de las tecnologías 
de la comunicación como los teléfonos inteligentes, tablets entre otros, con las tecnologías de 
la información, intercambio de archivos digitales, movimientos en red, entre otros, ya que 
estos dispositivos son utilizados para facilitar la comunicación (emisión, acceso y tratamiento 
de la información), y por lo tanto, interconectan a las personas, personas con objetos y entre 
los objetos.

Según Núñez & Novoa (2021), las TIC amplían las habilidades de los humanos de modo 
que se generen nuevos requerimientos para su desarrollo, en el pasado las personas utilizaban 
el papel y lápiz para escribir, tiempo después aparecieron las máquinas de escribir, ahora exis-
ten las computadoras y los teléfonos inteligentes que facilitan mucho más la edición de textos, 
ya que estos permiten cambiar de colores de letras, combinar frases que antes estaban en otros 
párrafos, introducir citas, entre otros.

Derivado de lo anterior, las tecnologías posibilitan la amplificación de las habilidades y 
las capacidades humanas y los humanos adaptan estos nuevos usos y generan otros objetos 
tecnológicos que exigen otra mejora de capacidades y otra necesidad de producir nuevos pro-
ductos más avanzados.

1. Material y métodos

En esta investigación el método utilizado se ha centrado en la revisión de literatura (Arias, 
2012). Este autor comenta que dicho proceso se basa en la búsqueda, recopilación, análisis, 
crítica e interpretación de información secundaria, obtenida y compilada por otros investiga-
dores en diferentes fuentes documentales. Lo más importante de este estudio es relacionar los 
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datos que existe de un determinado constructo, generando una visión panorámica que permi-
ta dar soluciones adecuadas del problema planteado (Rivera et al., 2018).

En este artículo de revisión, se puede destacar que se llevó a cabo una rigurosa selec-
ción de trabajos disponibles en las bases de datos Google Académico, Redalyc, Dialnet, Web 
of Science y Scopus, publicados durante los períodos 2019-2023. Como punto de partida y 
siguiendo el orden lógico de búsqueda se utilizaron los términos alfabetización, digital, en-
señanza, universitaria, aprendizaje, filtrándolos con comas y asteriscos, obtenido en Google 
Académico 16500 resultados de búsqueda, en Redalyc 1071, Dialnet 2430, Web of Science 
1666 y Scopus 11489.

2. Resultados

Derivado de la revisión bibliográfica de publicaciones académicas sobre alfabetización 
digital, se pudo determinar que la alfabetización digital es de alta prioridad actualmente apli-
cándose en diversas áreas de la vida; como resultado de lo anterior Cuevas & García (2010) 
definieron un modelo de evaluación para inclusión digital y evaluación informal orientado a 
salud que se describe en el Cuadro 1.

Cuadro 1 
Indicadores para alfabetización digital e informacional orientada a salud

Destrezas Conocimientos Actitudes

Alfabetización digital. Se centra 
en las competencias digitales

Alfabetización informacional. Se 
centra en las competencias in-
formacionales

Alfabetización social. Se centra 
en el aprendizaje para la evo-
lución de los ciudadanos: inte-
gración social de los ciudadanos 
alfabetizados digital e informa-
cionalmente

Acceso a las TIC Acceso a la información Autonomía del aprendizaje
• Acceso y distinción del software 

ofimático
• Manejo de las aplicaciones de 

acceso a internet
• Manejo de las herramientas de 

búsqueda y recuperación de in-
formación

• Reconocimiento de la necesi-
dad de información

• Identificación de fuentes de in-
formación

• Uso de estrategias para la loca-
lización de la información

• Consultas en bibliotecas virtua-
les

• Consultas en recursos especiali-
zados en la red

• Lectura de documentos digita-
les especializados en red

Uso de la TIC Uso de la información Uso efectivo de redes sociales

• Gestores de contenidos blogs, 
wikis…)

• Selección de canales y alertas de 
información especializada

• Plataformas de enseñanza 
aprendizaje (e-learning)

• Organización de la informa-
ción

• Integración de nueva informa-
ción al acervo personal

• Aplicar la información incor-
porada para la resolución de 
problemas

• Frecuencia de consultas relacio-
nadas con salud en la red

• Variedad en los recursos utili-
zados

• Adscripción a colectivos relacio-
nados con salud en la red (aso-
ciaciones, foros de discusión, 
listas de distribución, redes so-
ciales, etc.)
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Lectura digital Lectura de la información Comunicación con instituciones

• Habilidades para navegar en
• textos con hipervínculos
• Lectura en dispositivos electró-

nicos diversos
• Uso de sistemas de búsqueda
• avanzada

• Comprensión de la informa-
ción

• Lectura en distintos formatos y 
soportes

• Lectura con distintas finalida-
des (ocio, aprendizaje, trabajo)

• Conocimiento de la red sanita-
ria

• Conocimiento y uso de docu-
mentos institucionales relacio-
nados con salud (folletos, infor-
mes, estudios, etc.)

• Conocimiento de programas y 
actividades sanitarias

Redes digitales Producción y comunicación 
de la información

Comunicación (social 
e intercultural

• Uso de redes sociales en el ám-
bito de la salud

• Habilidades para el trabajo en
• colaboración
• Participación en comunidades
• virtuales de aprendizaje

• Comunicación de la informa-
ción

• Cooperación en la producción 
de conocimiento

• Generación de nuevo conoci-
miento (a partir de la informa-
ción incorporada y aprehendi-
da)

• Elaboración de información bá-
sica

• sanitaria
• Difusión de información sani-

taria
• Organización de actividades 

(charlas, conferencias, talleres, 
etc.)

Evaluación de la TIC Evaluación de la información Actitud crítica ante 
la información

• Facilidad de acceso y conectivi-
dad

• Uso de las TIC
• Actualización y mantenimiento
• de las TIC

• Búsqueda
• Calidad de los contenidos
• Fuentes de información

• Reconocimiento de la proce-
dencia y calidad de los recursos

• Uso de recursos de reconocido 
prestigio

Ética de las TIC Ética de la información Compromiso social

• Uso responsable de las TIC
• Uso de tecnología de código
• abierto
• Compartir habilidades tecnoló-

gicas con la comunidad

• Interés por la información en 
toda su diversidad (contexto, 
fuentes y culturas diversas)

• Respeto de los derechos de li-
bertad y propiedad intelectual

• Compartir información con la 
comunidad

• Pertenencia a asociaciones de 
salud

• Participación activa en la red
• Activismo en red

Fuente: Elaboración propia, 2023.

Dicho modelo consta de tres partes que contemplan un esquema de destrezas, conoci-
miento y actitudes, que pretender medir el impacto social de un programa de salud bajo los 
factores de alfabetización digital y alfabetización informal.

Conclusiones

Las tecnologías de la información y comunicación han desempeñado un rol fundamental 
en la forma en que actualmente se relacionan socialmente los individuos, sin embargo, no solo 
en este aspecto han generado impactos subjetivamente negativos o positivos, de igual manera 
ha influido contundentemente en los nacientes métodos de enseñanza y aprendizaje dentro de 
la academia y la vida profesional de las naciones de mundo.

Actualmente encontramos en una época de interdependencia en donde las TIC han re-
ducido distancias, han permitido ampliar el conocimiento, es decir, reducir la brecha inves-

Cuadro 1. Continuación.
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tigador-información y por ende la invención de nuevos objetos cuya finalidad es procurar el 
bienestar de los individuos. Por ello, es vital incentivar el uso y aplicación de estas tocologías 
en los programas académicos de las universidades, generando un ambiente propicio para ad-
quirir formación en herramientas tecnológicas exigidas por el mercado laboral actual.
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Introducción

En la presente investigación de carácter cualitativo, orientada desde la reflexión teóri-
ca y práctica a la valoración de la trascendencia de la producción científica producto de la 
utilización del método de sistematización de la experiencia pedagógica-didáctica que guarda 
consonancia con el método científico holístico-dialéctico que se sustenta en la teoría de lo ho-
lístico configuracional y el deductivo inductivo para hilvanar la lógica del desarrollo del marco 
teórico que se estructura sobre las bases de categorías que resultan del diagnóstico factico del 
estudio de la realidad pedagógica-didáctica de la implementación de Proyectos de Aula de 
Investigación (PAI).

Las manifestaciones fácticas de la realidad social que se investiga determina que hay: 
limitaciones en la articulación de la indagación científica en el desarrollo del currículo de la 
asignatura; debilidad en la integración de estudiantes a la investigación de objetos de estudio 
situados en la práctica pedagógica; insuficiencias en la sistematización de la experiencia, más 
la revisión de fuentes teóricas permiten precisar el problema de investigación: Debilidad en 
la construcción de un texto digital, limita el desarrollo de la formación científica del docen-
te-investigador para la formación docente. Por lo tanto, el objetivo se define como: Integrar 
un análisis teórico y práctico de la dimensión que articula el entramado de relaciones de los 
procesos que subyacen en las categorías: docente-investigador respecto a la apropiación de 
las tecnologías digitales, configuraciones mediadoras de una síntesis de nivel superior que se 
expresa en la edición de libros digitales que a su vez el movimiento de la tres categorías son 
mediadoras de otro nivel de mayor esencialidad y desarrollo como es la formación científica 
del docente-investigador.

Las investigaciones de Randi y Corno (2000), Hernández (2017), Gamboa et al. (2018), 
subrayan la importancia de la investigación en educación y generadora de conocimientos a 
través del aprendizaje. La publicación de sus reflexiones en revistas especializadas aporta a la 
construcción del campo de la pedagogía y de la didáctica.

1 Universidad Técnica Luis Torres. Esmeraldas, Ecuador. ermel.tapia@utelvt.edu.ec Orcid: https://orcid.
org/0000-0002-8955-2076

2 Universidad Técnica Luis Torres. Esmeraldas, Ecuador. nayader94@gmail.com Orcid: https://orcid.org/0000-
0001-8754-1536

3 Universidad Técnica Luis Vargas Torres. Esmeraldas, Ecuador. tapia.yessica@yahoo.com Orcid: https://orcid.
org/0000-0001-6971-7710
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Esto cambia el concepto mismo de lo que significa ser profesor, de cuáles son sus compe-
tencias básicas y cuáles son las líneas orientadoras de su formación inicial y de su proceso de 
cualificación continua. Así mismo, Ballester y Colom (2012), hablan del papel que el conoci-
miento educativo juega desde diferentes perspectivas teóricas.

Los resultados de la investigación dan cuenta de un incipiente proceso de desarrollo de 
la sistematización de la experiencia teórica-práctica de la ejecución de Proyectos de Aula de 
Investigación, pero que sirven de base para producir los primeros libros digitales como resul-
tado de la actividad científica con la que se compromete el docente para la formación integral 
del futuro profesional de la educación.

1. Resultados

Bajo el paraguas de la implementación del desarrollo de Proyectos de Aula de Investi-
gación en las carreras de la Facultad de la Pedagogía de la Universidad Técnica Luis Vargas 
Torres de Esmeraldas año 2022, se logró la activación de la sistematización como método de 
construcción científica a partir de la experiencia pedagógica-didáctica del docente-investiga-
dor situado en el tratamiento de los contenidos curriculares de las asignaturas de los niveles 
de cada carrera que constituye la génesis para la construcción de libros entre docentes o solo 
entre estudiantes.

En el año 2022, la editorial Inblueditorial cuyo sitio web es https://inblueditorial.com/ 
registró la divulgación de:

• Un libro digital cuyo título es Modelo pedagógico de enfoque constructivista con ISBN: 
978-9942-40-844-0, construido por un grupo de estudiantes del tercer nivel de la carrera 
de Educación Básica

• Un libro construido por el colectivo de autores de tres docentes de la facultad de la Peda-
gogía, cuyo título es: Práctica Preprofesional Pedagógica con ISBN: 978-9942-42- 152-
4 en https://inblueditorial.com/wp-content/uploads/2022/04/Practica- Preprofesio-
nal-pedagogica.pdf

• Un libro construido por un docente de la facultad de la pedagogía cuyo título es: Proyecto 
materia integradora-práctica de servicio comunitario con ISBN: 978-9942-42-036-7, en 
https://inblueditorial.com/proyecto-materia-integradora-practica-preprofesional-de- 
servicio-comunitario-2/
Está en edición para publicación un libro digital del año 2022, construido por estudiantes 

desde el proyecto de aula de investigación cuyo título es: Modelo pedagógico constructivista 
con enfoque de aprendizaje significativo.

La edición de libros es digital, en formato pdf y el segundo libro divulgado cumple con los 
créditos de revisión de redacción y estilo, así como de la revisión de pares, política de la editorial 
Inblueditorial. Por tanto, se evidencia un incipiente proceso del desarrollo potenciador de la ac-
tividad científica del docente-investigador, que a su vez fortalece su tarea innovadora-creadora.

2. Discusión

El docente-investigador, es una configuración que denota una función, el rol de me-
diador de la construcción del conocimiento producto de la relación cognitiva entre esquemas 
internos con la información externa de los contenidos de las áreas o asignaturas que contem-
pla el currículo de las carreras. Por consiguiente, este proceso guarda unidad y contradicción 
dialéctica con la configuración, apropiación tecnológica digital.
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La construcción del conocimiento es un proceso que se concibe desde los postulados teó-
ricos epistemológicos como el tránsito cognoscitivo por estadios: sensoriomotor, intuitivo o 
preoperacional, operatorio concreto y operatorio formal o abstracto de Piaget (1966), que se 
complementa con la tesis del desarrollo cultural de Vigotsky (1979), que precia que toda fun-
ción aparece dos veces: a nivel social dando lugar a la zona de desarrollo potencial y a nivel 
individual, es decir primero en el mundo externo producto de la relación social y segundo en el 
mundo interno a nivel de relaciones subjetivas cognitivas entre el esquema conocido y la nue-
va información, lo que conlleva que la experiencia se mantenga, se modifique o se transforme 
lo que da lugar al surgimiento de nuevas zonas de desarrollo cultural.

La docencia es el ejercicio profesional cuya pertinencia y calidad se manifiesta en el des-
empeño pedagógico-didáctico-investigativo en la formación del sujeto humano que aprende 
en el pregrado y posgrado, ese encargo social, su responsabilidad se ha asignado histórica-
mente a la universidad, la que, a su vez, la desarrolla atemperada a las exigencias de la con-
temporaneidad, articulando la unidad e integralidad de sus funciones sustantivas: docencia, 
investigación y vinculación.

En sociedades marcadamente inequitativas en donde la riqueza se acumula y concentra 
en muy pocas manos empeño que se reafirma en el neoliberalismo, no obstante que se hace 
todo lo posible por privatizar lo público que configura grades desafíos y tensiones, a pesar de 
ello, la educación desde la reflexión docente es un elemento integrador que permite compren-
der ese entorno desde la generación de conocimientos para un mundo que se necesita cambiar.

La acción del docente-investigador para encarar las tensiones que se anotan antes, lo 
hace desde su actividad pedagógica la que se dinamiza en la innovación de su proceso de 
mediación y de investigación del aprendizaje, permite valorar las relaciones entre entes del 
mundo interno y del externo, hallazgos que revaloran su rol de creador, facilitador, motivador 
y transformador que se conducen desde procesos didácticos para generar nuevas zonas poten-
ciales de construcción de conocimientos y desde ellas producir nuevos pensamientos.

Lo expresado anteriormente, conduce a reconocer que la acción investigadora de la prác-
tica del docente no ha sido suficientemente valorada, porque a lo mejor se pensaba que era 
una tarea de los científicos y que implicaba ingentes recursos económicos, en ese sentido Her-
nández y Moreno (2021), precisan que “la investigación es un proceso implícito en todo el 
quehacer humano y que, a medida que se desarrolla y se interioriza, se adquieren y se articulan 
elementos que ayudan a resolver toda clase de problemas” (p.4).

Una de las tensiones que en el docente-investigador se suscita es aquella que hace rela-
ción a su práctica pedagógica por el abandono en que incurre la gestión del director de carrera 
al direccionamiento de un proceso de mejoramiento del trabajo metodológico docente que 
perfeccione prácticas pedagógicas de clases productivas y creadoras desde procesos cerrados 
y abiertos que conllevan superar clases de tipo reproductivas.

Otra tensión se origina en los cambios que se suceden en la sociedad del conocimiento, 
que exige definitivamente comprender que el pensamiento se construye, lo que exige innova-
ción, autonomía, uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación TIC y autoges-
tión intelectual, la no asunción del nuevo paradigma cognitivo-constructivista al docente lo 
ata a una práctica reproductiva de saberes y no le permite avizorar el campo de transforma-
ción e innovación.

Por consiguiente, superar aquellas tensiones que se mencionan, conlleva revalorar su 
trabajo pedagógico investigativo al asumirse como mediador, pero a la vez, también construc-
tor de conocimientos, de cultura y de ciudadanía intercultural con dominio de lo pedagógico, 
didáctico, investigativo que le permita sistematizar su experiencia resultante de la reflexión 
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teoría-práctica en la acción y sobre la acción como un producto válido de ciencia que aporta 
a solucionar los problemas del aprendizaje, así como de su praxis lo que permite construir 
nuevos saberes. Es en estas condiciones que el docente es capaz con el uso de herramientas 
tecnológicas construir libros digitales, para abordar una realidad educativa del aprendizaje 
cada vez más digitalizada.

La apropiación de tecnologías digitales, es un proceso que sirve para dinamizar 
la mediación pedagógica-didáctica del docente-investigador, de ahí su relación dialéctica de 
unidad y contradicción, así también es útil para la construcción del conocimiento por los estu-
diantes, lo que demanda para ello el uso de herramientas digitales.

El uso de las herramientas digitales, es impulsado por el papel trascendental que ad-
quieren las Tecnologías de la Información y del Conocimiento TIC para la creación de nuevos 
saberes de ciencia, de esta forma la sociedad del conocimiento, sustenta su desarrollo infinito, 
para ello requiere de una nueva dinámica creativa de generar competencias y saberes que son 
objeto de intercambio y del que participan los estudiantes, al integrarse en comunidades de 
aprendizaje o semilleros de investigación con lo que desarrollan nuevas formas de ver el mun-
do al enfrentar desde la búsqueda y el uso digital de herramientas tecnológicas en la solución 
de tareas, problemas y proyectos.

Quienes avizoraron con preocupación el desarrollo de la sociedad del conocimiento, for-
mularon que la universidad debía transformar sus procesos tradicionales de construcción del 
conocimiento, así Tunnermann (1999), reflexiona acerca del rol de la universidad ante la socie-
dad del conocimiento. A su vez, Rengifo-Millán (2015), Carnoy y Castell (2011), López (2006), 
Abeles (2008), Mundy (2005) y Tomas (2003), observan la necesidad de que las instituciones 
de educación superior se adecuen a los cambios que la dinámica contemporánea exige.

Por lo tanto, se debe entender que en los cambios está el sentido y el significado para 
comprender las relaciones cognitivas del mundo subjetivo entramado de relaciones del que 
surgen los nuevos saberes no es más que la vida misma. La humanidad ha llegado a un período 
histórico, en el que, los hábitos, costumbres y modos de producción de las personas cambian 
constantemente a plataformas interactivas en las que se mueven toneladas de información.

En la estructura cognitiva del sujeto que aprende producto del entramado de relaciones 
se integran conocimientos en una dinámica acelerada de creación de nuevas herramientas que 
no son más que soluciones para un mundo cada vez más tecnológico.

La integración de diversos insumos tecnológicos facilita procesos de construcción de co-
nocimiento. Si bien existen varios insumos capaces de brindar agilizar o enriquecer los proce-
sos de aprendizaje en el uso de las tecnologías (editores de mapas conceptuales, sistemas de 
información geográfica con buscadores integrados, inmensas bases de datos con infinidad de 
información, herramientas capaces de brindar soluciones de organización e interpretación de 
información mediante gráficos, animaciones o insumos creados por los usuarios), a pesar de 
ello, los resultados arrojados por investigaciones precisan insuficiencias en esta gran gama de 
posibilidades. Por consiguiente,

las herramientas aun no son capaces de emplear las ventajas del aprendizaje visual y es-
pacial, para que, mediante la creación y análisis de líneas de tiempo enriquecidas, pueda 
integrarse con un sistema de información geográfica y multimedia agregada, para ofrecer 
una solución completa de análisis y creación de información, en un solo lugar. (Barriga y 
Andrade, 2012, pp. 115-124)

La apropiación que se hace desde los medios digitales permite 
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fomentar en los aprendices una ecología del aprendizaje digital que encauza desde la visibili-
zación un proceso formativo en el uso de la tecnología, a fin de que las herramientas Web 2.0 
posibiliten crear Entornos Personales de Aprendizaje (PLE) y organizar recursos digitales 
que contribuyan a la formación profesional del estudiante para la vida digital. (Ladino et al., 
2016, como se citó en Padilla, 2021, p. 24)

Las herramientas digitales, son todos los recursos de software (algunos incluyen en su 
definición al hardware) presentes en computadoras y dispositivos relacionados, que permite 
realizar o facilitar todo tipo de actividades. En general las herramientas digitales (Toledo y 
Hervás, 2009) permiten dependiendo de cada caso lo siguiente:

• Facilitar las comunicaciones a distancia entre personas. Por ejemplo: redes sociales, sof-
tware de videoconferencias, etc.

• Facilitar la educación, enriqueciéndola y haciéndola más entretenida. Por ejemplo: apli-
caciones ofimáticas, enciclopedias en línea, creadores de presentaciones multimedia, etc.

• Mejorar la organización de una empresa o institución.
• Ser usadas en investigación.
• Completar bases de datos de cualquier tipo.
• Facilitar la realización de una tarea o actividad.

Respecto a las herramientas digitales para un aprendizaje digital constructivista, Maldo-
nado-Martínez et al. (2019, pp. 17-18), proponen utilizar las siguientes:

• GoConqr: Entorno de estudio personalizado online y gratuito que te ayuda a mejorar tu 
aprendizaje. GoConqr incluye herramientas de aprendizaje que permiten crear, compar-
tir y descubrir:

 – Mapas Mentales
 – Fichas de Estudio
 – Apuntes Online
 – Tests

• Educaplay: Es una plataforma para la creación de actividades educativas multimedia, 
caracterizadas por sus resultados atractivos y profesionales. Permitiendo realizar:

 – Crucigrama
 – Dictados
 – Completar
 – Diálogo
 – Mapas interactivos
 – Adivinanzas
 – Relacionar
 – Test
 – Sopa de letras
 – Ordenar palabras
 – Videoquiz

• Flipgrid: Es una plataforma de aprendizaje social que permite a los profesores y estudian-
tes interactuar utilizando el vídeo. Básicamente, permite elaborar cuestionarios, pero da 
un paso más, pues nos sirve para grabar las opiniones y respuestas de los estudiantes:
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 – Desarrolla la capacidad de expresión de los estudiantes.
 – Puede ayudar a la evaluación de una actividad.
 – Se puede pedir su opinión sobre una lectura, una película que hayas visualizado, un 
tema tratado en clase.

 – Se empodera al estudiante dándole voz y voto.
 – Aumenta la confianza de los estudiantes.

Con los fundamentos de la teoría que antecede en esta investigación, se asume que el 
aprendizaje digital es un proceso de construcción de conocimiento multicontextual que pro-
vee en la simultaneidad relacional de la resolución de un problema, tarea o proyecto disponer 
de una alta gama de opciones funcionales operativas para introducir datos, ver la imagen que 
comporta la función, aplicar movimientos y deducir la solución que se corresponde en depen-
dencia de determinados parámetros.

Edición de textos digitales, es una configuración resultante de la mediación y relación 
entre la categoría docente-investigador con la apropiación de tecnologías digitales, 
por lo tanto, es una síntesis que expresa un estadio de mayor desarrollo del conocimiento 
como proceso la edición de textos digitales, si al final el libro cumple con las políticas edito-
riales se ubicará en los repositorios de las editoriales virtuales y formará parte de ese universo 
internet. Pero entonces la publicación marca pautas y etapas para que a la información cien-
tífica los docentes y estudiantes accedan. Ese proceso implica, divulgación y canales de acceso 
condicionados por los canales digitales.

La investigación que el docente y estudiantes la inician en el desarrollo de los Proyectos 
de Aula Investigativos PAI no finaliza con la publicación del libro que en su versión primaria 
que edita el autor-docente, sino que es a partir de ese momento la fase clave para la vida de 
estos, es su diseminación e impacto.

Las tradicionales bibliotecas y en su caso librerías físicas, han dado paso a nuevos cana-
les antes impensables para la difusión y el conocimiento de los resultados de investigación 
científica: redes sociales comunes y particulares de exclusivo uso de investigadores y canales 
audiovisuales.

Respecto a la edición del libro digital García (2020, p. 11) precisa que:

nace ante la necesidad de trasladar el conocimiento a los nuevos soportes. La computación 
presenta novedosas perspectivas en lo que a comunicación se refiere. El Proyecto Gutenberg, 
de Michael Hart, se propuso digitalizar obras clásicas y darles una difusión importante por 
medio de archivos electrónicos. Las posibilidades de transferencia de información en for-
mato electrónico en su época eran limitadas, sin embargo, la biblioteca de libros digitales 
pronto tuvo más adeptos y experimentó un crecimiento rápido. Se adoptó el formato ASCII 
(American Standard Code for Information Interchange, por sus siglas en inglés), pues per-
mite leer los archivos en distintas plataformas y programas, facilitando así su difusión.

Para producir un libro se necesita un contenido que es pasado por un proceso editorial 
(corrección de estilo, lectura de pares, diseño y trámite del ISBN), tras el cual el libro ya está 
listo para su publicación.

Existen distintos formatos de publicación de un libro electrónico tales como: ePUB, mo-
bipocket, Kindle format 7, iBook, FB2, pcr, topaz, daisy y pdf, algunos más aceptados que 
otros. Por tal motivo, es importante conocer el formato de archivo necesario según la platafor-
ma en la que se desea ofertar la producción editorial.
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El formato pdf desarrollado por Adobe, es quizás uno de los más usados para el almace-
namiento, sin embargo, también es uno de los menos amigables con los nuevos dispositivos, 
aunque actualmente ya permite hacer marcas y anotaciones, sigue sin poderse adaptar a la 
pantalla de los dispositivos, además de que es el que menos metadatos permite utilizar.

El movimiento dialéctico de las configuraciones: docente-investigador, apropiación de 
tecnologías digitales y edición de textos digitales son mediadoras desde su entramado de rela-
ciones de la síntesis que se expresa como la acreditación científica del docente constituye 
el mayor logro que puede alcanzar el docente universitario producto de su actividad investiga-
tiva científica al divulgar un libro editado producto de las dimensiones que alcanza el eje de 
sistematización de su experiencia.

La producción de libros digitales contribuye para certificar la formación investigativa 
del docente desde un escenario del mundo internet que demanda cambios para garantizar la 
formación de los nuevos profesionales. Para Hernández-Pina (2014, p. 16), los cambios pro-
ducidos en la sociedad han obligado a transitar de una:

formación basada exclusivamente en el conocimiento a otra basada en las tecnologías de la 
información y la comunicación (TIC). Y de aquí a otras dos basadas en las Tecnologías del 
Aprendizaje del Conocimiento (TAC) y las Tecnologías de la Universalización del Conoci-
miento (TUC). La globalización y sus efectos en la educación, la cultura, la política y la eco-
nomía, han sido los principales promotores de los acontecimientos acaecidos en las últimas 
décadas en Europa y América. Los avances científicos y tecnológicos han obligado a una 
mayor cooperación internacional y a una mayor integración de los sistemas en educación sea 
cual sea el nivel educativo.

En el paradigma situado en la construcción del conocimiento, denominado contextual- 
competencial-digital se plantea la revisión de la competencia del docente. Además, en todas 
las instituciones de educación superior se evalúa su desempeño a fin asegurar que el estudian-
te desarrolle capacidades de pensar globalmente, actuar localmente y formarse desde su pro-
pia autogestión de su conocimiento. Por consiguiente, la institución educativa actuará como 
facilitadora de desarrollos múltiples y continuos que permitan a los estudiantes insertarse 
en una sociedad globalizada, en permanente cambio e invadida por todo tipo de tecnologías. 
Frente a las exigencias de la calidad y pertinencia de formación la herramienta del Google 
académico ayuda al docente a medir desde su perfil el nivel de citación que van alcanzado sus 
publicaciones científicas.

Conclusiones

Desde la fundamentación epistemológica del objeto de estudio se logra dar cuenta de la 
dinámica que subyace trabajar en el desarrollo de Proyectos de Aula de Investigación para 
alcanzar perfeccionamiento y desarrollo de las capacidades investigativas del docente y estu-
diante situadas en el contexto la construcción del conocimiento.

Es un imperativo para el trabajo pedagógico-didáctico-investigativo del docente el uso 
de las herramientas digitales para la creación de materiales digitales y la producción de textos 
digitales con los que logra alcanzar perfeccionamiento de la actividad investigativa sistemati-
zadora de la experiencia.

Se demuestra un incipiente pero sostenido trabajo de producción científica de libros di-
gitales a nivel de la docencia y de los estudiantes.



Estrategias de gestión sostenible. Bien común en América Latina
Sección III. Estrategias de gestión en las instituciones de educación superior 207

Referencias

Abéles, M. (2008). Anthropologie de la globalisation. Francia: Payot.

Ballester, L., y Colom, A. (2012). Epistemología de las ciencias sociales y de la educación. Tirant Hu-
manidades.

Barriga, P. A., Andrade, J. M. (2012). Herramientas digitales para la construcción de conocimiento. Sis-
temas & Telemática, 10(22), 115-124, Universidad ICESI, Cali, Colombia, https://www.redalyc.
org/pdf/4115/411534390012.pdf

Carnoy, M. & Castells, M. (2001). Globalization, the knowledge society, and the Network State: Poulant-
zas at the millennium. Global Networks, 1(1), 1470-2266

Gamboa, A., Hernández, C., y Prada, R. (2018). Práctica pedagógica y competencias TIC. Saber, Ciencia 
y Libertad, 13(1), 258-274. https://doi.org/10.18041/2382-3240/saber.2018v13n1.2090

García, A. (2020). Manual de edición de libros digitales. UAEM, Universidad Autónoma del Estado de 
México, http://ri.uaemex.mx/bitstream/handle/20.500.11799/95148/Manual+de+edicion+digi-
tal+UAEM.pdf;jsessionid=90C71D9AC541D2F2EEFF8BAB593479E3?sequence=3

Hernández-Pina, F. (2014). Evaluación y acreditación del profesorado, programas e instituciones edu-
cativas. Revista Electrónica Interuniversitaria de Formación del Profesorado, 17 (1), 15-32. DOI: 
http://dx.doi.org/10.6018/reifop.17.1.198821

Hernández, R. (2017). El contexto cultural en las prácticas educativas de profesores de ciencias del 
sector rural: perspectivas para el modelo de formación por cambio didáctico [Tesis Doctoral, 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas]. Repositorio Institucional Universidad Distrital – 
RIUD. https://repository.udistrital.edu.co/handle/11349/6455

Hernández, R., y Moreno, S. (2021). Formación de maestros investigadores: un reto para la uni-
versidad de hoy. Revista Habitus: Semilleros de Investigación, 1(1), e12671. https://doi.
org/10.19053/22158391.12671

Ladino, D, et al. (2016). Ecología aprendizaje como herramienta de innovación educativa, Nuevas ideas 
en informática educativa, 12, 517-521, http://www.tise.cl/volumen12/TISE2016/517-521.pdf

López, F. (2006). América Latina y el Caribe: Globalización y Educación Superior. México, D. F.: 
Unam.

Maldonado-Martínez, A. A., et al. (2019). Uso de herramientas digitales como estrategia para el desa-
rrollo habilidades de análisis y razonamiento en los estudiantes de TIC, Revista de Tecnologías de 
la Información y Comunicaciones, 3(7) 13-18, DOI: 10.35429/JITC.2019.7.3.13.18

Mundy, K. (2005). Globalization and Educational change: new policy words. En N. Bascia (ed.) Hand-
book of Educational Policy, (pp. 3-17). Dordrecht: Springer.

Padilla, D. K. (2021). Herramientas digitales educativas en el aprendizaje de ciencias naturales para 
estudiantes de 7mo de EGB de la Unidad Educativa Santo Domingo de Guzmán. Previo a la ob-
tención de grado de Máster, Universidad Politécnica Salesiana, Ecuador.

Piaget, J. (1966). El conocimiento de la inteligencia. Madrid, Aguilar.

Randi, J., y Corno, L. (2000). Los profesores como innovadores. En Biddle, B., Good, T. y Goodson, I. 
(Eds.), La enseñanza y los profesores III (pp.169-238). Paidós.

Rengifo-Millán, M. (2015). La globalización de la sociedad del conocimiento y la transformación univer-
sitaria. Revista Latinoamericana de Ciencias Sociales, Niñez y Juventud, 13 (2), 809-822.

Tomas, M. (2003). Gestión de cambio en la universidad. Revista Acción Pedagógica, 12(2), pp. 68-78.

Tünnermann, B. C. (2006). Pertinencia y calidad de la educación superior. Lección inaugural. Guate-
mala. http://biblio2.url.edu.gt:8991/libros/leccion%20inaugural2006texto.pdf

Vigotsky, L. (1979). El desarrollo de los procesos psicológicos superiores. Barcelona, Crítica.



208

Educación a distancia: la necesidad de adecuarla  
a la modalidad presencial
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Introducción

Dado que existía un escepticismo vinculado con la eficiencia y la garantía de obtener el 
aprendizaje aun de los adelantos en materia de tecnología. Al surgir la escritura se propiciaba 
el que otros pudieran advertir los mensajes que personas distantes física y a través del tiempo 
se habrían escrito y que posteriormente a este evento de transmitir algo a través de un medio 
escrito, sucedieron otras formas alternativas de enseñar algo a alguien que se encontraba dis-
tante del potencial receptor de ese mensaje o bien en el sentido que ocupa, la enseñanza, luego 
la invención de la imprenta, seguido del surgimiento de la educación por correspondencia y 
dando un salto muy largo le siguió el uso de los medios de comunicación en beneficio de la 
educación y la expansión de las teorías de enseñanza programada.

Los aspectos previos son sólo algunos de los que propiciaron del surgimiento y desarrollo 
de la enseñanza/aprendizajes abiertos y a distancia. Avanzando en el tiempo el aumento de 
la demanda social de educación generó la masificación de las aulas convencionales, dado que, 
por una parte, surgió la explosión demográfica, propiciada por el desarrollo confluyendo esto 
en la exigencia y presión social por alcanzar todos los niveles de estudios demandantes del 
bien de la educación con el consiguiente deterioro de la calidad de ésta.

Los cambios sociales a partir de las revoluciones impulsaron a las personas a buscar nue-
vas oportunidades educativas económicas, accesibles y eficaces para formar a los cuadros y 
a los profesionales que los nuevos tiempos requerían. Ante ese escenario era imprescindible 
adecuar o crear instituciones educativas que estuviesen en condición de satisfacer la demanda 
de estos grupos con sus diferentes naturalezas.

Una condición importante de mencionar es que el costo de la educación en el sistema 
convencional (presencial) ya que en esta modalidad se exige un determinado espacio, instala-
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ciones, recursos materiales y humanos que, si se equipara con el estar en constante aprendiza-
je durante toda la vida, desde el punto de vista económico es complicado cubrir esa demanda. 
Asimismo, solucionar la cuestión de las distancias que implican a los estudiantes el desplazar-
se, pagar estancias para acudir a instituciones presenciales (Butcher et al., 2015).

Tünnermann Bernheim (2010), expone que ciertas circunstancias apuntaban a un tipo de 
educación que se adaptara a los nuevos requerimientos de su género, orientando el sentido a 
la educación permanente considerada un nuevo reto en materia educativa y rasgo definitorio 
del panorama educativo actual. Por lo que para los Organismos Internacionales de Educación 
se haya transformado en una prioridad, ya que es efectivo, han hecho conscientes de que las 
personas requieren aprender a lo largo de toda su vida. Esto hace observar que las necesidades 
hoy implican la combinación del trabajo, la capacitación y actualización con el propósito de lo-
grar una adaptación a los recurrentes cambios tecnológicos, procedimentales, sociales y hasta 
culturales, pero con oportunidad de conservar el puesto laboral, por lo que esto sugiere otra 
manera de llevar a efecto la formación que no implique estar presente en un horario en el aula.

Ha considerado Pastor (2005), quien asimismo refrenda la propuesta que hiciera David 
Thierry en 1995 al respecto de que la implantación de un sistema educativo a distancia debería 
ser capaz de atender cuatro demandas elementales:

1. El crecimiento de la población en edad escolar que necesita recibir educación.
2. El aumento en el financiamiento de la educación, incrementar la formación de maestros 

y lograr la actualización de programas educativos.
3. El contar con una fuerza de trabajo capacitada que entienda y aplique la tecnología a los 

procesos de producción, así como el disponer de recursos humanos altamente especiali-
zados.

4. La posibilidad de obtener empleos y puestos profesionales que difieren de los tradiciona-
les, en ocupaciones que se correspondan con las exigencias tecnológicas.
Lo anterior permite tener en consideración que de frente a una realidad en este mundo 

actual en donde las circunstancia en la que se ha transitado a partir de esta pandemia provo-
cada por el virus SARS-CoV-2, permitió dar cuenta que el escenario de la educación ofrece 
infinitas posibilidades y que el colectivo de potenciales estudiantes y egresados al cumplir 
con el requerimiento de cualificarse adaptará sus competencias para hacer frente a los nuevos 
requisitos del proceso productivo para el que muchos antes de la pandemia no habían sido 
preparados a cabalidad e incluso sus docentes.

Dando continuidad, la educación a distancia, a decir de García (1987), quien a propósito 
ha comentado que se cuenta con diversa información y definiciones de educación a distancia 
a la que se le ha atribuido el sinónimo de educación abierta, este último desencadena impreci-
sión debido a los varios sentidos que esto puede implicar.

Respecto de la educación a distancia, se expone que el concepto formado por dos palabras 
implica la cobertura de posibilidades de diversas formas de estudio y estrategias educativas, 
con la peculiaridad de no requerir una proximidad física continua, de profesores y alumnos 
en sitios destinados para ello y con fines educativos; expresa que esta nueva forma educativa 
incluye los métodos de enseñanza en los que se segreguen estudiantes de profesores al menos 
de forma tangible y las fases interactiva y pre-activa de la enseñanza son conducidas mediante 
textos impresos, y/o elementos mecánicos o electrónicos (Olavarria-Gambi y Carpio, 2006).

La educación en línea de acuerdo con Heredia (2015), implica el proceso de aprendizaje 
entre profesores y alumnos en un entorno totalmente digital en dónde la tecnología y las téc-
nicas de aprendizaje conforman el modelo educativo, para lograr así un ambiente altamente 
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interactivo, a cualquier hora y desde cualquier lugar en el que se encuentre. Se entiende por 
entorno digital al ambiente que físicamente no es real, pero permite la interacción a distancia 
entre los usuarios interconectados a través de una red de computadoras. Actualmente a través 
de esta modalidad se imparte una oferte que va desde el bachillerato, hasta el doctorado ade-
más de cursos de educación continua y permanente de diversa naturaleza.

La educación en línea surge entre otras cuestiones ante la imposibilidad de acudir físi-
camente a un sitio a tomar la clase, la educación en línea logra un objetivo educativo común, 
sin detrimento de espacio ni del tiempo. La educación en línea ha generado la posibilidad de 
concluir una carrera o simplemente tomar un curso o diplomado de manera asequible y sen-
cilla. Las mayores ventajas son la posibilidad de evitar desplazarse grandes distancias y cubrir 
costos más bajos. Sin embargo, en países como el caso de México en donde aún hay contextos 
sin acceso al Internet, la educación a distancia entonces es un reto (Villafranco, 2014).

Por otro lado, la educación virtual, también llamada en esta apreciación educación en lí-
nea, implica el desarrollo de programas instruccionales de formación cuyo contexto y escenario 
de enseñanza y aprendizaje es el ciberespacio. De acuerdo con esto, la educación virtual es un 
conjunto de acciones que buscan propiciar entornos de formación, apoyándose en las tecnolo-
gías de la información y comunicación para crear nuevas formas de enseñanza y aprendizaje.

La modalidad de educación virtual es una variante de la educación a distancia que se vin-
cula con las demandas educativas, pedagógicas y además económicas, sociales y políticas, así 
como de las posibilidades de acceso al Internet. La educación virtual hace referencia a que no 
es necesario que se dé un encuentro cara a cara entre el profesor y el alumno para establecer 
una relación interpersonal de carácter educativo (Mineducación, 2015).

La enseñanza virtual (e-learning), se entiende como tele-formación, educación virtual, 
cursos on line, enseñanza flexible, educación web, docencia en línea, entre otros, es una mo-
dalidad de enseñanza-aprendizaje que consiste en el diseño, puesta en práctica y evaluación 
de un curso o plan formativo desarrollado a través de redes de ordenadores y puede definirse 
como una educación o formación ofrecida a individuos que están geográficamente dispersos 
o separados o que interactúan en tiempos diferidos del docente empleando los recursos infor-
máticos y de telecomunicaciones. Lo característico del e-learning es que el proceso formativo 
tiene lugar totalmente o en parte a través de una especie de aula o entorno virtual en el cual 
tiene lugar la interacción profesor-alumno (Moreira y Segura, 2009).

Es importante además no perder de vista que lo que se pretende generar entonces es un 
Entorno Virtual de Aprendizaje (EVA), que a decir de Palacios (2017), es una representación de 
la educación a distancia que utiliza un conjunto de recursos hipermedia, regulados por un sis-
tema institucional de aprendizaje. No existe un solo tipo de entorno virtual de aprendizaje, su 
configuración y trascendencia depende del sistema que lo sustenta. La característica general de 
los entornos virtuales es el uso del internet como el principal ambiente del proceso educativo. 
De tal forma que en los entornos virtuales de aprendizaje se puede hacer uso de herramientas 
habituales a un tiempo, como las de comunicación síncrona multimedia (videoconferencia), de 
almacenamiento masivo y de clasificación de recursos didácticos digitalizados, (repositorios 
de archivos de video, sonido, hipertextos y textos), materiales educativos multimedia e inte-
ractivos (ejercicios de audio, video y texto), de trabajo colaborativo (correo electrónico y redes 
sociales), de soporte multilingüe (interfaz en múltiples lenguas), entre muchas otras.

Lo anterior lo complementa Herrera (2006), quien supone que, desde el internet, las 
instituciones educativas pueden proveer el acceso a un sistema enriquecido de bases de datos, 
dispositivos de análisis y de comunicación de información, en un ambiente flexible y diná-
mico. Sin embargo, no debe considerarse que el beneficio principal del uso del internet es 
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el incremento en la cantidad de recursos pedagógicos, el ambiente del internet proporciona 
primordialmente un cambio significativo a nivel de gestión educativa, en la práctica, los entor-
nos virtuales de aprendizaje son un sistema institucional de administración de objetivos; de 
comunicación entre actores de la sociedad del conocimiento; y de gestión tanto de contenidos 
pedagógicos como de trabajo en grupo.

De tal manera que una de las principales ventajas es la coordinación de recursos huma-
nos, metodológicos, instrumentales y ambientales del proceso educativo. Los entornos virtua-
les de aprendizaje son un proceso irreversible que potencialmente pueden desafiar al sistema 
educativo tradicional. Por lo que el llevar a cabo una experiencia de aprendizaje, implica un 
proceso que da lugar a partir de analizar, diseñar y desarrollar un curso virtual en el que in-
terviene el recurso humano y otros elementos clave para alcanzar el objetivo planteado (Cle-
mente, 2021).

Se cita nuevamente a Palacios (2017), ya que plantea que uno de los factores desencade-
nantes de este reto es que por naturaleza los entornos virtuales de aprendizaje son espacios 
donde se configuran, integran y combinan aplicaciones del conocimiento que promueven una 
postura activa, crítica y dialógica del aprendiz. El entorno virtual de aprendizaje será tras-
cendente si se sustenta en el desarrollo de estrategias pedagógicas, basadas en el estudio del 
cómo se almacena y se transforma el conocimiento, además del cómo se infiere y se adapta a 
nuevos contextos. Otro factor desafiante es el potencial para establecer una estructura multi-
direccional del conocimiento; para su trascendencia es necesario entender las transformacio-
nes potenciales de las interacciones sociales entre los actores de un programa educativo para 
proponer estrategias de vinculación directa entre las instituciones educativas, y la comunidad 
en general, a partir de los procesos de aprendizaje. Para el desarrollo de los entornos virtua-
les de aprendizaje es necesario reconocer sus limitaciones prácticas. La brecha tecnológica 
es una realidad en dos estados actuales, la inaccesibilidad física a los recursos tecnológicos y 
la que resulta de una actitud que niega el potencial educativo de las habilidades emergentes 
del uso masivo del internet y dispositivos móviles. La disminución de la brecha tecnológica y 
la trascendencia de los entornos virtuales de aprendizaje dependerán del establecimiento de 
políticas educativas producidas desde estudios de investigación formal.

Cabe destacar que papel del docente (tutor) en el aprendizaje colaborativo, en palabras 
de Silva (2010), quien expone que el papel del tutor es fundamental para el éxito de las ex-
periencias que utilizan los EVA, ya que es quien pasa de ser transmisor de conocimiento a 
facilitador del aprendizaje, promoviendo y orientado por medio de la construcción del pro-
ducto, resultado del desarrollo individual y la interacción social. Asimismo, comenta que en la 
educación tradicional, el profesor dirige la instrucción, hace las preguntas y marca el ritmo de 
la clase y que en contrapartida el aprendizaje en red está centrado en el alumno y para hacer 
frente el papel del profesor es diferente es de formador vinculado fundamentalmente en la 
dinamización del grupo y en asumir funciones de organización de las actividades, de motiva-
ción y creación de un clima agradable de aprendizaje y facilitador educativo, propiciando en el 
alumno experiencias para que construya su autoaprendizaje y de ahí el conocimiento.

La organización se da a partir de las relaciones entre tutor y alumno, las intergrupales, 
preparación específica del tutor, control de la información, conocimientos, y evaluación. Las 
que favorecen más el aprendizaje son las dos primeras, que refieren a las relaciones entre el 
participante y el tutor y entre los propios participantes ya que además mantienen activa la 
comunicación, aspecto base para la construcción del conocimiento. En términos generales, 
en un entorno de aprendizaje constructivista, un tutor eficiente, incentiva a los alumnos ana-
lizando a partir de estar pendiente, dando repuestas y consejos sobre el resultado de sus acti-
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vidades y sobre todo cómo aprender a realizarlas, así como estimular la reflexión y encontrar 
utilidad práctica a lo aprendido.

1. Materiales y métodos

Por lo anteriormente presentado y para complementar se realizó un diagnóstico vincu-
lado con la metodología sistemática que implicó un proceso mediante el cual se relacionaron 
eventos aparentemente aislados, formulando parte de una teoría que unificara los diversos 
elementos encontrados de manera lógica y conformando una nueva totalidad para llegar a 
concluir si la educación a distancia se adaptaría complementando la educación presencial.

Para dar continuidad una vez que se tuvo el resultado del diagnóstico y se ha de generar 
el contenido de un curso, se debería garantizar que este respondiera a las necesidades detec-
tadas, además de ser relevante y los estudiantes le encuentren utilidad práctica conectado con 
la vida real.

En consecuencia se supuso que los requerimientos metodológicos organizar el proceso de 
educación en línea y a distancia a decir de Kaplan (2005) el que reconoce en la publicación so-
bre la aplicación de estrategias exitosas para el aprendizaje en línea con adultos; que el traba-
jar con estos vincula con una diversidad de tareas con base en la naturaleza de sus situaciones 
particulares dado que cada adulto representa un caso diferente, es decir, mientras unos solo 
requieren aprendizaje de habilidades básicas requieren terminar el bachillerato o la carrera, o 
bien actualizaciones en áreas disciplinares específicas específica, esto conduce a reflexionar que 
para lograr un resultado eficiente en educación virtual o a distancia se deberían considerar que, 
de primera cuenta se debería realizar un análisis para advertir las necesidades para diseñar o 
modificar los cursos, dado que los resultados de dicha indagatoria inicial permitirán conocer el 
estado de la situación y de ahí partir, para lograrlo existen herramientas como el cuestionario o 
la encuesta a través de medios electrónicos bien por redes o correo electrónico.

Al mismo tiempo, deberá haber una vinculación con los estilos de aprender de los estu-
diantes dado que de esto depende el diseño de todo lo que se incluya en el entorno virtual para 
aprender y derivar una atención homóloga para todos los participantes. Conocer los estilos de 
aprendizaje asume una importancia alta ya que de esta forma no solo se apoyaría los alumnos 
a aprender más rápido, sino también a clarificar sus intereses y sus motivaciones para apren-
der. En materia de la educación a distancia y en línea, existe la tendencia de dar al participante 
significativa información por escrito para leer, por lo que se hace imperativo el diseño de re-
cursos y actividades que atiendan y estimulen a los distintos estilos de aprendizaje.

Otro de los requerimientos implica el animar a los estudiantes a participar de manera acti-
va y a ser responsables de su propio aprendizaje, por lo que para que puedan aprovechar en su 
totalidad el nuevo conocimiento y con ello generen nuevas habilidades se demanda el proporcio-
nar oportunidades para los estudiantes se vinculen en su totalidad en la experiencia de aprendi-
zaje promoviendo la flexibilidad e independencia para trabajar a su modo sobre los materiales.

El aprendizaje en línea implica iniciativa y autodisciplina entre otros aspectos derivados 
aún de esto los participantes en cursos en línea deben direccionarse, acercarse al aprendizaje y 
confiar en su en su curiosidad y sus recursos propios por lo que el propiciar y mantener incen-
tivados a los estudiantes para aprender es una de las tareas más importantes que se plantean 
vinculadas al diseño, administración e impartición de cursos en línea.

Asimismo, el implementar un ambiente de aprendizaje en donde el centro sea el estudian-
te es otro de los aspectos que implican a la metodología que sienta las bases para que pueda 
darse la educación en línea y a distancia. Una diferencia significativa entre los cursos en línea 
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y las clases tradicionales es que el aprendizaje en línea suele estar más enfocado en el alumno 
dado que el punto central es la interacción entre los participantes no así la transmisión de 
contenidos; entonces los estudiantes cuentan con la posibilidad mayor respecto de qué, dón-
de, cuándo y cómo estudiar, pero todo lo anterior ocurrirá cuando las estrategias diseñadas 
para el curso y su aplicación por parte del docente se empleen de acuerdo a la naturaleza de la 
asignatura y las necesidades de los alumnos para que la facilitación que el profesor diseñe con 
los recursos y actividades garantice que los contenidos estén disponibles en fuentes en línea 
o fuera de ella, sean abordados y propicien la interacción con los estudiantes a través de foros 
de discusión de manera grupal o individual con algunos de los alumnos por medio del correo 
electrónico para orientar o dar guías específicas de manera asíncrona o bien o conferencias 
en tiempo real, el docente juega el papel de moderador, por lo que debe asegurarse de que los 
alumnos participen y que la discusión esté enfocada en el tema en cuestión.

2. Resultados

En materia de interacción que el docente emplee para dar retroalimentación en cual-
quier curso a distancia y en línea se hace imperativo y esta deberá ser positiva, consistente y 
frecuente para que los participantes tengan conocimiento de su progreso. En esta modalidad 
de aprendizaje los docentes hacer de la retroalimentación una actividad recurrente respecto 
del trabajo de cada estudiante utilizando los medios que ya se mencionaron y los que o bien lo 
que la tecnología permita más adelante. Otra situación que se presenta en los cursos en línea 
es que las interacciones visuales son limitadas o inexistentes por lo que existe la posibilidad 
de que los mensajes por escrito sean mal interpretados por lo que tanto docentes como estu-
diantes ocupan conocer y aplicar de forma eficiente las buenas prácticas y las convenciones 
sociales para la comunicación en línea (reglas de netiqueta) y las expectativas del curso. Una 
cuestión muy importante para el logro de la eficiencia de los cursos a distancia es el considerar 
los compromisos personales y profesionales de los participantes que interfieren en su partici-
pación en actividades educacionales formales, ya que algunos estudiantes suelen ser adultos 
por lo que esta modalidad de aprendizaje en línea les ofrece más flexibilidad en tiempo y lugar 
porque el contenido del curso y las tareas están siempre disponibles en línea (suponiendo que 
el alumno tenga computadora y acceso a Internet).

El uso de Medios Sociales (Social Media) a decir de Castro (2015), quien expone que son 
tecnologías basadas en la WWW y comenta que algunas de ellas son las redes sociales, wikis, 
blogs, microblogs y sitios para compartir herramientas multimedia que permiten a los usua-
rios conectarse asimismo a Internet para crear y compartir contenidos con otros usuarios. Los 
medios sociales han surgido con la potencialidad de para aumentar el diálogo, la colaboración, 
la creación de redes y ayudar a establecer relaciones sociales basadas en objetivos e intereses 
comunes y por estas condiciones su uso ha sido propicio para fines educativos de manera tal 
que algunos autores subrayan que el empleo de los medios sociales propicia una eficacia y 
control de los recursos como complemento en el marco del quehacer docente dentro y fuera 
del aula y que permite el mejoramiento del aprendizaje de los estudiantes, además de facilitar 
la interacción maestro-estudiante y viceversa, así como el desarrollo de habilidades, compe-
tencias y la apertura ante nuevas experiencias de aprendizaje.

Tras la aparición de la Web 2.0 –y no se diga la 4.0 en la que actualmente transitamos–, 
la evolución del internet, el termino en inglés social media o medios sociales han adquirido un 
valor particular y esto apoya a la comprensión del surgimiento de esta plataforma de interac-
ción que proporcional el concepto de la producción y coproducción, distribución, democrati-
zación de la información por lo que a partir de esto surge una caracterización con base en la 
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función de estos entre las que destacan: la participación, apertura, conversación, comunidad 
y conectividad.

En el marco de la educación en línea y a distancia los dispositivos móviles ofrecen amplias 
oportunidades para la colaboración e interacción, siendo estos herramientas importantes para 
su uso en esta modalidad educativa dado que el aprendizaje colaborativo apoyado por disposi-
tivos computacionales móviles ha mostrado un efecto favorable en el desarrollo de actividades 
en donde se pone de manifiesto el aprendizaje colaborativo específicamente en la mejora de la 
comprensión de conceptos y su aplicación, en la capacidad de solución de problemas, así como 
en el aumento en la participación y el involucrarse en la realización de las actividades, y cada 
vez más frecuente en la formulación de preguntas, explicaciones y discusiones sobre puntos 
en desacuerdo.

El uso de tecnologías móviles m-learning, se basa fundamentalmente en aprovechar este 
medio móvil como soporte del proceso de aprendizaje, por lo que el proceso de enseñanza 
tiene lugar en distintos contextos virtuales con capacidades de comunicación electrónica de-
forma no cableada o fija entre puntos remotos y en movimiento propiciando que el usua-
rio-estudiante no precise estar en un sitio y momento específico para aprender lo cual hace 
reflexionar en el avance del aprendizaje ubicuo y la proyección futura de la combinación entre 
las tecnologías y los procesos de aprendizaje que a medida que se avanza en este aspecto se vis-
lumbra como respuesta a las necesidades de aprendizaje continuo de una sociedad basada en 
el conocimiento que supone un progreso en los sistemas de aprendizaje en línea y a distancia. 
Las características tecnológicas asociadas al m-learning son:

• Portabilidad, debido al pequeño tamaño de los dispositivos.
• Inmediatez y conectividad mediante redes inalámbricas.
• Ubicuidad, ya que se libera el aprendizaje de barreras espaciales o temporales.
• Adaptabilidad de servicios, aplicaciones e interfaces a las necesidades del usuario.

También existe la posibilidad de incluir accesorios como teclados o lápices para facilitar 
su uso (Valero et al., 2012).

Añado que el diseño de espacios colaborativos interactivos para el aprendizaje, en donde 
prime la colaboración no es una cuestión actual, desde siempre se ha tenido advertido certi-
dumbre en la calidad en el proceso educativo al respecto del efecto que genera el ambiente en 
el que profesores y estudiantes se reúnen, por tanto, los resultados que pueden esperarse. Sin 
embargo, más allá de los aspectos básicos que todo espacio público debe observar (ilumina-
ción, ventilación, seguridad, etcétera), durante el siglo XX se formalizaron los estudios acerca 
de las características específicas que deben considerarse durante el diseño o la evaluación de 
un espacio educativo.

El Diseño Instruccional es la práctica de crear “experiencias de instrucción que hacen la 
adquisición de conocimientos y habilidades más eficiente, eficaz y atractiva”. El diseño ins-
truccional es el arte y ciencia aplicada de crear un ambiente instruccional y los materiales, 
claros y efectivos, que ayudarán al alumno a desarrollar la capacidad para lograr ciertas tareas 
(Fundamentos de la Tecnología, 2018).

Además, no se puede dejar de lado hablar del uso de plataformas educativas, sus ventajas 
y desventajas en general que de acuerdo con Villafranco (2014), quien ha considerado que 
dentro de las ventajas las estamos apreciando hoy casi de manera obligada a partir de acaeci-
do, ya que el autor considera que la educación en línea es una industria se revolucionaría en 
los siguientes años de tal manera que el aprendizaje se volvería mucho más práctico y especia-
lizado con la ayuda de Internet.
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Proyectaba el autor que la enseñanza tradicional no se dejaría por completo, la educación 
híbrida, con una participación trascendente del e-learning, sería lo que dominaría. En materia 
de costos apuntaló que el precio sería otro punto a favor del e-learning dado que casi cualquier 
persona podría acceder a este tipo de educación.

En materia de las desventajas expresó que, al hablar del acceso a Internet, México había 
sido superado por Argentina, Brasil, Chile, Costa Rica y Uruguay, indican datos del Mobile 
World Congress 2019 en Barcelona. Además, la Organización para la Cooperación y el Desa-
rrollo Económicos (OCDE) advirtió que los servicios de banda ancha en México son caros y 
las velocidades ofrecidas son muy lentas en comparación con el promedio de los países que 
integran al organismo.

La educación en línea en México representa una oportunidad para especializarse que aún 
no alcanza un desarrollo completo. Aunque existen plataformas que ofrecen cursos y diplo-
mados en línea que presentan las ventajas de esta forma de aprendizaje, aún hay un rezago en 
el acceso a Internet. La educación híbrida, con una participación cada vez más trascendente 
del e-learning, será lo que domine. Por otro lado, el ancho de banda, algo fundamental en la 
educación en línea, es algo que apenas está creciendo en México.

Conclusiones

Se tiene presente que el punto medular de esta indagatoria hizo reflexionar en que la edu-
cación a distancia se adaptaría a la modalidad presencial. Por lo que se concluye que quizá a 
todos les resulta evidente el trayecto que hay entre una escuela convencional y una que integre 
de manera eficiente las actuales posibilidades de acceso, recopilación y manejo de la informa-
ción a través de las TIC, en lo que toca a las posibilidades de aprendizaje, de comunicación 
y de establecer variados tipos de estrategias y dinámicas. Como lo expresa López-Rayón, “la 
innovación en la educación es la acción permanente realizada mediante la investigación para 
buscar nuevas soluciones a los problemas planteados en el ámbito educativo” (2009).

Pastor (2005), Añade que, desde el año de 1980, en Latinoamérica se advirtió el interés 
por experimentar la educación a distancia con sus metodologías que efectivamente en ese mo-
mento provenían de países que ya apreciaban el éxito a partir de esta modalidad de estudiar 
a distancia como Canadá, Francia, Inglaterra, Alemania y los Estados Unidos de América. Sin 
embargo, la situación que se presentó al enfrentar estos países latinoamericanos la diferen-
cia en materia de desarrollo industrial y al dar cuenta de esas diferencias que esos modelos 
y metodologías no se podían apegar a las circunstancias regionales al provenir de otros con-
textos. Pero al intentar apropiarse de ellos se generó una experiencia y las IES dedicadas a la 
educación a distancia han aprendido y han atravesado por varias etapas de desarrollo, por 
mencionar los sistemas con mayor antigüedad destacan: la Universidad Estatal a Distancia, 
en Costa Rica; la Universidad Nacional Abierta, en Venezuela; el Sistema Universidad Abierta, 
en la UNAM, de México; el sistema de educación a distancia de la Universidad de Guadalajara.

Antagónicamente el sistema de impartir clases presenciales se ha pensado para formar a 
los estudiantes previo a las actividades productivas que estos puedan desempeñar, promoviendo 
esta limitación o desatención por la población activa de forma laboral que tiene la convicción 
de desarrollarse, se transforma en un área de oportunidad, dado que esta parte de la población 
madura no es precisa la presencia de un profesor para el logro de sus metas de desarrollo ya ac-
tualización al involucrase en una tipo de aprendizaje personal, reflexivo y significativo. Conside-
rando esto como la ampliación y perfeccionamiento de sistemas de enseñanza individualizados 
en modalidades muy particulares y definidas por las necesidades de este tipo de población.
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Es un supuesto que la educación en línea se perfila como uno de los caminos pertinentes 
para llevar a efecto la especialización de una manera accesible y sencilla; sin embargo, por otro 
lado, y también es otra cuestión para comprobar es si la educación por Internet llenará los 
huecos y subsane las carencias del sistema presencial.
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Desafíos para el aseguramiento del sistema de la calidad 
educativa de los postgrados en Ecuador

Manuel Alfredo Plaza Castillo1

Lenin Plaza Castillo2

Introducción

La educación universitaria en la República de Ecuador experimentó una transformación 
a partir del año 2009 enfocada hacia la actualización y ajustes cuantificados del sistema, ba-
sados en criterios economistas con escalas de medición y puntajes calificativos que apuntaban 
su categorización, instauradas al servicio de formar al profesional futuro de la nación, man-
teniendo una estructura apoyada en políticas públicas orientadas a un sistema de calidad y 
articuladas en el apartado 26 de la Constitución de la República donde se establece que la edu-
cación es un derecho a lo largo de la vida y es deber del Estado regular, controlar y formular el 
sistema educativo universitario (artículo 344).

Planteamiento fundado en el Plan de Desarrollo 2017-2021 y articulados con la agenda 
2030 de la Organización de Naciones Unidas ONU (2005) donde se establece que las perso-
nas deben contar con oportunidades mediante políticas públicas, incluyendo el derecho a la 
educación con los parámetros de accesibilidad, pertinencia y calidad, apoyados en gestión de 
formación, supervisado por organizaciones responsables del control, resguardo y evaluación 
de la excelencia educativa del egresado (independientemente del nivel académico: pregrado y 
postgrado) creadas como medio de aseguramiento en potenciar el déficit de profesionales con 
formación académica, mejorar los procesos de calidad y responder a las necesidades actuales 
del Sistema de Educación Superior.

En este sentido, Ecuador regenta la calidad educativa universitaria nacional acoplado a 
estándares y lineamientos del Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Supe-
rior (CACES) encargada de supervisar, coordinar, evaluar, liderar la calidad de los procesos 
internos y externos, acreditar y garantizar la calidad académica, que para el año 2012 se con-
vierte en el Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educa-
ción Superior (CEAACES) concebido en la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES) 2010, 
con la finalidad de generar sistemas para mejorar los procesos y responder a las necesidades 
actuales del Sistema de Educación Superior (SES) del país (CACES, 2018, p. 4). Desde ese 
entonces, y hasta las últimas evaluaciones generales realizadas hace algunos años han de-
terminado que la acreditación y categorización de universidades y escuelas Politécnicas, y de 
acuerdo a los resultados obtenidos por cada institución de educación universitaria, se ejecuta-
ron planes de fortalecimiento institucional (León et al., 2017).
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2 Universidad Técnica “Luis Vargas Torres”. Esmeraldas, Ecuador. lenin.plaza@utelvt.edu.ec Orcid: https://or-
cid.org/0000-0001-5583-0931
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La reforma legal, la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES) (Asamblea Nacional, 
2010), estipula que el sistema de educación superior ecuatoriano se constituye en la búsque-
da constante y sistemática de la excelencia, la pertinencia, producción óptima, transmisión 
del conocimiento y desarrollo del pensamiento mediante la autocrítica, la crítica externa y el 
mejoramiento permanente, con fines de investigación científica, humanista y tecnológica; la 
difusión la creación y transmisión científica y el fortalecimiento de la identidad nacional.

Por lo que, el aseguramiento de la calidad deja de ser considerado un proceso y pasa a ser 
un sistema en el que se articulan procedimientos, para que las IES, trabajen coordinadamente 
por la mejora continua de la calidad de la educación superior. Así mismo establece que La Eva-
luación de la Calidad es el proceso para determinar las condiciones de la institución, carrera 
o programa académico, mediante la recopilación sistemática de datos cuantitativos y cuali-
tativos que permitan emitir un juicio o diagnóstico, analizando sus componentes, funciones, 
procesos, a fin de que sus resultados sirvan para reformar y mejorar programas de estudios, 
carrera o institución (Artículo 94).

Postura que conllevó a las IES ha desarrollado estrategias de fortalecimiento enfocadas 
en visiones de calidad como excelencia, enmarcados en la misión institucional y adaptadas a 
la concepción de modelos de evaluación de la calidad de la educación superior universitaria. 
En atención a esta orientación institucional, se asume el criterio expuesto por el Consorcio de 
Universidades (2005, p. 14), según el cual “toda organización de educación superior necesita 
autorregularse, con el fin de cumplir la misión y los objetivos que ella misma ha definido” y 
enmarcada en el artículo 93 (LOES, 2018) definiendo la calidad de la educación como el equi-
librio de las funciones académicas: docencia, investigación e innovación y vinculación que se 
convierten en los criterios indudables de la evaluación, determinada en los límites estableci-
dos por los procesos de evaluación y acreditación interinstitucional de aseguramiento de la ca-
lidad (responsabilidad de las IES) y externo (organismos públicos del sistema) (Art. 94-97)”.

De manera que, cada universidad tiene un factor fundamental en función del asegura-
miento de los procesos de evaluación y acreditación, donde la evaluación interna es la herra-
mienta que permite velar el cumplimiento de la misión y en gran medida define el asegura-
miento del sistema educativo de calidad. Ameritando una revisión continua y sistemática de 
los objetivos, del sistema de información, actuación sobre la base de estudios científicos, y la 
optimización de los procesos institucionales, acreditando los estudios de postgrados que se 
adapten a la realidad de la nación, orientados a solventar problemáticas existentes y enfocados 
con la identidad del país. Involucrando el avance científico y tecnológico que incrementen la 
sustentabilidad y desarrollo cultural bajo una validación de vigencia quincenal realizada por el 
Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior, 
para certificar la calidad de las instituciones, de una carrera o programa educativo, sobre la 
base de una evaluación previa (Artículo 95).

En este sentido, los programas académicos de postgrado en la nación involucran el con-
texto donde se desarrollan, promoviendo en sus procesos internos la fusión del ambiente ex-
terno y el institucional en la evaluación de sus procesos como cultura y como componente 
esencial de la calidad, haciendo posible la formación de nuevos expertos con competencias 
académicas innovadoras, capacidad de transferir conocimientos, interacciones interperso-
nales y así elevar cualitativamente su propio aprendizaje. Estructurando coherentemente las 
funciones formativas, de investigación e innovación, de vinculación con el medio externo y de 
gestión para el aseguramiento de sistemas de calidad en los procesos educativos de postgrados 
en Ecuador apoyados en el enfoque humanista basado en la formación continua de los partici-
pantes, las decisiones colegiadas y el respeto a los actores de cada programa.
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Por esta razón, la persistencia evaluativa para sistemas educativos de calidad, implica 
un desarrollo de las capacidades humanas y la reflexión colectiva, velando que se cuente con 
la capacidad de responder a las necesidades versátiles del entorno, mediante el suministro de 
conocimiento y habilidades enfocadas en el progreso colectivo. Es por ello, que los estudios 
de postgrado requieren de evaluaciones internas con valores cruciales culturales de acción 
colectiva por períodos prolongados encaminados hacia la innovación, el desarrollo de nue-
vos programas, currículos y cursos, dando respuesta a la sociedad globalizada (Consejo de 
Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior, 2017). Sin 
embargo, el CACES, fundado en los procesos de acreditación y los procesos internos de au-
toevaluación de las Instituciones de Educación Superior permanente, sólo ha realizado en los 
últimos diez años dos evaluaciones (año 2015 y año 2019).

Las casas de estudio de educación superior siempre han sido un sector que se ha enfren-
tado a nuevos desafíos y en presencia de la propagación masiva del virus covid-19, éste sector 
no quedó libre de aplicar estrategias emergentes basadas en la realidad poblacional y en las 
medidas de confinamiento. Situación exógena que afectó el aseguramiento de los procesos 
de calidad universitaria cambiado el sistema tradicional en clases a distancia apoyado en las 
TIC’s, para dar seguimiento al proceso académico a pesar de la deficiente capacitación sobre 
ambientes educativos virtuales, gamificación o técnicas multimodales educativas.

Donde la mayoría de los docentes carecían de capacitaciones en competencias digitales 
básicas, enfocados en el modelo tradicional de enseñanza, impidiendo el desarrollo de com-
petencias para la construcción de propuestas educativas diferenciadas en la enseñanza en lí-
nea, teniendo que recurrir de manera improvisada al uso de las tecnologías de información 
y comunicación para desarrollar los procesos neurálgicos como son: docencia, investigación 
y vinculación, mediante mecanismos de pedagogía desde la teleeducación, así como otros de 
carácter administrativo para garantizar su funcionamiento y sostenibilidad (Marquina y Val-
verde, 2020).

Definitivamente que el CACES y todas las IES, para próximas evaluaciones debe reconfi-
gurar criterios e indicadores, ya que el COVID-19 impuso inesperadamente desafíos y la crea-
ción de nuevas estrategias ante la implementación de una digitalización forzada, sistematizan-
do en la mayoría de las universidades el contenido curricular de forma acelerada y precaria, 
constriñendo la capacidad de planificación y dificultando los canales de comunicación efectiva 
(Banco Interamericano de Desarrollo, 2020, p. 2). Afectado efectivamente la conveniencia tra-
dicional de la autoevaluación institucional, así como de la evaluación externa para responder 
de forma rigurosa sobre el cumplimiento de lineamientos, estándares y criterios de calidad 
que respalden el aseguramiento de calidad en los programas de posgrado (especialización, 
maestrías y doctorados) con pertinencia, equidad y reflexión crítica para una sociedad inclu-
yente, participativa y justa.

De allí la importancia de esclarecer los desafíos en la evaluación interna de la calidad 
de los programas de postgrado en las Instituciones de Educación Superior en la Zona 1 de la 
República del Ecuador, conllevando a la formulación de la siguiente interrogante: ¿Cómo han 
sido los desafíos en los procesos para el aseguramiento de la calidad de los programas de post-
grado en las Instituciones de Educación Superior en la República del Ecuador? A tal efecto, se 
tiene como objetivo el Determinar los desafíos para el aseguramiento de la calidad de los pro-
gramas de posgrado en las Instituciones de Educación Superior de la República del Ecuador.

Y así identificar las fortalezas, debilidades y correcciones pertinentes en los programas 
de formación, así como el uso eficiente de los recursos disponibles consintiendo un servicio 
que garantice a los egresados el dominio de competencias, acorde a la realidad cultural y so-
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cioeconómica del país, con el acompañamiento del Consejo de Educación Superior (CES) y del 
Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior (CACES), y de esa forma 
cumplir con el principio de calidad conferidos en la Constitución y en las leyes pertinentes.

En atención a las consideraciones expuestas, se pretende determinar los indicadores ins-
titucionales prioritarios que garantizan la calidad de los programas de postgrado de las Insti-
tuciones de Educación Superior en Ecuador, mediante el análisis de los desafíos que afectan 
la evaluación interna, para promover la participación de los actores universitarios en el forta-
lecimiento de los componentes y procesos de mejora interna de los postgrados y avanzar en la 
consolidación del sistema de aseguramiento de la calidad de las instituciones universitarias en 
Ecuador. En tal efecto, la demarcación del espacio geográfico dentro del cual tendrá lugar la 
investigación, se centrará en las Instituciones de Educación Superior aquellas que se encuen-
tren activas, acreditadas y ubicadas con infraestructura física en la Zona 1, constituidas por 
las provincias de Esmeraldas, Carchi, Imbabura y Sucumbíos. Así mismo, será considerado 
el aporte teórico de autores como Skatulina (2013), Aldana et al. (2011); Gómez y Sánchez 
(2013), CACES (2018) CEAACES (2014), cuya producción académica e institucional permitirá 
el abordaje, discusión y producción de conocimiento relativos a los procesos de aseguramiento 
de la calidad, evaluación interna y oferta académica de los programas de posgrado de las Ins-
tituciones de Educación Superior del Ecuador.

1. Metodología

El siguiente apartado está orientado en describir las etapas específicas, métodos y téc-
nicas concretas, partiendo de una posición teórica, que proveerá encausar sistemáticamente 
el proceso de investigación. Canalizado hacia el tipo de metodología explicativa por generar 
grados de profundidad con el que se aborda el objeto o fenómeno de estudio bajo un enfoque 
documental, recopilando referencias bibliográficas, seleccionando antecedentes generales, 
ubicando tendencias o aspectos relevantes (Arias, 2012), la cual profundiza según Hurtado 
(2012) el por qué y el cómo del objeto de estudio, buscando las causas por las cuales el entorno 
presenta elementos que afectan el propósito, explicar las causas y los efectos que esta produce, 
con una relación causal que no solo persigue describir o acercarse a un problema, sino que 
intenta encontrar las causas del mismo (Sampieri, 2010). Además, involucra diseños de inves-
tigación experimentales y no experimentales permitiendo que el investigador se familiarice 
con el tema que se va a examinar y diseñe teorías que permitan probarlos.

Este método es sumamente relevante para la investigación social y son esenciales cuando 
se quieren transmitir nuevos datos sobre un punto de vista en el estudio. Ahora bien, el diseño 
de investigación está enfocado hacia el método inductivo, debido a que permite elaborar un plan 
detallado de procedimientos que conducen a reunir datos con un propósito específico, los cuales 
determinan las fuentes de donde se toman los datos, la localización y los medios o métodos por 
medio de los cuales se recolectan los datos (Sampieri, 2010), comprendiendo un conjunto de 
pasos: 1) observación, 2) formulación de hipótesis, 3) verificación, 4) tesis, 5) ley y 6) teoría.

Con respecto a la hipótesis de la investigación se busca probar si a pesar de los desafíos 
existentes en el sistema de calidad de los programas de postgrado de las Instituciones de Edu-
cación Superior en la Zona 1 de la República del Ecuador han cumplido con el aseguramiento 
y elevado la calidad de la educación universitaria. Para ello se decidió trabajar con todas las 
universidades públicas acreditadas con el Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Edu-
cación Superior, ubicadas sus infraestructuras en la Zona 1 Ecuador, es decir, ubicadas en las 
provincias de Esmeraldas, Carchi, Imbabura y Sucumbíos, respectivamente. La selección de la 
Zona 1 obedece a que financieramente es viable el acceso a esa zona y son pocas las universi-
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dades con esas características, también la selección se basó en el acceso a la información, pues 
al hacer un acercamiento hubo recepción y apertura a otorgar información.

En cuanto a la población a estudio es finita por contener elementos identificables (Ra-
mírez, 1999) y dado el acceso a la misma se implementará un censo poblacional, con ello los 
resultados generados permitirán confirmar sobre los procesos del aseguramiento de la calidad 
universitaria y los mecanismos de articulación de las instituciones con respecto a las exigen-
cias del Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior de la República del 
Ecuador. Para dicho estudio se recurrió a la técnica de revisión documental por medio de la 
exploración exhaustiva de documentos sobre el tema, seleccionando y extrayendo informa-
ción sobre la variable de interés, que en este caso es el aseguramiento interno de la calidad en 
programas de postgrado en Instituciones de educación superior ecuatorianas.

Igualmente se acudió a la técnica de la entrevista a profundidad permitiendo una relación 
social entre investigador y participantes de tipo oral de preguntas y respuestas, recolectando a 
su vez las opiniones y puntos de vista de dichos participantes o, eventualmente, según objeti-
vos, intercambiar con ellos en algún campo a representantes autorizados por las instituciones 
(Sierra, 1998, p. 352). Finalmente, se utilizó la técnica de la observación directa no partici-
pante, la cual permitió hacer un registro y recopilación de información de los factores socios 
culturales más influyentes en las comunidades a través de la observación sin intervención de 
la convivencia comunal (Campos, 2012).

Los datos generados a partir de la recolección de información, poseerán los modelos de 
validez aspirados, generando así conclusiones que contribuirán a la obtención de conocimien-
to. La validez se refiere al “grado en que un instrumento mide con exactitud la variable que 
verdaderamente pretende medir. Es decir, si refleja el concepto abstracto a través de sus indi-
cadores empíricos” (Hernández et al., 2018, p. 229).

2. Análisis y discusión de resultados

La investigación se enmarca en el paradigma positivista apoyado en el inductivismo. Este 
método permitió describir el impacto social (desafíos) y la correspondencia entre las evaluacio-
nes internas y las políticas de calidad de los programas de postgrado en las IES. Analizándose a 
su vez los programas académicos de postgrado ofertados por las IES referentes a la zona 1 de la 
República de Ecuador, con la finalidad de demostrar su calidad y concordancia con las directri-
ces para los procesos de acreditación requeridos por el CEAACES de tal manera certificar la ex-
celencia educativa universitaria y la función que cumple el proceso de evaluación interna, dis-
tinguiendo las significaciones teóricas y prácticas, desde cada una de las funciones sustantivas. 
En definitiva, las IES seleccionadas (tabla 1) como unidades de análisis fueron las siguientes.

Tabla 1 
Unidades de análisis

IES Siglas Número de informantes clave
Universidad Técnica del Norte UNT 4
Universidad Politécnica Estatal de Carchi UPEC 3
Universidad Técnica Luis Vargas Torres de Esmeraldas UTLVTE 4
Universidad de Yachay Tech UYT 2
Fuente: Elaboración propia (2021).
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Los trece (13) informantes contribuyeron en el análisis efectuado. El instrumento que 
permitió recolectar la información fue una entrevista a profundidad efectuada en un intervalo 
de 30 a 90 min, basada en los cuatro ejes temáticos (docencia, investigación y vinculación 
con la sociedad, adicionando las condiciones) y los criterios establecidos por el CACES (2019) 
en su modelo de evaluación institucional de universidades y escuelas politécnicas, grabadas 
y transcritas textualmente. Así mismo, los estándares del mencionado modelo son utilizados 
para identificar las categorías.

Destaca en la matriz de ordenamiento categorial las propiedades, debido a que se asume 
para cada eje un tipo de pertinencia (tabla 2), lo que permitió describir de forma analítica e 
interpretativa la información obtenida por los informantes claves, aunado al arqueo teórico 
fundamentado para la investigación. Así mismo se recurrió a códigos construidos según el 
repertorio documental teórico, dando lugar a la formulación de parámetros y descriptores ar-
gumentativos relevantes respecto a los ejes temáticos, clasificando las siguientes unidades de 
significado textual según ejes temáticos, categorías, propiedades y descriptores.

Con respecto al objetivo de estudio, los resultados de la evaluación interna para el asegu-
ramiento del sistema de calidad en los programas de postgrados en la República del Ecuador en 
aras a los desafíos existentes, la documentación bibliográfica permitió conocer sus funciones 
y mecanismos de control y las interpretaciones de los informantes claves construyen respecto 
al aseguramiento de la calidad de los programas de postgrado. La realización está sustentada 
en los paradigmas inducción-deducción, como metódica de análisis interpretativo. Explicada 
a través de un proceso hermenéutico que consideró la aportación teórica e institucional y la 
visión de la realidad de actores claves, permitiendo identificar aspectos claves como:

• Financiamiento de becas, convenios internacionales, intercambios del personal docente 
para asumir roles acordes a la realidad social necesitada en la academia universitaria.

• Capacitación en procesos de investigación e innovación para afrontar los desafíos que 
experimenta la realidad universitaria, de tal forma se generen procesos fidedignos y es-
tables en los interesados en formarse en los programas de postgrado que las IES ecuato-
rianas ofrecen.

• Financiamientos de proyectos de investigación en aras a la consolidación de los procesos 
internos de estudios para investigadores noveles con trayectoria e incentivando a la pro-
yección científica.

• Ratificar el compromiso social e institucional con inversiones enfocadas a la infraestruc-
tura tecnológica en vías de internacionalización de sus carreras y programas.
Lográndose efectuar la complementariedad enlazando lo cuantitativo con lo cualitati-

vo fundado en el pluralismo paradigmático y el atrevimiento metodológico de Feyerabend 
(2000). Donde se identifican las categorías de evaluación interna congruentes con las funcio-
nes sustantivas de la educación superior en la República del Ecuador. Revelando las percep-
ciones, interpretaciones y comprensión de los informantes claves sobre la evaluación interna, 
así como su efecto en el aseguramiento de la calidad del sistema educativo con la presencia 
constantes de desafíos (cambios sociales).

Todas las categorías fueron consideradas funcionalmente como sustantivas. Estas son: 
planificación profesorado, ejecución profesorado, titularidad del docente, formación acadé-
mica, planificación estudiantil, ejecución estudiantil, titulación o grado, planificación inves-
tigación, ejecución investigación, producción académica y científica, producción de artículos 
en revistas indexadas y planificación vinculación. Donde el nivel de coincidencia entre los 
informantes de los descriptores de las propiedades resultó entre alto y moderado
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Tabla 2 
Matriz de ordenamiento categorial

Variable de estudio: aseguramiento interno de la calidad en programas de 
postgrado en instituciones de educación superior en la república del ecuador

Objetivo general: explicar la evaluación interna para el aseguramiento 
de la calidad de los programas de posgrado

Fase: analítica Momento: interpretación de resultados

Ejes Categorías Propiedades Descriptores
Nivel de coincidencia
Alta

≥ 90%
Media
≥ 50%

Moderada
≤ 50%

Docencia

1. Planificación 
profesorado

Pertinencia 
académica 

del posgrado

Vinculación entre planificación 
curricular de postgrado, pla-
nificación nacional en Ciencia, 
tecnología e innovación y plan 
nacional de desarrollo

X

2. Ejecución 
profesorado

Coherencia interna entre los 
programas de postgrado que se 
ofertan por facultades o escue-
las y grupos de investigación

X

3. Titularidad 
profesorado

Oferta académica de postgrados 
según diversas áreas de conoci-
miento 

X

4. Formación 
profesorado

Congruencia entre las compe-
tencias profesionales del perso-
nal de postgrado y los criterios 
de la oferta académica

X

5. Planificación 
estudiantes

Oferta de formación permanen-
te al profesorado X

6. Ejecución 
estudiantes

Cumplimiento de criterios de 
permanencia y culminación X

7. Titulación o 
grado

Características del diseño curri-
cular del postgrado X

Investigación

8. Planificación 
investigación

Pertinencia 
científica

Coherencia interna entre domi-
nios disciplinares de cada pro-
grama

X

9. Ejecución 
investigación

Vinculación entre proyectos de 
investigación y políticas públi-
cas de innovación social 

X

10. Producción 
académica y 
científica

Formalización de líneas y redes 
de investigación de posgrado X

11. Producción 
de artículos 
en revistas 
indexadas

Producción, difusión y divulga-
ción de conocimiento científico X

Fuente: Elaboración propia (2021).
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Tabla 3 
Propiedades y descriptores producto del análisis de la evaluación interna

Propiedades Descriptores

Pertinencia 
académica 

del posgrado

• Vinculación entre planificación curricular de postgrado, planificación nacional en 
Ciencia, tecnología e innovación y plan nacional de desarrollo

• Coherencia interna entre los programas de postgrado que se ofertan por facultades o 
escuelas y grupos de investigación

• Oferta académica de postgrados según diversas áreas de conocimiento 
• Congruencia entre las competencias profesionales del personal de postgrado y los cri-

terios de la oferta académica
• Oferta de formación permanente al profesorado
• Cumplimiento de criterios de permanencia y culminación
• Características del diseño curricular del postgrado

Pertinencia 
científica

• Coherencia interna entre dominios disciplinares de cada programa

• Vinculación entre proyectos de investigación y políticas públicas de innovación social 

• Formalización de líneas y redes de investigación de posgrado
• Producción, difusión y divulgación de conocimiento científico

Pertinencia 
social

• Congruencia entre las expectativas del contexto y la oferta institucional y programá-
tica

• Articulación entre los procesos medulares universitarios (docencia-investigación-vin-
culación social) y su impacto en el contexto social

• Diseño y gestión de programas y proyectos académicos con impacto social

Pertinencia 
institucional

• Correspondencia entre las necesidades de la institución para el desarrollo del postgra-
do con la existencia y calidad de espacios físicos plataforma tecnológica, mobiliario y 
equipo.

• Disponibilidad de recursos bibliográfico físico y digital pertinente a los programas de 
postgrado

• Adecuación de instancias técnicas, plataforma informática y talento humano para 
proceso de aseguramiento de la calidad de los postgrados

• Adecuación de condiciones y ambientes apropiados para el bienestar 
• Articulación de procesos inclusivos en los diferentes postgrados 

Fuente: Elaboración propia (2021).

Entre los niveles de coincidencia los más relevantes se refieren:
• La realización de un sistema educativo de calidad subordinado a estrategias colaborativas 

y permanentes para alcanzar el aseguramiento en función a los desafíos. Constituyéndose 
la congruencia académica como un aspecto clave para la acreditación de los programas 
de postgrado.

• La evaluación interna permite afrontar los desafíos y desarrollar una cultura de mejora-
miento continuo, acatando los fines de acreditación. En efecto, los programas académicos 
de postgrados en su planificación deben incluir capacitaciones de investigación, creación 
intelectual o artística, lo cual debe redundar en una pertinencia científica de ellos.

• En relación con las condiciones institucionales, debe potenciarse las fortalezas y corregir 
sus debilidades a través de las instancias responsables en atención al mantenimiento de 
la infraestructura, garantizando la pertinencia institucional con el cumplimiento de cri-
terios de accesibilidad universal.
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Conclusiones

La investigación permite afirmar que las universidades colaboradoras realizan el proceso 
de evaluaciones internas bajo una rigurosa validación permanente y seguimiento continuo que 
le permite afrontar los desafíos que la sociedad actual involucra, articulados jurídicamente en 
las políticas de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES) y las organizaciones encargadas 
de medir la acreditación para certificar los programas de postgrado en la educación superior 
ecuatoriana como el CACES y CEAACES.

Así mismo se pudo evidenciar el cumpliendo de la norma, lineamientos, estándares y 
criterios de calidad articulados jurídicamente y adaptados a la pertinencia de cada facultad, 
nombrando comités de evaluación interna en cada una de las carreras de cuarto nivel, bajo un 
comité consolidado por docentes investigadores encargados de la revisión, seguimiento, eva-
luación y control de los procesos establecidos durante su planificación titulares y externos de 
las IES, encargados de ejecutar las diferentes fases dentro del proceso de acreditación, siendo 
lo más objetivo posible y así mantener una visión compartida de los elementos e indicadores 
que deben ser mejorados para la ejecución satisfactoria de los mismos, donde además la opi-
nión de los maestrantes juega un papel fundamental.

En este sentido, las políticas de evaluación internas para cada una de las ofertas de post-
grados es una estrategia que demuestra el aseguramiento del sistema de calidad en la forma-
ción de las facultades de postgrado ecuatorianas al efectuarse de forma permanente y adapta-
do a la pertinencia desafiante. En donde su actualización y evaluación deben considerarse los 
avances desde el punto de vista científico, tecnológico e incluso pedagógico para el desarrollo 
de competencias en las diferentes disciplinas, fomentando los procesos de mejora continua.

En tal sentido, es recomendable mantener una evaluación continua en aras al asegura-
miento de la calidad de los programas de postgrados, desarrollando una cultura institucional 
enfocada al avance en la integración del aprendizaje formal e informal, la gestión de la obso-
lescencia del conocimiento, repensar la mediación de los profesores, el avance de la educación 
digital, la internacionalización a través del incremento de la movilidad tanto de estudiantes 
como de docente, y los rediseños de los espacios de aprendizajes e impulso de la educación 
virtual, atendiendo oportunamente los desafíos críticos que debe enfrentar la formación de 
cuarto nivel, tales como el avance en la integración del aprendizaje formal e informal, la ges-
tión de la obsolescencia del conocimiento, el avance de la educación digital y los rediseños de 
los espacios de aprendizajes e impulso de la educación virtual.
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Introducción

En el gobierno de la Revolución Ciudadana, Presidido por el Economista Rafael Correa 
Delgado, se operaron cambios importantes y trascendentales en la Educción, en todos los ni-
veles, especialmente en la Educción Superior, en lo que hace referencia a Pre y Pos grado, el 
marco referencial se lo encuadro en la Constitución de la República del Ecuador del 2008 y 
sus articulados, así como:

El Mandato Constituyente No. 14, expedido por la Asamblea Nacional Constituyente el 22 
de julio de 2008, establece la obligación del Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación 
(CONEA) de elaborar un informe técnico sobre el nivel de desempeño institucional de los 
establecimientos de educación superior, a fin de garantizar su Calidad, propiciando su depu-
ración y mejoramiento. (Borjas & Díaz, 2008)

Una vez que se contó con el marco legal vigente; se desarrollaron varios procesos de eva-
luación y acreditación, se cerraron universidades, otras fueron a procesos de mejoramientos, 
para una nueva evaluación. Existieron algunos modelos desde el 2008 a la fecha, todos en 
relación a los procesos de evaluación y acreditación llevadas a efecto, en el año, 2010, 2013 
y 2019, modelos similares en su forma, pero distintos en su fondo o esencia (Beltrán et al., 
2012).

El Pleno del Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior aprobó, 
democráticamente, el Modelo de Evaluación Externa de Universidades y Escuelas Politécnicas 
para aplicar en el 2019, el 14 de junio del mismo año, cuyo contenido se puso en conocimiento 
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de las instituciones de educación superior ecuatorianas, el estado y la ciudadanía, así como de 
importantes redes de aseguramiento de la calidad de la educación superior internacionales y 
de diversas agencias extranjeras, dedicadas a la importante tarea de la evaluación y la acredi-
tación educativa.

Este modelo de evaluación, resultado del consenso y participación de representantes de 
diferentes Universidades del país, en sus diferentes regiones, en su esencia propuso evaluar 
las funciones sustantivas de las IES, esto es: Docencia, Investigación, Vinculación y como pa-
ragua de las tres funciones sustantivas antes mencionadas, condiciones Institucionales, en las 
dimensiones Planificación, Ejecución y Resultados, analizada a través de los 20 estándares 
definidos en el modelo de evaluación, esto es:

Planificación de procesos del profesorado, Ejecución de los procesos del profesorado, Ti-
tularidad del profesorado, Formación del profesorado, Planificación de procesos de estudian-
tado, Ejecución de procesos de estudiantado, Titulación de estudiantes de grado y posgrado, 
Planificación de la Investigación, Ejecución Investigación, Producción académica y científica, 
Producción artículos en revistas indexadas, Planificación de Vinculación, Ejecución Vincula-
ción, Programas y proyectos de Vinculación, Planificación Estratégica y Operativa, Infraes-
tructura y Equipamiento, Bibliotecas, Gestión Interna de la Calidad, Bienestar Estudiantil y 
Universitario, Igualdad de oportunidades, de los cuales los primeros sietes, corresponden al 
eje docencia, representando el 35%, cuatro a Investigación y un peso del 20%, tres a Vincula-
ción con la colectividad y un peso del 15% y seis a Condiciones Institucionales con un peso del 
30% (Holguín Ochoa, 2019).

Estos Ejes, Dimensiones y Estándares, eran evaluados en cinco niveles: Cumplimiento, 
Aproximación al cumplimento, Cumplimiento Parcial, cumplimiento insuficiente e incumpli-
miento; cabe indicar que, de estos estándares, muchos son cualitativos y otros cuantitativos. 
Adicionalmente, se socializo el modelo proyectivo, que inducia a las IES, a proyectar sus acti-
vidades hacia escenarios aun no incursionados por muchas de ellas. El obejtivo de esta inves-
tigación es analizar y sistematizar los aportes conceptuales y metodológicos para la compren-
sión de los conceptos del modelo de evaluación CACES 2019, como insumo investigativo de 
tipo analítica, reflexivo y crítico del proceso de evaluación institucional en el Ecuador (CACES, 
2019).

1. Metodología

La metodología de la investigación estuvo referida a realizar una orientación descriptiva, 
utilizando la revisión bibliográfica que permitió obtener información sobre el marco legal que 
respalda la educación superior en las universidades ecuatorianas, analizando la Ley Orgánica 
de Educación Superior (LOES) y el Modelo de Evaluación Externa de Universidades y Escue-
las Politécnicas (2019). Como medio para analizar los fundamentos teóricos sobre el modelo 
de evaluación CACES 2019 y poder así seleccionar una perspectiva, concibiendo que éste es un 
tipo de investigación que parte de un tema sobre el que se profundiza a través del análisis de 
investigaciones y estudios precedentes (Torres-Fonseca y López-Hernández, 2014).

2. Resultados

La Disposición Transitoria Vigésima de la Constitución del Ecuador establece que

El Ejecutivo creará una institución superior con el objetivo de fomentar el ejercicio de la do-
cencia y de cargos directivos, administrativos y de apoyo en el sistema nacional de educación. 
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La autoridad educativa nacional dirigirá esta institución en lo académico, administrativo y 
financiero6. En el plazo de cinco años a partir de la entrada en vigencia de esta Constitución, 
todas las instituciones de educación superior, así como sus carreras, programas y postgrados 
deberán ser evaluados y acreditados conforme a la ley. En caso de no superar la evaluación y 
acreditación, quedarán fuera del sistema de educación superior.

El 12 de octubre de 2010 entró en vigencia la Ley Orgánica de Educación Superior, norma 
que fue modificada a través de la Ley Reformatoria publicada el 02 de agosto de 2018, en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 297, de cuyo contenido se colige que el Consejo de Ase-
guramiento de la Calidad de la Educación Superior - CACES es el Organismo al que hace refe-
rencia el numeral 2 del artículo 353 de la Constitución de la República.7 La Asamblea Nacional 
aprobó la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación Superior - LOES, que se 
publicó en el Suplemento del Registro Oficial N° 297, de 02 de agosto de 2018.

El Art. 94 reformado de la LOES establece que: “(…) El Consejo de Aseguramiento de la 
Calidad de la Educación Superior acreditará a las instituciones de educación superior, carreras 
y programas conforme lo establecido en esta Ley y el Reglamento que se expida para el efecto 
(…)”. El Art. 173 reformado de la LOES establece que:

El Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior normará la autoeva-
luación institucional, y ejecutará los procesos de evaluación externa, acreditación y apo-
yará el aseguramiento interno de la calidad de las instituciones de educación superior. 
Las instituciones de educación superior, tanto públicos como particulares, sus carreras y 
programas, deberán someterse en forma obligatoria a la evaluación externa y a la acredi-
tación; además, deberán organizar los procesos que contribuyan al aseguramiento interno 
de la calidad (…)8

2.1 Estructura

El Modelo de Evaluación a Instituciones del Sistema de Educación Superior en el Ecua-
dor, contempla lo siguiente dentro de sus objetivos y estructura. “El propósito del modelo 
2019 (lo que se quiere lograr como resultado) es evaluar con fines de acreditación a las uni-
versidades y escuelas politécnicas (no categorizarlas). “Entendiendo que el fin último es la 
calidad y no la acreditación” (LOR LOES 2018, Art. 95); el objetivo principal (o finalidad) es 
valorar cómo están cumpliendo las IES, de manera equilibrada o no con el desarrollo de las 
tres funciones sustantivas de la universidad ecuatoriana: docencia, investigación e innovación 
y vinculación con la sociedad, que es la base de la concepción de calidad establecida en el art. 
93 de la LOR LOES 2018 (Modelo de Evaluación 2019).

Este modelo de evaluación a diferencia de los modelos anteriores, tiene como línea di-
rectriz, la definición de calidad expresada en el art. 93 de la LOR LOES 2018, de la cual se de-
rivan los ejes del modelo de evaluación que son las tres funciones sustantivas de la educación 
superior, entendidas de manera articulada y equilibrada, que definen el quehacer principal y 
sustantivo de las instituciones, para cumplir los fines de la educación superior, establecidos en 
la norma constitucional del Ecuador.

La intención de los objetivos es el de impulsar la perfección de la calidad de la gestión 
universitaria y garantizar el desarrollo de todos los ámbitos de la actividad académica. Con-
juntamente la evaluación desde las diferentes dimensiones, funciones sustantivas y ejes, tales 

6 Constitución de la República de Ecuador (2008).

7 Ley Orgánica de Educación Superior.

8 Reforma a la Ley Orgánica de Educación Superior.
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como: (docencia, vinculación investigación y condiciones institucional) de forma general que 
permiten dar credibilidad a la educación superior e integrar a la universidad ecuatoriana a los 
estándares de calidad internacionales.

Ejes

Los tres ejes o núcleos del modelo de evaluación se añaden otro, de carácter general y 
transversal a las funciones sustantivas, denominado en el modelo “Condiciones instituciona-
les”, que se refiere a aspectos tangibles e intangibles, que constituyen los pilares -las condicio-
nes- sobre los que se levanta el ejercicio de las funciones sustantivas (Modelo de Evaluación 
CACES 2019).

Los ejes de la evaluación pueden equipararse con lo que se denominaba “criterios” en 
los modelos basados en el MDM. La definición de estos ejes de evaluación en torno a las tres 
funciones sustantivas de la educación superior augura estabilidad en este aspecto central del 
modelo (Modelo de Evaluación CACES 2019).

Cuadro 2 
Ejes de Evaluación

Ejes de la evaluación
Dimensiones de la evaluación Total de 

estándaresPlanificación Ejecución Resultados
Función sustantiva Docencia  
(profesorado y estudiantado) 2 2 3 7

Función sustantiva Investigación 1 1 2 4
Función sustantiva Vinculación con la sociedad 1 1 1 3
Condiciones institucionales 6

20
Fuente: CACES (2019a).

2.2 Dimensiones

El proceso participativo de construcción colectiva del modelo de evaluación 2019 per-
mitió establecer definiciones consensuadas de los ejes de la evaluación: las tres funciones 
sustantivas y las condiciones institucionales (Modelo de Evaluación CACES 2019).

Cuadro 1 
Indicadores del Modelo de Evaluación: comparación

Criterios (modelo preliminar 2018) Ejes (modelo 2019)
Claustro de profesores

Docencia
Estudiantes
Investigación Investigación
Vinculación con la sociedad Vinculación con la sociedad
Organización

Condiciones institucionales
Recursos e infraestructura

Fuente: CEAACES (2018a).
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En estas se plasma la visión de lo que es cada uno de estos ejes, qué características reúnen 
y cómo se articulan entre ellos, para derivar de estas definiciones los aspectos más concretos de 
la evaluación. Sería muy amplia, prácticamente infinita, la posibilidad de discutir estas defini-
ciones con otras que plantea la literatura especializada (Modelo de Evaluación CACES 2019).

El consenso logrado en torno a las definiciones de los ejes del modelo, nos parece razón 
suficiente y legítima para acogerlas.9

Gráfico 1 
Modelo para la evaluación de universidades y escuelas politécnicas del Ecuador

Fuente: CACES (2019b).

2.3 Valoración

El procedimiento para la valoración será el siguiente: se valorará cada uno de los elemen-
tos fundamentales con su respectiva escala, con base en las fuentes documentales y cuantita-
tivas subidas por las IES a la plataforma habilitada para el proceso. El Comité de Evaluación 
Externa de UEP hará esta valoración inicial antes de la visita in situ. Después de la visita in 
situ, valorará nuevamente los elementos fundamentales, tomando en consideración la nueva 
información recogida y la existencia o no de procesos de mejora en curso (Modelo de Evalua-
ción CACES 2019b).

Se entenderá por procesos de mejora cuando la institución cuente con diagnóstico(s) de 
las debilidades, objetivos y metas de mejora, y se encuentre implementando estrategias para 
solventarlas, a cargo de instancias responsables. La constatación de estos procesos por parte 
del Comité de Evaluación Externa de UEP podrá modificar su valoración inicial (Modelo de 
Evaluación CACES 2019).

Dado que el objetivo fundamental es la valoración del estándar, previo a su valoración 
definitiva se podrá compensar, eventualmente, los elementos fundamentales valorados con 

9 Modelo de Evaluación CACES (2019).
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“cumplimiento parcial”, “cumplimiento insuficiente” o “incumplimiento”, con aquellos ele-
mentos valorados con “cumplimiento satisfactorio” y “aproximación al cumplimiento”10.

2.4 Estándares

Docencia

Es la construcción de conocimientos y desarrollo de capacidades y habilidades, resultante 
de la interacción entre profesores y estudiantes en experiencias de enseñanza-aprendizaje, en 
ambientes que promueven la relación de la teoría con la práctica y garantizan la libertad de 
pensamiento, la reflexión crítica y el compromiso ético (Modelo de Evaluación CACES 2019c).

El propósito de la docencia es el logro de resultados de aprendizaje para la formación 
integral de ciudadanos profesionales comprometidos con el servicio, aporte y transformación 
de su entorno. Se enmarca en un modelo educativo-pedagógico y en la gestión académica en 
permanente actualización, orientada por la pertinencia, el reconocimiento de la diversidad, la 
interculturalidad y el diálogo de saberes (Modelo de Evaluación CACES 2019).

La docencia integra las disciplinas, conocimientos y marcos teóricos para el desarrollo 
de la investigación y la vinculación con la sociedad. Se retroalimenta de estas para diseñar, 
actualizar y fortalecer el currículo.

Cuadro 3 
Estándar Docencia

Ejes Dimensión Estándares

Docencia (35%)

Planificación Planificación de procesos del profesorado
Ejecución Ejecución de los procesos del profesorado.

Resultados
Titularidad del profesorado
Formación del profesorado

Planificación Planificación de procesos de estudiantado
Ejecución Ejecución de procesos de estudiantado
Resultados Titulación de estudiantes de grado y posgrado.

Fuente: CACES (2019c).

Como se expresa en esta definición, los dos actores claves de la función sustantiva docen-
cia, son el profesorado y el estudiantado, que, en su relación, dan lugar al proceso de enseñan-
za-aprendizaje. Por esta razón, el eje de evaluación “docencia” tiene estos dos componentes, 
como se explica más adelante. Estos dos actores –y los aspectos que se evalúan de ambos–, 
están también presentes en el ejercicio de las otras dos funciones sustantivas, pero se los con-
sidera operativamente en la función sustantiva docencia, por la centralidad que ha adquirido 
históricamente la enseñanza en el aula (física o virtual), como espacio central de la formación 
universitaria y politécnica (Modelo de Evaluación CACES 2019).

Investigación

Es una labor creativa, sistemática y sistémica, fundamentada en debates epistemológicos, 
que potencia los conocimientos científicos y los saberes ancestrales e interculturales, generando 
respuestas pertinentes para las necesidades del entorno (Modelo de Evaluación CACES 2019).

10 Modelo de Evaluación CACES (2019).
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Se planifica de acuerdo con el modelo educativo, políticas, normativas, líneas de investi-
gación y recursos propios o gestionados por la IES y se implementa mediante programas y/o 
proyectos desarrollados bajo principios éticos y prácticas colaborativas. La ejecutan diversos 
actores como institutos, centros, unidades, grupos, centros de transferencia de tecnología, 
profesores investigadores y estudiantes, a través de mecanismos democráticos, arbitrados y 
transparentes. Los resultados de la investigación son difundidos y divulgados para garantizar 
el uso social del conocimiento y su aprovechamiento en la generación de nuevos productos, 
procesos o servicios (Modelo de Evaluación CACES 2019).

La investigación genera resultados que pueden ser utilizados en propuestas de vincula-
ción con la sociedad que beneficien la calidad de vida y el desarrollo social.

Cuadro 4 
Estándar Investigación

Ejes Dimensión Estándares

Investigación (20%) 

Planificación Planificación de la Investigación
Ejecución Ejecución Investigación

Resultados
Producción académica y científica
Producción artículos en revistas indexadas

Fuente: CACES (2019d).

De igual manera, la investigación se articula con la docencia al generar conocimientos 
que se incorporan al proceso de enseñanza-aprendizaje, contribuyendo con la formación pro-
fesional, los procesos de titulación, la gestión curricular y la oferta de formación de posgrado.

Vinculación con la sociedad

Genera capacidades e intercambio de conocimientos acorde con los dominios académicos 
de la IES, para garantizar la construcción de respuestas efectivas a las necesidades y desafíos 
de su entorno. Contribuye con la pertinencia del quehacer universitario, mejorando la calidad 
de vida, el medio ambiente, el desarrollo productivo y la preservación, difusión y enriqueci-
miento de las culturas y saberes (Modelo de Evaluación CACES 2019).

Se desarrolla mediante un conjunto de programas y/o proyectos planificados, ejecutados, 
monitoreados y evaluados de manera sistemática por la IES, tales como: servicio comunita-
rio, prestación de servicios especializados, consultorías, educación continua, gestión de redes, 
cooperación y desarrollo, difusión y distribución del saber, que permiten la democratización 
del conocimiento y el desarrollo de la innovación social. La vinculación con la sociedad se 
articula con la función sustantiva de docencia, para la formación integral del estudiantado, 
complementando la teoría con la práctica en los procesos de enseñanza-aprendizaje.

Cuadro 5 
Estándar Vinculación con la sociedad

Ejes Dimensión Estándares

Vinculación con la 
sociedad (15%)

Planificación Planificación de Vinculación
Ejecución Ejecución Vinculación
Resultados Programas y proyectos de Vinculación

Fuente: CACES (2019e).
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La vinculación con la sociedad se articula con la función sustantiva de docencia, para la 
formación integral del estudiantado, que complementa la teoría con la práctica en los procesos 
de enseñanza-aprendizaje, promoviendo espacios de experiencia vivencial y reflexión crítica 
(Chacín et al., 2017).

Se articula con la investigación, al posibilitar la identificación de necesidades y formu-
lación de preguntas que alimenten las líneas, programas y proyectos de investigación, y al 
propiciar el uso social del conocimiento científico y los saberes.

Las condiciones institucionales

Son escenarios y recursos esenciales para el funcionamiento de una IES y, por ende, para 
la implementación de sus funciones sustantivas.

Incluyen aspectos materiales como la infraestructura y equipamiento físico e informá-
tico, las bibliotecas, los servicios de bienestar estudiantil y universitario; organizacionales, 
como la planificación estratégica y operativa, la gestión interna de la calidad; y axiológicos 
y sociales, como la igualdad de oportunidades y las dimensiones inmateriales del bienestar 
estudiantil y universitario.

Por su carácter de “condiciones”, deben estar dadas como puntos de partida de la vida 
institucional y brindar soporte a las tres funciones sustantivas.

Cuadro 6 
Estándar Condiciones institucionales

Ejes Dimensión Estándares

C7m (30%)  No aplica

Planificación Estratégica y Operativa
Infraestructura y Equipamiento
Bibliotecas
Gestión Interna de la Calidad
Bienestar Estudiantil y Universitario
Igualdad de oportunidades

Fuente: CACES (2019f).

Los estándares de calidad se pueden medir de forma cualitativa desempeñando que debe 
ser alcanzado para legitimar el indicar de calidad (cuadro 7). El cumplimiento del estándar es 
la base para garantizar que tenga los requisitos y condiciones que el CACES, ha establecido 
como propios de la naturaleza de dicha institución.

Condiciones mínimas para acreditar

La acreditación se establece a partir de la consideración de que los elementos fundamen-
tales que conforman cada estándar son aspectos básicos esenciales para el funcionamiento de 
una universidad o escuela politécnica. La condición mínima de acreditación es que la institu-
ción alcance un mínimo de diez estándares valorados con una combinación de “cumplimiento 
satisfactorio” o “aproximación al cumplimiento”. Los diez restantes podrán tener una combi-
nación variada entre los cuatro niveles de la escala de valoración –excepto “incumplimiento”– 
siendo el máximo ocho estándares valorados con “cumplimiento parcial” y máximo dos con 
“cumplimiento insuficiente”.

Excepcionalmente, si una institución tuviere estándares valorados con “cumplimiento 
insuficiente” o “incumplimiento”, podrá acreditar siempre y cuando cuente con mínimo cinco 
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estándares valorados con “cumplimiento satisfactorio” por cada estándar valorado con “cum-
plimiento insuficiente” o “incumplimiento”. En estos casos la implementación del Plan de Ase-
guramiento de la Calidad será monitoreado rigurosamente por el CACES

Estándares proyectivos y la evaluación sin fines de acreditación

En el año 2019 se realizó, simultáneamente al proceso de acreditación, una evaluación 
de estándares proyectivos que no contaron para la acreditación. Estos estándares, como su 
nombre lo sugieren, son propósitos de futuro, que no están generalizados en el sistema univer-
sitario, aunque algunas universidades y escuelas politécnicas puedan haberlos logrado.

Son siete estándares, y aluden a aspectos como la articulación de las funciones sustanti-
vas, la internacionalización, la innovación, los elementos de equidad e igualdad de oportuni-
dades en alcance más profundo a los estándares de acreditación, entre otros aspectos.

Cuadro 7 
Escalas valorativas

Nivel de la escala Descripción del nivel de la escala
Cumplimiento 

satisfactorio
Logra el estándar plenamente.

Todos sus elementos fundamentales son valorados con cumplimiento satisfactorio.

Aproximación al 
cumplimiento

Logra en mayor medida el estándar.
Todos sus elementos fundamentales son valorados con aproximación al cumpli-
miento o con una combinación de cumplimiento satisfactorio y aproximación al 
cumplimiento.

Cumplimiento 
parcial

Logra el estándar medianamente.
Todos sus elementos fundamentales son valorados con cumplimiento parcial o la 
mayoría son valorados con una combinación de cumplimiento satisfactorio, apro-
ximación al cumplimiento y/o cumplimiento parcial.

Cumplimiento 
insuficiente

Logra en menor medida el estándar.
Todos sus elementos fundamentales son valorados con cumplimiento insuficiente o 
la mayoría son valorados con una combinación de cumplimiento insuficiente y hasta 
dos incumplimientos.

Incumplimiento No logra el estándar.
La mayoría de sus elementos fundamentales son valorados con incumplimiento.

Fuente: CACES (2019).

Gráfico2 
Estructura del modelo de evaluación con fines de acreditación

FUENTE DE 
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FUNDAMENTALES  

(5)

FUENTE DE 
INFORMACIÓN 3

FUENTE DE 
INFORMACIÓN …

FUENTE DE 
INFORMACIÓN 12

ESTRUCTURA DEL MODELO DE EVALUACIÓN CACES 2019

Fuente: CACES (2019f).
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Cuadro 8 
Ejes, dimensiones, estándares y niveles de calificación de estándares del Modelo de Evalua-
ción 2019

Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior (CACES)

Ejes Dimensión No. Estándares

Calificación CACES

Cumple Aprox. Parcial Insufic. Incump.

Docencia 
(35%)

Planificación 1 Planificación de procesos 
del profesorado      

Ejecución 2 Ejecución de los procesos 
del profesorado.      

Resultados

3A Titularidad del 
profesorado      

4A Formación del 
profesorado      

Planificación 5 Planificación de procesos 
de estudiantado      

Ejecución 6 Ejecución de procesos de 
estudiantado      

Resultados 7 Titulación de estudiantes 
de grado y posgrado.      
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Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior (CACES)

Ejes Dimensión No. Estándares

Calificación CACES

Cumple Aprox. Parcial Insufic. Incump.

Inves ti ga-
ción (20%) 

Planificación 8 Planificación de la 
Investigación      

Ejecución 9 Ejecución Investigación      

Resultados

10 Producción académica y 
científica      

11 Producción artículos en 
revistas indexadas      

Vincula ción 
con la socie-

dad (15%)

Planificación 12 Planificación de 
Vinculación      

Ejecución 13 Ejecución Vinculación      

Resultados 14 Programas y proyectos de 
Vinculación      

Condi cio  nes 
institu  cio-

nales (30%)
 

15 Planificación Estratégica y 
Operativa      

16 Infraestructura y 
Equipamiento      

17 Bibliotecas      

18 Gestión Interna de la 
Calidad      

19 Bienestar Estudiantil y 
Universitario      

20 Igualdad de 
oportunidades      

Fuente: CACES (2019).

Cuadro 8. Continuación
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Conclusiones

El objetivo de esta investigación es analizar el modelo de evaluación de la y acreditación 
de las U/EP del Ecuador. En relación con el análisis del modelo, los resultados muestran que 
existe estándar, dimensiones, elementos fundamentales, que los componen y dependen de las 
funciones sustantivas de la academia. Se observa que, en general, establecen tres niveles clave 
(dimensionen) que permiten viabilizar la ejecución de los procesos universitarios.

Una vez consolidado el proceso de evaluación tanto en la aplicación del modelo como del 
proceso de acreditación, los resultados demuestran la efectividad de la gestión en la diligencia 
de los mismos, ya que del total de 71 universidades solo 3 no acreditaron y enfrentan un pro-
ceso de acompañamiento atreves de un plan de mejoramiento institucional

Los estándares planteados por el CACES, consideran y describen de forma clara que las 
fuentes de información para que estas sean efectivas en su fondo y forma y permitiendo que la 
universidad optimice sus procesos en la entrega de información.

La realidad contextual de una IES, se mide por el resultado del análisis de sus veinte 
estándares, cuali y cuantitativamente, condiciones requeridas para su funcionamiento y ope-
ración en el sistema de la educación superior.

Con este modelo de Evaluación, para acreditar se requiere no tener incumplimientos y 
máximo 2 cumplimiento insuficiente.
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Introducción

Una de las metas del desarrollo sostenible enmarcado en la educación de calidad preten-
de lograr para el 2030 un aumento considerable del número de jóvenes y adultos que tienen 
las competencias necesarias, en particular técnicas y profesionales, para acceder al empleo, el 
trabajo decente y el emprendimiento, así como los desafíos y tendencias del siglo XXI en la 
educación superior (Bernate y Vargas, 2020), se hace necesario que los docentes incorporen 
dentro de su plan de formación estrategias de pedagogías que permitan a los estudiantes el 
desarrollo de competencias que doten a los futuros profesionales de conocimientos y destrezas 
importantes para acceder a mejores oportunidades de empleo y a la posibilidad de estudios 
más avanzados donde se requiera contar con dichas competencias, haciendo especial énfasis a 
las competencias direccionadas a la investigación.

De igual manera, la necesidad de garantizar la continuidad del servicio educativo durante 
la pandemia por Covid-19, ha generado diversas formas de innovar en la educación, cam-
biando las prácticas pedagógicas de los docentes. En ese sentido, se han desarrollado inves-
tigaciones que permiten implementar estrategias pedagógicas virtuales que garantizan a los 
estudiantes continuar su aprendizaje desde casa, enfocadas al logro de los objetivos educativos 
y su desarrollo integral (Moreno et al., 2021).

Todo ello, denota la actualidad e importancia de la aplicación de estrategias pedagógicas 
para elevar la calidad de los procesos de enseñanza aprendizaje (Botero et al., 2020) y para el 
aprendizaje y desarrollo de competencias investigativas en estudiantes universitarios (Hernán-
dez et al., 2021), por tanto, la importancia del estudio que se desarrolla en esta investigación.
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El objetivo de la investigación fue la elaboración de una estrategia pedagógica de la di-
námica del proceso de aprendizaje cognoscitivo para el desarrollo de la autorregulación en 
contexto, sustentada en las relaciones y regularidad esencial de dicho proceso, que permitió 
la eliminación de las insuficiencias detectadas y elevar la calidad del proceso de enseñanza 
aprendizaje.

1. Estrategia Pedagógica/Metodología/Procedimientos

Se realiza el establecimiento de la Estrategia pedagógica de la dinámica del proceso de 
aprendizaje cognoscitivo para el desarrollo de la autorregulación en contexto a partir de las 
relaciones y regularidades reveladas en la modelación de dicha dinámica (gráfico 1). La estra-
tegia permite instrumentar el modelo concebido para cualquier contexto, en tanto su aplica-
ción se hace específica a partir de los procedimientos previstos en la misma. La estrategia se 
particulariza al tomar en consideración, en la misma las relaciones, que a partir de un enfoque 
sistémico-estructural-funcional caracterizan a la dinámica del proceso de aprendizaje cognos-
citivo para el desarrollo de la autorregulación en contexto, y a la regularidad esencial de la 
dinámica del proceso estudiado.

Gráfico 1 
Dinámica del proceso de aprendizaje cognoscitivo para el desarrollo de la autorregulación 
en contexto

El término estrategia es ampliamente trabajado en la pedagogía y sobre él existen mu-
chos aportes y definiciones. A los fines de esta investigación, se asume el concepto de estra-
tegia pedagógica como […] sistema dinámico y flexible que se ejecuta de manera gradual y 
escalonada permitiendo una evaluación sistemática en la que intervienen de forma activa 
todos los participantes, haciendo énfasis no solo en los resultados, sino también en el desa-
rrollo procesal.

La estrategia pedagógica de la dinámica del proceso de aprendizaje cognoscitivo para el 
desarrollo de la autorregulación en contexto (gráfico 2), se constituye en una forma concreta 
de expresar el sistema de relaciones y la regularidad esencial revelada en el proceso de mode-
lación de la dinámica abordada. Está orientada a los 11 estudiantes de la carrera de Pedagogía 
de las Matemáticas y Física seleccionados para formar parte del semillero de investigación en 
la práctica pre profesional, mediada por docentes implicados en el colectivo del nivel. El obje-
tivo general de la estrategia pedagógica es: Mejorar las capacidades pedagógicas de estudian-
tes y del docente para la generación de acciones didácticas de construcción del conocimiento 
que se comunica en un artículo producto de la sistematización de la experiencia.

La estrategia pedagógica que se propone está caracteriza por su correspondencia con la 
lógica del método sistémico-estructural-funcional, permite una efectiva aplicabilidad como 
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Gráfico 2 
Estrategia pedagógica de la dinámica del proceso de aprendizaje cognoscitivo para el de-
sarrollo de la autorregulación en contexto
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sistema abierto, dado que su estructura dinámica está constituida por tres niveles y una etapa, 
con sus objetivos específicos y su sistema de acciones transformadoras, que implican procesos 
internamente activos y relacionados sistémicamente, los cuales expresan una relación del todo 
con sus partes, lo que le concede recursividad al sistema.

Las etapas, como subsistemas de la estrategia pedagógica, expresan la existencia de nive-
les de jerarquía en relación con la subordinación de sus componentes, contentivas de diferen-
tes complejidades en su desarrollo. En la estrategia pedagógica se reconoce también su siner-
gia que implica el alcance de una nueva cualidad: la pertinencia de la dinámica del proceso de 
aprendizaje cognoscitivo para el desarrollo de la Autorregulación en contexto.

La dinámica del proceso de aprendizaje cognoscitivo es susceptible a amenazas y debili-
dades que se manifiestan en el proceso de aprendizaje cognoscitivo por la complejidad de los 
procesos de aprendizaje, multicontextuales, socioculturales, investigativos, interculturales, 
así como de los pedagógicos que provocan desequilibrios e inestabilidad al aplicar las acciones 
de las etapas de la estrategia pedagógica, como expresión de la entropía del sistema, que se 
evidencia en: debilidad en la articulación lógica de los momentos de la clase; limitaciones en el 
trabajo metodológico de las orientaciones de la actividad constructiva del conocimiento y bajo 
dominio del proceso cognoscitivo del aprendizaje.

Estas insuficiencias ponen en riesgo el cumplimiento del objetivo general de la estrategia 
pedagógica, sin embargo, pueden existir otros factores que tienden a mantener el equilibrio 
dinámico entre los subsistemas y componentes que son expresión del homeostasis del sis-
tema, como son: El interés general evidenciado por la construcción del conocimiento desde 
los fundamentos de las teorías del aprendizaje; La aspiración propia de cada estudiante para 
transformar los contextos de su autorregulación y los nuevos enfoques educativos que consi-
deran que el conocimiento no es impuesto desde el exterior de las personas, sino que se forma 
dentro de ellas, los procesos cognoscitivos, incluyendo el pensamiento y el aprendizaje, están 
situados, es decir, localizados, en contextos: virtuales, físicos y sociales.

En la ejecución de la estrategia, la dinámica del proceso tiende a cobrar ciertos niveles de 
autonomía propia, a partir de determinadas condiciones concretas del contexto de construc-
ción del conocimiento, lo cual es expresión de su autopoiesis, que se va evidenciando en su 
retroalimentación constante por los sujetos que la aplican; por consiguiente, las ejecuciones 
de acciones pedagógicas transformadoras conducen al autodesarrollo de la autorregulación.

La estrategia es contentiva en su diseño de tres niveles o subsistemas. El primer nivel 
contempla los aspectos generales de su carácter estratégico. El segundo nivel se desarrolla a 
partir del objetivo general de la estrategia e implica una etapa: la autorregulación, y un tercer 
nivel para la evaluación del desarrollo de la estrategia.

La etapa de Autorregulación se sustenta en el movimiento de las tres configuraciones: 
neurociencia del aprendizaje, constructivismo y proceso del aprendizaje cognoscitivo (Briceño 
et al., 2020), que en su entramado relacional se constituye en el eje de sistematización que se 
sintetiza en un nuevo estadio de desarrollo que se expresa en la autorregulación. El proceso 
pedagógico del aprendizaje cognoscitivo dinamiza las necesarias relaciones de la etapa de Au-
torregulación, del segundo nivel para la ejecución de las acciones estratégicas transformado-
ras, su movimiento es dialéctico e impulsor de la formación del aprendizaje cognoscitivo en 
contexto.

Entonces, de manera activa en el segundo nivel de la estrategia pedagógica se integran: 
los aprendizajes cognoscitivos que particularizan y singularizan la construcción del conoci-
miento, proceso que lleva aparejado el desarrollo de la Autorregulación en Contexto en la 
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unidad e integración de lo diverso a partir de la interpretación del conocimiento de la ciencia 
y de los saberes tradicionales.

En ese escenario del segundo nivel se tributa sentido y significado a la formación del 
aprendizaje cognoscitivo mediante la autorregulación en contexto, los que fundamentan la 
solución a problemas educativos y de la práctica preprofesional cuya experiencia al sistemati-
zarse es un producto que genera procesos de interpretación y síntesis con los que se encauza 
la sistematización de la experiencia.

Nivel I

Conduce a la determinación de los factores externos e internos que condicionan el cum-
plimiento del objetivo general de la estrategia pedagógica y por consiguiente del desarrollo del 
proceso de aprendizaje cognoscitivo.

El objetivo del nivel I es valorar los factores externos e internos de los contextos de la 
dinámica del proceso de aprendizaje cognoscitivos que condicionan el cumplimiento del obje-
tivo de la estrategia pedagógica.

El diagnóstico de los factores externos contempla la valoración de las características que 
presentan los contextos en el sentido de favorecer u obstaculizar el desarrollo de la dinámica 
del proceso de aprendizaje cognoscitivo para prever cambios en la dinámica de la estrategia y 
lograr el objetivo general. Por tanto, los factores externos tienen una incidencia significativa 
en la dinámica del proceso de aprendizaje cognoscitivo, por lo que se tendrán en cuenta los si-
guientes aspectos: Motivación, autorregulación y nivel de exigencia de los diferentes contextos 
del proceso de aprendizaje cognoscitivo; Condicionantes del desarrollo científico-tecnológico 
que potencian nuevos saberes sistematizados de las ciencias y tradicionales que revitalizan los 
ya existentes que se incorporan a los tipos de aprendizajes cognoscitivos; Intencionalidad for-
mativa de cada contexto hacia el aprendizaje cognoscitivo y Disponibilidad de infraestructura 
tecnológica para su utilización como parte consustancial de hacer la ciencia en la contempo-
raneidad (Morán et al., 2021).

El diagnóstico de los factores internos tiene como objetivo revelar las percepciones de la 
influencia y el poder personal del docente, mientras que los factores externos se relacionan 
con las percepciones de la influencia y el poder de elementos que residen fuera del salón de 
clases. El diagnóstico se realiza sobre la base de la aplicación de métodos teóricos y técnicas 
empíricas a estudiantes y profesores, sujetos participantes en el proceso de aprendizaje cog-
noscitivo; en su desarrollo se realizaron observaciones y análisis de los proyectos de investi-
gación-acción-participativa (Rodelo et al., 2021) e informes de la sistematización de prácticas 
preprofesionales; el diagnóstico guarda correspondencia con la determinación de los objetivos 
específicos previstos en cada una de las etapas.

Acciones del diagnóstico: 1) Elaborar un cuestionario de encuesta y ejecutar su apli-
cación a los estudiantes; 2) Elaborar un cuestionario de entrevista y ejecutar su aplicación 
a los docentes; 3) Tomar una muestra de los portafolios que en cada asignatura desarrollan 
los estudiantes; 4) Establecer una línea base del estado del trabajo docente metodológico y 
producción científica en teorías del aprendizaje a partir de la información inicial recogida; 5) 
Diagnosticar el proceso de orientación a los diferentes tipos de aprendizaje cognoscitivo; 6) 
Observar el acto comunicativo y el desarrollo de tareas educativas en el semillero investigativo 
seleccionado para la aplicación de la estrategia y 7) Analizar las diversas mediaciones que se 
utilizan en el desarrollo de tareas de aprendizaje cognoscitivo.



Estrategias de gestión sostenible. Bien común en América Latina
Sección III. Estrategias de gestión en las instituciones de educación superior 245

Acciones de preparación: a) Realizar talleres de actualización a los docentes y estu-
diantes del semillero seleccionado sobre el Referente teórico y la Estrategia pedagógica de la 
dinámica estudiada; b) Coordinar presentaciones orientadas a asistir el trabajo pedagógico de 
las clases; c) Sistematización de la experiencia; d) Comunicación de la producción científica 
(Artículo: Proceso del aprendizaje cognoscitivo impulsor de la autorregulación en la construc-
ción del conocimiento).

Nivel II: Consideraciones para la ejecución de la estrategia en esta etapa

El diagnóstico, tuvo como propósito permitir conocer el estado inicial de partida de la di-
námica del proceso investigado y es la referencia para establecer la diferencia significativa de 
su logro al comparar una vez que se tienen los criterios del desarrollo del proceso de aplicación 
de la estrategia. En la estrategia se precisan procedimientos que constituyen pasos y acciones 
para la instrumentación en la práctica pedagógica en el desarrollo de tareas de aprendizaje 
cognoscitivo y autorregulación en contextos.

Para el cumplimiento de los objetivos y acciones de la estrategia, son necesarios fijar la 
atención en la dinámica del proceso de aprendizaje cognoscitivo, porque consolidan el desa-
rrollo de la Autorregulación en contexto de los estudiantes que participan como mediadores 
del proceso de ejecución de las prácticas pre-profesionales y se apunta a superar las insuficien-
cias que en ese ejercicio pedagógico se reconoce, por lo que se requiere: 

1. Articular acciones entre el dominio del contenido curricular de la asignatura con la lógica 
del proceso de la clase, que el estudiante de formación pedagógica debe hacerlo en su 
demostración en el espacio virtual sincrónico; 

2. Ejecutar en coordinación con la cátedra integradora la demostración de clase productiva 
generar un espacio de observaciones y de mejoramiento en pertinencia y calidad; 

3. Sistematizar la experiencia del entrenamiento del proceso pedagógico de la lección que 
logra el estudiante y del avance en el trabajo metodológico del docente de cara al estudio 
de los contenidos curriculares de la asignatura (Cano y Ordoñez, 2021); 

4. Dominio de las acciones pedagógicas de mediación de la construcción del conocimiento 
de los aprendizajes cognoscitivos, procesos que se desarrollan en el tiempo y espacio En 
ellos se enmarcan un conjunto de actividades que perfeccionan las capacidades que sub-
yacen en las configuraciones y dimensiones de la modelación de la dimensión Autorregu-
lación en Contexto, y que al mismo tiempo dinamizan el desarrollo de la investigación en 
Teorías del Aprendizaje desde lo teórico y praxiológico. 

5. Orientación a las capacidades investigativas transformadoras, desde la indagación teóri-
ca y sus fundamentos epistemológicos, así como, de la observación al nivel de desempeño 
académico (Romero et al., 2022) en la práctica del seguimiento del proceso pedagógico 
de clase en la que se ponen de manifiesto las teorías del aprendizaje. 

6. El uso de las bases de datos bibliográficas y la videoconferencia son inevitables en los 
procesos universitarios de transformación de la investigación e innovación, y particular-
mente la metodología hace énfasis en el uso de las tecnologías digitales como un medio 
desde lo ético y científico que corresponde al nuevo modelo de transferencia tecnológica 
educativa (Montes de Oca et al., 2020). 

7. Actividad pedagógica del estudiante en la aplicación de procesos metodológicos de la 
enseñanza (mediación) y en la gestión del aprendizaje (construcción del conocimiento), 
desde un enfoque didáctico- investigativo situado en los contextos de la práctica profe-
sional y 
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8. Trabajo pedagógico y didáctico movilizador y operativo para potenciar el desarrollo cog-
nitivo y de habilidades relacionadas con el aprendizaje cognitivo, proceso del que emerge 
el desarrollo de la autorregulación.
El nivel II es potenciador de las capacidades y de consolidación del desarrollo de los fun-

damentos de las teorías del aprendizaje a partir de la dinámica de la relación dialéctica de las 
configuraciones Neurociencia del aprendizaje y Constructivismo, que permite comprender el 
entramado de las relaciones internas cognitivas de interiorización para modificar los esque-
mas expresado en la organización de un organizador gráfico, aprendizaje cognoscitivo que 
opera en las operaciones situadas externas entre conceptos que gesta un nuevo saber.

En la determinación de la etapa de la estrategia se tuvo presente la lógica de la dinámica 
del proceso de aprendizaje cognoscitivo para el desarrollo de la autorregulación en contexto 
revelada en la modelación propuesta de la dimensión Autorregulación en Contexto, las cuales 
son contentivas de un sistema de acciones transformadoras. La etapa que dinamiza la estrate-
gia pedagógica es la siguiente:

Etapa metodológica de autorregulación

Es el conjunto de acciones pedagógicas y didácticas transformadoras que se instrumen-
talizan de manera operativa en los componentes y subsistemas que posibilitan seguir secuen-
cialmente los procesos de aprendizaje cognoscitivos como síntesis de la Neurociencia del 
aprendizaje y el Proceso de aprendizaje Cognoscitivo y el Constructivismo, en la práctica pre-
profesional.

La relación dialéctica de estas categorías o configuraciones se sintetizan en un nuevo 
estadio del desarrollo del pensamiento que se sintetiza en el proceso del aprendizaje cog-
nitivo. En esta configuración destacan las etapas de los métodos que se utilicen y conducen el 
proceso pedagógico de la clase que impulsa la construcción del conocimiento. El eje de siste-
matización que se desarrolla lo sustenta el movimiento de las acciones que se ejecutan a partir 
de las configuraciones: neurociencia del aprendizaje, constructivismo y proceso del aprendiza-
je cognitivo que en su entramado relacional se sintetiza en un nuevo estadio de desarrollo que 
se expresa en la autorregulación (López et al., 2021).

Los métodos científicos que se utilizan en la investigación son el holístico-dialéctico que 
posibilita crear el modelo relacional de las configuraciones. Se emplea, el análisis-síntesis para 
generar procesos de interpretación y síntesis con los que se encauza la sistematización de la 
experiencia.

En la etapa se ejecutaron las siguientes actividades y acciones:
• Trabajo pedagógico de la clase de los estudiantes.

Acción 1.1. Elaboración de organizadores gráficos y Acción 1.2. Uso de organizador en el 
desarrollo argumentativo de la clase por el estudiante

• Desarrollo de la clase demostrativa productiva.
Acción 2.1. Preparación de la clase y desarrollo y Acción 2.1. Espacio de discusión y per-
feccionamiento en el colectivo del nivel

 – Sistematización de experiencia
 – Comunicación de la producción
 – Artículo: tema: Proceso del aprendizaje cognoscitivo impulsor de la autorregulación en 
la construcción del conocimiento
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Nivel III: Evaluación del desarrollo de la estrategia pedagógica

La estrategia pedagógica de la dinámica del proceso de aprendizaje cognoscitivo para el 
desarrollo de la Autorregulación en contexto tiene un nivel III que corresponde a la evalua-
ción. Los componentes de los subsistemas se evalúan en la estrategia de manera sistemática, 
procesal y participativo que hacen relación al diseño y ejecución de las actividades y acciones 
que se desarrollan en la Etapa: metodológica de Autorregulación del Nivel II.

El objetivo del nivel III es valorar sistemáticamente en qué medida van siendo cumplidas 
las expectativas en relación con la estrategia, así como la calidad de los aprendizajes emer-
gidos en la realización de las acciones transformadoras, verificando si los objetivos se están 
alcanzando. La evaluación y retroalimentación del proceso de la estrategia da cuenta de su 
funcionalidad, la pertinencia de las acciones transformadoras, el progreso de las capacidades 
pedagógicas de estudiantes y docente para la generación de acciones didácticas de construc-
ción del conocimiento que se comunica en un artículo producto de la sistematización de la 
experiencia. Se instrumentalizan tres mecanismos fundamentales para estructurar el proceso 
de evaluación de formación de la estrategia pedagógica: la autoevaluación, la heteroevaluación 
y la coevaluación.

2. Resultados y discusión

La estrategia metodológica para el afianzamiento de los fundamentos de las teorías del 
aprendizaje se sustentó en la dinámica de la relación neurociencia del aprendizaje que 
permite comprender el entramado de las relaciones internas cognitivas de interiorización con 
el constructivismo aprendizaje que opera en las operaciones situadas externas entre con-
ceptos que gesta un nuevo saber que se sitúa generalmente en otro contexto.

La relación dialéctica de las mencionadas categorías o configuraciones se sintetizan en 
un nuevo estadio del desarrollo del pensamiento que se sintetiza en el proceso del aprendizaje 
cognitivo. En esta configuración destacan las etapas de los métodos que se utilicen y conducen 
el proceso pedagógico de la clase que impulsa la construcción del conocimiento.

El eje de sistematización se sustenta en el movimiento de las tres configuraciones: neu-
rociencia del aprendizaje, constructivismo y proceso del aprendizaje cognitivo que en su en-
tramado relacional se sintetiza en un nuevo estadio de desarrollo que se expresa en la auto-
rregulación.

Los resultados esperados a partir de las acciones o criterios previstos en los niveles I, II y 
III para desarrollarlas en su integralidad, totalidad y sistematicidad fueron integradas en fun-
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ción de las actividades y acciones a ejecutar o lograr mediante el desarrollo de la estrategia. Se 
establecieron indicadores para medir los resultados de la aplicación de la estrategia, aplicada 
a los 11 estudiantes, el desempeño de los cuales se muestra en la tabla 1 para los diferentes 
indicadores.

Conclusiones

La investigación abordó la problemática relacionada con las Insuficiencias en el conoci-
miento de docentes y estudiantes sobre la aplicación del aprendizaje cognoscitivo y su relación 
con la enseñanza, lo que limita la calidad del proceso de enseñanza aprendizaje.

Se aporta una Estrategia pedagógica de la dinámica del proceso de aprendizaje cognos-
citivo para el desarrollo de la autorregulación en contexto, la que permite eliminar las insufi-
ciencias declaradas en el problema científico.

El conocimiento logrado en torno al aprendizaje cognoscitivo y las teorías del aprendizaje 
extiende sus saberes al entorno del desarrollo y perfeccionamiento del desempeño docente del 
profesor y de los estudiantes.

En el nivel de impacto:
• Se logró la participación activa de los estudiantes en los espacios virtuales sincrónicos 

para el dominio del proceso pedagógico de la clase.
• Trabajo colaborativo de los docentes participantes en las acciones que se contemplan en 

la estrategia han permitido el perfeccionamiento del proceso pedagógico de la clase.
Los resultados que se muestran en la Estrategia Pedagógica propuesta permite afirmar el 

cumplimiento del objetivo trazado en la investigación.

Tabla 1 
Indicadores para medir los resultados de la aplicación de la estrategia

Criterio Indicador
Desempeño

Limi-
tado Satisfactorio Muy 

satisfactorio

Act. 1. Trabajo 
pedagógico de la 

clase de los
estudiantes

Acción 1.1. Elaboración de organizadores grá-
ficos - 7

63.6%
4

36.4%
Acción 1.2. Uso de organizador en el desarro-
llo argumentativo de la clase por el estudiante - 7

63.6%
4

36.4%

Act. 2. Desarrollo de 
la clase demostrativa 

productiva

Acción 2.1. Preparación de la clase con uso de 
medios tecnológicos - 8

(72,7%)
3

(27,3%)
Acción 2.2. Desarrollo de la clase en todos sus 
momentos - 7

63.6%
4

36.4%
Acción 2.3. Espacio de discusión y perfeccio-
namiento en el colectivo del nivel - 6

54.6%
5

(45.5%)

Act. 3. Sistematización 
de la experiencia

Escritura de un artículo científico 9
82%

3
10.1% -

Publicación 11 
100% - -
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Introducción

Burnout palabra traducida al castellano significa “estar quemado”, por ello se comprende 
como un tipo de estrés laboral, haciendo hincapié que en este trabajo de investigación su tra-
tamiento se aplicara en la parte académica, es decir, como estrés académico que afecta en gran 
medida a los estudiantes universitarios. El termino Burnout cuya concepción científica hace su 
aparición en los años setenta gracias al psicólogo Herberg Freudenberger de nacionalidad nor-
teamericana, fue el quien hizo las observaciones primarias del burnout como manifestación de 
agotamiento físico y mental, sin embargo, quienes propagaron e hicieron más conocida este 
fenómeno psicológico científico fueron Cristina Maslach y Susana Jackson, considerándose en 
el siglo XXI como una epidemia psicológica.

En los últimos tiempos la problemática social, salud, económica, etc. Ha generado un 
impacto negativo en el rendimiento académico de los estudiantes universitarios, en muchos 
países se manifiesta con mucha frecuencia, específicamente en nuestro país, presentando altos 
niveles de deserción, depresión, sensación de incompetencia, descontento con uno mismo, 
etc. Siendo causas principales que afectan los estudios curriculares, recalcando básicamente 
que afecta en la salud mental en gran medida, por lo que en el presente trabajo de investiga-
ción que se debe tener en cuenta los conocimientos necesarios del este fenómeno psicológico 
para prevenirlo y sobre todo afrontarlo de una manera eficaz y eficiente con el apoyo de per-
sonal capacitado en este tema.

Cabe recalcar que Síndrome de Burnout se suele confundir en muchos casos con el estrés, 
cuando nos referimos al estrés básicamente de centra en la situación actual de un individuo, o 
también en la afectación de sus órganos que al exigir un elevado rendimiento en comparación 
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al rendimiento normal, que ocasionara algún riesgo o problema en la salud, por otro lado el 
Síndrome de Burnout se genera después de varias sucesos de sobrecargas psicológicas, ocasio-
nada a lo largo del tiempo que el ser humano experimente un estrés crónico sin darse cuenta y 
no logre un buen desarrollo académico, desde un cambios abruptos desde el entusiasmo hasta 
la angustia o decepción.

Los cuadros de estrés acontecen en casi todos los campos ocupacionales que el ser hu-
mano puede desempeñar, pero si nos centramos en el Síndrome de Burnout este fenómeno 
psicológicamente se da con mayor proporción en individuos que trabajan e interactúan con 
grupos de personas de manera asistencial, es decir, que se da por el afrontamiento adaptativo 
al estrés, en pocas palabras como cansancio o agotamiento físico-mental.

Para Cristina Maslach, el Síndrome de Burnout puede subdividirse conceptualmente en 
tres dimensiones: a) El agotamiento emocional que se manifiesta a partir de la pérdida cons-
tante de energía producto por la insatisfacción en el trabajo o en los estudios no logrado dado 
por el desgaste, la fatiga y el agotamiento, b) La despersonalización que contemplas a los be-
neficiarios de un servicio que son tratados como objetos y no como seres humanos, manifes-
tándose como afectos de deshumanización, c) Eficacia académica que se conceptúa en la falta 
de motivación e interés en el trabajo o estudios, además de la incapacidad para desempeñar el 
oficio laboral, de este modo es poco posible hacer mejoras y cambios en la relación institucio-
nal-personal ya que tienen perspectivas diferentes.

Para identificar las particularidades del Síndrome de Burnout en el presente trabajo de 
investigación, podemos identificar como por ejemplo el bajo desempeño académico de los 
estudiantes por el ausentismo en las aulas, las clase virtuales que se dan actualmente por las 
emergencia sanitaria que estamos viviendo, poca creatividad, el desinterés en las clases, la 
baja calidad del internet e incluso el acceso limitado a les redes de internet, provocando des-
motivación estudiantil y no la superación.

El empobrecimiento de afinidad interpersonal, otras palabras malas relaciones quebra-
das que existe entre el estudiante y sus compañeros de estudios y también con sus docentes, 
se manifiesta de manera poco comunicativa y dificultosas para desempeñarse óptimamente. 
También podemos mencionar la salud del estudiante, como somnolencia, problemas gastroin-
testinales, dolores de cabeza, dolor muscular, y eso debido a la ingesta excesiva de alimentos 
altos en cafeína, medicinas, drogas, alcohol, etc.

Por lo mencionado anteriormente considerando que los estudiantes se ven sometidos 
a altas presiones y exigencias en los estudios universitarios por la misma modalidad de sus 
clases que son virtuales, debido a la problemática mundial en la salud por la COVID-19 que se 
generó en el año 2020; contribuyendo en gran medida a provocar el Síndrome de Burnout en 
los estudiantes del V ciclo de la carrera de Contabilidad de la UNTRM 2021.

Caracterizándose la muestra estudiada en este trabajo de investigación, teniendo en 
cuenta variables sociodemográficas como la edad, la zona de procedencia, definiendo así los 
niveles de afectación según las dimensiones del Síndrome de Burnout para prevenir y tratar-
los en estudiantes para ello se debe proponer nuevas estrategias de motivación para un mejor 
rendimiento académico.

1. Metodología

El tipo de investigación del estudio fue sustantiva-correlacional con un enfoque cuanti-
tativo, porque en esta investigación se realizó una descripción de la realidad problemática y 
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posteriormente proponer estrategias de motivación para enfrentar el Síndrome de Burnout y 
mejorar el rendimiento académico en los estudiantes de contabilidad.

La investigación es tipo sustantiva-correlacional: En el presente trabajo de investigación 
se detalló lo que pasa con la variable de estudio en condiciones naturales, con el propósito de 
conocer y/o resolver una realidad en particular al proponer estrategias de motivación para 
enfrentar el Síndrome de Burnout y mejorar el rendimiento académico en los estudiantes de 
contabilidad. La investigación es correlacional ya que busca la relación que existe entre las 
variables de estudio que son el síndrome de Burnout y el rendimiento académico en una situa-
ción particular.

La investigación tuvo un enfoque cuantitativo: Se usó la técnica de recolección de datos 
para el análisis estadístico en esta presente investigación Síndrome de Burnout y rendimiento 
académico en estudiantes de Contabilidad; también para explicar los resultados obtenidos en 
un conjunto de procedimientos, en los que se recolecta, organiza, analiza e interpreta los datos 
recolectados.

Población: Constituida por los 180 estudiantes de la Escuela Profesional de Contabilidad 
de la UNTRM.

Muestra: La muestra es no probabilística; donde el investigador puede seleccionar obje-
tivamente sin tomar en cuenta el orden muestral, dirigida o intencional, las mismas que están 
constituida por 39 estudiantes del V ciclo de la Escuela Profesional de Contabilidad de la UN-
TRM que tienen características semejantes que viven en zonas urbanas, están en los rangos de 
edad de 18-26 años de edad y se dedican a otras actividades que les conllevan mucho tiempo.

En la siguiente tabla resumen podemos ver la representatividad de la muestra en concor-
dancia a la población total:

Tabla 1 
Relación de la población y muestra de investigación

Población y muestra Abs %
1 Población 180 100
2 Muestra 39 17

Fuente: Elaboración propia (2022).

El método de investigación es no experimental-transversal: Se denomina transversal-no 
experimental porque no se pudo manipular ninguna de las variables de estudio, sino que se 
observó la situación de cómo influye el síndrome de Burnout en el rendimiento académico de 
los estudiantes, y por ende solo se observa los fenómenos tal y como se dan en su contexto 
natural y luego poder analizarlo.

𝑀𝑀 =  
𝑇𝑇1
𝑂𝑂1

 

donde:
M = Muestra de estudio.
T1 = Tiempo observación.
O1 = Observación o Medición de los niveles.
Este diseño quiere decir que en un solo momento o T1 se realizará la observación O1 de 

la muestra M.
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El método de investigación es descriptivo: En el presente trabajo de investigación se 
escribió lo que sucede con el fenómeno estudiantil en condiciones naturales, con el propósito 
de corregir una situación en particular, para luego proponer estrategias de motivación para 
enfrentar el Síndrome de Burnout y mejorar el rendimiento académico de los estudiantes de 
contabilidad. La aplicación de los cuestionarios se realizó a través de la herramienta de Goo-
gle Forms con el fin de obtener datos exactos de los estudiantes de V ciclo de Contabilidad, 
logrando que la información recolectada sea de una manera más factible por el tema de la 
Covid-19.

El análisis de datos permitió examinar los datos recopilados en el Inventario Burnout 
de Maslach (MBI-ES) académico, en el cuestionario del rendimiento académico utilizando 
como medición la escala de Likert, luego de haber tabulado los resultados y se realizado los 
gráficos de barra y círculos en el programa de Microsoft Excel y el SPSS con el propósito 
de definir las conclusiones si el Síndrome de Burnout afecto significativamente en el rendi-
miento académico de los estudiantes de V ciclo de la Universidad Nacional Toribio Rodrí-
guez de Mendoza.

Resultados

En la tabla 2 se muestra como de acuerdo al análisis en el sistema IBM SPSS Statistics 21, 
donde se puede observar que el alfa de Cronbach es de 0.763. El alfa de Cronbach de elementos 
tipificados es de 0.902 y el número de elementos utilizados para el análisis de datos es de 52.

Tabla 2 
Confiabilidad

Estadísticos de fiabilidad

Alfa de Cronbach Alfa de Cronbach basada en los 
elementos tipificados N.º de elementos

0.763 0.902 52
Fuente: Elaboración propia (2022).

Los datos obtenidos en relación a la variable Síndrome de Burnout (alguna vez que se re-
fiere al nivel de prevalencia de 39 a 61 y casi siempre referido al nivel de prevalencia de 62 a 84) 
y la variable Rendimiento Académico (niveles bajo, medio y alto). La relación que existe entre 
estas dos variables se representa de manera correlacional, en el primer ítem sobre alguna vez 
(39 a 61) se muestra que el mayor porcentaje está determinado por el nivel medio (38.5%), se-
guido del nivel alto (15.4%) y con un menor porcentaje el nivel bajo (2,6%), determinando en 
su totalidad el (56.4%) en relación al primer ítem. Además, en los resultados se demostró que 
en el segundo ítem sobre casi siempre (62 a 84) está representado en su totalidad por el nivel 
medio (43.6%), dejando de lado el nivel bajo y alto. La suma entre ambos ítems representa el 
100% de los encuestados (tabla 3).

Según la relación encontrada entre estas variables, se determina que el Síndrome de Bur-
nout y el Rendimiento Académico se representa en un mayor porcentaje en un nivel medio, lo 
cual nos indica que existe una fuerte influencia del Síndrome de Burnout en el Rendimiento 
Académico de los estudiantes de V ciclo de Contabilidad la UNTRM (tabla 4).
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Tabla 3 
Síndrome de Burnout vs Rendimiento académico

 
Rendimiento académico 

Total
Bajo (21 a 35) Medio (36 a 49) Alto (50 a 63)

Sí
nd

ro
m

e 
de

 B
ur

no
ut

 
B

ur
no

ut

Alguna vez 
(39 a 61)

Recuento 1 15 6 22
% del total 2.6% 38.5% 15.4% 56.4%

Casi siempre 
(62 a 84)

Recuento 0 17 0 17
% del total 0.0% 43.6% 0.0% 43.6%

Total
Recuento 1 32 6 39
% del total 2.6% 82.1% 15.4% 100.0%

Fuente: Elaboración propia (2022).

Tabla 4 
Rendimiento académico

Fi % % Acumulado

Bajo (21 a 35) 1 2.6 2.6

Medio (36 a 49) 32 82.1 84.6

Alto (50 a 63) 6 15.3 100.0

Total 39 100.0

Fuente: Elaboración propia (2022).

De acuerdo a la tabla 4, los datos obtenidos en referencia al Rendimiento Académico de 
los estudiantes del V ciclo de contabilidad de la UNTRM, se obtuvo que de manera general el 
mayor porcentaje fue el nivel medio con un (82.1%), seguido del nivel alto con un (15.3%) y 
con un mínimo porcentaje el nivel bajo con un (2.6%). De manera general se determinó con un 
estudio de Rendimiento Académico de cada curso que los estudiantes de V ciclo de contabili-
dad en su mayoría están en un nivel medio del Rendimiento Académico, el que se representa 
en las tablas siguientes, según la distribución del Rendimiento Académico RC = Rendimiento 
Conceptual (teórico), RP = Rendimiento procedimental (práctico) y RAG = Rendimiento aca-
démico global (teórico-práctico).

La influencia que tiene el Síndrome de Burnout en el rendimineto académico de los es-
tudiantes de Contabilidad V ciclo de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza, 
siguiendo la línea de conocer la influencia que tiene el Síndrome de Burnout en el rendimiento 
académico de los estudiantes de Contabilidad V ciclo de la Universidad Nacional Toribio Ro-
dríguez de Mendoza, se logró evidenciar que dichos estudiantes en el transcurso de sus estu-
dios durante este ciclo han sufrido de Síndrome de Burnout y esto a influenciado para que su 
rendimiento académico se situe en nivel medio según la escala de Likert.

Los puntos que cobran mayor relevancia dentro de esta investigación es la búsqueda de la 
elaboración de una propuesta para evitar que el Síndrome siga afectando de manera negativa 
a los estudiantes en base a los resultados obtenidos en la aplicación de los cuestionarios para 
conocer a fondo el Síndrome de Burnout y el rendimiento académico y la notoria influencia 
que uno tiene sobre el otro.
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A nivel internacional, Rocío y Aldina (2018) plantearon el objetivo de determinar el sín-
drome de agotamiento en estudiantes de una universidad privada de Guayaquil obteniendo 
como resultados de esta investigación que el 90% de la muestra estudiada presenta la dimen-
sión de agotamiento emocional leve (Síndrome de Burnout) por ello se debe realizar medidas 
preventivas para disminuir dicho problema a través de espacios adecuados que incentiven la 
participación y así evitar el estrés crónico; estos resultados son semejantes a los obtenidos 
en esta investigación dejando notar que el Síndrome de Burnout se presenta en 84.7% de la 
muestra investigada lo cual afecta en diversos aspectos a las personas y en especial a los estu-
diantes que afrontarán los diversos obstáculos que se les presente en especial en la educación 
para ello los resultados que logramos obtener mencionan que un 82.1% de los estudiantes de 
V ciclo de la carrera de Contabilidad de la UNTRM están en Rendimiento medio y 2,6% se 
encuentra en un nivel bajo según corresponde a la escala de Likert haciendo notorio la gran 
influencia que las dimensiones negativas del Síndrome de Burnout tiene en estos estudiantes 
(agotamiento emocional, despersonalización), la propuesta elaborada para dar solución a este 
problema se relaciona con la investigación de Rocío y Aldina (2018), en el ámbito de que se 
tiene que buscar soluciones para lograr que los estudiantes mejoren su rendimiento académi-
co creando entornos que ayuden a reducir el estrés académico.

El resultado de esta investigación realizada en la UNTRM fue proponer estrategias de 
motivación para enfrentar el síndrome de Burnout y aumentar el rendimiento académico, 
entre ellas promover programas de complementación académica y retroalimentación online, 
incrementar nuevas vías o recursos para fomentar la participación e interés de los estudiantes, 
realizar actividades recreativas que fomente el compañerismo, programar campañas de apoyo 
emocional a los estudiantes que están sufriendo del Síndrome de Burnout, entre otras.

A nivel nacional Correa et al. (2017), señalaron como objetivo conocer las causas del Sín-
drome de Burnout en los estudiantes de la Universidad Ricardo Palma, aplicando el instru-
mento de la escala de Likert para lo cual obtuvieron como resultado que el 31% de estudiantes 
presenta Síndrome de Burnout, concluyendo que este tema representa un reto significativo 
para poder realizar nuevos estudios en este ámbito.

Frente a lo establecido por Correa et al. (2017), se difiere que dicha investigación apoya 
a la presente tesis en el ámbito que sustenta la influencia que tiene el SBO en los estudiantes, 
aclarando que se logró el propósito de esta investigación que fue conocer la influencia que te-
nía el Síndrome de Burnout en el Rendimiento Académico de los estudiantes de contabilidad 
de la UNTRM, dando como resultado que el rendimiento de la mayor cantidad de estudiantes 
es media – 32 estudiantes 82.1% (escala de Likert), en base a estos resultados la investigación 
de Correa et al. (2017), se apoya ya que es un reto para nuevas investigaciones; el resultado 
de la mayoría de las investigación es tratar de dar una solución al problema identificado y en 
esta investigación el resultado es la propuesta de estrategias de motivación para enfrentar el 
síndrome de Burnout y aumentar el rendimiento académico en los estudiantes de V Contabi-
lidad UNTRM.

A nivel local, Meléndez (2019), se basó en el clima organizacional y el síndrome de Bur-
nout en profesionales de enfermería, utilizó el cuestionario de síndrome de Maslach para ello 
resultó que un 46.7% de los profesionales presenta Síndrome de Burnout y esto generó un 
mal clima de organización, concluyendo que existe relación altamente significativa entre estas 
dos variables. Frente a lo investigado por Meléndez (2019) se difiere que en esta investigación 
también se hizo uso del cuestionario de Maslach y se logró determinar que la información es 
semejante, dicho síndrome si influye notoriamente en el rendimiento académico de los estu-
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diantes, así como en el clima organizacional que estudió dicha autora ya que la universidad 
también viene siendo una organización y los estudiantes los miembros de ella.

Conclusiones

En los resultados obtenidos en este trabajo de investigación se demostró que el 84.7% de 
los estudiantes encuestados presentan el Síndrome de Burnout y teniendo mayor influencia 
en el rendimiento académico de dichos alumnos en este ciclo de estudios ubicando a la mayor 
parte (82.1%) en un rendimiento medio, el 2.6% en un rendimiento bajo, con estos datos se 
demostró la importancia de esta investigación para lograr proponer estrategias que mejoren la 
calidad y el rendimiento educativo de los estudiantes de V ciclo de Contabilidad de la UNTRM.

Para el 100% de la muestra, lo restante corresponde al 15.3% de los estudiantes que no 
sufren de este síndrome concluyendo que tienen un nivel alto de rendimiento académico.

Teniendo en cuenta las dimensiones del rendimiento académico las que son: conceptual, 
procedimental y global para lo cual se aplicó el cuestionario del rendimiento académico de-
tallando el rendimiento en los 7 cursos evaluados, se llegó a la conclusión que la mayoría de 
estudiantes no logra un rendimiento óptimo o alto según la escala de Likert.

En lo referido a las estrategias para dar solución a este problema identificado se concluye 
que se logró plantear estrategias motivacionales para enfrentar el síndrome de Burnout y au-
mentar el rendimiento académico de los estudiantes de V ciclo de Contabilidad de la UNTRM, 
se tuvo en cuenta la crisis actual en la que vivimos a consecuencia del COVID-19 ya que esto 
conllevo a que la educación tomara un ritmo diferente en cuanto a pasar de una educación 
presencial a una netamente virtual específicamente en la UNTRM, para ello se plantearon 
estrategias, logros esperados y el tiempo determinado de duración de cada estrategia; con la 
aplicación de esta propuesta se espera que los estudiantes aprendan a conllevar el agotamien-
to emocional y eviten la despersonalización para así lograr mejorar su rendimiento académico 
y sean competitivos en ámbito personal y sobre todo profesional.
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En un mundo en constante evolución y transformación, la exploración de las estrategias 
de gestión sostenible y el bien común en América Latina apenas rasca la superficie de 
un vasto y prometedor campo de conocimiento. Los veinticuatro trabajos compilados en 
este libro son solo el comienzo de un viaje intelectual hacia la comprensión más profun-
da y la aplicación efectiva de estas estrategias en nuestras realidades regionales. Como 
investigadores y líderes, tenemos la responsabilidad de seguir adelante, de profundizar 
y ampliar nuestros estudios en cada una de estas áreas. Nuevas preguntas y desafíos es-
peran ser abordados, nuevas perspectivas y enfoques están esperando ser descubiertos. 
Invitamos a cada lector a unirse a este emocionante camino, a sumarse a la comunidad de 
mentes curiosas y apasionadas que continúan explorando, innovando y construyendo un 
futuro más sostenible y equitativo para América Latina y más allá. El cierre de este libro 
es el inicio de un nuevo capítulo en la búsqueda del conocimiento y la transformación, y 
esperamos con entusiasmo que cada uno de ustedes sea parte de esta narrativa en cons-
tante expansión.






